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JNTRODL'CCJON 

La crisis nacional inmersa en d marasmo polí1ko ha prOWlCado J;i incenidumbre en Ja 
conciencia)' opinión pública. misma que \'a dcscml,ocando irrc,·er!-iblcmenle al camhio 
de Jus estruc1urus cconúmkas y !-ociulcs. En rilmo acekr:1do rJ 5i~1.::ma político \"ienc 
obscr\"ando cambios fund:1mcn1:1k:s: en Jo económico. en fas relaciones de E5l<!do y 
detcm1in:.idas ramas de Ja producción; en lo !<.Oci;1I, bs relaciones cn1re Jos emprcs;trio5, 
Jos 1rabajadores y el Esrndo. En d c:.m1po económico, el Es1:1do cs1á lr:in::.firicndo a Ja 
inicia1iva pri\'ada -mexicanos y cxtrnnjcros-, empresas C!ilratégicas de la cconomí:.i 
nacional.con efectos negativos en lo soci<:il por la desrcgulación o ílc:\ibilización genera
lizada de las nom1as laborales a lravés de Ja nbrogación de partes susw.nciaks de los 
conlratos colectivos de trabajo o del conlralo mismo, para dejar pJso a nuev<:1s rc:Jacionc:s 
labor~des menos protectoras y más competiti\'as. 

En Ja nue\'a Ley Federal del Trabajo debcr;ln generalizan.e estos cambios. 
dirigidos a crear condiciones más :.ttractivas para el flujo de capitales exm.mjeros y el 
retorno de los nacionales. Que se inswurcn empresas de productos mJnufacturados de 
calidad para el incrcmenlo de Ja exportación, pero con sentimiento nJcionalista que no 
atropellen Jos ideales de libertad, de jusiicia social y el bicnes1ar coleclÍ\'O de Jos 
trabaj::i.dores. Que se entienda, que la in1crvcnción del Estado en la economía, de su 
existencia como benefoclor y fübitro de los conflictos sociales. son p3rte esencial del pacto 
constitucional de 1917, inscrilos en Jos ancuJos 3o .• 27 y 123. sobre Jos que se sostiene 
Ja legitimidad revolucionaria. 

El actual gobierno de Ja República se Jrn propueslo 13 iarea cuidJdos::i de re\'isar 
el papel que desempeñará el país en el condeno de las naciones en el siglo que se <.i\'ccina, 
enfatizando Jos ins1rumentos de modernización que permitan el ingre~o al desarrollo en 
una sana relación en1re Jos fenómenos económicos y las necesidades sociales. Y en es!O, 
al precisara] gobierno como parte de la 1crna que inlcgra al fa.lado, se manities1a Ja unidad 
de decisión y acción para sostener los principios de soberanía. de llbenad. de justicia y 
cooperación social en salvaguard::i. de los inlereses nacionales, debernos considerar que 
surgen obligaciones en los titulares de las di\'ersas ramas de Ja Administración, que logren 
Ja realización de estos principios, interpre1ándolos en el espacio propio y dentro del marco 
del estado de derecho que forjamos. De ahí que deba comprenden.e que el pilar f undamen1al 
en el desarrollo del país sea Ja educación; en eMa perspecti\'a, modernizar Ja educación, 
no es hacer simples cambios o parches a Jo ya establecido. es pasar a la educación 
cuali1a1h·a, a prestar un ser\'icio educati\'o que logre cada n:z. cle\·ar Ja calidad de las 
condiciones de \'ida y Ja participación del ciudadano mexic.:mo. Por Jo que es urgente 
modernizar no sólo el aspeclo técnico, también es necesario modernizar los ins1rumen1os 
nonnati\'os que regulan las relaciones de Jos trabajadores de J::i. educación con los titulares 
de las Dependencias en es1rk10 apego a sus necesidades, de Jajus1icia sod::il y de Ja equidad, 
dejando al margen los usos y costumbres en las decisiones. acciones y omisiones 
particulares, que en su total extensión delerior.m Jos principios contilucion:i.les en la materia 
y en general Ja imagen del Estado Mexicano. 



Parle fundamcn1;1J en J;1 cdur~1ciún llll'\icana ('S la rrimari;i . .:-1.1n .. 1i1uci0n;dmcn
lc! oblig•1Wria, en donde la ob~olesccncia c:-m1c1ur;:tl ha gcncr;.ido el rc:z;igo cduc;.lli\o. por 
lo que resulta una exigencia de prioridad nacional. no !-.olo :1ctu:1Jizar la cduc;u .. ·ión que ::.t! 

impanc en la c!'cucl;i primaria. sino proyectarla a fu1uro, en !JI ÍC'rma que pennita un 
aYancc continuo y pcrm~ncmc, no en un con1inui~mo ~ext!nal. m:ís bien. de .:onstanlc 
mejoramiento de los elcmenlos involucrados en Ja pre!"-lación del scn·icio, obligando a Jos 
titubrcs de las Dcpcndcncius del Ramo de un:1 manera precisa a pwporcionar 0111rabaj01dN 
de la Educ;:1ción, Jos medios que le pcrmi1an dcdicar~c con plenitud al ejercicio del guchac.cr 
cducmh·o, considerando al precepto 123 Constitucional. s.in los ;.ipar:ados . .\ y B. 
10m~ndolo como un todo, sin distinguir al trabajador público del trnb.ajJ.dor en general.por 
l:i naturaleza del serYicio que prcsrn; e instnuncnlando un sistema de aseemos, por 
oposición que estimule y forw.lezca el scrYicio que se presta: que se determine una tabla 
mó,·il de apon::iciones para que los trab::ijadorcs reciban los beneficios de la scgurid:::id y 
scn·icios sociales, acorde con el costo re.al de Ja Yida en el país: que implemente un sistema 
de pago de salarios que impid:::in el deterioro del v:ilor .idquisitivo y que no pemitan buscar 
ingresos en otra panc para incrcmenrnr su economía y solucionar sus nei:esid:idcs para que 
pueda dedicar iodo su tiempo y esfuerzo al scr\'icio cducali\·o; que se actualice. en una 
comisión mixta con el Sindicato, el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 
respetando los términos de su revisión periódica para e\'itar su obsolescencia y i:1Tores en 
In in1crpretnción en perjuicio del lrab:ijador. 

Con lo anterior, se desprende el importnnte papel que juega el tr:ibajador de 
la Educación Primaria. en el panorama nacional, por Jo que se es1ima conYeniente regular 
Ja conducta de los titulares de las Dependencins del Ramo, obligándoles a ejercer sus 
funciones -al margen de usos y costumbres o de criterios muy personales- con un sentido 
nacionalista, pleno de justicia social, de equidad y de liben ad que propicie ~u entrega a 
Ja labor educati\'a que el momento histórico exige. 
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CAPITULO I 

MARCO CONCEPTUAL 



1.1 Trabajo 

CAPITULO 1 
MARCO CONCEPTUAL 

Genéricamente hablando, trabajo es Ja manife>toción de la capacidad creadora dd ser 
humanó para transfonnar las cosas, dándoles un valor del que anles carecfo.n, como 
aplicación de su afanosa acti\'idad. En la búsqueda de mejores condiciones de \'ida. 
el ser humano ·hombres y mujeres· ha logrado con el trabajo s:ati.sfacer sus más 
ingentes necesidades. de una manera digna. En la expresión popular .. el trabajo 
enaltece", se ob>erva que el trabajo ha sido y será el motor de la evolución de los 
pueblos. 

Ahora bien, como lo explica el Dr. Néstor de Buen Lozano, el trabajo 
supone una actividad humana que tiende a la obtención de un pro\'echo; siendo su 
contrario el ocio. el cual no necesariamente significa inactividnd: y agrega. precisan· 
do. que la diferencia entre trabajo y actividad ociosa está constilUida por la finalidad: 
el trabajo tiende a Ja producción de riqueza y el ocio no'. 

El Dr. José Dávalos 1'1orales menciona en una referencia etimológica. que 
la palabra trabajo deriva, conforme algunos autores, del latín trabs, trabis. de cuyo 
significado traba. que al lenguaje común se traduce como una traba en el indi\'iduo 
por el esfuerzo que implica. Otros aseguran que trabajo pro\'iene del griego r/Jlibo, 
que significa apretar. oprimir o afligir. Sin embargo, hay autores que afirman que en 
Ja palabra trabajo, su raíz se encuentra en el verbo latino laborare. labrar la tierra'. 

El Diccionario de la Lengua Española, define al trabajo como "el 
esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza"·'. 

Asimismo, no todo el trabajo que desarrolla el ser humano tiene rclevan
ciajurídica: las acth·idades domésticas de una familia en su casa-habitación a fin de 
mantener en condiciones agradables y cómodas el hogar~ la participación ciudadana? 
en acuerdo con Ja comunidad, para introducir redes de drenaje y alcantarillado, 
caminos vecinales, etc. El que si Jo tiene es el trabajo subordinado que presta una 
persona, en favor de otra, mediante el pago de un salario. 

Mediante el trabajo, el ser humano ha \'enido transformando a Ja natura
leza para su beneficio; así, a través de su historia, el hombre y Ja mujer en su natural 

'DE Bl1ES LOZA~O. Séi;1t1r.D1::n;thn ct"!Trahaio.1omo 1,.ia. cd .. Edi1orfal Pomb .. \,hii:o, 1981. r. 15. 
:oAVALOS MORALES. Jo!>é.Prrecbodcl TQhi!jp l, 13. cd .. Edilorial Pomla. :'ol~\ico. 1988. ¡t. 3 
~ OkcionarioJurídico Me:r;ic:mo, tomo D·H. ~ cd .. Edilorial Pomia. Mhko. l9bi. p. I~:;:. 



preoci1pnción por ~ub~istir y por prcser\'ar la cspcch!. han deJicndo la mayor pan e de 
!--U exbtenciíl. a generar s:itisfaclores. con crcali\'idad e ingenio. tran~formando los 
materiales que les pro\'ce su cntorno geográfico y valiéndose de la5 hcrramicntas que 
en acopio de su in\'cnti\'a, ellos misn1os 5e h.:111 fobric:1do. 

El hombre en su dc\'enir histórico h:i venido concibiendo ideas sobre lo 
que es el trabajo, confom1c a sus panicul~res intereses y a su época: 

- En el Antiguo Testamento (Géne,is. llJ, 17 y 19), Dios condena a :\dñn a "'car de 
la tierra el nlimcnto "con grandes fatigas" y a comer el pan '"media.nte el sudor de su 
rostro··. Esta idea ofrece al trabajo como castigo. 

- En la antigua Grecia, Aristóteles tenía la idea de que el trabajo era una acti\'idad 
propia de los c'clavos; toda vez, que los helenos habrían de ocuparse de filosofar y 
hacer política, preocupándose tan solo de saber cómo tiene que mandar lo que el 
esclaYo debe saber cómo tiene que obedecer. 

- En la época medieval. el régimen corporativo obligaba a los hombres a pcnriancccr 
en el tmba.jo de por vida y aún más, 1a transmitían a sus hijos, so pena de enérgicas 
sa.nciones si trataban de romper ese vínculo con la corporación. 

- El 12 de marzo de 1776, en el Edicto de Turgot, Francia pone fin al régimen 
corpornti\'o, declarándose la libertad de trabajo, como un derecho natural del hombre. 
Esta idea renacentista del individualismo, de cuyo origen se remonta a la antigua 
Grecia, encuentra en Juan Jacobo Rousseau la concepción política y jurídica: '"los 
hombres son por naturaleza libres e iguales, no obstante Jo cual. al nacer son 
ennieltos por las cadenas de la sociedad. Hubo una época en la historia en In que los 
hombres vi\'ieron en estado de naturaleza, de acuerdo con los principios de la idéntica 
libertad de todos y de la igualdad natural de los derechos, una época en la que no 
existía ningún poder sobre ellos y en la que se desconocía el dominio del hombre 
sobre el hombre"J. Pocos años despúes, la burguesía triunfante durante la Revolución 
Industrial inglesa y la Revolución francesa, se encargó de convertirla en detestable 
al tomar la libertad como instrumento para la explotación de los trabajadores. 

- La idea de que el trabajo produce riqueza, hace que la ciencia económica la 
incorpore: en defensa de las necesidndes y posturas hegemónicas de la burguesía. 
apareciendo en esta etapa los seguidores del mercantilismo: quienes se declararon 
por la libertad de industria y por la destrucción de las barreras que se oponían a su 
desarrollo. La riqueza de un país, sostenían, está en relación con el otro que posee, 

4 ROSSEAU,JuanJac:cibo. ci1ado por DE U. CL'E\' A. Mario. El "ur,·c Dercc'"''"" \JC'Ír?Dfl d.-J Ir;ih3jc 
tcimc 1. l l;i, ed •• Editt>rial Poml:I., Mhic:o. 191'8. p.p. 6y 1, 



por lo t::mto. hay que hncer 3fluir d mi:lal ni p3Í!<o. rc~ultan<lo que ruede tínicamcnlc 
obtencr5e con unn balanza comcrcbl 3c.h·n. cs10 cs. es preciso c~m1hiar el mayor 
número de mercancías por el oro extrnnjero. Luego aparecieron los fisiócrntas, 
afim1~111do que cxi~tc un orden naturnl univer~al que nbarcn lo mi~mo la \'idn animal 
que la económico·social~ c~te orden ha sido cs.tablccido por la pro\·jdcncia di\·jpa y 
consiste en un conjunto de leyes naturales; dla~ harán la felicidad de lo~ hombre~. por 
lo que nada ni nadie puede impedir su libre juego. Por lo tanto, ap.1rtamicnto de las 
limitaciones a la manufactura y de las restricciones a la libertad de trabajo; la \'ida 
económica de los pueblos y su progreso no consienten rcglamcntnción ::ilguna. por lo 
que la ky jurídic::i no ha de tener más finalidad que vigilar el resp"to al orden natural: 
laisser·faire, laisscr·passcr. pensamiento con el que los fisiócr::itas contribuyeron nl 
acervo económico liberal. 

- Otro pensador considerado como el fundador de la Escuelo Económica Liberal, lo 
fue Adam Smith. quien influenciado por las corrientes económicas de su época, tomó 
del principio fisiócrata, Ja idea del orden natural, pero despojdndole del carácter 
pro\'idencial di\'ino que se Je atribuía; de Da\'id Hume, toma la idea de Ja moral 
utilitaria, enunciando que la utilidad es el motor fundamental de lns acciones 
humanas y 13 única capaz de realizar el o;de11 natural y, de las doctrinas del derecho 
natural, Ja idea de Ja libertad como un derecho natural del hombre. 

Estos pensarnicntos económicos: el indh·idualista y el liberal burgués. 
propiciaron la organización de un régimen jurídico y político europeo para mejor 
servir a los intereses de la burguesía dominante. En Francia se representan los 
principios fundamentales del nuevo régimen. plasmndos en tres documentos: la Ley 
de Chapelier, el Código Penal y el Código Ci\'il. El primero declaraba en su 
exposición de motivos que "no existe más interés en una nación que el particular de 
cada indh·iduo y el general de la colectividad"'. Esto condujo a la negación de las 
libertades de coalición y asociación sindical, para evitar que los tr::ibajadores .se 
organizaran y exigieran condiciones humanas de trabajo e ingresos decorosos. Pero 
no bastó lo anterior. los burgueses dan a luz un código penal para castigar ~everamen~ 
te y en forma ejemplar, los actos que "a pretexto de obtener condiciones de trabajo 
y salarios justos''. tU\'ieran como efecto inmediato poner obstáculos a la marcha 
progresista de las fuerzas económicas. Sosteniendo. además, que los salarios los 
fijaban la ley de la oferta y Ja demanda. 

El régimen político. atendiendo al derecho natural. que establece el hecho 
de que ninguna persona puede ser obligada a trabajar y que cada hombre es libre para 
arrendar su trabajo o permanecer inactivo, solo que al mismo tiempo. nadie podía 
exigir de otro, menos aún ejercer presión sobre él, mediante la acción sindical o la 
huelga para la celebración de contratos o Ja aceptación de determinadas cláusulas o 
condiciones; intervenía para restablecer el .. orden'' en perjuicio de los trabajadores 



y prcscn·ar fa libcrl;i.d de b economía. Con C!-tc ~btcrna.1as n:h1ci0ncs de los ho1nhres 
~e regirfon por el derecho ci\'i1. que en teoría cm un ordcnarnicnto formal de la 
coexi~tcncia de las libertades. impersonal y nbf.tracta. pero que se ol\'idó del 
tra~ajador que f.C consumía en las fáhricas. que fallecía al pie de bs máquinas y que 
ta miseria no }e permitía gozar de la \'Ída en forma digna en unión de su familia. 

~Carlos Marx. t:"n :.u inconclusa obra El Capital. pone de relic\'c ln idea de que. ante 
wdo. ··el hombre tiene que alimcnlarse. tener cobijo y ,·csiir!'c. y para ello ha di:: 
trabajar, antes de luchar por la libertad o predominio político o que dedicarse a la 
política, Ja rcligi6n, t::i filosofía, cte., y compara al trabajo con una mercancía al decir 
que la .. fuerza de trnbajo, cs. pues, una mercancía, ni m:ís ni menos que el azúcar. 
Aquella se mide con el reloj, ésta con la balanza'". 

- En la Declaración de Derechos Sociales del Tratado de Versalles en 1919, se afinna 
que "el principio rector del Derecho lmernacional del Trabajo consiste en que el 
trabajo no debe ser considcrndo como mercancía o artículo de comercio'', derribán· 
dose con esto Ja concepción marxista que compara al trabajo con una mercancía. Esta 
declaración es recogida en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y 
aprobada en 1948 en la No\'ena Conferencia Internacional Americana, reunida en la 
ciudad de Bogot:í Colombia. 

- Cita el Maestro Mario de la Cueva que el Derecho Mexicano del Trabajo, es un 
estatuto impuesto por la \'ida, un grito de los hombres que solo sabían de explotación 
y que ignoraban el significado del término: mis derechos como ser humano. y 
continua diciendo, que este derecho nació en la primera revolución social del siglo 
XX y encontró en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de J 917, 
su más bella cristalización histórica. Antes de esos años se dieron esfuerzos en 
defensa de los hombres, ocurrieron hechos y se expusieron ideas. pero no se había 
logrado una reglamentación que devol\'ie>e al trabajador su libertad y su dignidad 
perdidas en Jos siglos de escla\'ilud, de Ja servidumbre y del derecho ci"il de la 
burguesía. ni se había declarado la idea que ha alcanzado un perfil uni\'ersal: el 
derecho del trabajo son los nuevos derechos de la persona humana. paralelos y base 
sin la cual no son posibles Jos viejos derechos del hombre'· Así. en la Declaración 
de Derechos Sociales, el Artículo 123 de nuestra Carta Magna, consigna que " ... Toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil: ... ", principio fundamental 
del d_erecho mexicano del trabajo. Este mismo artículo distingue a los trabajadores 
en dos apartados el A) que rige entre obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos. universitarios y. de una manera general. todo contrato de trabajo: es decir. 
es aplicable a todo aquel que pre~ta un set"\·icio a otro mediante el pago de un salario. 
y el B )que regula las relaciones de trabajo entre los Poderes de la Unión y el Gobierno 

: MARX.C:lr\o~ ~ ENGELS. Federico, Tuh3jri A,9!¡uiadn ,. Cilpj1;iJ.Qhr.i~ fa:e>k¡.;fa~. Tomo l. Mo!>CU. 
19!•1.p. 68. 

'DE LA CllE\'A. Marin.E! "'-'uo·c fürc•hc ''cúrnnQ a .. 1Tub;iin.1omo1. l l:i. C'd .. Edi1orial Pomia. 
México. 1988. p. 38. 



del Dbtrito FcJcral c0n !'US trobajadorcs, C.\CCplo aquellos que pcir su nnturalczn se 
rigen por kycs especiales como lo son las Fuerzas ,\rm::i.Jas. La Ley Fcder::i.1 Jcl 
Tr::i.hajo. rcglnmcnlnria del npartndo :\). dc1ermin:i J:i idea de trabajo en sus nrtículos 
3o. y párrafo segundo del So .. al cstabkccr que ".el trnb;ijo es un derecho y un deber 
sochtles. ~o es artículo de comercio, exige respeto pnr:i las libc11Jdes y dignidad de 
quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren In vida. l:i. snlud y un 
nh·el económico decoroso pnrn. el trabajador y su fnmilin ... y agreg::i.: ·• ... se entiende 
por trnbajo tod::i actividod humnnn. intelectual o m:i1erb.l, indepcndkntcmenie del 
grado de preparación técnica requerido por cndn profesión u oficia··. 

Desprendiéndose di! este esquema que el trabajo es: 

- En esencia humano, porque al Derecho solo importa la actividad que desarrolle el 
ser humano, a diferencia del quehacer realizado por los seres irracionales o por las 
máquinas. 

- Eminentemente social, porque fomenta las relaciones entre los seres humanos y 
sir\'e de \'Ínculo para el acercamiento entre los que Jo desarrollan. bien. en fom1a 
indi\·idual o colectiva. 

- De utilidad económica, porque es una acti\·idad determinante en la producción de 
satisfactorcs traducidos en bienes y ser\'icios. 

- En lo jurídico, un importante campo que permite al Derecho regular las relaciones 
que se generan en las diversas actividades productivas que r~alizan los seres 
humanos. 

Y por último. con esta breve semblanza concluimos es1e punto. adhirién
donos a la definición que ofrece el Maestro Alberto Briceño Ruiz: "'trabajo es una 
condición de existencia del hombre que tiene como objeto crear .sati~factores y resulta 
tutelado por el Estado, cuando existe relación juridica de subordinación"'. 

1.2. Trabajador 

Delimitado el concepto de trabajo como objeto de nuestra disciplina y habiéndose 
visto que al derecho solo interesa la acti,·idad que el humano desarrolla; resuha que, 
como en otras áreas del conocimiento. es menester explicar los aspectos fundamen
tales que integran la idea de trabajo: los sujetos y sus relaciones. principalmente. 

~ BRICE."10 RLIJZ. Albeno.Darchnlnt1h·jd11al dtDiJbajo, 9:i.. ed .. Editori3l H.!!'13. ~ll,,ico. 1990. r. 11. 



En el primer n~pccto. los !.ujctos del Derecho Je) Tr;.ibajo. lo son. 
c~trictamcntc habl~mJo: el trabajmlor y el pa1r6n. La doctrina y el orJcnumicnto lcg:1l 
denominan trabajador :i toda persona física que presta scn·icios :i otra en est1do de 
subordinación. En un an:ílisis somero de- cst:i dcnomin::.ición. se 0bserYa que: 

- En el Derecho :Olcxicano dc-1 Trabajo. las nom1:is rcgulodorns no con~tituycn m~s 
un derecho de los trnbajaJorcs; sino. algo m:'.is general. un derecho del trabajo. 

- El trabajador h:i dejado de ser el único sujeto; toda vez, que lo es también, Ja persona 
física o moral a quien subordina su acti\'idad productiva, sin merma de que m1n se le 
considere de la mayor imponancia. 

Algunos ordenamientos lnboralcs e\·itan el uso del 1ém1ino trnb:ijador 
sustituyéndolo por el de personas; otras, aplican el de empleado o el de obrero. En 
Francia, tanto ei"dcrecho positi\'o como su docuina, utilizan la palabra asalariado 
para denominarlo; sin embargo. la expresión que posee un sentido más amplio al 
corresponder a todas las formas de prestación de ser\'icios. independientemente de 
la naturaleza material o intelectual del trabajo subordinado, es el de trabajador. 

El trabajador como sujeto de derecho, lo es solamente la persona física, 
no puede serlo en nuestra legislación la persona jurídica o mora]; en \"irtud de tratarse 
de un trabajo personal subordinado y que por la prestación del ser\'Ício recibe los 
beneficios dispuestos para cubrir sus necesidades como persona física: \'ncaciones. 
licencias. jornadas limitadas, medidas protectoras contra riesgos de trabajo, entre 
otras. Así, el cuerpo de nuestra Declaración de derechos sociales describe, en
tre varios, el principio de la igualdad de 1odas las personas que prestan un ser\'icio a 
otro, con lo que se C\'Ítan las diferencias terminológicas existentes en otras legisla
ciones: trabajador. obrero, empleado, con excepción de lo que se establece en el 
artículo So. fracción vnde la Ley que regula la fracción XXYII, inciso .. e·· del apartado 
A), en el que se menciona el plazo para el pago del salario y que para ello utiliza la 
palabra obrero. 

El derecho del trabajo mexicano se erige con sus normas e instituciones 
para proteger con especial énfasis la acth·idad de la persona humana al disponer 
limitaciones a la jornada de trabajo, días de descanso y \'acaciones, medidas 
p~otectoras contra riesgos de trabajo. !:=alario. considerándose éste más que una 
simple remuneración por el servicio prestado a otro, el de asegurarle al trabajador el 
goce de una vida digna. Principios estos. creados en función de la persona física y 
como lo expresara el Dr. Mario de la Cue\·a .. el hombre-trabajador es el eje en tomo 
del cual gira el estatuto laboral"'· 

'DE LA CUE\'.J,,, Maño.Op.ci1. p. 1!~. 



Cn ~egunJo elcmcnlo en el L'Ol1Ct:'plo de rr.:ibaj:1dor !-C :isicnt:i en las 
normas de Ja Dt:'clarai.:ión de úcrt:'chos ~oci:iles: la .<:.ubordinación. como ~e dc~prcnde 
del primer p~rrnfo del artículo So. de la Ley: "'Trabajador es J.:i. pcr!-ona fí~ica que 
presta a Olr:J. física O !110TJJ, Ull lrJb:ljO pt:í!-(l!1'1) "-Ubordin;1Jo"'. 

El ~fJcstro Néstordc Buen Lozano. agrega un elemento m;'is: la rcmunc
rn.ción, a Ja que considera parre toral del derecho del trabajo: toda YCZ que . .si eJ 1r.-ibajo 
no es remunerado, no habrá relación regiL1a por el derecho laboral(;. Pero el Dr. ~Jario 
de la Cueva, sostiene la idea de que ··Ja relación jurídica nace por el hecho de la 
preswción del trnbnjo personal subordin:1do; por Jo wnto, para su exis1cncia es 
suficiente Ja presencia de un Ira bajador y un patrono. y el inicio de Ja prcst::ición de 
un trabajo, aunque no se hayan dclcrminado el mon10 y la forma de pago del salario. 
De Jo que se deduce que el salnrio, si bien en el campo de Ja 1eoria es un elemento 
constiruti\'o de Ja relación. en la \'ida de ella aparece a pos1eriori. como una 
consecuencia de Ja prestación del trabaja··io. 

Aún cuando cxislan contro\'crsias entre autores, el Derecho !--1exicanodcl 
Trabajo en coincidencia generalizada con fas doctrinas y legislaciones extranjeras, 
el obje10 del trabajo lo traduce en personal y subordinado. Y al hablar sobre trabajo 
personal subordinado. nos estarnos refiriendo a una persona física que presta un 
scr\'icio a otra y de cuyo tralo se produce Ja relación laboral y como consecuencia el 
pago de un sal.i.rio por el ser\'icio prestado. De las relaciones laborales se \'entilan 
entonces dos sujc1os como elemen1os fundameniales del derecho del trabajo: 
trabajador y patrón. 

La persona que presta un ser\'icio a Olra, ha recibido din~rsa.s denomina.· 
ciones: en las fábricas. obrero; en el campo. jornalero; en oficinas. empicado: y así, 
operarios, asalariados, ele. Pero el común denominador lo es el de trabajador. palabra 
que acoge a todas las \'arianies y que Ja doc1rina y la legislación \'igente contemplan. 

La palabra trabajador es. por tamo. genérica, encierra en su significado a 
todas aquellas personas que entregan su fuerza de trabajo al ser\'icio de otra. sin 
distinción alguna, como Jo pre\'iene el segundo párrafodcJ artículo 3o. de la Ley: "No 
podrán establecerse distinciones entre Jos trabajadores por moti\'o de raza. sexo, 
edad. credo religioso, doclrina politica o condición social ... 

Definido el concepto de trabajador por la ley. se infiere que solo la persona 
física puede sei:lo, en \'inud de Ja naturaleza de Jos sen·idos prestados. Ja ejecución 
de los mismos y Ja subordinación personal en que se coloca dentro del contrato de 
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trabajo. impiden que lo ~ca una pt~rsonajurídica. En consecucncb. y conforme a lo 
que la Ley cswbkcc, a fin de que los ser\·icios prestados se:m rcgulodos por la misma: 

- El trabajador siempre será una persona f(sica. 

- Esa persona física ha de prestar un servicio a otra física o moral. 

- El scn·icio que presta ha de ser en forma personal. 

- El scn·icio que presta ha de ser de manera subordinada 

Finalmente, y en congruencia con la definición que el ~1acstro Alberto 
Bricefio juzga como correcta. que ''trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral un servicio personal subordinado". 

Concepto del que desprende los siguientes elementos: 

a) Sujeto obligado: persona física. 
b) Objeto de la obligación: prestación de servicios. 
c) Naturaleza de la prestación: personal y subordinada. 
d) Sujeto favorecido o beneficiado: persona física o moral 11

• 

1.3. Patrón 

El otro sujeto de la relación laboral lo es el patrón; es decir, la persona que recibe los 
servicios del trabajador. De las denominaciones atribuidas a estas personas: acreedor 
del trabajo. empleador, patrono, dador de trabajo, dador de empleo. empresario, entre 
otras. las de patrón y empresario son las más usuales, por presentar una amplia 
aceptación en el ámbito del derecho del trabajo. 

En su mención etimológica, el Maestro Alberto Briceño nos señala que la 
palabra patrón "deriva del latín pateronu.<, que quiere decir carga o cargo del padre. 
Era el nombre que se asignaba a las perso!laS que tenían alguna obligación protectora 
con respecto a otras: el padre de familia para con sus hijos, la autoridad para con los 
individuos integrantes de la comunidad, los patricios con relación a los plebeyos. 
etc. 1 ~· 

Asímismo, en el primer párrafo del artículo JO de la Ley Federal del 
Trabajo, encontramos la definición de lo que es patrón: 

11 BR1CE.~O R\JJZ. AJhcno. Op. cit. p. 1~8. 
1:BRICE.'\:O R\JIZ. Alhcno, Op. cit .. p. 15~. 



""..\rtículo 10. Patrón es la pc-r~cma física o moral que utili1.a los ~cr\'icios de uno o 
\'arios trabajadores ... 

El Dr. José 05\'nlos nos indica que .. l;i acnwl definición difiere 
sustancinlmentc de la que se había incluido en la Ley de 1931. ya que en 6ta se 
conceptuaba al patréln en función de la prc\'ia existencia de un c0ntra10 de trabajo: 
se decfo: ··patrón es toda persona física o jurídica que emplee el scn·icio de otra. en 
\'irtud de un contralo de trabajo"': lo cual ha sido un ncicrto, Yil que se ha establecido 
que la ausencia del contrato de trnbajo en nada afecta la exi5tencia y validez del 
\'Ínculo 1abora1 1 ~. según Jo señala este mismo ordenamiento. 

Algunos autores no concuerdan con la definición de patrón dado por la 
Ley, en \'irtud de faltarte los elementos de subordinación y remuneración. Pero. en 
congruencia con el Dr. José Dávalos, la subordinación corresponde en sí al trabajador 
y no al patrón, y en cuanto a la retribución económica por el ser\'icio prestado, éste 
no representa ser un elemento sustancial de la existencia de la relación laboral. 
tomándo~e en cuenta tan solo como su consecuencia naturaJI". 

A la definición de patrón que nos provee la vigente Ley se desprenden dos 
elementos: 

- La persona física o moral, y 
·Que utiliza los serYicios de uno o \'aries trabajadores. 

En referencia al primer elemento, que el patrón puede ser una persona 
física o moral. diremos que el patrón puede ser una persona física si se trata de un 
ciudadano -hombre o mujer- que recibe el beneficio de la prestación del servicio 
pactado. Ejemplo: Gonzalo Pérez propietario de una línea de camiones para fletes y 
mudanzas, emplea los servicios de Israel Reyes, trabajador, para que como chofer 
conduzca uno de sus \'ehfculos; también puede serlo una persona moral, denomina
ción que algunos autores señalan como incorrecta y que consideran más apropiado 
el término 'jurídica'. pero tratando de interpretar a los legisladores. la persona moral 
se constituye por una o varias personas físicas integradas en una empresa, ya de 
producción o distribución de bienes o sen·icios, sea en una sociedad ci,·¡ 1 o mercantil, 
a la que por Jo general se le asigna alguna denominación. Ejemplo: Cigarrera La 
l\lodema, S. A. de C. V., persona moral, recibe los beneficios de un grupo de 
trabajadores-que le prestan sus servicios. Pero, la época actual, estas empresas han 
adoptado una diversidad de formas que no siempre coinciden en una persona física 
o moral. 

''DA VAL.OS MOR.A.LES. Jo:.é. Prrrcbr> ckl Irahiljr J. 4a. cd .. Editnri:i\ Poml~ ~1Ci.ko. \992. p. 97. 
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'" 
Cabe hacer una distinción entre p~nrón y empresa por el u~o indi!'crimi~ 

nado del que són objeto, a pesar de tratnr!'c de conceptos di~tintos: empresa es la 
unidnd económica de producción o distribución de bienes o scr\'icios; es el centro de 
trabajo donde despliega su acti\'idad el trnbajador. y el p.1trón aporta su capital para 
que en forma am1ónica se rcsucl\'an en producción o distribución de bienes o 
SCf\ºiCios. 

E~ lo que toca al segundo elemento. que utiliza los 5en·icios de uno o 
,·arios trabajadores. se entiende que se trata de la persona füdca o moral que recibe 
el beneficio de hi prc.stnción de un scr\'icio, con fines de lucro. En este elemento el 
Mae~tro Alberto Briccño nos señala que el a.rtículo en estudio tiene el incon,·enicntc 
de emplear la palabra "utilizar''. y agrega, este término traduce 1:i idea de usar con 
beneficio, lo que permitiría entender que la relación laboral depende del aspecto 
económico directo que reporte, interpretación que no puede 3ceptarse como regla de 
la relación u. Y esto es una razón lógica, considerando que el patrón e sel único que 
se benetici:J con los servicios prestados por el trabajador y que éste. a su \'CZ, no tiene 
como propósito pemlitir el lucro. 

Ahora bien, en nuestra legislación se debe entender que no }~interesa que 
el patrón. tratándose de una persona moral, sea una cadena comercial o una sociedad 
anónima o el rubro que se le quiera dar, lo que sí le importa es el hecho de recibi,. el 
sen-icio que dentro de su relación de subordinación presta un trabajador. 

1.4 Obligación 

Conceptuar la idea de obligación es obser\'ar su profundo sentido ci\·i!ista. conside
rando que no es patrimonio exclusi\'o del Derecho Ci\'il, aún cuando en esta rama del 
derecho se haya tratado ampliamente su doctrina, sin menoscabo de su existencia en 
el derecho laboral y por lo mismo de su diaria aplicación con las modalidades afines 
a su propósito. 

En su exposición histórica de obligación en el Derecho Romano, el Lic. 
Froylán Bañuelos explica que " ... Antiguamente la obligación se designaba con el 
ténnino ncxum o ncxus. de nectare. que significa atar, vincular; dl!spués hallamos 
empleada con cierta generalidad la palabra obligario, de ob y ligare. con la cual 
se da a entender que, su esencia, estriba en la sujeción del deudor a los poderes y 
derechos del acreedor. Del Jada activo de la oblie.ación se encuentra un credirum o 
nomen, que le corresponde al acreedor (creditor);-y del lado pasivo. un debiwm, que 
constituye el deber jurídico del deudor (debiror).Ambos se denominan también reus, 
aunque este ténnino propiamente se emplea para señalar al deudor: reus stipulandi. 

1'BRICE.1':0 RUlZ. Ali'>eno. Op. cit .• p. l!iS. 
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l"l ucn:cdor. y rt.'10· pr(J111i11,·11di. el deudor"'. Y .'.lgr~ga Ja Jcfinidón Ue ohlig11dón 
contenida en Jas: lns1i1ucionesdc Ju~1iniano: "La obligación es un' ínculojuridico por 
el que estamos romarcilidos a la necesidad de pugar una cosa a alguien. según (') 
Derecho de nuestra ciudad'" 16

• 

Las definiciones de oblig:Jción ~e sucedieron a par1ir dt>l Derecho Cloísico 
hasta la ncruaHdad. pero sin diferir en mucho. Cri1icas.1ambién, en razón a Ja n~uural 
inquie1ud del s'er humano por aponar innm·acioncs o el parlicu1ar punto de vista de 
las ,.i\'encias de su época, como se obser\'a en la conceptuación que ofrece el ~lnes1ro 
Ernesto Gutiérrez y Gonzñkz al decir que exi!-le confusión tradicional con el término 
obligación y deber jurídico. tanto en el vulgo como en fas leyes. aplicñndolas 
indistintamcnie como obligación; siendo que deber jurídico en sen1ido nmplio ··es 
la necesidad de obser\'ar vo1untariamenle una conduela confom1e a lo que prescribe 
una nonna de derecho. y obligación también en sentido amplio. ·· es la necesidad 
jurídica de cumplir volunrariamentc una pres1ación, de carác1er p:itrimonial (pecu
niaria y moral). en favor de un sujeto que e\'entua!mentc puede llegar a existir, o en 
fa,·or de un sujclo que ya exis1e·•11. 

Y en wmo a estos conceptos, el Dr. Mario de la Cue\'a. nos dice que "en 
el derecho civil de las obligaciones )'de los contratos, donde hay un deudor det>e 
existir un acreedor y cada obligación supone un derecho. Esra situación se da en el 
derecho del trabajo, pero la relación aquí no es solamente de acreedora deudor. ni las 
obligaciones son Ja contrnprestaci6n por la energía de trabajo recibida. esto es. no son 
obligaciones relributivas o compensatorias de una prestación, sino que son. para 
decirlo así, obligaciones impcrath·as impuestas por el estatuto laboral, medidas 
destinadas, como ladas las normas de trabajo. a asegurar la salud. la ,·ida y la dignidad 
de los trabajadores y a cooperar a Ja eleración presente y futura de sus niveles de 
\'jd3 .. IB, 

En efecto. en eJ derecho civil. cuando dos o más personas se ponen de 
acuerdorcspeclo a un objeto determinado, se dicen que han convenido o pactado; este 
acto consensual destinado a producir un efecto juridico. puede crear, modificar o 
extinguir un derecho. En el supuesto de la creación de un derecho. presenciamos. 
entonces, un contrato, formulado por la libre voluntad de las panes que en él 
intervinieron y con apego a las formalidades que la Ley dispone al caso concreto. En 
el derecho laboral, la libre voluntad de las panes en su relación de trabajo es relati\'3; 

''BA:\'l1ELOS SA!'l:CHEZ. Fro~loin. Q~rrs;hp "l;rnarj¡:il Ja. ed .• &fücirial ó\tdrr.:n Editor) Distrihuidor. 
!i.hhiC'n. 1977. p. ~JJ. · 
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en \'ir1ud de encontrarse regulada por el legislador. Las obligachinc~ que se derivan 
de una n:Jación di: trabajo no pueden dejarse al albedrío de las part~s que inh~n·icncn. 
tom~mdo en cucnla Ja desproporción de fuerzas que significan uno y otro sujc1os de 
esa relación. Con esto, la libertad no queda excluida. sino que qu~da protegida con 
Ja intervención del JcgislJdor, quien ni\'cl a dichas fuerzas mediante disposiciones 
legales que sujetan al patrón y al trnb3jador. 

El Dr. José Dá\'aloscb5ifica a Jos obligaciones laborales en dos apartados, 
en atención a Jos suje1os que resultan de una relación di! trabajo: 
- Obligaciones patronales. Las dMde en simples y complejas. 

a) Obligaciones simples 
De dar. 
De hacer. 
De no hacer. 
De tolerar. 

b) Obligaciones complejas 
. Reunión de ,·arias obligaciones simples para el logro de un fin común. 

- Obligaciones de los trabajadores. Las divide en: de dar, de hacer. de no hacer y 
complejas". 

Si desglosamos esta cJasificaciéin podemos observar que las obligaciones 
patronales y de los trabajadores se encuentran definidas en el artículo 123 constitu
cional y en sus leyes reglamentarias de los apartados A) y B). distribuidas por el 
1egis1ador en el articulado de las leyes en mención y principalmente en los artículos 
132 al 135 de la Ley Federal de1Trabajo;43 y 44 de la Ley Federal de losTrabajadores 
al Servicio del Estado. Y es, en ese listado de obligaciones laborales, donde se 
corrobora que sus orígenes son de cxtrncción social, producto de las cruentas luchas 
obrero~campesinas a través del tiempo y que lograron plasmarse en nuestro país en 
la Constitución Política de J 917. 

Resumiendo diremos que obligación laboral en lato scnsu es la suma de 
medidas que en fonna imperativa la ley sujeta a las partes de una relación de trabajo 
y en stricto sensu como las medidas dispuestas porlaley para asegurar la salud. la vida 
y Ja dignidad del trabajador, elevando permanentemente su condición social a fin de 
equilibrar los factores de la producción o distribución de bienes o servicios. 

'"DÁVALOS MORALES. Jo~~- (Ir. ci1..pp. ~5S. :?66. 
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1.5. EducaciLín 

En su raíz ctin1.0lógica. Ja palabra educación provicnc del lntín cd11cmio, vlli.\·. acción 
y efecto de educar. crianza. cnscñnnza y doctrina que :,(! da a los niños y a los 
jó\·encsw. El Diccion:.irio de la Lengua Española nos dice que educación es la acción 
y efecto de educar y. cslc \'Ocablo a su \'CZ. consiste en de.s~rrollar las facultades 
intelectuales y morales del niii.o o dcljo\'en: o bien. perfeccionar. ;:ifinar los se11lidas: 1

• 

El término cduc;:ición posee dos acepciones: en sentido amplio. es la transmisiún y 
aprendizaje de las técnicns culturales o de las técnicas de uso, de producción o d\! 
comportnmiento; en Yirtud de las cuales el ser humano es.tJ en posibilidad de 
satisfoct:r sus necesidades, de protegerse contra el medio ambiente, trabajar y \'ivir 
en sociedad, y la segunda, en cstrícto sentido. que a su \ºCZ se bifurca en dos 
conceptos: a) e} de transmitir simple y llanamente las técnicas de trabajo y campar· 
tamicnto. garanti7~ando su inmutabilidad, y b) el de trnnsmitir 1as técnicas adquiridas 
por la sociedad, con el objeto de propiciar que la iniciativa del individuo. perfeccione 
dichas técnicas. 

En el espacio en que lassociedadcs desarrollaron un grado de complejidad 
en su organización, se hizo necesario implementar una insti\ución que socializara a 
Jos niños. Formándose así, la escuela para llevar a cabo la educación sistemática y 
fonnal. A cada fonna de desarrollo, de evolución de las sociedades, la escuela se 
vinculó a ellas: en sociedades guerreras. como la de Esparta en Ia ami gua Grecia. 1:1 
educación se encausó a fonnar guerreros~ en otras, predominó el carácter religioso. 
controlando la educación la casta sacerdotal, como aconteció en el período medie\'aJ: 
a la secularización de la enseñanza, carncterística del Est-ado moderno, éste se ha 
hecho cargo de casi toda la educación formal, sirviéndose de la misma para crear a 
partir de la conciencia infantil un sentimiento de lealtad a la patria. de fonnación de 
hábitos y actitudes congruentes con las costumbres de} país de que se trate. con el 
claro propósito de fonakcer el perfil distintivo del orgullo nacional que le pcm1ita 
su identificación en el concierto mundial. 

En México el proceso educati\'O Je ha pennitido consolidarse como nación, 
superando en mucho Jos empeños del pasado. En el derecho público mexicano, tanto en 
la nonna constitucional y su legislación reglamentmia, como en la docuina, la educación 
es una función propia del Estado, mediante Ja cual deberá alcanzarse el desarrollo 
annónico de las facultades del ser humano y fomentar en él, el amor a la pauia y la 
conciencia de }a solidaridad nacional e internacional en Ja independencia y en Ja justicia. 
Se trata en suma.. de una concepción política de 1a educación, inmersa en un espíritu 
fundamentalmente nacionalista que da ¡x>r supuesto el significado psicológico del 
\'OCablo; es decir, el desarrollo de capacidades, actitudes, fonnas de conducta y adquisición 
de conocimientos a través de la enseñanza 

:-·oicdol'larioluridico Mc1ic3no.1orno O· H. ~a. cd .. Edilorial Pomia. MéJ,icC'. J9Si. f'P· 122) - 1:!:.5. 
:10icdonario Enddof'édico l\us1rado.1omo 1. J.a. cd .• E.::hlori:il L:i.rou~!>C. MC,i:ci. l9SB. fl. :!E3. 



En los términos dd anículo 3o. constitucional b cJuc::i1.:i611. en su c~1r~íc.:tcr 
de función propia del Estado. es una educación laica. obligmciria y grawita. Es 
democrática porque, :1dc-m6.s de orientarse por la c~tructura jurídica y por los 
principios del régimen político. entiende a la dcmocrncin como un ~i~tcma de Yida 
fundado en el constanlc mejoramiemo cc('ln~1mico. social y cullurn.I del pueblo. 
Calificada C('lmo nacionalista. Ja educaci6n se orienta a In C('l111prcnsi6n de Jos 
problemas de la nación. al apro\'cchamicnto de Jos rccur~os d~ nuestro ámbito 
territorial, a la dcfcns<1. de nucs-tra independencia polí1ic::i. al fortalecimiento y 
aseguramiento de nucs1ra independencia económica y a 1::i. continuidad e incremento 
de nuestra cultura. Finalmente la función educati\'a debe fortalecer en el educ::mdo. 
junto con el sentimiento de aprecio por Ja dignidad de Ja pcr'.'ona y la integridad de 
la familia. la convicción sana del interés f!cncral de la sociedad. así como t:i.mhién. 
que estas nuevas generaciones se sustcnt;n en los idcaks de fraternidad e igualdad 
de derechos de todos los seres humanos. sin crear prh·ilcgios de razas. de scc1as. de 
grupos, de sexos o de credos. 

Conforme a los principios rectores de Ja función educati\·a, la educación 
mexicana tiene como propósito el deso.rrollo armónico de las facultades del ser 
humano, así como el logro de su perfección, según se desprende de los postulados 
enunciados en el orden constitucional. 

En el campo del derecho administrati\'o, la función a cargo del Estado de 
impartir educación, es un medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar 
Ja cultura, es un proceso permanente que contribuye al desarrollo del indiYiduo y a 
la transformación de la sociedad y se considera como un factor de1erminante para 
adquirir conocimientos y formar al hombre inculcándole un sentido de solidaridad 
social, según lo dispone el artículo 2o. de la Ley Federal de Educación". En la 
doctrina, Ja educación es considerada un servicio público y. por Jo tanto, es1á sujeta 
a un régimen jurídico administrativo que garantiza su prestación a tra\'és de una 
actiYidad técnica, cuya finalidad es satisfacer en forma permanente y con1inua la 
necesidad colectiva encomendada al Estado de educar, instruir y fonnar a los 
individuos que habitan en el territorio de Ja República. En tanto que >ervicio público, 
Ja educación no es actividad exclush·a de Ja federación, de Jos Estados o municipios, 
sino que también. puede ser prestada por particulares. pre\'ia autorización. toda vez 
que la Ley faculta a las autoridades para sancionar las condiciones oajo las que dicho 
servicio público deba prestarse. 

El sen·icio público de Ja educación es regulado por Ja norma constitucio
nal y Ja legislación reglamentaria, aplicando la centralización, la desconccntración, 
la descentralización por ser\'icio y la descentralización por colaboración. 

::FRAGA.Gahin~. Dru:rhQ :\dmjnj•1ra1;\'o. :1a. cd .. Editorial PNnb. MCxi:<'. !4jSJ. pp. 
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La primera. corrc~pondc en grnn p;1rtc a la educación primaria que presta 
directamcnic el E!-tado a trnvés de lo. St:>crctaría de Educación Plíl'ilica. La segunda y 
tercera son carnctcrísticasdc la educación t~cnica y ~upcrior. a cargo rcspcctin11ncntc 
de órganos como el ln!-tituto Politécnico Nacional y organi!'mos públicos descentra~ 
lizados como Ja Universidad Nacinnal Autónoma de !\1éxico y la Unh·cr~idad 
Autónoma Metropolitana. La cu;i.na cqoivalc a la educación impartiJíl por panicu
ki.rés en escuelas que organizan y ponen en funcionamiento. a cambio del pago de 
cuotas cubiertns por los usuarios. Bajo cst3 líhima modalidad la prc~tación del 
~ervicio se somete a la autorización. \·igilancia e inspección de las autoridades 
públicas y en nucstrosdí:ls constituye una manifestación pri\'ada. basw.nte común del 
ejercicio de Ja función pública de Ja educación. El acto por el cual puede darse por 
tenninada la autorización para prestar este servicio por Jos paniculares , es la 
re,·ocación. 

Toca a Ja Ley Federal de Educación de 29 de noviembre de 1973 en su 
capitulo denominado "Distribución de la función educativa'', S(!ntar las bnses en 
virtud de las cuales la federación y Jos gobiernos de Jos Estados podrán autorizar en 
sus respectivas esferas de competencia el funcionamiento de las escuelas particulares 
y otorgar el reconocimiento de \'alidezoficial que se dé a los estudios que se imparten. 
Los encargados de aplicar y observar k ley de referencia. son la federación, Jos 
estados y los municipios. por tal razón a la educación pública se le califica como 
concurrente; en virtud de que esta acth·idad puede ser realizada por los tres órdenes 
de gobierno que integran el Estado l\1exicano. 

La circunstancia de que la educación sea una función pública de carácter 
gratuito y obligatorio, tratándose de los usuarios y particulares que la reciben. implica 
para ellos derechos y obligaciones consagradas en la legislación que les es aplicable, 
fundamentalmente en Jo que le atañe al derecho de acceder a las mismas posiblidades 
que en general tengan todas los habitantes del país, sin más limitación que la de 
satisfacer los requisitos indispensables señalados por las disposiciones legales para 
recibir educación. los que una vez satisfechas crean como consecuencia inmediata 
el derecho a la propia inscripción. En Jo que se refiere a las obligaciones de los 
habitantes de la República con respecto al Estado en materia educath-a, los padres o 
quienes ejercen la patria potestad o la tutela, están obligados a enviar a sus hijos a 
recibir Ja educación primaria antes de Jos quince años, a colaborar con las 
instituciones educativas en }as actividades que les correspondan y a panicipar can los 
educadores en el tratamiento de los problemas de conducta o de aprendizaje. 
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CAP!TL'LO 11 

REGULACION LEGAL DE LA ACTIVIDAD 
DEL TITULAR DE LA S. E. P. 

2.1. ConMitución Política de los E~t:idos l'nidm ~1c;\.icanos de I 917. 

"' 

En brc\'e mención his1órica sobre l::t ac1ual Comtitución PolíticJ. diremos 
que la Revolución Mcxic:.ma de 1910 se con\'inió en un mo\"imicnto soci;:tl en 1913, 
efectuado por el pueblo; e!' decir. Ja idea de las rcfom1ns sociales nacieron del pueblo y 
no de quienes condujeron el mo\·imicnto; tampoco fue impro\·isado, fue d resultado de 
una noción cronológica que arrancó del coloniaje español hasta Ja consagración del 
pensamiento social en la Carta Magna elaborada por los constituyentes de Querétaro de 
1917". 

Examinando los términos que componen el enunciado Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos, y para mejor proveemos sobre Ja idea que encierran, 
apuntaremos que: 

A.- Constitución. Deri\'a del vocablo latino co11sti1111io-011is, fonna o sistema de gobierno 
que tiene cada Estado; ley fundamental de Ja org::mizilción de un Estado=·', 

Crear y organizar a los poderes públicos supremos, dotándolos de competen
cia, es, por lo lanlo, el contenido mínimo y esencial de toda Constitución':~. 

La Constitución real de un Estado no es únicamente la realidad ni el escrito 
que recibe ese nombre. sino el pun10 en el cual Ja realidad juridicamcnte ,·a]orada y Ja 
Constitución escrita se encuentran. Una Constitución nos ofrece el r:morama de Ja 
e\'o]uciónjurídico-politica de una nación, por Jo que es también, una norma. la norma 
primera. la de mayor jerarquía, Ja suprema, Ja que crea y delimita todas las demás nonnas 
que de ella deri\'an. 

B.- Política. Al respecto. el Maestro Rafael l. !\1anínez, nos refiere que este término 
"\'iene del latín politicus y del griego polirike, es una ciencia social, que en ocasiones ha 
sido identificada con el derecho político. Su objeto de estudio son las leyes o los 
fenómenos dentro de Jos que se desarrolla !a \'ida del Estado. su nacimiento, s.u marcha. 
sus ta.reas; ya como unidad básica se habla de su organización y funcionamiento, de la 
política estatal para el logro de Jos cometidos". Y amplía el concepto ..... política es una 
forma de gobernar. de a1ender eJ sistema de gobierno adoptado por una nación. por 

:'CARPJZO. JorFC· I í' Coo\1j1udOn Mnjqi.1u dc IQ 17 • .Sa. cd., Dirección Gener:il de Publicadon:5. 
U.X.A.M .. 196.:?. p. J7. 

:
4 Diccionario Juridico Mc-.kano.1omo A-CH. ~a. cd .• Editorial Ponü:i. M6.i.:e>, 1967. p. 658. 

!.'TEJ\A RAMIREZ. Felipe. Qcm•bo Cnn~1Hucjnni'I ,.,,,,¡qnn, Wa. cd .. Eclncinal Pomla, Mc.1,ko. 
1963. pp. 19-:?0. 
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~upue!'lo !-icmprc velando por los inlcrc~c'.'. propios de Ja rncicd:.td 1:1r.10 en el <t!-pccto 
interno como en el externo, Jo que ~e logra cu:mdll ~e signe un proccjimicnio para la 
soluc:ión de los problem:1s en gc-ncral. o !-C aplka L"n lo c!-rcci:il. a cuJl'-luii:r dificultad: 
en c:;1c sentido, la política significa 1:1 oricnrnciéin, Ja dirección, las rriorid;Jdcs que d 
poderejecutiYo )'que en ocu!-tioncs el poder Jcgisli.Jti\'O dan a Ja 1arcJ de la :1dmini~1ración 
o del Est:.ido"6

''. 

C.- Est~dos L!nidos !>.1cxicanos. E!-lil dcnomin::ición surge de un pl~m11!';imicnto. qui! la 
Comi~ión del Congreso Consthuyentc de Qucrétaro expuso. ~obre si ~1é.xico debía 
llamarse "República .!'-fexicana .. ó "Estados l'nidos ~k:xicanos"', la opinión de los 
congresistas se inclinó por Ja segunda, al considerar que es Ja propia del 5-istcma federal, 
y ~léxico sólo puede ser una rcplíblica federal. por lo que su aprobación no mereció 
mayor discución. 

Reuniendo estos tres 1ém1inos. los cons1iruycn1es de 1917, formaron Ja 
denominación de nuestra Carta Magna. Constitución que en síntesis es a su prcscnwción: 
rígida, republicana, presidencial, federal, pluripanidisrn y nominal; componiéndose de 
136 artículos y que ofrece en su comcnido siete principios fundamcniales, a saber: 

a) Los derechos hum:mos. 
b) La soberanía. 
e) La di\"isión de poderes. 
d) El sistema represcntalÍ\"O. 
e) El sistema federal. 
f) La supremacía del Estado. 
g) El juicio de amparo='. 

De esta exposición se infiere que la acti\'idad del Titular de la Secretaría de 
Educación Pública se encuentra regulada por las nonnas constitucionales y las legisla· 
cienes que de ella emanen. Así, partiendo de este sintético marco, señalaremos que la 
Secretaría de Educación Pública es un órgano administrati\"O centralizado, confonne lo 
pre\·é el artículo 90 constitucional. con compe1cncia para la atención de los asuntos que 
la Le\' Je confiere en la rama cducatiYa. El Titular, llamado también Secrernrio de Estado 
o del.Desp<1cho. es colaborador directo del Presidente de la República y. quien. acorde 
a las facultades que el artículo 89 frncción 11, Je otorga, lo nombra o remue\"e libremente. 
Una \'ez nombrado y aceptado con Ja protesta de rigor. ocupará el nh·el más alto dentro 
de Ja jerarquía de esta dependencia. Es menester hacer hincapié, que ninguna Secretaría 
de Esiado goza de personalidad jurídica propia; toda \'CZ que la calidad de persona, a 
propósito del poder público, es un atributo del Estado. de la federación como un todo:'. 

Para ser nombrado Secretario del Despacho, el precepto 91 de este ordena· 
miento, exige tres requisitos: ser ciudadano mexic:mo por nacimiento, e!'tar en ejercicio 
de sus derechos y, tener 30 años cumplidos. 

::..MARTl!'\EZ !'.tORALES. Rafocl 1- Op. cit .. p. IJ:?. 
='CARPJZO. Jor~c. Op. ci1 .• p. J 83. 
:0MARTl1'EZ MORALES. Raíacl l.. Op. ciL. p. i3. 
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El primer r1:quisi10 rc:-ponJc a Jos mi!-mos reclamos Je seguridad e 
independencia funcion:il que !-uponc la presidcnciJ de l:.t República. El proscribir ;il 
extranjerO m.1turnliz:.ido se dchc a l;.i rdc,«mcia rolitica en d orden in1crno y C:\terno que 
exigen no solo ah:>ohna reserva, sino espíritu incondicional de scf\ icio y entrega 
p:llrió1icos. 

El segundo responde :.ti reclamo de que 10das las personas al sen icio de Ja 
función pública deben !-Cr ciudadanos capace:s. de probada honor;1bilid;id: hombres de 
Estado que no empañen su poder e in\'cstidura con ;mtcccdcntcs criminales y realicen 
sus funciones en condiciones de confiabilidad y eficiencia. Asimismo. adcm:ís del 
consenso del prcsidcnle de b República, di:bedn acreditar los conocimientos especiali
zados necesarios pnra el logro de los objeti\'OS que corresponden a ese de5p:.1cho. 

Y en el tercer requisito se detcnnina Ja edad mínima de la persona. como una 
presunci6n de que ha alcanzado la condición de madurez, rigidez de carácter, prepara
ción, ceneza en jl!icio y experiencia necesaria para el buen desempeño de su cargo; 
aunque cabe mencionar que la determinación de la edad no es siempre una garantía 
fundamental del mejor dl!sempeño en toda acti\·idad del indi\'iduo. En rcalid::id, los 
criterios comunes que pri\·an para su designación. son su eficiencia, su honorabilidad, 
espídtu ch·ico y recto proceder mostrados y probados en el ejercicio mismo de su 
acti\'idad pública frente a la sociednd. 

Una de las reglas de nuestra Constitución, es el requisito de \':1.Jidez que deben 
presentar todos Jos reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que dicte el presidente de 
la República, requisito que exige su cabal cumplimiento el anículo 9~. con la finna 
autógrafa del Secretario de Estado o Jefe de Departamenlo . .\dministrati\·o junto con Ja 
de ::iquel, si el asunto corresponde a las funciones o atribuciones de su dependencia. pues 
de no constar dicha finna en el documento, los gobernJdos no se encuentran obligados 
a la obediencia de las disposiciones que son objeto de dichos ins1rumentos reguladores 
de Ja función administrati\'a. Esto por la facultad y obligación que le señala el anículo 89 
fracción 1 al presidente de la República. de pro\'eer en Ja esfera administrath·a al 
cumpJimiento y obscr\'ancia de las leyes, a su promulgación y a su reglamentación. actos 
neces:rrios para hacer efccti\'a en casos concretos la Ley del Congreso. 

De las ciertas obligaciones que contrae a su nombramiento como Secretario 
del Ramo frente a los órganos legislati\'OS, debe estar a lodispuestoporcl anículo 93, que 
en su primer párrafo se refiere a la obligación de los Secretarios de Estado de informar 
al cuerpo legishi.ti\'o, luego que esté abieno el período de sesiones ordinarias, del estado 
que guarden sus respecti\'as ramas, En el párrafo segundo alude que cualquiera de las 
cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado para que infonnen cuando se discuta una 
ley o se estudie un negocio conccmien1e a rns respecli\'as ramas o acth·idades. 

La obligación de comparecer. por los secretarios de Estado se ha ido 
incrementando durante los dos últimos sexenios, aún cuando 1ambién lo han hecho ante 
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la!' coim;iras los directores de ulgun:1s cntid::ide .. r~r:1c'-l:.if;dcs d(' impon.::ici~ c:-1ra1..:gil.'.;J, 
C\'idcmcmcnh~ por Ja volun11..td politica de umrli:.i.r Ju íC!-ponsubiliJ~j del EjeTUÜ\'O 
frdcr;.il :l ~LIS funcionarios de nin:J inlCrmcdio. y por lo que cxpn:!-.J cJ taccr r:írr:1fo de 
este mismo ordcn::imicnto, las c;í.maras 1icncn la foculwJ de integrar .:omh.ioncs para 
investigar el funcion;:imicnto de cslos org:.mi!-mo~ -descentralizados. y emprcs1..ts de 
particip<1ción cswtal m<1yori1aria-. h:1cicndodcl conocimicn1odel Ejt:cLili\·o frderJ.I de Jos 
rl!sultados:9• 

El artículo 108 constilLicional ~cfü.ila como scn·idor público a tod::i persona 
que desempeña un empleo, un cargo o un::i comisión de cualquier naturuleza dentro de Ja 
administración pública federal o del Distrito Federal, incluyendo a los represcnlantes de 
elección popular y a Jos miembros del Poder Judicial. Confonne n ello. rodemos deri"ar 
que el Titular de la Secretaría de Educación Pública es un ser\'idor pUl'llico sujeto a Jo 
dispucs10 por los anículos 109 y subsecueritcs del Título Cu~mo que ~e refieren a las 
rcsponsabí!idadcs de Jos servidores públicos; toda \'ez que cualquicrciud3dano. b;ijo su 
más estric1a responsabilidnd y mediante la prescnt;:ición de clemcn1os de prueba. podrá 
formular denuncin ante 13 Cámara de Diputados del Congreso de Ja l 1nión, respecto de 
la::. conductas que en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos ode su buen despacho. Señala, asimismo, 
que los procedimientos para Ja aplicación de las sanciones -pre\'iojuicio político que se 
Je instrumentará, en su caso, acorde al artículo 110-, trátese de rc$pons;1bilidades 
políticas, penales o adminístrati \'OS, se desarrollarán au1ónomamen1e: agregando, en 
forma reiterativa a Jo dispuesto por el artículo 23 constitucional. que no p0drán imponerse 
dos veces por una sola conduela, sanciones de la misma naturaleza. De!=prendi¿ndose de 
esta última disposición, que si bien no se puede duplicar un mismo tipo de s:rnción por 
una sola conducta, no hay impedimcn10 JegaJ para que al tipificar esa conducta deri\'en 
dos o más responsabilidades; es decir, se puede presentar el caso de que una misma 
conducta produzca una sanción política o administrati\'a como una penal e incluso una 
del orden ci\'ilro. 

2.J.I. Anículo Jo. 

Señalado en fonna somera el perfil del Secretario del ramo educativo. 
tocamos a continuación lo referente a su cometido: la tarea cducath·a, que como función 
pública Je corresponde y que, cuyas bases constitucionales, las eslali!ece el vigcnle 
artículo 3o. Este precepto señal.a los principios y crilerios que deben orienlar a Ja 
educación, presentando todo un programn ideológico al definir 1érminos de suma 
imponancia como democracia, lo nacional y lo social; al respecto, estaMece las ca.rae-

~on.s1i1ución Polítii:a de lo~ Estados l'nldoi Mc,.ic::ino~. la. C'd .• 1.1 .J. USAM. !990.comcm::ida j'!(tr 
8.°"RQL'l~ AL \'AREz. Manuel. p. 3S7. 

"'ldcm .. comcniada por OROZCO HE~RIQL1EZ. J. Jc~üs. p • ..i65. 
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tcrí!-ticas con~tituciona\cs de la cnscfianza imp:Htid;1 por el E!-tado, rC'r los panicularc~ 
-en los !'upuc~tos de educación primaria. ~ccundaria. normal o. en ~cncral, !:-i se destina 
a obreros o a campesinos- o por las uni\'crsidadl."s e instituciones de ci:•Jc:1ción superior 
autónomas por ley. 

El articulo 3o. s.c revela como un documento que rcc0~c la<; tradiciones 
progrc~i~tasdc nuestra patri:J, las hace actuales y las proyecta haciJc\ fu1uro. para :!.firm:u 
a tra\'és de Jas nuc\'aS generaciones de mexicanos la continuid:id histórica de la :"ación. 
lnspiradoporla Revolución mexicana y con el propósito de climinur b ;;C1civa influencia 
que nace de todo privilegio ilegítimo, el ¡irtículo c~tablccc el fácil accc50 a la enseñanza 
y :!.Segura a todos los me:-,.ic:i.nos una imtrucción gener;il. al suprimir las diferencias 
económicas y sociales en las escuelas. Por ello s.c reitera que la educación primaria. sin 
ápice de duda la de mayor importancia, perdure libre de toda influencia extraña :i los 
intereses nacionales y permanezca obligatoria y gratuita cuando la imp~uia el Est:.ido: 
situación ampfü1mente superada con la implantación de los libros de texto gratuitos 
puestos en manos infantiles sin costo alguno para los patcr-familias. 

L2 elaboración de este artículo en Ja etapa constituyente de 1917, no fue 
empresa fácil. fue escenario de múltiples debates en el seno del Congreso. Don 
Vcnustiano Carranza, coma primer Jefe de la :-\ación. presentó el rroyccto de este 
precepto, en donde preveía la plena libenad de enseñanz.a, así como el laicismo y Ja 
gratuidad para la que se impartiera en establecimientos oficiales. La Comh:.ión de 
Constitución, presidida por el General Francisco J. Múgica -uno de los líderes m:is 
destacados de la corriente radical del Congre..,o-. ofreció el dictamen, en donde \'entil3b:l 
su desacuerdo con el proyecto del Señor Carranza. y propuso un texto más. progresis.ta que 
eliminaba por completo la participación del clero en la enseñanza, por estimar que la 
enseñanza rclisiosa perjudicaba el desarrollo psicológico del niño y que el clero. al 
!lnteponcr Jos intereses de la Iglesia, era contrario a los intereses nacionales y sólo 
buscaba usurpar las funciones del Estado. Después de un enconado debate entre esta 
corriente radical ojacobinay los amigos leales a Don Vcnustiano Carrar.za. si bien estos 
últimos se habían declarados anticlericales, se retiró et dictamen original y se presentó 
un nuevo texto, en el que se evidenció el predominio de la corriente radic~.1. fue aprobado 
por 99 Yotos; contra 58. 

Así, el texto original del artículo 3o. se aprobó en los siguientes términos: "La 
enseñanza impanida en escuelas oficiales sería laica, al igual que la ens.eñanza primaria 
(elemental y superior) impanida en establecimientos paniculares; ni 1~ corporaciones 
religiosas ni los ministros de alg\ln culto podrían establecer o dirigir escuelas primarias; 
las escuelas primarias paniculares solo podñan establecerse sujetándos.c a la vigilancia 
oficial y las escuelas oficiales imp.irtirían enseñanza primaria en fonna fratuita··. 

A partir de este texto, c1 precepto constitucional ha Yenido sufriendo 
refom1as y adiciones: los interesados en la materia-apegados a lo dispues.to por el artículo 
135 de este mismo ordenamiento que pennite adiciones o reformas al texto constitucio-
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n:.il, a fin de mantenerla actualizada al ritmo camhi;mtc de Ja ~0dNbd m~dcrna·. 
imprimieron a Ja cn~eñ:.inza pública cieno contenido ideológico y d1.:tenninad:.i linalid:1d: 
.. La cducadón que imparta el E~t:1do ~er;l ~odaJiqa. y ndcm•Ís de excluir 1oda doctrin::i. 
rdigio!'a combatirá el fanati:.mo y los prejuicio~. para lo n1:.iJ b escuela organizará ~us 
cnscfümzas y actividades en forma que pcrmila cn:;.iren Jaju\'entud un concepto r<.icion:.d 
y cx<icto del uni\'i:rso y de Ja \'ida social"'; inicbti\'a formubda en 193-t por el Comi1é 
Ejccuti\'o del Panido :--=acic:m<il Re\'olucionario y :iprnb:1do por la 101alid:1d de Jos 
dipurndos del Congreso de la Unión. 

En el año de 1946 se \'oh·ió a reformar el artículo en esllldio. El Presidcn1c 
~fanuel A\·iJaCamachocn su e:i.po~iciónde moti\oS, para c:i.plicar la rdom1a. señaló que 
"la n:dacción del a11ículo que menciono ha 5-Cr\'ido para des\'iar el 5en1ido de su 
obscr,•ancia, para deformar parcialmente su contenido y para po\'ocar. en algunos 
medios, un desconcierto que procede afrontar con resolución, eliminando en su origen 
las tendenciosas Ycrsioncs propaladas con la intención de estorbar el progreso que 
ambícionamos··. Este pensamiento lo \'crtió ~.in considerar que el congresista de 1934 se 
había rehusado a establecer que Ja llamada educación socialista implicaba la adopción de 
la doctrina del socialismo cien1ifíco. 

Con esta idea la reforma estableció. y a la fecha, que ''La educación que 
impa11a el Estado ·Federación, Estados, ~tunicipios· tenderá a desarrollar am16nicamen1e 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez. el amor a la patria y la 
conciencia de solidaridad internacional en Ja independencia y en la justicia". 

Establece, además. una serie de principios, propósitos y condiciones que 
regulan Ja tarea de educar y que son esenciales para el logro de nuc~tros fines como 
~ación: 

a) Laica, tomando en cuenta que el criterio a aplicar será ajena por completo 
a cualquier doctrina religiosa y se basará en los resultados de los avances 
científicos, luchando continua y pcm1ancn1ementc contra la ignorancia 
y sus efectos, Ja servidumbre, Jos fanatismos y Jos prejuicios. 

b) Democrática, tomándola tanto como estructura jurídica y régimen 
político como sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural y en beneficio de todo el pueblo. 

c) Nacional, considerando que será preocupación toral y constante atender 
y proteger los intereses de :México, aprovechando racionalmente sus 
recursos naturales, defendiendo su independencia política y económica 
y continuando y acrecentando el propio acervo cultural. 

d) Social, asumiendo una actitud solidaria e integrnl tendiente a Ja mejor 
convivencia humana, con respeto a la dignidad de Ja persona y Ja 
integridad de Ja familia, así como Jos principios de in1erés general de 
la sociedad, bajo Jos ideales de fraternidad e igualdad para con todos Jos 
seres humanos. 



En la fracción ll del rrccep10, dis¡'t•nt.! que los p::.rticlJl:m::s podr;ín imp;111ir 
educación en todos ~us tipos y gradus, con la ~ah cJaJ de que tr;it;índo!-;: de Ja c.:Juc<.iciún 
primaria. secundaria y nonnal. a~i como a tod;i :u.-¡udJ;1 destinada a obrero' y c;1111¡~sinos, 
deberán obtener primero, <..cgún el c:L'-O, b rrc\ ia ;mloriz;iciéin cxprc.'-a Je Ja ;1uto1idud 
compelcnte; !Oda \'CZ que podrá ser negada o rC\'1X;1d;:i, !-in que contra tJ.!cs resoluciones 
proced::i;juicio o recurso alguno: es decir. qui: d owrgar o rc\'ocar l:i rc5J)('Cth a :1u1oriz:1ción 
es un acto discrecional dd p(1dc:r pliblico en \'1rtud del intt.·rés nacicm:tl, y en rc:Jacióp a est::i 
fr::icción. l::i II1 exige que Jos p!::mteles p.111icubres que imparten cduc:ición. dclxr:in ::iju~wrsi: 
a la finalidad y Jos criterios es1ahlccidos por el propio articulo. ;:1si como a los planes y 
program:is oficiales. 

Por su partl! Ja fr;:ición IV establece qui! las corporaciones religiosas, Jos 
ministros de los cultos, las sociedades por acciones que, exclusi\'a o predomin:mtcmcntc. 
realicen acti\'idadcs educativas, v las as-ociaciones o sociedades \'inculadas con Ja 
propaganda de cualquier credo reÍigioso. no deben inter\'cnir en ninguna forma en los 
planteles en que se impana educación primari;:i, secundaria y normal y Ja dc:-.tinnda n 
obreros y campesinos. 

Rcafinnando Jo dispuesto por b anterior fracción 11. la\' señala que el Estado 
puede. en cualquier momento, retirar el reconocimiento de \'aJidcz oficial a los estudios 
realizados en planteles particulares. 

La fracción \'I y VII declnran res.pccti\'amente que la educación primaria será 
obligatoria y Ja que imparta el Estado será gratuita. 

En octubre de 1979 el presidente de Ja República. prcvi<i consulta de opinión 
hecha a Jas propias imailuciones de educación s~perior involucr.idas. prl!sentó la iniciativa de 
adición al texto de este :uticulo con la fracción vm; el Congreso de la l"nión la aprobó. 
publicándose en el Diario Oficial el día 9 de junio de 1980. Esta adición ofrece la garantía 
constitucional de l<i autonomía unh·crsitaria. A tal efecto. la exposición de mOlÍ\'OS expresó: 
"La autonomía unlversitaria es una institución que hoy es familiar a la nación mexicana. Es 
compromiso pem1anente del Estado respetar irrestrictamente la <iutonomfa para que las 
instituciones de cultura superior se organicen, administren y funcionen libremente, y sean 
sustento de las libertades.jamás como fórmula de endeudamiento que implique un derecho 
territorial por encima de las facultades primigenias dc-1 Estado". 

El texto de esla fracción expresa que: "Las universidades y las dem<ls instirucio-
nes de edúcación superior a las que la Ley otorgue autonomía.. tendrán Ja facultad y la 
responsabilidad de gobcrnars.e a si mismas; realizar.in sus fines de educar. in\·estigary difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este anículo, respetando la libe11ad de cátedra e 
Ín\'estigación y de Jibre examen y discusión de las ideas; dctennina.r'Jn sus pla.ies y programas; 
fijarán los términos de ingreso. promoción y permanencia de su personal académico: y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal acad¿:micocomodcl 
administra.ti\'O, se norm:ir'.m por"el Apart<1do A del articulo I 23 de esta Constirución. en los 
ténninos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las 
características propias de un trabajo especial. de manera que concuerden con Ja autonomía. 



la li~rt:id de c:ítcJra e in\'c~ti~ación y los lincs de Ja~ in!-lilucioncs a qu~ c~ta fracción s.c 
refiere··. 

Por Ja impl.'H1i.lnci:1 que rc,·htc el término autonomí::1 aplicado a las ins.1i
rncioncs de educación ~upcrior. en brc,·c :máfü,b del conccplo inferido del 1exto de dicha 
fr~cción. Ycnircmos algunas consideraciones genera le~: 

a) L-i autonomía debe tomarse como el ejercicio de cie11a~ facultades que 
originalmente corresponden al Esrndo, en virtud de trntarsc de un scrYi
cio público cducatiYo del tipo superior: es decir. el Estado se desprende 
de esas facultades que le son propias para otorgárselas a otra cntidnd 
creada por él. 

b) La autonomfa se da5iólo mediante un acto juridico del cuerpo legislntivo 
del ámbito federal o local. y no de los actos del Ejecuth·o o del Judicial. 

c) La autononúa se establece sólo para algunos organismos descentrali
zados del Estado. 

d) La autonomía es una figura jurídica que sólo puede dar>e a instituciones 
públicas". 

La fracción 1x, !'Ur!'.:':ida de la refom1a de 193~ al texto del articulo 3o. constitucio
nal, ocupaba el Jugar de la fr.ic;ión anterior antes de la adición de la autonomía uni\'crsitaria; 
.. facult:i al Congreso de la Unión para legislar a fin de distribuir, unificarycocrdinarla función 
social educativa entre la fcderJción, los Estados y Municipios, así como p::ira fijar las 
aportaciones cconómicac; corrcspondien1cs e imponer ciertas sanciones a los funcionarios que 
no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relaú\'as, lo mismo que a to::los:1quellos que 
las infrinjan"'. Esta fracción, cabe señalar, que por t.r.lta.r ª"pectas orgánicos de Ja Constitución, 
no debiera contemplarse en este precepto; loda \'ez que !:>e encuentra implícita en la fracción 
xxv del articulo 73: mas sin embargo, en el análisis del contenido de esta última fracción, que 
expresa: "La facultad del Congreso para establecer. organizar y sostener en tNa la República 
escuelas rumlcs, elementales, !'Uperiores, secundarias y profesionales: Ja in\'estigación 
científica, de bellas ancs y de enseñanza técnica: escuelas prácticas de agricultura y de 
minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, obser\'atorios y demás instirutos concernien
tes a la cultura general de los habitantes de la Nación. y legislaren todo lo que s.:: refiere a dichas 
instituciones; asi como para dictar leyes encaminadas a distribuir la función educati\'a entre 
la Federación, Estados y Municipios y }as aponacioncs económicas cone~pondientes a ese 
servicio, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República Los títulos que 
expidan dichos establ&imientos sunirán sus efectos en toda la Repútilica ... debemos 
comprender la preocupación de Jos legisladores por la federalización de la enseñanza, desde 
el constituyente de 1917 que dispuso esta facultad del Congreso en la fracción X.X\'U del ar-

"Cons1i1ución Polfljc¡¡ de lo~ fa1:ido5 Unidos .\1cJ.ic¡¡no5. Op. di.. cumc:::lda por OROZCO 
HE."\RIQL"EZ. J. lc!>ú~. p. 14. 



1ículo i3, in~ti1uyendo Lm::t d(1hlc concurrencia: b de los p:micularcs con el E~1~1do y la 
del Eswdo CClO las dem;is entidades frdera\i\'aS. y que a Ja ro~HC Jiera p~hulo a quc ~e 
suprimier;i, en el anículo 1~ transitorio, l:i Secre1•1ría de Instrucción Pública y Bellas 
Arles crci.Jda en 1905. Pmterionncnte a inichUi\'a del Licenciado José \'asconcclos con 
el apoyo del General Al\'aro Obregón, se hizo efcctiYa la fedcralizacié•n de Ja funci6n 
educ:Hi\'a con l:i rcfonna conqi1Ucion:.il de Ja fracción XX\'JJ y el :.mículo l ..l tramitorio. 
crc:'indose como comccuencia el 5 de septiembre de 1921 Ja SccretarÍJ Je Educación 
Pública. pero las facultades concurrentes que de e~a fracción °:-.urgió dió como rc!-ult<!do 
J:i conYenienci:i de instituir un regulador, c;uc distrihuycra, unificara y coordinara la 
educación en lodos el país, situación que produjo la adición en 193..l al anículo 3o. de su 
último párr:ifo. hoy fracción IX y la del anículo 73, fracción de~dc cn!C'lnccs XXV y que 
corresponde a Ja an1erior xxv1r:. 

De lo anterior ~e deduce que existe una doble jurisdicción en Ja ma1eria de 
educación impanida por el Estado: 

a) La jurisdicción federal, que por razón del tenitorio abarca toda la 
República y que por razón de Ja materia se limita a los C!'-tablecimientos 
federales: y la 

b) Jurisdicci6n estatal.que reconoce por límitec;; sólo el ámbito geográfico 
de su enúdad. por !oque su ejercicio será sobre los planteles que el propio 
E.4'tado fcdcrati\'o sostiene~~. 

2.1.2. Artículo 5o. 

Par:i el logro de la función cducati\'a resulta Ob\'io decir que se requiere del concurso de 
personas que coadyu\'Cn con su esfuerzo cotidiano, honorabilidad, eficiencia y alto 
espíritu patrió1ico, este empeño del Estado, y al entenderlo así, estaremos entonces frente 
a un:i circunstancia jurídica; la clase trabajadora. mism:i que _gozará de los derechos 
mínimos que consagra la Consti1ución dentro de las llamadas garantías sociales conte
nid:is en el artículo 123. Pero no solo este precepto contiene disposiciones a fa\'orde esta 
clase de personas, lo es también, entre otros, el anículo 5o.; al respecto. el Dr. !'.fario de 
Ja Cueva señ:ila que "los derechos hum:inos, en sus dos aspectos, derechos indiYidua]es 
del hombre y derechos sociales del trabajador, se proponen realizar el máximo de Jibem1d 
para el trabajo~". 

Este precepto conllcYÓ largos y serios deb::ttes desde que fue present:ido el 
proyecto por Don Venustiano Carranza al seno del Congreso constituycn1e de 1917, que 
segura en su redacción las id:as generales de I:i Constitución de I 857 -ligaba los ~rtícu-

':Cons1i1ución Política de los Es1:idos Unidos Mc:i..icano~. comcnuida ror OROZCO HE.'\RJQl'EZ, 
J. Je~¡js, Op, c11 .. pp. 15 • 17. 
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Jos -.:O.) 5n.-. l"n grupo de dipuli'.Jdus,cntrc quk~nc!-dc~1~1raron li'i.:'rihcno.br;1, \'ic1oriano l. 
Góngora. Héctor Vic1oria y E\ilcb:m Vaca Ca/dcr6n, \·incul<1dos wdos dios con el !-icctor 
obrero. propusieron incluiri'.Jl 1cx10 del proyC"clo algunos :t!-ipt:clm rd:icion:ldos con cl s:ilario 
y con Ja jomi'.Jda de 1rabajo. La rcspuesla en contra fue inmcdial3, un nllm('roso gnipo de 
l:'On~1i1uycntcs se opmo a hd prdcnsión por ccmsidcrarl:i ajena : .. ti sbtcma consti1udonal 
tr;:idicional.al no ajusrarse :.i J;.i fonnuloción cxclusi\'J de Jos dcn::chos dd l10mbre. En \·islíl de 
cs10. ~·~ui\'idad ~f acías, a sugerencia de Don \'cnus1iano Carranza. modificó l!'n su to1aJidad 
el IC'.\to de los aniculos ~o. y 5o. dd proycclo. originando con cslc moih·o las lfanrnd:Lc; 
garantías soci; .. des, consignadas 1an10 en este último articulo como en d 1 ~3. 

Estos dos últimos artículos comcnínn Jos as.pecios fund:imcnt~es de la rclución 
laboral ;l.) comprender en su conjunto Ja idea de Jibcri::1d de trabajo. ideas gue nom1aron el 
pensamien10 dd constituyente t:n J 9 J 7. en brc\·e: cxpo~ición diremos el contenido de ambos: 

a) Nndic puedl! scrpri\'adodel producto de su trabajo si nocs por resolución 
judicial dictada en un procedimiento seguido por autoridad compc1entc 
en contra de la persona afectada. 

b) Nadie puede ser oblig;:ido a realiz.ar trabajos personJ!es sin Ja justa 
rcuibución, excepción hecha del trabajo impuesto como pena por Ja 
autoridad y el correspondient.e a dctcnninados scn-icios públicos, tales 
como: las funciones electorales o censales, los de jurados y el servicio 
militar, cuyo carácter es obligatorio y gratuito debido a Ja naturaleza y 
objetivos de tales ser\'icios. En 1989 se adicionó al párrafo cuarto del 
artículo So. las palabras "". .. pero serán reuibuidas aquellas que se realicen 
profesionalmente en Jos témlinos de esta Constitución y las leyes 
correspondienres". a propósito de complementar la creación en el 
artículo de un servicio electoral profesion;:il. 

e) Ninguna eficacia podrá otorgarse al conlrato. pacto o convenio que tenga 
por base el menoscabo, la pérdida y el irrerncablc sacrificio de Ja libertad 
del hombre por causa del trabajo; es decir. resulta nula cualquier 
con\'ención que prive al ser humano de su absoluta libertad de trabajo. 

d) Como consecuencia dcJ principio expuesto. carecerá asimismo de 
eficacia cualquier convenio por el que una persona renuncie en fonna 
temporal o pennanente, a ejercer determinada profesión. industria o 
comercio. 

e) Un contrato de trabajo sólo podrá obligar al indi\'iduó a Ja prestación del 
scrYicio que haya sido con,·enido entre dos pmes, de manera libre y 
expresa, y por el tiempo que fije Ja ley, sin exceder de un año en 
perjuicio del trabajador. · 



f) Ln prestación <lcl servicio no implica en ninglín ca.'º· la renuncia, 
pérdida o menoscabo de: cualc:~quicra de los <lcrcchos ch·ilcs o políticos 
de que t.kl."'IC gozar toda pcr~ona. rucs <lcsdc la pri111crJ rcfonna que ~e 
hizo ni nnículo 5o. con fecha 25 de septiembre Jc J SS3. dentro de In 
focuhnd Clpt:lli\'a que in\·olucra la libcrwd de trab::ijo. se indicó como 
única obligatoriedad en ma1e1ia Je serddos la correspondiente a 
necesidades colccti\'as. pero no indi\'idualcs. 

g) L1 falta de cumplimiento de un contrato o rc-lación de trabajo por parte 
del trabajador, únicamente tendrá como consecuencia directa p;irn él, J:.i 
de responder a obligaciones de índole ci\'il, sin ejercer prc!>ión sobre su 
persona. porque su rcsponsbilidad ha quedado limitada al libre ejercicio 
de la \'oluntad en cuanto su acción no pro\'oquc daños a terceros o a la 
sociedad, como se ha indicado::~. 

Y como para no dejar incomplc1as est<!S ideas se dispuso en el anículo 13 
transitorio, que quedaban extinguidos de pleno derecho, las deudJ.S que por razón de tr~bnjo 
hubieren contraído los trabajndores con sus rcspecli\'OS pntroncs, fo.rniliares o intermediarios 
de éstos, que subsistieran a la fecha de promulgnción de la propia Constitución. 

Con el poder re\'isor de la Constirnción el anículo 5o. tuvo dos reform::is. La 
primera, en el segundo párrafo, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 19-n, y cuyo texto prc\'eía: "En cuanlo a Jos scr\'icios públicos sólo podrán 
ser obligatorios. en los tém1inos que establezcan las leyes respccti\'as, el de las am1as. los 
de jurados, los cargos concejiles y Jos cargos de elección popular. directa o indirecta ... 
Esta pane, en el párrafo cuano del precepto \'igente, se refom16 pnra disponer: "L:is 
funciones electorales y censales tendr:ln car:lcter obligatorio y gratuito: los servicios 
profesionales de índole social ser:in obligatorios y retribuidos en los 1énninos de la ley 
y con las excepciones que ésta señale''. 

La segunda reforma se publicó el 31 de diciembre de 1974 en el Diario Oficial 
de Ja Federación, conllevando la inclusión del contenido oril!inal del artículo~. constitucio~ 
nal en el texto del aniculo So., intcgrJ.ndo el texto de este último al párrafo cuarto aludido. El 
moti\'o de esta transposición lo fue el tenor del arúculo 4o. que cle\'Ó a r.mgo constitucional 
la calidad humana de la mujer y difiere, aún cuando se relaciona, de la libenad de trabajo que 
expresa el subsecuente precepto, al establecer tres situnciones modernas: 

a) La igualdad ante la ley del varón y la mujer, sobre todo en la responsa
bilidad y decisión respecto al número y espaciamiento de los hijos. 

b) El derecho a la prote<:ción de la salud y del acceso de toda persona a los 
servicios de salud. 

"CC'!nsti1ucit'm P{'Jlílica de los E5tados L1nido~ ~k:..ic:inos. Op. ci1 .• cnmen:~da por BARAJAS 
~IO~"TES DE OCA, S:aniia&-a. rfl· '.:!~y :!6. 



e)' El derechO de 101.fa familia de disfn.uar de una ,.j\ i~nda digna y 
decorosa ' 1

\ 

La adici1..'n que se hizo al :mículo So. •.liude u la di ... posic.:ión de no permitir el 
cstabkcimiento de órdenes mon:lsticas, cu;i.lquicra que sea ~u denomin:.ición u ohjcto. 

La profunda di\'Í!--ÍÓn que entre Jos hombres produjo el sistenw liber3J en Jos 
siglos X\'111 y XIX. agrup:indolos esencialmente en dos sccwres irrcconcili:..ihles entre ~í: 
de una parte, Jos dueños del capital y por la otra. a quienes subsistfon rrecariamcntc 
mediante el alquiler de su fuerza de 1r;1bajo. El triunfo del liberalismo era tot<il en el inicio 
del si.glo XIX; el Estado pem1aneció ajeno a Ja "ida económica. principalmente en lo 
rt:ferente a las relaciones obrero-patronales, sal\·o que se trat;:irc de reprimir Ja coalición 
sindical y los mo\'imicntos de lrnclga:: 7

• Se dieron esfuerzos en defensa de Jos homhres. 
ocurrieron hechos y se expusieron ideas, pero no se logró dc\·ol\·er al trabajador su 
libertad y su dignidad, perdidas en Jos siglos de c.scla\'itud, de servidumtirc y del derecho 
ci\'il de la burguesía, hasia que surgió el derecho mexicano del trabajo como un es.tamto 
impuesto por Ja \·ida, un grito de los hombres que sólo .sabían de explotación y que 
ignoraban el significado de Ja expresión: mis derechos como ser humano~ 5• El consti
tuyente de 1917 respondió a esos reclamos con el impcrati\'O contenido en el párrafo 
primero del "igcnte artículo 5o., donde .se imprimió "que a ninguna persona podrá 
impedirse el ejercicio de cualquier profc.!lión, industria, comercio o tratiJjo siempre que 
sean lícitos". El enunciado nos remile a pensar que el trabajo es una condición de 
existencia del hombre, por lo que pcnnite Ja imposición de una política profesional y 
estatal de efccti\'a garantía del empleo, destinada a protegerlo en \'arias direcciones: 

lo.- Sostener su permanencia y estabilidad e\·i1ando en Jo posible la desocu
pación. 

~o.- Proveer a Ja distribución de la mano de obra, si esto se hace necesario. 
no sólo en el ámbito gcogrtlfico sino en el profesional. a tra\'éS de la ca
pacirnción y el adiestramiento del trabajador. 

3o.- Impulsar el aprendizaje de dos o rn:is actividades u oficies. p:ira intentar 
una posible reclasificación laboral de acuerdo con las c:i.pacidades del 
propio trabajador . 

. fo.- En otro campo de acción, para encontrarle ocupación por conducto de 
agencias de colocaciones. las cuales deben realizar en fonna permanen
te un análisis y control de puestos \'acantes o de una nuern creación. en 
los que puedan ser útiles las aptitudes de cada persona en busca de tra
bajo. 

"'Com1i1uc1ón Poli1ica de los Est:ido$ L'nido~ ~k\ic:inos. Op. cit .• comen:l.:!:J. pcir BARAJAS 
MO~IES DE OCA. Sami:i~o. p. :!6. 
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Pi: ro i:I mi~mo r1t•ceptoc:-t:Jblccc limiwcíunc~ a C~I~ g;.ir~ll11ÍJ. con~tillH;ion:JI 
;il di:-roner. 

a) cuanúo ~e atacan los dert:"chos a tcrc:cras pcrscmas. es decir. cuam.lo se 
:1fec1a el interés o la Jibcnad de quit:"ncs convh·cn con nosotros y se les 
ocasionan perjuicios con el desempeño de una acti,·idad que puede 
resultar ilícit=i: 

b) cuando exista resolución judiciaJ Jcrivada de una dbposición legal. 
como puede ser el caso de la prisión preventiva o la rérdida de Ja libe11:id 
por hnhcr incunido en deli10 o falta grn,·c: 

e) cuando se exige título para la pr.:ktica de una proft"".sión o para el ejercicio 
de una :ictividad rcglamenL1ja por el Estado; 

d) cuando se prclenda obligar a una persona a realizar ser\' idos sin el pago 
de una remuneración adecuada y proporcional al $CITicio solici1ado; y 

e) cuando las leyes exijan el desempeño de un cargo, tal como el de las 
rumas, de jurado, de carác1er ccn~al o electoral. cte. En estos supuestos 
la libennd de trabajo se encuentra reglamentada o restringida, siempre 
en aras de un deber del EsLado o en beneficio de la comunidad·"~. 

Y para concluir, el Estado no puede pemútirque se lleve a efecto ningún contrato, 
pacto o con\'enio que lenga por obje10 el menoscaOO, Ja pérdida o el irrc\'ocable sacrificio de 
liben ad de Ja persona. ya sea por causa de trabajo, de educación o de \'Oto religioso: a..o::imismo. 
en el que se pacte su proscripción o destierro. o en que renuncie temporal o pr!rmanentemente 
a ejercerde1emUnada profesión. industria o comercio. La restricción contracmal dispuesta en 
el penúltimo párrafo, tiende por su parte a impedir que el trabajador, en ejercicio de su libeno.d, 
se obligue a la realización pennancnte de un trabajo o aceptar una delemlinada conducta 
social. ya que implicaría más bien una renuncia de derechos que por su nmuralez.a son 
irrenunciables, que el goce de una liOCnad. 

La disposición de que el contrato de trabajo sólo obligará a pres.lar el sen·icio 
con\'enido por el tiempo que fija la ley, sin poder extenderse, en ningún caso, a la 
renuncia. pérdida o menoscabo de cualquiera de Jos derechos políticos o civiles. no 
significa. por un lado, que la duración del contrato de trabajo pueda ser \'ariable, es decir. 
por tiempo indefinido en lo que corresponde al patrono, por tiempo fijo o para obra 
determinada. como lo señala la Ley regfamentaria. Por el otro, que el trabajador esté 
impedido de rescindir su relación laboral en cualquier 1icmpo: sino que al establecer esta 
garantía Ja Consti1ución. es para e\'itar la imposición de condiciones de trabajo que 
lesionen al trabajo.dar, que en un momcn10 dado, );.is acepte por presíones de índole 
familiar o social, pueda, asimismo, liberarse de ellos cuando a su libenad o interés no 
con"enga su cumplimiento en los términos de la obligación contraída. ya sea por ne· 

"'Consti1ución Polilka de lo~ Estadm l'nido~ Mclic<infl~. Op. cit .. p. ~7. 



cesid:id o por dcsconocimicnlo de ~us derecho:-: leida \"\!Z. 4ue iJ. única obligación que 
sub~iste es la pro\'cnicntc de una rcspon!-:..ibilid~td civil que hubiere i:ontraido. cuyo 
cumplimiC010 !.í podría cxigír!'c!c ror los medios lc,gak:s que procect;m y !'in ejercer 
coacción sobre ~u pcrson::i. 

:?.1.3. Artículo 123 apartado B. 

Este ordenamiento que rompía con los moldes de un con!-1i1ucionuli~mo abierto u los 
tradicionales derechos del indi\'iduo y a la composición de la c:-.truc1ura política, cs. 
quizá. la parte m;is dinámica y profundamenle humana del capitulo social de nuestra 
Cons.titución. La cbse tutelada, la trnbaj<1dora. producto y víctima de Ja explota.ción. 
encuentra en este artículo los mínimos económicos y de segurid<td s.ocial que deben 
obser\'arse y ser protegidos cuando una persona presta un servicio personal técnicamente 
subordinado, puesto que quien lo recibe es, en general. dueño del capital. En este 
comentario del autor Braulio Ramírez Reynoso.w no1:1mos cuán dificil fue para el 
constituyente de 1917 plasmarla Declaración de derechos ~ocialcs en el texto de nuestra 
Cana ~fagna; decepcionante, desde el Proyecto Constitucional prcsent::ido por Don 
\'enusti:.mo Carranza. pero que al final triunfó la \'OZ de la parte poblacional más 
desprotegida. la clase trabajadora; aún cuando la situación laboral de los ser\'idores 
públicos o como los denominó el Dr. Mario de la Cueva. trabajadores públicosJ 1

, no 
quedaron contemplados en esta declaración. 

En julio de 1929, en el Proyec10 c!e Código Federal de Trabajo. del Presidente 
Emilio Portes Gil, en su anículo 3o., estipulaba que estaba sujeto a regulación el trabajo 
prest3do al Estado. Y en 1931. la regulación de las relaciones de trabajo entre el Estado 
y sus trabajadores las remitió la Ley Federal del Trabajo a las leyes del ser\'icio CÍ\'il, 

Leyes que no llegaron a expedirse, por lo que los trabajadores públicos continuaron 
\'iviendo en la angustia e incertidumbre, toda \'CZ que al cambio de un funcionario, eran 
cesados un gran número de empleados, a fin de que quienes les succ-dían pudieran 
designar aquellas personas en cumplimiento de compromisos contraido~ y paniculares. 
Al no estarcontempladoscn el derecho del trabajo.carecían de toda protección o dciensa 
legal. 

A su deplorable situación, el Presidente Abclardo Rodríguez. dic1ó el 9 de 
abril de 1934, un Acuerdo Administrati\'O sobre organización y funcionamiento del 
SCJ"\"icio CÍ\'il, que pennancció \'Ígeri1c hasta el 30 de noviembre de 1935. Dicho acuerdo 
con1cnía algunas normas para eJ nombramiento de los trabajadores del poder ejecutivo 
y, lo. de mayor relevancia, que la separación de un trabajador sólo podría llevarse a cabo 

·con causa justificada . 

.. 'Connitudón Polilica de los EMado~ Llnidos Mexicanos. Op. cit .• comer::l;l.a por RA!l.11REZ 
REY!'\'.050, Br.iulio. p. 538. 

"DE LA CUE\' A. Mario. Op. ciL .• p. bl3. 
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Po!-otcriormentc, d 5 de noviembre de 19~8 a iniciati\'a dd Gcm.·r•1l L:izaro 
C;irdcnas., se promulgó el Est:11u10 de los Trabajadores al Ser,·icio de kis Poderes de la 
l"nión, ~u~tituycndocon C!-IO la ~mtigua teoría de la función públic:1. re¡;.ida por el derecho 
adminh.tratiYo, por la solución que se desprende de 1:1 Declaración de derecho~ ~ociales 
de 1917, la rd:ición jurídica entre el Es1ado y sus tr<ibaj:1dorcs !>.erfa una relación de 
tr.::ibajo~ aplicando las disposiciones del c~ta1u10 sólo a los trabajador!!':' públicos de la 
fcdef<lción, 3 propósj¡o de no intcr\'cnir,cn b CSlTUCturacitín de los CSlata\cs O municipa
Jcs; pro\'ocando, asimis.n10, 1.:i. dcrogacic.ln del anículo 2o. de la Ley Feder;.il del Tr:.ibajo 
de 19:31. 

El Prcside111c !'.fanucl AYila Camacho promulgó el -l de ;Jbril de 1941 un 
nue\'o est;.ituto. sin modificar sustancialmente los principios fundamcnt::i.les del anterior. 

Estos estatutos re~olvieron parci:1lmeme los problemas de \0~ 1rabajadores al 
scn·icio del Estado, pero aún esta cnte,goria de prestadores de !'er\'icio~ $C encontraban 
en condiciones de inferioridad, respecto a los derechos esrnbkcidos en el a11ículo 123 
constitucional y no fue, sino hasta el mandato del Lic. Adolfo López ~1ateos. cuando se 
dió fin a esta exclusión, reformando este precepto con la creación de un marco jurídico 
compuesto de catorce Íí<!cciones. al que se le denominó Apartado '"B". marcando este 
hecho, la primera Declaración constitucional de derechos sociales de los trabajadores al 
.ser\'icio del Eswdo y, como consecuencia de es.te acontecimiento .se ex.pidió el 2.8 de 
diciembre de 1963, la Ley reglamentaria del nuevo apanado y en materia de .seguridad 
sociJl .se publicó la Ley del Instituto de Seguridad y Ser\'icios Sociales de los Trabaja
dores del Estado, el '2.7 de diciembre de 1983. 

Es de ob.ser\'arse que el contenido de estos dos apanados difieren en sus 
propósitos: la naturaleza del .servicio que se presta ,·aria, si bien la relación de trnbajo que 
liga a los trabajadores en general con sus respectiYos patrones. es con un fin de lucro o 
satisfacción personal. por parte de esto.s últimos. y el ,·ínculo de los trabajadores públicos 
con el Estado, lo es para coadyu\'ar al ejercicio de un interés general. de una función 
pública, a fin de que el Estado logre ~u car;jcter tutelador del in1erés so.:ia1. Pero como 
lo explica el Dr. José Dá\'alos, el trabajo noe~ una simple mercancía, sino que fonna parte 
especial de la dignidad del hombre, de ahí que deba ser tuteladoJ:. 

Es de mencionarse que la regulación de las relaciones d!: 1rabajo de los 
trabajadores estatales y municipales se regirán por leyes expedidas por las legislaturas 
locales con base en los beneficios mínimos expuestos en el artículo 123 y aún cuando no 
lo expresen los anículos 115 fracción \•111 y 116 fracción v, re~pecti\'ameme, lo será del 
apartado B. por la naturaleza de sus ser\'icios. 

Hablando de naturaleza de los !-CJ"\'icios prestados al Est~do, existen tra
bajadores que este apanado los excluye y los remite a sus leyes propias: se trata del 

~:oAVALOS MORALES. Jor.C. Op. cit .. p. 4:?8. 



personal militar. m:irinos, miembros del cut·rro de ~cguridad púl,lk:i y d..:I .;..:n·icio 
cx1erior. como lo di!.pone su fr<'.icción XI 1l.Olro!'1rahajadorcs. t:.imhién c\cluido$, ~on los 
de ·confi:mza. los que prestan scr,·icios media.me un contra.to civil. los de pago por 
honorarios:con~IÍluyen una excepcilin en e:-tc renflón.cl pcr~onal ch·il dt." la~ Si.:1:1e1arías 
de la Defensa >-::.tciomJ.I y de Marin:.i: el rerson;1l milí1arizado o q~e se mili1arice 
lcgalmcn1e: y el personal de \'igiJ;i.ncia de los centro~ pcni1cnciarios. c~rccks o galeras. 

En la fracción XIV del ap3ri::ido B se dispone que es mcdi:m1e un:1 ky como 
se de1emlimu:1 quienes son emple:1dos de confürnz;i; agregando que 1:.iles 1rnhajadores 
disfrutarán de la protección ni salario y f!OZarán de las prestaciones de la seguridad soci:.il. 
y enefec10, en la Ley reglamentaria de este apa11<'.idose ineluj e en c:I anículo So. un listado 
de quienes oslent:m e5ota c:itegoría. 

Como una mención aclaratoria, diremos que los tr;:ibajadores al ~er\·icio del 
Estado se clasifican en: ahos funcionarios, funcionarios y empleados. según lo señ:ila el 
~1aestro Rafael l. Maninez, quien <1grcga que Jos altos funcionarios son los que 
desempeñan un cargo de elección popular (presidenle de la República, dipuiado o 
senador), los ministros de Ja Suprema Cone de Justicia de Ja ;\ación, o el que es ti1Ular 
de cualquiera Secretaria de Estado; funcionarios son los que di~pon'°n de un poder 
jerárquico con respecto de los empleados y dcm:is funcionarios inferiores, poder que 
deri,·a de un poder de mando, de decisión y de disciplina: y el empicado es quien prest:i. 
sus serYicios para algún órgano del Estado, en virtud de un nombramiento y qui: se 
desempeña normalmen1e en actividades de apoyo al funcionario, su labor no implica un 
poder de decisión, disposición de la fuerza públic:i o representación e~ialal alguna:~. 

Al cas.o concreto que nos anima, el tilular de la Secret::i.rfa de Educación 
Pública corresponde a la categoría de allo funcionario y la regulación de su actividad 
labofill se encuadra en Jo pre,·is10 por la fracción XIV del apanado B. el anículo .So. 
fracción l de la Ley reglamentaria relativa; y, además, en su caníc1er de ~cr\'idor público 
.se e.stá a lo di.spuesto por Jos artículos 109 y subsecuenlcs del Titulo Cuarto del orden 
Cons.titucional. 

2.2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En el mundo son pocos los paises que han desarrollado una administración pública tan 
amplia como el nuestro. Es1e desarrollo se hizo notorio a panir del mo,·imiento social de 
1917. al darse en Ja Cana Magna los primeros pasos pani Ja insti!Ucionalización de Ja \'ida 
política, económica y social de la República. En su origen el anículo 90 disponía que 
"'para el de.spacho de los negocios del orden administrativo de la federación, habrá un 
número de secretarios que cs1ablezca el Congreso por una ley. Ja que distribuirá los 

•'MARTI!\'EZ MORALES. Rafael l.. pnchn Mmjnj~lt;Jljvo, tomo 11. Ed1l\'rial Harla. Mc!llóic<1. 
1991, PP· :u..4 y :..is. 



negocios que h;u1 de c:-1ar a cargo de c;:1da ~ccrctario''. Los ideales Jcl constiluycntc ~e. 
concretaban cnionccs a c~timar que para el dc!'p:1cho de Ja acli\·id:.id del pre~idcntc de k1 
República. se requería la pre~encia de dos órganos: una con funciones político- admini:-lra
ti\'aS: es decir, les correspondía el núcleo de atribuciones dirigidas a la oricn:::ición del puchlo 
:-obn: el p;ipc) que al gobierno cmnpc1en la C!óÍCr:1 de acción de los p;:uikularcs. tanto en Ja 
rcglamemación de Ja acti\'idad privada como en el fomcnlO. Jimitación y \'ifilancia de dicha 

. :1cti\'idad, a fin de satisfacer necesidades colectivas. Otra con funciones c!-ipccificamcn1e 
administrJti\'as, a quienes les corrcs.ponderia J:i i.ltcnción de Jos !'Cr\'icios públicos. cuyo 
iuncionarrúento nada tiene que ver con la política, y citaban ejemplos: correos. tel~grafos. 
salubridad, educación pública: Jos que podrían lbmársclcs departamentos administrativos 
para distinguirlos de las secretarías de Estado. las que se ocuparfan e'.1.clusivamente de aquellos 
asuntos que el presidente de Ja República les encomendara, recayendo en cada secretario Ja 
rcsponsabilid:id sobre el cumplimiento de las disposiciones constitucionales de su ramo. De 
cl1í la idea de no otorgar otras :itribuciones a la admnistrnción pública. 

Donde se definió la organiz.:ición de la administración pública federal, füe en la 
Ley de Secretarias de Estado. publicada el 25 de de diciembre de 1917.sincontemplar la actual 
clasificación que la ha di\'idido en centralizada y paraestatal. Establecía siete secretarías: 
Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Guerra y ~farina, Africul
tura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas e Industria, Comercio y Trabajo. Por la 
supresión de la Secretaría de lnsuucción Pública y Bellas Artes, se crea por ley del 28 de 
septiembre de 1921 la Secretaria de Educación Pública. Once afios después. en 1931, la 
Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo cambió su denorrünnción a Secretaría de 
Economfa N'acional y dos años después se le separó trabajo, para dejar la atención de las 
actividades administrativas laborales a un depanamcnto au1ónomo que permanecería hasta 
el mes de enero de 194 J, fecha en que ~e creó Ja Secretaría de Trabajo y PreviFión Social. 

De esta ley se publicaron otras más, sufriendo alteraciones tanto en su 
denominación como en el contenido de sus atribuciones: 

a) la Ley de Secretarias de Estado, Departamentos Adm.inistrativos y 
demás dependencias del Poder Ejecutivo Federal. promulgada el 22 de 
marzo de 1934; 

b) la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, publicada en 1939, 
que sufrió diversas refonnas en los años de 1940 y J 9~3: 

c) la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que entró en vigor el 
primero de enero de 1947; 

d) la Ley de Secretarías y de Departamentos de Estado, ,;gente a partir de 
1958. rcfonnada en los años de 196.\ y 1970; y 

e) la Ley Orgánica delaAdministración Pública Federal, ,·igente a la fecha, 
a partir del primero de enero de 1977, la que. asimismo. ha venido 
observando importantes refom1as. 



L1 Ley Org~nicJ Ji: l:..i .. \Jmini~11;:ii::i1.'>n PüblkJ F.:der:..il. en :-l:'- di~rm.iciüncs 

:-ic:nl3 las LiJ ... C!' org.;mizali\"=.iS de 1~1 ~1dmini:-trJcil'in püblic~• frdcrJI \.':1 ¡,;cn1r:.tliL;iJa y 
paracs1a1al: di\'ide las funciones dc la pre!-iJi:ncia de la Rt•ptíblíca t•:i S\_·crc1arías de 
E:-1ado. Dcp:1r1amcn1os ;idmini:-trali\ os y Procur:.iJu1 í;1 Gi:ni:r:..il Je l:.t R..:rühlica. en Jo 
que concierne a Ja admini~tración ptíhlica antr:.tliz:1da: y en 10~ 0rgani,mm dcscenlra
liz;idos. J;.is empresas de panicipación est<s!JI, Lt~ in~ti1ucione'> n~H:iQn;.ilc!- di: c:rédito. !Js 
organizaciones auxiliJrcs nacionales de eré.Jito y de fi:mza'> y fidcicC'mi!'os. entidades 
!Odas c)J:ts que Cll conjunto inlegran IJ admini5-IWCión rública par:1est~la]~. 

La \'O]unwd política manifoswda i:n la legislación para ordenar en fomrn 
coordinada a Jos cn1csque integran i.1 Ja administración pliblica frderal. 5-C debe a que solo 
de esta manera es posible alcanzar los propósitos formulados por el Ejecutivo federal 
dentro del ejercicio mismo de Ja función pública: asimismo. estos enles h~br;jn de realizar 
las tareas que de acuerdo a la Comtitución y leyes que de ella em:men les han sido 
a.signad;is. 

Este sistema de or~anización administrati\'a fom1a, con el ::eta admini~lra
tivo, el núcleo de la doctrina -del derecho administrati\'o; considerando éste como el 
conjunto de re glas jurídicas relativas a Ja acción administrali\'J del Estado, la es1ruc1ura 
de los entes del poder ejecutivo y sus relaciones, y el acto scrtl org:inicamente adminis
tr3tÍ\'O cuando lo realice el poder cjcculi\'O medi:.rn1e alEuna dependencia o entidad~~. 

Ahora bien, nuestra Constitución establece en su anículo 90, que la Ley 
Orgánica de la Administración PUblica Federal distribuirá los negocios del orden 
adrninistrati\'O de la Federación, Jos cuales estar;in a cargo de las Secre1:trfas de Estado. 
los Depanamcntos Administrativos y la Pmcuradurí:i General de la República. de1er
min:indolas como federal y centralizadas en Jos anículos Jo. y :!o. 

En el aniculo 60. se asienta que el presidente de la República en los casos de 
in"asión. perturbación gra\'e de la paz pública, o de cualquicrolro que ponga a la 5-ociedad 
en gra\'e peligro o conflicto. y confonne al anículo ~9constitucional.de1'erá ilcordarcon 
iodos los Secretarios de Eslildo, Jefe de Departamento y el Procurador General de la 
República y con aprobación del Congreso de Ja l'nión. para su~pcnder en todo el país o 
en de1enninados lugares las garantías que obstaculicen para hacer frente 3 la situación. 

Asimismo, según el ar1ículo 7o .. podrá convocar a los secretarios de Estado 
y demás funcionarios competentes para definir o C\'a)uar Ja política del fObierno federal 
que sean de competencia concurrente de \'arias dependencias federales. 

""'ConMitución Polltica de Jos fütados L'nidos Me,.kanm. Op. cit .. comen:3,:fa por BARAJAS 
MOSTES DE oc.~. Santi:i&n. pp. :.;5. :.n. 

•'MARTJNEZ MORALES, Rafael 1., Op. ci1 .. pp. 9 y W7. 



El aniculo9o. señala que ):is sccn:1arfasdc Estadoconducir:!n sus acti\'id::ides 
en fom1a programada, con base en las políticas que fije el EjccutiYo Federal en e) 
Programa Nacional de Desarrollo. 

En los artículos 10 y 11 dispone. respecti\'amenlc, que exisle igual rango 
entre los secretarios y estos con el Departamento administrali\'O y ejercerán sus funciones 
por acuerdo del presidente de la República. 

Los articulas 12 y 13 revisten especial imponancia para e) desarrollo 
eficiente del acto administrati\'O al tener que formular, los titulares de las dependencias 
federales, respecto de los asuntos de su competencia, los proyeclos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y ó:-dencs del presidente de la República (situación que en lo 
panicular, la Secretaría de Educación Pública no se ha resuelto dinámica y congruente 
con Ja \'ida actual), y firmarlos cuando sean de su competencia, o bien, refrendarlos si 
intervienen dos o más entidades federales. 

El artículo 14 distribuye la carga administrativa de la dependencia, quedando 
al frente el secretario del despacho y auxiliado por subsecretarios, oficia] mayor, 
directores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, de oficina, de sección y de 
mesa; y demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y de otras 
disposiciones legales. 

En los juicios de ampilro, el presidente de la República podrá ser representado 
por el titular de la dependencia a que corresponda. Aún cuando en la práctica es corriente 
observar que Ja atención de conflictos del orden laboral, civil, penal, etc., deleguen esta 
actividad a un órgano interno de asuntos jurídicos, acorde al anículo 16 de este 
ordenamiento. El anfculo 18 dispone que en el reglamento interior de cada dependencia 
federal, expedida por el presidente de la República, se detenninarán las atribuciones de 
sus unidades administrativas, así como, de qué manera serán sustituidos los titulares en 
sus ausencias. 

El precepto 19 faculta a cada titular de las dependencias federales para 
expedir los manuales de organización, de procedimientos y de ser\'icios al público 
necesarios para su funcionamiento, manteniéndolos permanentemente actualizados. 
Estos manuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, 
deberán tener al corriente Jos escalafones de los trabajadores, los sistemas de estímulos 
y recompensas y las condiciones generales de trabajo respectivos. En este último renglón, 
la Secretarla de Educación Pública no ha logrado mantener actualizado eJ escalafón del 
personal a su servicio, asf como las condiciones generales de trabajo que se remontan al 
año de 1946, fecha de su expedición. 

El anfculo 20 dispone que las dependencias federales deberán establecer sus 
correspondientes servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programaw 
ción, presupuesto, informática y estadística, recursos humanos y materiales. contabili
dad, fiscaliz.ación, archivos y los demás que sean necesarios. en los términos que fije el 
Ejecutivo federal. 
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En congruencia con Japolí1i..:'a de modernización admini<:.trati\'a.cl presiden
!!! de l::i República podd cclebr;.:.r con\·cnios de coordinación de :-iccioncs con los 
gobiernos e~1aduales y municipales, s;itisf::iciendo las formalidades legales que en cJda 
caso procedan, a fin de fo,·oreccr el desarrollo in1egral de las propias entidades 
feder;HÍ\'as, como Jo señala el anículo 22 de esta Ley Orgánica. 

Conforme lo dispone el aniculo 93 cons.titucic,i.nal, el anículo 23 de esta Ley 
Orgánica, obliga a les titulares de ks dependencias federales a dar cuenta al Congreso de 
Ja L'nión, una \'CZ übicno el rcriodo de sc!-icnes ordinari:Js:, sobre el estado qut: guardan 
sus respec1ivas r<.:m2.s~ y adem<Js, informar a Ja Cámara que les solici1c, en los c;i.sos en 
que se discuta un:.i ley o se cs1udie un negocio que les competa, cxlcndiéndme esta última 
obligílción a los directores de Jos Ng::mismos de~ccntralizados y de las empresas de 
particip>1ción estJtal m;-¡yoritaria. 

En fos sitt1;:icioncs de dud;:i sobre la competencia di.! alguna dependencia 
federal o en casosextrílordinarios. p::ra conocer sobre un dclcrminndo asunto, ~l artículo 
2-t di:! Ja Ley sefiala que es Ja Secretaría de Gobernación Ja que rcso!Ycrá. 

Si alguna dependencia federal requiere de algún infonnc, datos o Ja col~1bo
rnción técnica de otra, ésta tendr.1 que proporcionárselos, como lo exige el anículo 25 de 
Ja Ley, con el concurso de Ja Secretaria de Ja Conlralorfo Gener>!I de la Federación, quien 
determinará las nonnas del procedimiento en su caso. 

En la esfera de competencia. el artículo 38 de esta Ley Org~nica. en treinta 
y una fracciones -derogadas la XX\' y la XX\'I- señala las atribuciones de la Secre1aria de 
Educación Pública, consistentes en: organizar, ,·jgiJar y desarrollr:r en fas e~Cuelas 
oficiales, incorporadas o reconocidas, lo que expresamente disJ.Jone el anícuJo 3o. 
constitucional; crear y mantener escuelas de iodos tipos en el país¡ organizar, administrar 
e incremenlar el número y el acer\'O de las bibliotecas generales o especializadas; 
promo\'er Ja creación de institutos para Ja investigación cienrítica y técnica y el 
establccimien10 de laboratorios, obser\'::.torios. planel arios y demás centros que coadyu\'en 
al desarrollo de Ja educación elemental, nonnal, técnica y superior; patrocinar congresos, 
asambleas y reuniones, e\'enlos, competencias y concursos de carácter científico, 
1écnico, cullural, educativo y anís1ico; deberá fomentar relaciones de orden cultural con 
otros países del orbe; mantener actualizado el escalafón del personal de Ja Secretaría, el 
Seguro del J\faestro, crear un sistema de compensaciones y estímulos para Jos docentes: 
organizar, controlar y mantener al corriente el registro de Ja propiedad li1eraria y a.rtfstica; 
otorgar becas a estudiantes nacionales para realizar in\'CStigaciones o completar ciclos de 
estudios afines a su prop6sito en el extranjero; re\'alidar estudios y títulos; formular el 
catálogo del patrimonio histórico nacional; organizar, sostener y administrar museos; 
cooperar con Ja Confederación Depon.ka y mantener Ja Escuela de Educación Física; 
or~aniz.ar, promo"er y super"isar programas de capacitación y adiestramiento en 
coordinación con las dependencias federales, estatales y municipales, así como las 
pri\'adas y fideicomisos creados con tal propósito; establecer criterios educativos y 



cuJruralcs en el cine, 1ele.\'isíón, radio y'en Ja industrüi editorial; y, organizar y promo\'er 
acciones que permitan el pleno desarrollo de Jaju\'eniUd y su incorporación a las tareas 
nacionales, mediante el sen·icio so.:ial,ci:-ntros Je estudio, programas de recreación y de 
alención a su problemática, y adem:is. sistemas de enseñanza cspecfal para niños, 
udolcscentes y jó\'encs que Jo requieran. 

En resumen, el titular de Ja Secretaría de Educación Pública, es el responsable 
desde !'U designaci6n por el Ejecuti\'o Federal de llc\'ar al C<.Jbo Ja función pública de 
educ'1r a las nt1e\''1S generaciones con el propósi10 de formar a ciudadanos con un alto 
!-Cntido patriótico, responsables de sus netos frente a Ja sociedad que Jos ve formar, 
crit.icos en su obra y pensmniento; toJa \"CZ que Ja educ:1ción es un elemento imprescin
dible en Jn transformación de Ja sociedi?d. C<ida cambio social rcle\'an1e, es el resultado 
de un auge educ<iti\'oy nuestrop2.Ís rcqukre p::i.ra s.u c~b::!.l des<i.rrollo del concurso general 
de ~u mejor rcc;.uso: Jos hombrl!S y li!S mujcrc:;, que t:n i,gu::ild::id de opon unidades sean 
eJ instrumento p::ira alcanzrir el des.:1rrollo económico, político y soci::i.l de :\1é;..ico~~. 

2.3. Ley Federal de Jos Trabajadores al Ser\'icio del Esrndo. 

La complejid::!.d de Ja organiz;ición del Estado por la eno:ine Ci.lntidad de ac1i\'idades que 
desarrolla y que de. manera crede111e ~e ohscr\'an mul!ipiicadas por el cons1ante progreso 
social, obliga a Ja pre~tación de scrYicios a gran escala; o bien, con el cumplimiento de 
acti\'idades que Jcs son pri\'ati\'aS y que debido a esto ha len ido que recurrir al empleo de 
personas que se ocupan de realizar lils lareas que les son propias. 

La incorporación de personas abocadas a la función pública, ha pro\·ocado 
Ja fonnación de un cuerpo de funcionarios y emple<idos de Ja adminisiración pública 
prO\'ÍSlos-sobrc: 1odolosfuncionarios- de gran influencia social, nlos que en el sigloX\'JJJ, 
según Jo explica el l\foes1ro Rafael J. ~1anínez, Jos fisi6cratas franceses les bautizaron 
como burocracia. refiriéndose al cuerpo de hombres dedicados a Ja fUnción pública; 
pafobra que tiene su origen del francés burcau, el que a su \'CZ pro\'iene del latín buen!, 
el cual significa pieza de Jana, que aludía al paño con el que se cubría Ja mesa para Ja 
atención de Jos asuntos públicos. pos1eriom1ente debido al uso frecuente del \'ocablo por 
extensión así se denominó a Ja mesa, Jue20 al local, de ahí se modifica de bu re a bu rea u, 
hasta Ja aplicación del ténnino bura/iste; todos Jos empleados sin ninguna distinción. Y 
agrega, que se atribuye a Bcrn:.rd de Goumay Ja construcción de Ja declinación del 
témúno burocratie con el que pretendió denotar al gobierno de Jos oficinisrns47, 

La función pública realizada por Jos trabajadores de las distintas dependen
cias federales, implica una relación laboral entre el Estado y el servidor público; toda vez 
que Ja función pública la conforma el quehacer burocr.:í.tico. 

-.iuy 0rfá:Uc.a de la Admirlls1raci6n PLlblic:11 Federal, ::!7a. cd .• Edi1orial Pom1a, Mb.ico, J 99:2, pp. 7 
• J3y 4:2-45. 

•).tARTI!\"EZ MORALES, Rafael J., Op. cit .. pp. 301 )' 302. 
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La rcgubción de las rel:1cioncs J~J:'lor~Jes entre el E!.1:1do mc.'iit;mo y ::.us 
!-ervidores, está contenida en Ja Ley Federal de k1S Trah:ij:.idorcs al SaYicio del Eswdo. 
1..·onocida comúnmcmc como ú.:y Burocnírica. Ley que rcgl~.11ncn1;.i aJ :.ipan::do 8 del :utículo 
123 con!-tituciunal. publicada el 28 de diciembre de J 963 en el Di~rio Oficial de la Federnción. 

El comcnido de esta Ley presenta diez lítulos con \·cimidnco c<Jpilulos y 
denlo sesema y cinco anícu[os, además de siete arlículos lramitorio~: los cuales por 
decrc1os publicados en cJ Diario Oficial de Ja Fcdcr~ición h<.in \"Cnido !ouiriendo succsi,·as 
refonnas y adiciones y Ja derogación del artículo 36. 

A efecto de asentar los cri1crios establecidos por Ja Ley en lo ri:ferente a Ja 
acth·idad l<iboral del Tirular de Ja Sccrelarfa de Educación Pública. !>C: hace necesarjo 
manejar Jos términos distinth·os entre el trabaj:idor al scr\'Jcio del Estado y de quien lo 
dirige y rcpresenrn el interés público: para ello, habr::í que considt>rar la i:-:xisrencin de una 
jerarguización de acti\'idadcs de acuerdo a sus fines. mjsmos que sin ser Jucra1h·os, 
lienden a producir bienes y scrvit.~ios de bencficiocoJecti\·o. )'dentro de C~ta orgar.ización 
burocrática es ::iplicablc un control jerárquico del person&.1] que Jo integra: así. s.e clasifican 
entre Jos que 1ienen mando y Jos que obed-ecen. Jos que supen·isan y Jos que ejecur:m, los 
que toman decisiones y Jos que solo acalan; es decir, entre funcionarios y empleados. En 
este esquema, la palabra empleado implica subordinación récnica hacia sus superiores en 
el cumplimiento de Jas tareas que le son propias y congruentes a su nombramiento. El 
superior ejerce en representación del Estado un poder jerárquico sobre el inferior. quien 
está obligado a obedecer en cumplimiento a sus deberes regulados por la ley. 

La Ley expresa, aplicando lo preds10 en el Título Primero, que será de 
obsen·ancia general Ja presente Ley para el Secrelario de Educación Pública y sus 
trubajadores, señalando que Ja relaciónjuridica de trabajo se entiende establecida entre 
ambas partes, tomando a ésre como representan1e del patrón-órgano estatal y Jos 
empicados de base. Esta conlleva una esencia institucional y parecida a Jo que estatuye 
el artículo :!O de Ja Ley Federal del Trabajo, aún cuando rcsuha inexac10 que Ja relación 
de trabajo se establelca solo enire el ti1ular rle Ja dependencia federal y Jos trabajadores 
de base: toda \'ez que este \'Ínculo se esrnblece por Ja simple prestación del sen·icio; ya 
que en contrario se pensaría que solo el personal de base presta ser\'icios aJ Estado. 

Es frecuente enterarse en textos JegjsJati\'os que quienes realizan una 
función pública se les llame empleados de confianza o de base, tra1ando de aseverar que 
se refieren a funcionarios o a empleados. Al respecto, en Jos artículos comprendidos del 
3o. al 60., Ja Ley nos señala que .. trabajador es toda persona que presta un servicio físico. 
intelectual o de mnbos géneros. en \'Írtud de nombramiento expedido o por figurar en 
las lisias de raya de Jos trabajadores temporales; dh•idiéndolos en dos grupos: de 
confianza y de b3se46". E~to sin tomar en cuenla que es práctica corriente expedir 

••u-fislación Federal del Trabajo BurocratiC'('I. ~~a. cd .• Edi1orial Pomla. Mi!\i.:'C'I. 1989. pp. :!J • ;!4. 



nombramkntos en rlaz:..i~ interin:is. En el C:l~OCllnCrCIO dd ~ccrc1;tJio de EJuL·.:ición Púb\ic~1. 
al de!'arr0llar la fundcin pública ~e Je 10nucomo un .:i ho Funcion:1rio. un .'Cí\-iJorpúhlico. pero 
no !'C Je nplica por C~3C.1hd:..id el h~m1ino !-.imple J~ tr:ibaj:.idc1roemrk·;.iJ\) r..ih!kl"": l"lo.:1"0 que 
Je ~lCUCrJo a Jo dC!-Crito !'C tr:Jt<.! de un trahaj:1dor rúhl)~·o y d..: ccmfi:1nl.'.1. JCOfdC J Jo que 
pre\'icne el aflículo 5o. de b Ley: .w111nllJCij,·1d(Jrc.{ den 111fia11:a (/(¡11dlos c11.' ono111bramic11ro 
o t'jffcido rrq11icrc1 la i1proliaciá11 t.·xpr!'Ja del prnidt.•mt: de Ja Rc¡i1íl>/il·:1: quien por las 
facultades que le otorg<.1 el artículo S<J., fracción II. con!-.titucional. lo n0:nbra y rcmuc\'e 
libremente, qucdai1do por lo mismo e.\cluído del r¿;gimcn de C!--ta Ley. prc,·i~tocn ~u anículo 
So. L1 circum.tancia es qlle aún siendo inconstitucic10;1l C!-.le rrcccpto, l;L" j"'l:rson;1s que ~on 
desifnndas, superan en mucho bis percepciones por~u gestión y las rrc!-.Wciones que rl'ciben 
en relación "11 resto de los trJbaj;idorcs, ndcmás, de dcpcnjcr din:ct;iir.:'.!~.te del Ejecuti\'O 
federaJ y que por acuerdo de él desarrollan su acti\'idad. !\·tisma que desrliegan con poder de 
mando, de decisión, de disciplina; m;is sin embargo, al desarrollar b función pública 
encomend::ida. lo hacen en fonna sutx:irdin.:ida. prestando un scr\'icio público con ~pego a las 
normas constitucionales ydem5.s leyes que de ella.deri,·an, así como de los acuerdos y l.'irdencs 
\'Crtidos por el presidente de la República: desde cs1c punto de ,-is ta al rcsol\'crse en scí\·idor 
público, lo es también como trabajador de confianza al servicio del Estado. Situación que no 
le pennite estabilid:id en el empico, ya que. a la pérdida de la confianz:1. indudablemente lo 
separar:ín, reubicándolo en otro de menos jerarquía o de plano fuera de laéli1e gubcrnamentaJ 
y quizá recupere el ni\'el hasta el siguiente período presidencial: de acuerdo a la percepción 
de su conducta. un tanto cuan10 subjetiva de quien le requerirá sus servici0s: toda \'CZ que a 
diferenci:J de la Ley Federal del T rabajo,·igente ,el articulo :!O ~cñala guc Ja rel>tción de trabajo 
se equipara en todos sus cfec1os a1 contrato de trabajo: en la relación labor:!l entre el Estado 
y quienes le prestan SCf\'icios, por su propia naiurJ.leza no puede tratarse d:: un contrato. ya 
que una de las partes, el !'er\'idor público. no participa ni imer\'icne su volun1ad en la fijación 
de las condiciones que se imponen para trabajar: !'-1! trata de una forma es¡:-cdal llam:Jdo 
nombranüento, que es un documento expedido por un funcionario debidamente autorizado 
para ello, como un acto del Estado. que crea Ja relación de trabajo entre él mismo y el panicular 
a quien~ designa para realizar un cargo público~9 • 

En cuanto a las obligaciones que contrae en la reh1ción jurídica de trabajo 
para con los demás trabajadores, el articulo43 de la Ley, en diez fracciones. dispone que 
se '"debe preferir, en iguald:Jd de condiciones. de conocimientos, de aplitudes, y de 
antigüedad. a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estu\·ieren; a 
quienes representen la única fuente de ingresos familiar; a Jos veteranos de la Rc\'olu· 
ción, a los supervi\'ientes de la Invasión ;\ortcamericana de 1914; a los que acrediten 
tener mejores derechos conforme al escalafón, al efecto, deberá formar el escalafón del 
personal de base de acuerdo con las normas establecidas en el Título Tercero de esta 
Ley~º"; cabe señalar que dada Ja distancia del suceso. son pocos Jos \'C· 

95-96. 
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1cr:mos de b Re\'olución que !-e encuentran C"n posibilidades ffr.icas y mcn1~1les parad 
des.empeño de un empleo público y en igual circuns.1ancia es.1ar:ín Jo!; ~0brc\·i\'ientcs de 
la in\'asión norteamericana de 191-t 

La expresión prcierir, inserta en la fr:1cción 1 de este prcL"epto, obliga a Ja 
rctlexiéin por no s.crprccisa; es decir. según el Diccionario de Ja Lengua E!>pnfiola indiCa: 
··querer, estimar, dar prim:icfo.~ 1 ''. por lo tanto. al disponer preferir. en igu:ildad de 
condiciones ... a lo5. trabajadores sindicalizados re~pccto de quienes no lo eslu\·icrcn .... 
ha resultado en la práctica un \'ocablo que ha pro\'ocadocorrup1elas en su interpretación. 
en detrimento del trabajador. por parte de autoridades menores y elementos de Ja 
reprcsenrn.ción sindical, si con ello pretende ingresar al scr\'icio educ;Hi\'o o solicitar su 
promoción a la categoría inmediata; situación que ha propiciado, entre otros factores, la 
degradación de la calidad del servicio educati\'O a ni\'cl nncional, en \'irtud de que al 
lograr su pretensión el trnbnj<1dor"solo si .. .'' o"a condición de ... ", debido a su indefens:i 
condición, ya que de otra manera no conseguiría sus propósitos. Circunstnncia que ha 
permitido se otorguen nombrnmícntos de doccn1cs a pcrsonns con créditos apócrifos, de 
director de escuela o de supen·isor sin el merecimiento curricular necesario para cubrir 
estas tareas, importantes. para la corrcctn interprctnción de la legislación educ~lli\'a, 
acuerdos, circulares y demás órdenes, o bien, de los planes y programas que deberán 
observarse en el ejercicio del quehacer educatÍ\'O. Esto, además, de que al ingresar el 
trabajador al scr\'icio educ'nti\'o, en forma nutomática, sin haberlo solicitado, lo incorpo
ran a la sección sindical correspondiente~ y este acto, que limita su libertad, es a todas 
luces inconstitucional, dado que a nadie se le puede obligar a formar pane o no de un 
i:.indicato. 

Otra exigencia de la Ley, es la de cumplir con todos los serdcios de higiene 
y de pre\'ención de accidentes a que están obligados los ?:menes en general, disposición 
que aún cuando no lo señala el precepto, requiere del concurso de otra~ dependencias y 
nsociaciones ofici3Jcs para su cumplimiento: dcs::ifortunadamcnte el uso cotidiano de las 
instafocioncs por la población escolar y de ser\'icio, hacen que el deterioro :wance más 
que el mejor de los deseos; además, de los desa5tres natur::iles, qUe del suscitado en 1985 
a la fecha, aún encontramos edificios escolares funcionando en precari::i situnción, al 
faltarles \'ÍaS adecuadas de desalojo rápid<:'. corrección de pnrtes estructurales, entre 
otros. 

En la fracción 111 de este artículo se obliga al Titular de esta dependencia 
federal a reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieran separado y 
ordenar el p::igo de los salarios caídos, a que fueren condenados por Jaudo ejecutoriado 
y en los casos de supresión de plazas, los trabajadores :ifectados tendr:in derecho 3 que 
se les otorgue otra equi\'alente en categoría y sueldo. Por lo general, cuando un trabajador 
es separado de su empleo por la autoridad competente, lo ha.:e a través de 

' 1Diccionario Encic:JopCdico l.arC1us!>C, tomo 11. ,'.;a. ed.. Editorial Larous.r.c. ~1.;1 ,ico, 1968. p. 689. 



"' 
/J DirecciL1n Gcncr<.il d~ A"un10~ Juridic(\S Je b. SccrclarÍJ de Educ;1cil;n PUhlica. pn:do 
ul lern.niamien10 de una :i.::la :idminis1r:11i\':1 en comra del ;:ifcctadl-.. en Ja L1nid:.id 
Adminis1r;1ti\·a que le corrc~pondc, por im:gul;iridadcs dctccl<Jdi'.!~ en i..u conduela 
prc:\·istJs en Jos artículos ~6. fr;iccioncs 1, I\' y\'. y -46 bis de cqc mismo ordcm1micn10; 
:.il recibo y estudio del caso en concrclo por dicha Dirccciéin. dictamina l:i !>Cpur:ición con 
Jos elementos que obran en su poder: Ja ::icw admini!-trati,·a y J(ls documrn1cs anexos que 
prnebo.n su conducta ncgati\'a. 

La obligación de dar. consignada en b fr<icción V. com.i~lcnlc en que el 
Titular de la dependencia deberá proporcion:i.r a Jos trabaj:.idorcs Jos útiles, instmmcntos 
y materbles necesarios para ejcrcilar el trabajo c0n\·enido. presenta Ja limitantc de cswr 
sujeta a Ja panida prcsupucs1aria que se le asigna. cnc0ntriindo~c muy restringida la 
dot~ción de enseres para la limpieza, de materiales didácticos, equipo y aparatos que 
complementan el trabajo. entre otros; Jos que rara su :i.copio, el per:<onal de ser\'icio 
recurre a instituciones como Ja Coopcrati\'a E~cobr y las Asoci:1cior:cs de Padres de 
Familia. 

Asimismo, en Ja obligación de hJcer y conforme a la fr;:icción \'f, deberá 
cumplir con Jo dispuesto por los anículos .21, :!:! y 25 fracciones 11y111. :<egundo párr.:ifo, 
de Ja Ley del Instituto de Seguridad)' Scr\·icios Sociales de los Trnbajadores del Estado, 
cubriendo las aportaciones equivalentes al 17.75'7< del sueldo básico de los trabajadores 
del ser\·icio cducati\'o, a fin de que recib:i.n Jos beneficios de la :11ención médica, 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria)' en los casos de indemnización por accidentes 
de trabajo; enfermedades profesionales o no profesionales y de mnternidad: jubilación 
por años de ser\'icios cumplidos y pensión por in\'alidez, \'ejez o muene: así. como a los 
familiares considerados como derechohabir.ntes por el Im1i1uto, del trabajador o del 
pensionista. Dichas aponaciones las hará en entregas quincenales y directas al Instituto. 
adosando Jos descuentos que se hagan a los trabajadores por otros adeudos deri\'ados de 
Ja ::i.plicación de Ja Ley de esta institución. L::i. adición del inciso hl a esta fracción 
prcceptual. constituye una obligación m:is en este renglón al hacerse efectivo un \'iejo 
anhelo del m1bajador, el derecho a una \'ida digna comp;.U1ida con su familia: el derecho 
a una casa-habitación, con la constitución de depósitos deri.,.ados de las aponaciones 
deducidas en un 5~ del sueldo básico del trabajador nl sef\·icio educativo. para integrar 
un fondo de Ja \'i\'icnda a fin de establecer sistemas de fin::mciantiento que le permitan 
obtener créditos baratos y suficientes para la adquisición en propiedad o condominio de 
habitaciones cómodas e higiénicas; para construirlas. repararlas o mejorarlas o para el 
pago de pash·os adquiridos por dichos conceptm:. Estas aportaciones las entragará 
también de Ja misma manera al Instituto'~. 

Dentro de las obligaciones de tolerar. el Titular de la Secretarfo de Educación 
Pública, conforme lo estipula Ja fracción VIII de este precepto. deberá conceder licencias 

. a los trabaj:idores, sin menoscabo de sus derehos y antigUed3d y en los ténninos de las 

'!UEi~lación feder::il del Tratiajo Burocrá1ico. Op.cit •. pp. 90. 9~. 
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C ondicioncs Generales de T r;1b~1jo. para e 1 i.k~cm~fül de comi sioncs ~i ndi ... ·:.ilc:-;. cuando sean 
rromo\'idos tcmpornlmentc al ejercicio de l."1tras comi~ioni:s en dependencia diferente a su 
ad.c;crirción. par.i dcscmpcñarc:irgos de elección popular, a quienes sufren enfcrmcd.:idc~ no 
p~ofesionalcs prc\'io dictamen cmi\ido por el In!'litu10 de !'Cf\lridad y s.cr\'icios sociales 
aludido, y en los ténninos del anículo 111 de la Ley Burocrática. y pvr razones de car•ÍCter 
personar~. 

Lns licencias que permiten no concurrir a sus labores Jos trabajadores !'Oíl de 

a) licencias sin goce de sueldo, en las que el trabajador podrá solicitarlas 
para el desempeño de algún puesto de confiani..a, cargos de elección 
popular, comisiones oficiales federales o de índole sindical. o bien. para 
la :itención de asuntosdecaráctcrparticu lar: este tipo de licenci:is podrán 
ser limitadas hasta por un máximo de 1 SO días o ilimitadas por más de 
sci s meses, quedando su~pendidos de hecho los ~er .... icios de previsión 
social; y 

b) licencias con goce de sueldo, a fin de que el trabajador pueda atenderse 
de cnfem1edades no profesionales y profesionales, son las llamadas 
licencias médicas otorgada.' por el Instituto aludido y aceptado por la 
autoridad, y por cualquier otro moti\'o, hasta por tres días en tres 
ocasiones distintas en cada año y scparodas cuando menos por un mes. 
son las denominadas licencias económicas concedidas discrccion· 
almente al trabajador por el superior inmediato". 

Otro a.<pecto que regula la acti\'idad laboral del Titular de la función pública 
educativa. es la de fijarlas condiciones generales de trabajo. tomando en cuenta la opinión del 
sindicato correspondiente a solicitud de éste, y se fl!\'isar'.m cada tres rulos. según el precepto 
87 de la Ley. En el análisis de esta disposición \'crtircmos las palabras del Dr. :'\fario de la 
Cue\'a: las condiciones de trabajo son las 1101111as q11efijai1 los requisitos para la defensa de 
la salud y la n"da de los trabajadores en los establecimientos y lugares de trabajo y las q11e 
detenninan las prestaciones que deben percibirlos l10111br,·s por su trabajo. y agrega, que por 
sus fuentes y fines .. se obser'\'aráquebrotan de las exigencia.e.de la vida y que su misión consis· 
te en ele\"2.f la condición del hombre sobre la simple existencia animal y colocar loen el plano 
donde puede moverse el espíritu y aspirar a la c:ulrura~~··; con el carácter tutelador de la clase 
trabajadora, el Estado establece en el artículo 123 constitucional. las bases mínimas genera1es 
para que la persona se incorpore libremente al tíJbajo digno y socialmente útil. especificando 
en el apartado B la.e.condiciones de trabajo del personal al r.enicio del Estado. por lo que resulta 
sumamente injusto, ilegal y contra derecho que las condiciones de trabajo las fije 

ºLcgislati6n Federal del Trabajo Butocdtiro. Op. til., p. :.;6, 
"'VELAZQUEZ SANCHEZ. Jo~ de Jesús, \'adcmicum dtl 1'1custro dr ücurln Primarfri. 11ll ed .• 

Edilori:ll PC1mla.. México. 1981. pp. 377 )' 378. 
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el titular de Ja dependencia federal, aún cuando aplique el criterio del interés público y 
noe1 propio. En el anículo 57 de I~ Ley Federal del Trabajo, se eslab1ece que el trab::i.jador 
podrá solicitar Ja modificación de las condiciones de trabajo de la Junt::i. de Conciliación 
)' Arbitrnjc, mzis sin embargo, al hacerlo en fonrn1 indi\'idual no tiene aplicación en fa 
realidad por carecer de una "ía procesal c.xprcsa e idónea en esa Ley: asimismo, el patrón 
puede también solicitar modificarla.o::, cuando concurran circunstancias económicas que 
la justifiquen, pero nunca podrán llevarse al cabo si las prclensioncs son por deb.:ijo de 
los mínimos que fija la Ley, ccnfonnc :tl segundo párrafodeJ mbmo anículo; y lo mismo 
que sucede con el trnbíljador, al no existir un procedimiento definido por la Ley para 
soJicitarlo de manera indi\'idual, la solución de ambas situaciones se puede encontrar en 
el procedimiento para Ja modiiicación colectiva de las condiciones de trabajo que se ri!;Cíl 
por las normas para los conflictos de n::nurnkza económica. La deficiencia que existe en 
es.te sentido en la Ley deJ Trabajo Burocrático, se refleja en el hecho que desde el :!9 de 
enero Je 19~6 el Rcglamt!nto d.:. l~s Condiciones Generales de Trab:tjo del Pcrs.onal de 
la Secretaria de Educación Públk:i.. no .!=e haya revisado y actualizado, en el que su 
articulado remite y menciona a) anteriorEs1atutoJurídico de los Trabajadores al Ser\'icio 
de los Poderes de la l.1nión, abrogado en el :mículo :!o. transitorio de la "igcnte Ley del 
Trabajo Burocdtico; sinrnción que por s.u anacronismo resulta necesario que el Titular 
de esta dependencia preseme al Eje..:uti\'O federal el proyecto de un nuevo regJ;:¡,mento 
acordl! al e\'idente propeso social que vive el país. 

Por último, es obligac i6n del Titular de la dependencia integrnrlos expedien· 
tes de los trabajadores, así como proporcionar los informes que se les soliciten pMa el 
trámite de las prestaciones sociales de Jos rrusmos. 

2.4. Ley Federal de Educación. 

Los legisladores contemplaron la necesidad de expedir: a la mayor brevedad 
un nuevo Estatuto especial del magisterio y disposiciones adecuadas para que Jos 
maestros disfruten delos derechos inherentes a su C:!lidad y cumplan con Jos deberes que 
su función social les infunde~"; palabras in~ertas en el anículo 4o. transitorio de la Ley 
Orgánica de Ja Educación Póblica. Ley que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 1942, fundada en ]os anículos 3o., fracción l; 73, fracciones 
x y xxv; y 123, fracción ;.,.11, constitucionales. Esta Ley derogó en su artículo 2o. 
transitorio la anterior Ley Orgánica publicada el 30 de diciembre de 1939. 

La Ley Orgánica de la Educación contenía 1~9 artículos y, además, cuatro 
artículos transitorios; su \'Ígencia, por luengos treinta y cuatro años sin aproximarse a la 
realidad y necesidades educaú\'aS del país, produjo inestabilidades en el sector magiste· 
rla1; si bien es cierto, que cumplió en pane normando en lo particular la función 

)oHER.'-1050 NAJERA, Sel\·ador, UgislDcidn Educau\•a, Sa. cd., E.dicionc~ Oasis, M~J.ico. 1985, p. 



púMica de educar. ésta Je acuerdo al articubdo ~e ;1pcg~1ba princir;1lni~nte :1 la rectoría 
del :mículo 3o. con!'.>ti1ucional. :1probado por el Congreso Cnn-.1i1uycn:c de 1917 y. con 
la reforma de 193..\, esta Ley reglamentaba el contenido de la di~po!-ición lcgisl;Hi\':1 dt: 
oricntoción ~ocb.lisla en 13 educación primaria, secundaria y normal: .:0n la ~ubs.ccucnte 
rcfonna de 19~5. de c~c prcccp10, !>e produjeron diferentes intcrprct:-:.:ionc~ de b Ley 
Orgánica. acorde al pensamiento de cada etapa ~cxen::1l: era induda~k que pre:-cntaba 
limitaciones frente a la evolución jurídica que ~1éxico ha \'cnido obs.erYando a partir del 
modmicnlO social de 1917. De ahí, que grupos intere~ados -sindicato. rrofe.sorndo, etc.· 
pugn:.iran por una nue\'a ley. Ordenamiento que se hizo cfcctiYo hasta el :9 de noviembre 
de 1973. fecha en que se publicó en el Diario Oficí:i.J de la Federación l:i Ley Fedl.':ral de 
Educaciónq. 

Esta nueva ley abrogó en su artículo 3o. transilorio Ja Le:· Orgánica de la 
Educación Pública y cobró \'igencia la nuc\'a, a los quince dí:::is d~ la fecha de su 
publicación y ha.-.ta el momento. Se compone de ~ietc- capítulos con $~tcnta anículos y 
cuatro artículos transitorios. La Ley Federal de Educación, \'igcntc. reful:i. la cduc:ición 
que impane la federación, estados y municipios; a sus organismos dcs..:entraliz.ados y a 
lo.s particuh1res que con a1.noriz.ación o con reconocimiento de \'Ulidcz ofici~tl de e~tudios 
imparten educación; señalando, asimismo, que las disposiciones que contiene son de 
orden público e interés social. Con.sidera que la educación es medio fundamental para 
adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, es proceso permanente que contribuye al 
desarrollo dd indi\'iduo y a la transformación de Ja sociedad, tomando como un serYicio 
público la educación que imparta el Estado o los particulares. Todos los entes in\·olucrados 
en el ejercicio de este serYicio público estarán sujetos a los principios c5-tablccidos en el 
artículo 3o. constitucional; el criterio educativo se bas:U'á en los resultados del progreso 
científico. ajenos a cualquiera doctrina o credo religioso y deberán Juchar contra la 
ignorancia y sus efectos, la servidumbre, Jos fanatismos y prejuicios; no podrán 
intervenir, en forma alguna, en planteles de educación primaria, secundaria y nonnal, las 
corporaciones religiosas y sus ministros, las suciedades por ;i.ccioncs o las ;i.sociaciones 
o sociedades \'inculadas con Ja propaganda religiosa. La preslación del ser\'icio soci;i.l a 
fin de incorporar a lajuvemud en las tareas nacionales: y por último, dispone la gratuidad 
del servicio educativo. 

El sistema educativo nacional contemplado en el capítulo segundo clasifica 
los tipos de educación: la elemental en preescolar y primaria. la medfa en secundaria y 
bachillerato y la superior en licenciatura y los grados de maestría y doctorado: todos ellos 
en sus modalidades de escolar y extraescoiar. Dispone que la educación primaria es 
obligatoria y"que el sistema educatÍ\'onacional funcionará con educandos y educadores, 
con planes. programas y métodos educativos en cs.tablecimlentos pre\·istos por la ley; 
además. de l_ibros de texto -gratuitos a ni\'el primaria·. material didáctico y 
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p0r ro:::. medios de comunicacilin ma~iva. El edu.,·;1,_k)r como pwmt11,_1r. coordin~1dor y 
a:;enie directo dd rroccrn L"tluc:.Hin1. dl·hc pwpNcion:ir.i.clc lo~ meJi~"':- que le pt·nniian 
rco.Jiz:lí su obra y su pcrfocciun:imicnto pcr:o.on:tl. Los cs1:1bkcimienios ofici:ilcs o 
p~trtkulJrCS c:.:pcdirÚíl Certificados, OlOJ"f'.;Jí:Ííl dij1fom:1s, IÍIU!0.-. O fí:ijcs ;:icadémic:os 3 
favor de personas que h:iy:m concluido el ciclo rcspC'cliYo con Y~didez en inda 13 
República. 

L:i distribución de la función educ.:i.tiv:i. prc\·isw en el capítulQ h."rcew, compren· 
de el promoYcr.establecer, Clrganizar,dirigiry sostener k1s servicios cduco.ti\·os, científicos. 
1Ccnicos \' anísticos de acuerdo con las nccc!.idadcs rc~ionalcs v n~1cion;.iles; fonnul:mdo 
planes y f,rogranias de estudio. procedimientos de cvulu-Jcitin y ;ugcstioncs de orient:.ición 
para Ja aplic:ición de métodos educmivm: edi1ando lihros y produciendo materiales did;kticos: 
perfeccionando la fonnaci6n de educadores~ prornoYiendo ~rmanenternente la Ín\'estiga~ 
ción científica; fomen1ado las manifeslílcioncs culturales; rc.iliz:mdo cam¡i;.iñas que tiendan 
a elevar Jos niveles socio·cconómicos y culturale!> de la pobl3ción; y. \·igünndo que los 
paniculares que impancn educación se npegucn a la Ley: asimismo, dispone que dchcr:.i 
prestar en todo el :"unbilonacion::tl el servicio educati\'O, fom1ulando Jos planis y programas 
para Jos ní\'elcs de educación primaria, secund;uia y nom1al. y la de cualg~ier tipo o grado 
des.tinada a obreros o a campesinos, claborJndo y manteniendo actualizados !os libros de lexto 
gratuitos del nivel primaria: estableciendo un registro nacio:ial de educandos y un sistema 
nacional de crédi1os que permitan al educando el trúnsilo de una modalidad o lipa educati\'o 
a otro e inlen"iniendo en Ja formulación de planes de coopcrnción intenrncional en materia de 
docencia.. in\'cMigación y difusión y por supueslO, ,·igilando en todo el país el cumplimiento 
de esta Ley. El artículo :?6 de esie c.apí!Ulo crea un órgano de consulta de la Secretaria de 
Educación Pública y de las entidades federativa<;, denomin:ido Consejo ~a::ional Técnico de 
Ja Educación, encargado de proponer planes y progrnmas de C!'ludios y polí1icas educ3tivas. 
aún cuando los servicios cducati\'OS en los cst:idos y municipios tengan b~jo su dirección los 
aspectos técnicos y .idministrativos. en tanto que el Ejecuti\'O federal ccletire con\'enios con 
esas entidades a fin de coordinar o unificardich.:is ser\'icios, corrc~pondiéndole a Ja Secre1arí::i 
de Educación Pública Jos aspcc1os técnicos y <.idmínistrati\'OS que impar.a el Estado y el 
gobierno del Distrito Federal, considerando gue este último destinará para estos efectos no 
menos del quince por ciento de su presupucs1odc egresos. L1 educación su~rior que impartan 
los órganos descentraJizados se regirán por sus propias leyes. no así Jos paniculares que podr.ín 
impartir educación de cualquier tipo o modalidad si obtienen el reconocimiento del Estado 
para la validez oficial de Jos estudios que ofrecen y tratándose de Ja educación primaria, 
secund:.uia y nonnal y Ja de cualquier tipo o modalidad destinada a obrerm. o a campesinos, 
la impanirán pre\·ia autorización expresa del Es1:ido. En las entid:ides federativas, sus 
gobiernos podr.ln negar o rc\'ocar dicha au1oriz.ación o el reconocimiento de validez oficial; 
loda vez que Ja re\'ocación impuesta por el Estado no acepta juicio o recurso alguno, si el 
particular contra\'ino Jo dispuesto por el artículo 3o. constirucional o infrnccione las 
disposiciones del anículo 35 de esta Ley; sal\'O que el panicul::i.r prue:hc Jo contrario, dentro 
del procedimiento de revocación fijado por el anículo 37 de la Ley. la ;:iu1oridad dictaminará 
la inexistenci:1de1:1 infr.icción y el Olorgamíento de un plazo prudcnle: pa.ra que cumpla con 



Ja obligación rclati\'a sin excluir Ja posibilidad de Ja imposición de una multa h:i..o;ta por d 
impone de quinientos días de salario núnimo seneral \'igente en 13. zona económica de que 
se trate, además de que se duplica esta cantidad en ca.<:.o de reincidencia. Los particulares que 
impar1en estudios sin el nxonocimien10 de \'alidez oficial, del.""Cr;in imcribirse en el listado de 
pl::u1telcs no incorporados de Ja Secretaria de Educación P1.'iblica, mencionando, ademá..;;, esta 
circunstancia en la documcnwción y publicidad que manejan con ese propósito, prc\'ia 
:mtoriz.ación expresa de esta Secret@ía de su ccin1cnído. La imp:!r".ición educativa por los 
modernos medios masi\'OS de comunicación se hará cumpliendo prcYiamcntc con los 
requisitos establecidos p:ira cada tipo de educ:Jción, así como de l:ts leyes y reglamentos que 
1igen en el medio de comunicación que utilicen. 

Dentro de Jos planes y progro.mas que aborda el capítulo cuo.rto, el articulado 
esrnblecc que la educación se realiza mediante un proceso que comprende Ja enseñanza. 
el aprendizaje. la invcstig:ición y Ja difus.ión. Proceso educati\'o que se bas<:rá en.Jos 
principios de libc:11::id y rc.spons::ibilidad que ascfurcn la :m11onia de relaciones e.ntrc 
educandos y educadores, a fin de que Jos primcrosdcsarrolkn Jn capacidad y :1ptitud para 
3prender por sí mismos y promuevan el trabajo en grupo para a~egurar la comunicnción 
y el diálogo entre ellos, les cduc::dorcs, los p::idres de familin y con las instituciones 
ptíblicns y pri\'adas. Estahlcce, también, que elcon1cnido de la educación definido en los 
planes y programas, tenderán a que el educando desarrolle su capacid::id de obser\'ación, 
análisis, interrdaci6n )'deducción; cjercitanjo la reflexión crítica y capacitándose para 
el trabajo socialmente útil; señalando los objctÍ\'OS específicos del ::iprcndizaje y 
mediante Ja sugestión de métodos y acti\'idades para alcanzarlos y el es1:-.blccimie1110 de 
procedimientos de i::valuación que expongan lo logrado. 

Conf.igna también esta Ley, en el capítulo quinto, los derechos y obligaciones 
que en materia educati\'a corresponden a los involucrados; en lo general, el derecho que 
1ienen los habitantes del país en igualdad de oportunidades para ingresar al Sistema 
Educati\'o ~acional como educandos o como docentes, sin m<is limitación que el de 
obligarse a cumplir con los requisitos pre\'istos en los ordenamientos relati\'os; que en 
consecuencia, el Estado se obligará a otorgar una remuneración justa a los docentes para 
que dispongan del tiempo necesario para la preparación de las clases a impartir y para su 
perf eccionamiemo personal, es ti mu lándo Jos y rccompc nsándolos cuando se distingan en 
el ejercicio de su profesión. En lo referente a la remuneración de los docentes se ha 
presentado una práctica sui géneris que in\'ita a la reflexión: el pago se di\'ide en dos 
conceptos, uno directo que es el salario base y otro indirecto a manera de compensación, 
que desglosado los conceptos de un talón de cheque quincenal cualquiera, especifica las 
percepciones en período normal, asienta: 
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sueldos Cl1mpactados 
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de esta relación el único concepto que constituye el pago denominado directo es el 07. 
los dem::ís. como se ob~er\'an. cumplen una función compens:noria: situ;ición que ha 
permitido el desconcierto de ajenos y el dcsconiento de interesados ante los incrementos 
anunciados en cada oponunid<id scxcnal, ya que al h3ccrloen un determinado porcentaje, 
una parte importan1e del mismo se diluye en los pagos indircc1os, continuando el docente 
en su precaria condición y con lci que se ha \'Cnido dcs\'iriuando Ja prc1cnsidn del Estado 
de otorgar una remuneración justa; esto constirnye en Ja actualidad el moti\'O 1oral de la 
deserción y de la baja en la calidad del ser\'icio docente, que buscan en otras iircas de 
trabajo la solución de sus problemas económicos. abandonando el compromiso contraído 
a través de su nombramiento y refugiándose en el sector pri\'ado que los acoge sin \"acilar 
dada su preparación. alto rendimiento y bnjas prctcmioncs salariales en relación a los 
profesionales egresados de otros centros de educación superior. Y en lo referente a los 
es1ímulos y recompensas, su obscr\'ancia en lo general se traduce en una mera decisión 
subjeti\'a de la autoridad admini~trati\'a, que del mérito obtenido en el ejercicio de Ja 
función docente. 

En lo panicular, las personas que ejercen la patria potestad o Ja tutela. tienen 
el derecho de ingresar a sus hijos o pupilos a la educación primaria. haciendo dd 
conocimiento de las autoridades rcspccti\'aS cualquier problema relacionado con su 
educación y cooperando con ellos para el mejoramiento de los educandos y de los 
establecimientos, formando panc de la asociación de padres de familia, a fin de 
representar ante las autoridades los inti:reses comunes en materia educati\'a, colaborando 
en el mejoramiento de la comunidad escolar y participando con sus aportaciones en 
efecti\'O o en especie. No podrán intervenir en los as.pectas técnicos y administrati\'os de 
los establecimientos educati\'OS, sujetándose en s.u organización y funcionamiento a lo 
dispuesto por el \'igente Reglamento de las Asociaciones de Padres de Familia. 

Los estudios realizados dentro del sistema educati\'O nacional tendrán 
validez en toda la República. según lo dispuesto en el capítulo sexto, y Jos que no forman 
pane de es.te sistema, se les alargará la rc\'alidación de estudios que es la \'alidez oficial 
por tipos educativos. por grados es.colares o por materias; aspec1os que deberán tener 
equh·alencia con los del sistema. La facultad de revalidar estudios y establecer equh·a-



kncias. ;1ún den\ ro del ~i~1cma cJuc:.uivo nacion;il. rc~iJc en Ll frJcr~1ción por c0nducto 
de la Secretaría de Educación Públk=i: a las cntidadc<.; fcdcr:iti\ :is, en lt1~ término~ de :-us 
respectivas leyes: y a los organismos dcsccntr;.iliz:ido!', cuando rara ello los :1U1oricen los 
ordenamientos legales que les rigen. El aniculo 66dc este capítulocrL·a un ~iH~m:i fc.:-dcral 
de cenificaci6n de conocimientos, órgano que C.\pcdird ccr1ifi.:-•1do de c~tudio~: otorgará 
diploma. título o grado ~ic;idémico, conforme ;il rcglamcnlo rcspccti,·o en' igor. 

Finalmcnlc J;:i Ley Federal de Educación, comemrla en f.U capílulo Y..éptimo. 
las sanciones a que se hacen acreedores Jos panicul;ircs, al infringir lo dispucs10 en el 
segundo párrafo del artículo~ 1 de csrn Ley. que se refiere a la publicidad de la educación 
que impartc:n sin !!l reconocimiento de validez. oficial y que su contenido deberá ser 
au1orizado pre\'iamcnte a su difusión por la Sccrclaría de Educación Pública o por el 
Gobierno de las entidades fedcr~lli\'as;con una mulla por el equiYalcnte de 50 a 500 \·eccs 
el salario mínimo general diario Yigentc en la zona económica de que se trate y en ca5o 
de rdncidencia, se t.:k1usurará el plantel respccti\·o. Si Ja infraccié1n cometida por el 
particular no tiene sanción expresa en cs1a misma ley, por contm\'cnirla a ella o a sus 
reglamen1os, se les sancionará con multa hasta por el importe de 500 dfas de salario 
mínimo general Yigente en Ja zona económica de que se trale al comc1cr la infracción. 
mu ha que podrá duplicarse en caso de reincidcncia~s. 

2.5. ReglarncnlO Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

El reglamento es un medio jurídico de suma importancia que permite Ja consecución 
armónica en los cometidos de Ja sociedad; e.;; un conjunto de ¡e glas, nom1as, principios 
o pau1as que rigen una ncli,·idad; o como el ~faeslro Rafel l. ~fartínez e:-.plíca: co11jun10 
de nonnasjurldica.'i creadas por el ti111lar de la ad111i11isrració11 plÍbfica qlle desarrolla 
principios establecidos en una ley~9 : y se le estudia como fucn1e del derecho pero en una 
situación jurídica abajo de la ley. Aún cuando los pmiculares regulan innumerables 
aspectos de su acti"idad, en realidad nolienen trascendencia jurídica, enccan10 no afecte 
a un tercero o \'iolc alguna ley, en Yirtud de que el reglamento impues.10 se funda en el 
principio de la voluntad de las partes y no de un ordenamiento legal. Lo que al derecho 
público inleresa es el reglamento expedido por un órgano es.tatal competenle facultado 
por la ley rcspecli\'a; en este orden de ideas. en el derecho mexicano, las dif eren1es esferas 
gubernamentales las emiten en el ámbilo de su juris.dicción: el Ejecutivo Federal: los 
gobernadores de las enlidades fcderath·as y los presidentes municipales: los órganos 
descentralizados, cuando así esté consignado en su ky orgánica; Ja Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal; además, de los que expiden para su organización y 
funcionamientrJ_ inlern?, los poderes legislativo y judicial. 
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En lo que a nucs1ro c~tudio cone~pondL", Jos órgano~ admini~lrnth'os 
dcpe11Jkn1t:s del Ejccmh·o fcdcr:il rL~quia¿-n para !'U organi1;-icil1n interna de un rcgla
mcnlo interior c:\pcdiJo por el prc~idl'n!c de lJ República. en b;ise a bs foculwdes 
expresas que el ordcn~rnicnto con!'>ti1ucio:i;..iJ le otorga, oblig5.ndo~e el titular de c;1da 
dependencia fcdcr;.il, en c!>tc :icto adminiqr:iti\O, a fornwl;1r el proycc10 de reglamento 
inicrno de su ramo acorde a Jo qui: rrc,·icne al respecto la Ley Organica de Ja 
Administración Pública FcderJI. 

El reglamcnio interior vigcme de J;i Secretaría de Educación Pública fue 
expedido por el presidente de J¡¡ Repl1blica el 23 de febrero de 1982, en base al artículo 
18 de la Ley Orgrínica de Ja Administración Pública Federal y por las focuh;.ides que le 
confiere el artículo S9, fracción I, constitucional. Contiene nue\"e capítulos con setenta 
y un anículos -siete de ellos derogados por el anículo 2o. trami1orio: 13, 18. 22, 33, 38, 
-H y 52- y cinco m;í~ tramiwrios. El :interior rc;lamcmo interior fue public;ido en el 
Diario Ofici:.11 de la Federación el 30 de i.LfOSlO de l 973 con fundamento en los anículos 
26 y 28 de Ja Ley de Secreiarías y Departame:Hos de Es.1ado. misma que fue abrogada por 
la ac1ual Ley Orgánica de Ja Administración Pliblica en su artículo lo. transitorio. 

El capítulo primero del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación 
Pública denominado Ambito de compelcncia de laSecrc1aría y facultades del secre1ario, 
estilblecc que Ja Secretaría en mención, como dependencia del Poder Ejecuti\"o de Ja 
Unión, tiene a su cargo el despacho de los asun1os que expresamente k encomienda la 
Ley de Educación y otra~ leyes.así como reglamcn1os. dccrc1os. acuerdos y órdenes del 
presidenie de Ja República; asimismo, la reprcscniación, tr>imüe y resolución de Jos 
asuntos que Je corresponden como Secretario del Despacho, y quien para Ja mejor 
distribución y desarrollo de la 1area educati\'a, podrá delegar facuhades i:n funcionarios 
subalternos, sin perder por ello la posibiJid;id de su ejercicio directo. 

Cabe reiterar, que el Titular de la Secrc1arfa de Educ;:ición Pública enc;:ibeza 
un órgano administrativo centralizado, por lo tanto es un colaborador directo del 
presidenle de k1. República, que ejerce las facultades dcri\'adas de Ja potestad jerárquica 
dentro del ámbito educacional, obligado a cumplir los ordenarniemosjuridicos necesa· 
rios para el ejercicio de Jas facultades de que está in\'C:Slido, realizando formalmenle todas 
sus acti\'idades por acuerdo del Ejecutivo Federal. Para los efectos de una adecuada 
ordenación de los asunlos encomendados tendrá presente, en obvio de la delegación de 
facultades, la dis1ribución de facullades para el despacho de los diversos y complejos 
asuntos que compelen a la Secretaria, en ba.se a lo prc\'isto en Ja Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y señalada en el anículo 3o. de este capítulo. que 
establece seis subsecretarfas, una oficialía mavor, una contraloña interna v una coor
dinación general para Ja descentralización edu~ath·a; trein1a y siete direcci~nes gener
ales. seis órganos administrativos desconcentrados; cinco consejos y dos comisiones. 
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El titubr de C!'la Sccrelarfa h:ndr<i 1odas las facultades necesarias para 
cumplir con las a1rib_ucioncs que Je compc1cn a Ja dependencia; pero no podrá delegar 
estas faculwdes cuando se tr:ite de: 

a) fijar. dirigir y controlar ]3 p::llítica educ..1tiY3. en los términos de Ja lcgblnci6n 
n::spcctirn y la dctcm1inada por el pn::sidcnte de la República; 

b) proponer al Ejecutivo federal los proyectos de kycs. reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes que le competen al Ramo; 

e) dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda la dependencia 
a su cargo y de informar cuando para ello sea rcque1ido por cualquiera 
de las Cámaras al discutir5-e una ley o se estudie un negocio que 
concierne a su de.spncho: 

d) represcntnr al Ejeculirn federal en los juicios de amparo; 

e) aprobar la organización y funcionamiento de Ja Secretaria y demás 
órganos que la confom1an: 

f) aprobar los programas y el proyecto del presupuesto de egresos de la 
Secretaría; 

g) crear, suprimir o modificar las unidades administrati\·as; 

h) expedir el manua1 general de organización, de procedimientos y servi
cios; 

i) acordar los nombramientos del personal de la dependencia; 

j) resolver las dudas que se susciten en la interpretación o aplicación de este 
reglamento. 

A propósito de la distribución de facultades, al frente de cada aspecto de Ja 
función públic~ el titular del Despacho y por acuerdo del presidente de la República, tendrá 
un auxiliar que con el carácter de subsecretario, ejercitará y despachará los a_o;:untos de la 
responsabilidad asignada: de Cultura, de Educación Elemental, de Educación e ln\'estigación 
Tecnológicas, de Educación Media, de Educación Superior e ln\'estigación Científica y de 
Planeación Educath'a; previstos en el anículo 3o. de este reglamento interior. De esta manera. 
el subsecretario se encarga de auxiliar al Titular de la dependencia. al planear, programa!. 
organizar. dirigir. controlar y evaluar las funciones de las unidades administrativas adscritas 
en su área; además, de coordinarlas con las de •.1tras sub!'ecretarias del ramo: formulando los 
proyectos de leyes, reglamentos. decretos. acuerdos y órdenes de los ª"untos. que le competen. 
así como de Jos programas y presupuesto de egresos que le corresponden; suscribir Ja 
documentación relativa al ejercido de sus funciones y las señaladas por delegación o por 
suplencia: desempeñando las comisiones que le encomiende el Secretario y las demás que le 
confieren las disposiciones legales. 
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Otro ;1uxiliar importanii.: que atiende las necesidades 1écnica~ y ;1dminb1ra
ti\'<1S en lo rcfcrcnlc al manejo de los recur~m financieros y ma1cri;:ik:;. de la~ unid;idcs que 
intcgr:m l3 Secretaría, es el Oficbi !\1:1yor. Dentro de las funciones cnlistadas en el 
anículo 7o. del capí!Ulo 1crccro, se cstnblecc que Je corresponde !-mcribir todos los 
con\·cnios y contra1os de cuya ejecución se dci.pn:ndan obligaciones. palrimoniaks a 
cargo de Ja Secrc1aría; formul;1r los proyecios de leyes, rcgl:1mcntos. d~crcto~. acuerdos 
y órdenes afines a su competencia; fijar las lineamientos para el aspcc10 conwbk y el 
ejercicio del prcsupues10 de Ja Secretaría: ;:isí como conlrobr dicho ejercicio)' proponer 
modificaciones al mismo; autorizar la documentación necesaria parn las. erogaciones con 
cargo a ese presupucs10; fijar, con base en las políticas que señale el Secretario, Jos 
lineamientos para la expedición de nombrnmientos, remociones y der.i:is mo\'imicnios 
de personal: aicnder Ja capacitación del personal administrati\'o: proponer Ja designación 
o remoción en su c;1so, de quienes representen a la Secretaría en la Comjsión Nacional 
~1ixta de Escalafón: imponer. reducir o re\'ocar bs sanciones adminis.traii\'as ::iplicadas 
al personal de Ja Secretaría: participaren Ja elaboración de las Condiciones Gcncr::ilcs de 
Trabajo, difundirlas y \'igil::ir su cumplimic1110; aplic;:ir los sis.temas de ütímulos y 
recompensas; coordinar la prestación de Jos ser\'icios de orientación, información)' queja 
y de las acciones de Jos grupos de promotores \'Oluntarios: au.xiliar en las tarl!as 
encomendadas a Ja Secretaria y consignada!'; en la Ley Orgánica de Ja Administración 
Pública Federal, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, Ja Ley General de 
Gasto Público y demás disposiciones legales aplicables; ejercer las demás funciones 
relath·as a las unidades administrati\'aS adscritas a la Oficialía Mayor. 

Para los efectos de apoyar al titular de csrn dependencia en el ct:1mpo de sus 
::itribuciones especificas, a propósito de \'igilar que !::is disposiciones. políticas., planes, 
programas, presupuestos, normas, lineamientos, órganos. procedimicnios e instrumen
tos de control y e\'aluación, se apliquen y utilicen eficientemente, cuenta con Ja Unidad 
de la Contraloria Interna. Unidad administrati\'a que atenderá las directrices que le fije 
el propio titular y las disposiciones que expida la Contralorfa General de la Federación. 
Al respecto, de acuerdo a Jo dispuesto en el capítulo cuarto, le corresronde, asimismo, 
expedir lineamientos a fin de regular el Sistema Integrado de Control: vigilar y 
comprobar el cumplimiento de las di\•ers:?.s unidades administralÍ\'aS. \'crificando el 
apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina prcsupues1ales. 
practicando auditoñas. super\'isiones, e\'aluaciones y asesorando a estas unidades para 
el mejor desempeño de sus funciones; en relación a todo esto, recibirá y tramitará las 
quejas de paniculares que estimen se les ha causado daño o perjuicio con motivo de Jos 
convenios o contratos celebrados con ellos, aplicando en su caso las sanciones que 
correspondan. 

Ahora bien, para el ejercicio especifico del quehacer educ:nivo encomen
dado al Titular de la dependencia, cada unidad ::idminis.trati\'a dispondrá de direcciones 
generales que lle\'arán a Ja práctica Jos objetÍ\'OS, metas, phmes, programas, leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos. órdenes y demás disposiciones legales relati\'aS a la 
función educativa. Cada director general se auxiliará, a su \'CZ, por directores o 
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~ubdirectorc!', jefes y subjefes de dcp<m;:imcnto, de oficin:.i, de ~ccción y de mc~a. de 
~cuerdo a los ncccs.idadcs del Ser\'icio y que "C precisen en los manualc$ de organización 
y figuren en el prcsupuc~to: corrcspondiéndoks en Jo general ~cgún el capítulo quinto, 
o.uxiliar a sus ~upcriorcs en el ejercicio de sus funcione~: pbncar. pr('lpanwr. organizar. 
dirigir. controlar y c\'aluar las lahorcs en la esfera de su comretcncia: ;.icordar con el 
superior que Je corresponda. la rl!solución de Jos asuntos inhc:-rcnics a la dirección a su 
cargo: fom1ular dictámenes. opiniones e informes que el supcrior Je s0Jici1c: prnpcincr :i 
Ja superioridad las incidencias de pcrson:.Jl; cbborar proycclos para cn.~ar. reorganiz>.ir o 
suprimir unidades administrati\'as de la dircción a su cargo; así cuma Jos proyectos de: 
programas y presupuesto; finnary notificar Jos <icuerdos de tr:ímite; autNizarporescri10, 
conforme a las nece~idades dd sen· ido. a los directores. subdircclorcs. jefes o subjefes 
de dcpana111cnto, para que prc\'iO rcgis1ro de dicha autorización en la Dirección General 
de Ser\'icios Jurídicos, firmen document~1ción relacionada con los asuntos que competen 
a Ja dirección; proporcionar información. dutos, coopcraci6n o asesoría técnica que le 
soliciten otras dependencias federales o por las unidades administrati\';:s a su cargo; y las 
demás funciones que le confieran las disposiciones legales aplicables y rns superiores. 

Cada dirección general en Jo panicular tiene asignada funciones que en 
concreto debe realizar, manteniendo las relaciones necesarias con las demás direcciones 
generales afines a su propósito, organizando y supervisando con las unidades opernti\'as 
Jos servicios educativos o de apoyo a la educación; diseñando y desarrollando, de acuerdo 
a los lineamientos aprobados por Ja superioridad. los pl~mcs y program3s que el ser;icio 
educati\'O requiera. 

Según lo de1all::i. el anícuJo 53, del capí1uJo sexto, para la m~s eficaz atención 
y eficiente despacho de los asuntos de la competencia de Ja Secrclaría, és1a podrá cont::ir 
con órganos administrath·os desconccntrados que le estaránjcrárquic::imenlc subordina
dos y a los cuales se otorgarán las facultndes específicas para rcsol\'er sot'tre de1erminada 
materia o para la prestación de servidos, dentro del ;ímbito territorial que se determine 
en cada caso, de confonnidad con el instrumenlo jurídico que los cree: así como en cada 
Estado de Ja República la Secretaría tendrá una LTnid::id de Scr\'icios Educativos a 
Descentralizar, de Ja cual dependerán los ser\'icios que se encomienden en su circun
scripción territorial, incluyendo los establecimientos cducati\'OS correspondientes. pudi
endo el Secretario nombrar o remover en su caso al titular de dicha Unidad. Los órganos 
administrath·os desconcentrados son el lmtituto Nacional de Antropología e Historia, el 
Instituto Nacional de Bellas Anes y Literatura, el lnstilu10 Politécnico :'\aciana!, Radio 
Educación. las Unid::ides de Servicios Educativos a Descentralizar y la L"niver!'idad 
Pedagógica ~acional. 

El capítulo !'éptimo reglamen1a a las L'nid:ides de panicip3ción, coordina
ción o consulta; son los denominados Consejos: el ~aciana! Técnico de Ja Educ:ición, el 
de Contenidos y !'-1étodos Educativos, el del Sistema Nacional de Educación Tecnológi
ca, el ~acional Con!'ultivo de Educación ~onnal y el Nacional del Deporte. 



El Consejo ~ncional Técnico de la Educ<.ición tiene ror ü1'jc10 promO\"Cr la 
participación de los m:1cstros y di! lo<; .'-CCtorcs de Ja comunidad intcres:1dos en la 
proposición de pbnc$ y program:1s de cqudios y p0lilicas educativa::., de acuerdo ;1\ 

reglamento que lo rige. 

El Consejo de Contenidos y ~1étodos Educ~1tivos 1ienc por objeto orientar. 
coordinar y e\'aluar los contenidos, planes y rro&r;ima<; de estudio. lo~ méwdos educa· 
Ü\'osy las norm:is pedagógicas de las di,·crsas áreas, tipos y mod:ilidadcsde lacduc;ición, 
especialmente en Jo que se refiere acduc:lción preescolar, primaria. secundaria y nonnal, 
tomando en considcrnción las opiniones y propuestas del Com.cjo Nacional Técnico de 
la Educación. 

El Cons.cjo del Sistema ~aciana\ de Edurnción Tecnológica tiene por objeto 
ser órgano de consuha de la Secretaría. de las emidades fcderati\"aS. cuando és.1as lo 
solicit~n. y de las instituciones públicas de educación tecnológica de tipo superior. para 
coordinar las actividades de dicho sistema y contribuir a vin..:u\arlas con las ncccsid:!.des 
y el desarrollo del país. 

El Consejo Nncional Consultivo de Educación ;\'arma\ tiene por objeto ser 
órnanode consulta de la Secretaría, de las entidades fcdcrati\'as cuando éstas Jo soliciten 
y de las instituciones de educación nom1al p:ira orientar la celebración de con\'enios q\le 
sobre la materia prevé la Ley para la Coordinación de la Educación Superior y contribuir 
a \·incular dicha educación con los requerimientos del p:iís, de confomúdad con la 
política educati\'a nacional. 

El Consejo Nacional del Depone es un órgano de consulta de la Secretada 
y mecanismo para la integración y fomento del deporte no profesional en el :ímbi1o 
nacional, que tiene por objeto propiciar la coordinación de acth·idadcs deportivas de los 
sectores público social y privado, así como la \'inculación de los programas del depone 
no profesional con las necesidades y el desarrollo del país y rcso\\·erá, asimismo, 
consultas que de acuerdo con su objeto le formulen );is entidades feder:lli\'aS. En este 
consejo el presidente lo será el Secretario de la dependencia. 

El régimen de suplencias también lo regula este reglamento interior. es decir. 
detemtina quien puede reemplazar temporalmente en sus ausencias a los funcionarios 
titulares de la dependencia, con el propósito de que no pennanezca acéfalo el órgano rector 
o las unidades administraúvas que lo confonnan, para mantener en operación permanente el 
poder jerárquico y que no se interrumpa el despacho de los as.untos. La Ley Orgánica de Ja 
Administración Pt.íblica federal en su articulo 18 remite al reglamento interior de la Secretaría 
de Educación Pública la forma de cubrir las ausencias de los timlares de los diYersos niveles 
jerárquico.sestablecidos legalmente. Debiéndose tomar en cuenta que quien supla a.1 tirularde 
la Secretaria, observará in\'ariablemente los requisitos establecidos en el anículo 91 consti
tucional~ es decir. ser mexicano por nacimiento, estar en el ejercicio de los derechos políticos 
y ci\'iles y tener. mlnimo, treinta años de edad. Además, este reglamento inteñor sigue el 



rrincipio de que d superior ha de ~C'r ~U:-lituido temporalmente por cJ inmediato inferior y 
cuando cxisian \'arios del mismo nh·eJ jcr.írquico. el mismo ordcn:imknto ~cñalar~i d orden 
de las suplt:ncia.'\, 

De es1c modo, el capítulo octavodi!-ponc que el Secretario ~erá ~urlidocn .sus 
ausencias por Jos subs.~crctarios de Plane<ición Educutiva. de Educación Surcrior e 
ln\'estig.ílción Científica. de Educ<1ción ~fedia. de Educación Elemcnlal, de Educ:ición e 
Jn,·c~tiiación Tecnológica y de Cultura. en ese orden. y. a falta de elfos. por el Oficial 
~foyer: en Jo rcfereme a Jos asuntos judiciales y para abs.ol\'cr posiciones ;:imc Jos 
Tribunales, el Secretario y Jos Subsecrciarios podrán ser suplidos por el DirectorGencr:1I 
de As.untos Jurídicos y Laborales. Las ausencias temporales de Jos Subs.ecrctarios se 
cubrir:ín en el orden establecido por es1c artículo y los del Oficial Mayor por el 1iml:.1r de 
la unidad administrati\'a que designe el Secrelario. 

Los directores generales ser:in s:.1plidos en sus ;:im.cncias por los directores o 
subdirectores respeclivos -dcnomin:idos opcr:Hi\'OS· y éstos. por el funcionario que designe 
el direc1or fenerJJ; Jos jefes de dcpartamenio por el :-ubjcfc ~¡ lo hay, de no e:xistir por el 
funcionario que el director general designe. Los directores generales de las Unidades de 
Ser\'icios Educati\'OS a Descentralizar serán suplidos en sus ausencias por el subdircc1or 
general o funcionario que designe el propio dircc1or general o el ri1ular de Ja Secretaría. 

El capítulo noveno y úhimo de este reglamento interior. establece las 
funciones de las dos Comisiones existemes en la Secrelarfa: Ja Interna de Administración 
y Programación y Ja General de Becas. 

La Comisión Interna de Adminbtración y Programación coordinará Jos 
programas de acción y mejoramiento administrati\•ode Ja Secretaría y, en su caso, los de 
las eniidades agrupadas en el sector educati\'o. Esta comisión integrada por el 1hular de 
Ja Secretaría, quien Ja presidirá, Jos Subsecrcrnrios, el Oficial ~fayor, el Contralor Jn1erno 
y el Coordinador General para Ja Descentralización Educali\'a: Ja secretaría récnica estará 
a cargo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Laborales, ks que se apoyará en 
las unidades administrati\"as que se consideren con\'cnienles. 

La Comisión General de Becas fJncionará como mecanismo de planeación, 
coordinaci6n y comunicaci6n enire las dependencias de la Secretaría y entidades del 
sec1or educati\'O que otorguen becas, y establecerá las normas y crilerios generales que 
orienten el 01orgamiento de las mismas. 

Y como corolario, el nnículo 5o. tr.msitoriodispone que la Secretruia,en estudio, 
adoptará Ja.e; medidas pcninentes y realizard las 01cciones necesarias para ejercer sus funciones, 
respetando los derechos del personal de base que deberá ser reubicado y cuando res.ulte 
necesario dará por terminado el nombr.uniento del per.;onal de confianzat.o. 

,.'\'ELAZQt;EZ SA!"CHEZ. Jo~¿: de Jesús, Op. cit .• pp. ~07 - ::5 



2.6. Rcgl::unenio de las Condiciones Generales de Trnbajo del Per~onJI de 1~1 Secretaria 
de Educación Ptíblica. 

El an:jJisis de esta importante parte de la relación de 1r:1bajode Jos prc~tJdt1re~Jc !'..-el"\ ido" 
al patrón-órgano eslatal. conduce ;.il estudio del Derecho Cokc1i\'O dd Trabajo, que en 
sín1csis el Dr. ~fario de la Cue\'a define ccim:i /a nnrma q111.· reg!amt.'11i11 /11far111adcí11 de 
las asodt1cio11cs profesio11ah•s de los m1bajrulorcs y ¡w1ro11cs, .f/IJ rdacicr11cs, Ju 
posició11frc11te al Estado." los cu11flicros cofccti\-os. y en una ~egunda propmición ··el 
derecho colecti\'o d~I trabajo son los principios, normas e instituciones que garantizan IJ 
libre formación de los sindicatos y hacen de ellos una fuerLa pennancniemcnte \'i\'a para 
la superación constante de las condiciones de Y ida de los trabajadores~ 1 ... En nuestro caso, 
no existen disposiciones de sindicaliz::ición para la pa1'te patronal, ya que el Estado es 
único y por su propia naturaleza no requiere ni es po~iblc que se sindic~lice: pero en lo 
dcm:í!', nún con \':Jriantes, cxislen las mismas imlituciones, como las se1ial;:iJ::i.s en l;:i Ley 
Federal del Trabajo, consis1entcs en la asociación profcsionul: d contr.:no colecth·o, que 
en el caso de los servidores pliblicos, no está reconocido p0r la Ley, en c;imbio, y 
cumpliendo como tal, se tiene a las Condiciones Generales de Trabaj0: el reglamento 
interior de trabajo, al respecto, este ordenamicnio <iplicado a la orf<mización y funciona· 
miento de las escuelas primarias oficiales y p::irticularcs aut0rizadas, fue derogado por el 
\'igente Acuerdo número96, suscrito por el Titular de la dependencia el :6 dC no\'iembre 
de 1982; y los conflictos colectivos de trabajo. como Ja huelga. 

El derecho colectivo nace por el interés de negociar cokcti\'amcnte las 
condiciones de prestación de trabajo, así como la posibilidad de milizo.r los medios o 
caminos convenientes o necesarios para obligar a los empresarios a acep1ar la contrata· 
ción colectiva en condiciones justas en vinud de la imposibilidad de lograrlo en forma 
indi\'idual el trabajador. 

En el derecho mexicano, la Ley Burocrálica en su artículo 87 establece que 
es el titular de la Secretaria quien fija las condiciones generales de trabajo, tomando en 
cuenla la opinión del sindica10, a petid6n de éste. y se re\'isará cada tres años; la Ley 
Federal de Educación en su artículo 50, fracciones 1 y 11. expresa que el Est::ido otorgará 
remuneración jusla para que los educadores dispongan del tiempo necesario para la 
preparación de las clases que impartan y para su perfeccionamiento profesional: además 
de estímulos y recompensas a fa\'or de los educadores que se distingan en su profesión; 
el Reglamento Interior de la dependencia, en el anículo 5o. establece l::i.s facultades no 
delegables, entre ellas, el de proponer al Ejecutivo federal las leyes, reglamentos, 
decre1os, acuerdos y órdenes que corresponden a la Secretaría. y en el 7o .. fracci6n XVI, 

señala que el Oficial !\1ayor deberá panicipa.r en la elaborzición de las Condiciones 
Generales de Trabajo, difundirlas y vigilar su cumplimienlo. Documentos. todos c:llos, 

~·oe LA CUEVA. Mario. Op. cit .. p. 637. 



cxpc-didos por el pn:~idente de la Rcpüblii.:~1 en ti.t~c a las focuhadc..; 0tor~adas por el 
articulo 89, fr:tcción 1. del orden con!'titucional y publicados en el Diario Oficial de la 
FcrJi:-ración: i:n todos ellos ~e obs.cr\'a que es d 1iwl:1r de b Sccrl!t:1ría de Educación 
Pública el focuhadopara proponcr.il Ejecuti\'o icJcr;1J nuc\'aS. y ac1ualiz:idascondicioncs 
,generaks de tr<1bajo del personal que prest:J. ~us ::.crYicios en el :imbiwdc !-u rc!-ponsabili
da<l: en el proceso de su elaboración tomará en cuenta la C'pinión del sindic;:ito. pi:ro este 
enunciado de la Ley no precisa que el till,1lar de la dependencia di:ba .:iccpw.r o no las 
pretensiones sindicales; toda \'eZ, que aún siendo \'iablcs. podrfon no !-Cr congruentes con 
el plan de acción sexenal del Ejccuti"o federal en turno. quedando l<l de1cnninación final 
de la propuesta al carácter discrecional del Titular de la Sccrc:t::iría. Pero, situados al ca~o 
concreto, resuh:::i que desde la c:i..pedición del Reglamento de bs Condiciones Generales 
de Trabajo en el año de l 9-t6, a la fecha, se conserva el mismo contenido en dicho 
ordenamiento, Jjusuindosc y remitiéndose a un EstatuloJurídico abrofado por la vigente 
Ley Federal de los Trabajadores al Sen·icio del Eswdo de 1963"~. 

Es cYidente que la C\'olución social ha proYocado ~ignificatiYOS a\':mccs en 
las condiciones de \'ida del prestador de scrü:iosen el lapso sc;h\ado y el titular en turno 
no ha cumplido con la disposición de revisar el exi!-tente o proponer un nue\·oreglmnento 
de J:ss Condiciones Generales de Trabajo acorde al presente y con proyección al futuro 
inmediato; además, la rcprcscniación sindical ha descuidado el importante papel de ser 
instrumento para la defem~a de los intereses de s.t1s agremiados, dcs\'iando sus objetiYOS 
hacü1 el logro de posiciones políticas en el panorama n~cional sin consolidar el aspecto 
de su organización interna; estos i:xtra"íos lograron ocultur a Jos ojos de propios y 
extraños las pretensiones de mejores condiciones de "ida de los trabajadores del sector 
educativo, ahogándolos en la degrndación, laque a\'anzó paulatina pero inexorablemente 
hasta nuestros días, resaltando, por Jos diferentes medios de comunicación. los aspectos 
negativos de unos cuantos e ignorando los \'alares existentes y que afonunadamente para 
el país agrupan la mayoría. 

El actual Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal 
de la Secretaría de Educación Pública, fue expedido por el presidente de la República el 
:!9 de enero de 1946, entrando en vigor quince días después de su publicación. El General 
Manuel A vi la Camacho emitió al respecto el siguiente considerando: "Que es necesario 
un ordenamiento que establezca los derechos y obligaciones de los trabajadores dependien
tes de la Secretaría de Educación Pública y que regule las condiciones de trabajo en esa 
misma dependencia y en atención a que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
63 del Estatuto aludido, se ha tomado en cuenta la opinión del Sindicato :"'acional de 
Trabajadores de la Educación -que es la agrupación gremial legalmente reconocida~, el 
que manifestó su aceptación completa respecto al proyecto que fue sometido a Ja 
com.ideración de este Ejecutivo a mi cargo6~ ... 

"'-'lnfra. \'t;i~e p. 41 
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Este ordcn:1111icnro prc!lt:nt:i quince c;.1pi1Ulos con nun.•nta y dos a11iculus y 
siete m<ÍS tran5>ilorios. En l:..is di!-posidoncs preliminares del c:1pítulo primero, ~c 

cst:iblcce que e:. te rcgbmento es de obsen·:mci;1 obligaloria pJra funcion:.irios. jl:fcs y 
empleados dt! la Sccrc1:1ri3 y tiene por objeto fij~r las condiciones generales de tr:ib:ijo 
del personnl debas.e, en Jos 1érminm de Jos aniculo~ 63 y 6~ del Estmu:o Jurídico de Jos 
Trabajadores al Scr\"icio de los Poderes de Ja L"nión (<.1nículos 87 y .-;uhsecucn1es del 
capi1ulo segundo de Ja Ley Fcdcr;.il de los Trabaj;1dorcs i'.ll Scr\·icio del fat:..ido. en Yigor), 
y di!-pone, además, que el Sindicalo dcbcr:J <1credi1<:1r pcircscri10. :mtc !J Se-crc1:.iriJ. a 5-US 

reprcsent-.intes kg:..ilcs generales, parciales y t!specialcs, a efecto de 1r<1t.!r Jos a~un10s de 
interés colccli\'o, señalando que los de interés indi\·idu:il podr.:ín !-cr 1rJ1:idos a elección 
del interesado, por medio de la representación sindico! o din:ciamcmc :rnte las au1orida
dcs de Ja Secretaria. 

Se ha convenido en regla general, no expresa. para las :rntoridades cducati
\'as, que cuando el \"igenle Rcgla111cnto de las Condiciones Generales d~ Trabajo, en su 
articulado remita a uno o más <lI1ículos del Estatuto Jurídico, ~e tra.!.laden a Ja Ley Fcdcr:il 
de los Trabajadores ni Sen·iio del Estado. hecho 101almentc ilegal, toda \·ez que al perder 
"igencia un cuerpo nonnati\"O y cobrar \"igor uno nuevo. las d·.:m:.ís dhposiciones que 
emanan de él, 1arnbién correrán Ja misma suene. como Joasien1a el anículo ::!o. trnnsitorio 
de la \'igente Ley Burocrática, que a la letra expresa: "'Se abroga el E5>tatuto de los 
Trabajadores al Sen·icio de Jos Poderes de Ja Cnión, y se derogan las di~posiiones que 
se opongan a la presente lcy,con excepción de uqucllas dktad;:is en f::fforde Jos \'eleranos 
de la Re\'oJución como servidores públicost-i·•. El cnpí1ulo segundo conforme al anículo 
..i.o. del Estatuto Jurídico incluye una lista de quienes son considerados trabajadores de 
confianza, de la que se desprende su anacronismo y obsolescencia en \·inud de no ser en 
principio congruente con el aniculo 5o. de Ja Ley Burocrática en \'igor: además. que en 
la práctica. el personal docente. técnico y administrati\'oque auxilian al di! confianza en 
las direcciones generales y operati\'as, aún cuando por ley no son considerados 1rabajado-

. res de confianza, por las funciones que desarrollan en base a un nombramiento cconómi· 
coque les pone al frente de una de1erminada acti\'idad de apoyo y que expide el titular 
de estas direcciones a ÍJ\'or de personas que en su panicular criterio les in!=-piran 
confianza, deberían incorporarse a esa Jista; toda \'CZ que sus condiciones de 1rabajo en 
materia de derechos y obligaciones son las mismas que Ja del personal d~ base. Clnsitica, 
asimismo, a los trabajadores de base en tres grupos: docentcs, 1écnicos y adminislrativos. 
Siendo Jos trabajadores docentes Jos que desempeñan funciones pcdagó~icas y determina 
que para Jos fines cscalafonarios se consideran separados en dos f:rupos: maes1ros 
lirulados y no titulados. Cabe mencionar que en 1.a actualidad el personal docente de las 
escudas primarias oficiales y particulares autorizadas es requisito indispensable que 
posean título y cédula profesional que les acredite Ja calidad de profesores en educación 
primaria; aún más. Jos egresados de las normales del país a panir de J 990, tal cariicter es 
a ni\'e] de licenciatura. 

"'Les-i~laci~n Feder:il del Trahajo Bumcra1ieo. Op. cit .. p. 15. 



Los lr•1bajuJl1rc~ 1écnÍL'OS son aquellos yuc necc!.ifon par:1 dc~l:'mpcñareJ pue~10 
en el que fueren nombrJclo-. acreditar que r0:-cen título profo:-:ionaJ debidamente regiMr;1do 
y. en el supuesto que no cxh-1:.i r:un:.i profc~ional, IJ :nnoriz:.ición lcgaJ que proceda. 

Los trabajadores admini~trnti\ os ~on ;1quellos que no dcsempdfan fUnciones 
de doce mes o lécnicos. 

En el anículo 9o. y último de este capítulo, dispone que .. ningUn tr;ibajador 
adquirir;i el carílcrer de empleado de base, sino has1a que transcurran seis meses de Ja 
fecha de su ingreso. con nombramienro defini1h·o, a un<I plaza que no sea de confianza: 
o de su reingreso, en las mismas condiciones anteriores, después de cst:1r separado 1res 
afias del ser\'icio de Ja Sccre1aría··~ en este punro, se puede observ:ir l.::i inoperancia del 
anfculo en Ja práctica. al haber personal docente, técnico y administra!i\'o cubriendo 
plazas interinas por m:1s de diez años sin lograr J:.i h:15e en su empleo. 

El capilulo lercero de Jos nombramientos y promociones señala que el 
nombrum.ienlo Jegalmcnle :.iccpt¡¡do obliga a Ja Secrelaría y al lrabajndor al cumplimiento 
recíproco de las disposiciones conrenidiJS en el Es1a1u10 Jurídico y en el presenlc 
Reglamento, así como a bs deri\'adas de In buena fe, Ja coswmbrc y el uso. Para el 
personal obrero que figure en listas de raya no será necesaria la expedición de nombra
miento. ajuicio de In Secretaría. Dispone asimismo. en es.te c:ipirnlo, que Jos trabajadores 
presianln a Ja dependencia sen·icios ma1eriales, intclcc!Uales o de ambos géneros 
mediante nombrarnicnio definiti\'o, interino. por tiempo Jijo o por obra de1crminada, 
expedido por cJ Ti rular de Ja mi5ma o por Ja persona que cstu\'iere facult:lda para ello. 

El capí1ulo rercero se refiere a Jos requisitos para expedir nombramientos y 
para poder ser empleado, así como la manera de cubrir las \'acantcs~ y para ello, dispone 
en el aniculo 12 que para formar pane de Ja Secretaría, se requiere: tener 16 años 
cumplidos: s.er de nacionalidad mexicana. con la salvedad pre\·ista en el artículo 60. del 
Es1a1UtoJurídico-en la vigente Ley corresponde al articulo 9o .. que expresa: "'solo podrán 
ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan dcsarroJlar el 
sen-icio respectivo)' la sustitución será decidida por el 1itular de la dependencia oyendo 
al sindica10~; estar en el ejercicio de Jos derechos ch·iles y polí1icos que les correspondan, 
de OJcuerdo con su sexo y edad -en Jo referente al sexo el anfculo 4o. constitucional 
establece que el varón y Ja mujer son iguales ante Ja ley. en \'irtud de la decisión 
fundamenlal del pueblo mexicano de preservar la independencia nacional, con hase en 
Ja vida solidaria y Ja libertad de quienes integran el país-; gozar de buena repuiación y no 
haber sido conden3do por delitos ,graves; no haber sido separado de al,gUn empleo, cargo 
o comisión por caus3s de destitución, salvo que por el tiempo transcurrido no menor de 
dos años, la Secretaria estime que son de aceplarse sus sen·icios; no lener impedimento 
físico para el lrnbajo; 1cner Jos conocimienros necesarios para el desempeño del cargo. 
en caso de empleo 1écnico, acreditarse con título profesional registrado. 



Todo nombr:.imii:nto t¡ui: !-C l'~pida qucJ:ir:l imub!-istcn1c cu:1n<lo el lra
bnj::idor _no f.e prescnh! a lom;u posesión del empleo en un pl:.izo de cinc0 di;;1s, cu:.indo se 
!rute de nuc\'O ingreso o a!-ccm.o y que b pbza r:-cdique en la pobJ;ición de:! domicilio del 
intcn!f.:Jdo: de quince días !-i ~e tr>.ita de nue\'o ingrl!so o de 30 por a!-ri:nso y que deban 
cambiar~e de domicilio a otra poblaciéin. cont:índose los plazos :.i p:1rtirdc la fecha en que 
olicialmentc se Je comunique :il imerl!s:ido di! su designación. 

Las \'acantcs puedt'n ser dcfinili\'as o tcmpornlc~: h1s primeras ocum:n por 
mucnc, renuncia, abandono de empico o cc~e del trabaj:1dor: bs sc~undas por Jiccnci::i 
o suspensión en los efectos dd nombr:imicnto del trabajador. :\1 respecto, l:J Sccrel:Jrfa 
nombrará lihrcmen1c a los trabajadores que deb~m cubrir las plaz;1s de l::i.s categori::i.s m:ls 
bajas, y::i. sean las que rcsuhan \';:ic;:1111cs al correrse el escalafón o por ser de nuc\'a 
creación. Las \':.trnntes temporales que no c.xccd:rn de seis meses, Ja Secrct:J.rfa 1ambién 
nombrará libremente. En este renglón el Reglamento no scfiab un:1 pr~ctica corriente: la 
de nombrar libremente en las \'acantcs por licencia indcfinída de m:ís de seis meses, que 
suelen extenderse a diez o más años, originando al interino la inquietud de la inc!--lnbilidad 
en el empico por el retorno del titular de Ja pl::iza. 

Las \'acantes ddinili\'::i.s que sean escalafonarias, solo scdn cubiertas por la 
Comisión N::icional Mixta de Escalafón; mas sin embargo, dada su ineficacia, persisten 
los intcrinatos en estas catcgorfas; pennilido a su \'CZ, por el anfculo :!3 Je este capítulo 
que acepta se ha,gan rnO\·imjentos de carác1erpro\'isional mientras dicha comisión rinde 
el dictamen procedente. 

Los derechos y obligaciones de estos s.er\'idores públicos se contemplan en 
el capítulo cuan o, apareciendo como derechos indi\'idualcs mínimos en el aniculo :!~con 
diez fracciones, entre los que destacan: el percibir la remuneración que les corresponda; 
disfrutar de los desc::insos y \'acacioncs procedenles; ob1ener. en su caso. los pem1is.os y 
licencias establecidos en este ordenamiento; no ser separado del .servicio sino por causa 
justa: percibir las recompensas; obtener atención médica, ~er ascendido en Jos términos 
que el escalafón determine: percibir las indc mniznciones legales que les correspondan 
por riesgos profesionales: renunciar al empleo. 

Al respecto, las condiciones y medidas protectoras que regula este precepto, 
no encuentran una cabal aplicación en la práctica: en lo referente a la remuneración que 
les corresponde, el salario que perciben no es el pago justo por el scn·icio que prestan, 
según lo dispone el artículo 50 de la Ley Federal de Educación''; el procedimiento de 
separación del servicio, queda. en los múltiples ca.sos. al arbitrio subjeti\'o de Ja 
autoridad, ?nas no de Ja sanción especifica por la infracción a la norma respecti\'a y que 
el propio reglamento señala; en las indemnizaciones legales por riesgos profesionales, 
se \'Ícne ocurriendo a una figura administrati\'a para evitarla: si el interesado docente 
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ror~U pwpiopic ruede a~btirLCm rcgulitriJad OI !o-UCCntrodc lrabajo, inJi:rendien!ClllCntC 
de !'U incapacidad r~ucia) pl'nll:JnC'ílle, !'C Je ;1d~cribc COl1l0 ll/l1C.\fl'O 111/jUllTO y de CMC 

modo pcm1:mcccr. en su cJ.so. ha:- ta !Clgr:ir 5.U jutiibción; ~cr a~ccndid0 en Jos términos 
que el escalafón dc1crminc, en cs1c derecho el docenlc :-ufn: la figura del mcnosc;1bo. t.•n 
\·inud de in\'3lic.fo.r5c para estos cfeclO'i Jm; crédi1os alc:mzaJos en im1i1Ucioncs de 
cns.cfürnza rnpcrior ;ijcnos .::i Jos obtenidos en la l'ni'"crsid:1d Pedagógk:i >::1cional. 

El E~wdo en ~u c;iráctcr rn1cl3.r de los lrabajildorcs. no Je impide consign;ir 
en la ley y demás disposiciones rcl:.lli\';.is J;is oblig<Jcioncs mínimas qut: dcbC"n cumplir. 
a fin de lograr una rckición de tr;.ibajo annónic:l, en beneficio de Jos sen·icios públicos 
que prestan y del objeto de la función pública cducnti\'a. Su incumplimiento puede dar 
Iugarn una faJ1::ide probidad y que a k1 pos1re pudiera Sl'rum1 causal de cese del trab<ijador. 
Así. las obligaciones que con1empla este capitulo, dispone en el aniculo 15 en sus 
diecis¿is fracciones: rendir Ja protesta de ley: asis1ircon puntu;.iJidad al desempeño de sus 
labores y cumplir con las di~posicioncs que se dic1en r~1ra comprobar!J -es importante 
para el prest:Jdor de scr\'icios cducuth·os asbtir con regularidad y puntu:ilidad al 
desempeño de sus labores, en especial Jos docentes. en \'irtud de ser hum;.inos en etapa 
de formación, de crc::ición de h~bitos y aclitudcs los elementos en quienes incide su 
trabajo-: en caso de enfermedad, dar el a\·iso com:spondicntc a Ja dependencia de su 
adscripción y al serYicio médico, dentro de la l10ra siguiente a la rcgl<m1cntaria de entrada 
a sus bbores -Ja autoridad inmedi•na atiende por excepción el caso formi10 o la fuerza 
mayor. Ja omisión del a\'iso, pero el trabajador deberá acrediw.r la c'.\istencia de esas 
circunstancias- f d~sempeñar el empleo o carfO en el lugar a que sean adscri1os; 
desempeñar las funciones propias de su cargo con Jain1ensidad y calidad que ésta requiera 
-de las obligaciones impuestas. la mds importante del Ira bajador público es és1a contenid::i 
en la fracción v. en \·jnud de que puede medirse la actividad del pres.1ador de servicios 
educativos y que, al no hacerlo, con Ja intem.idad y calidad apropiados. estaría frente a 
una falta de probidad, !oda \'CZ que debe realizar la función pública en la mejor fonna 
posible, tomando c.an cuenta su c:i.pacidad así como los elementos de Jugar y 1icmpo de que 
disponga-: obedecer las órdenes e instrucciones que reciban de sus superiores en asuntos 
propios del servicio y una vez cumplidas expresar las objeciones que ::i.meriten - esta 
disposición obliga al trabajador 3 atender con diligencia y esmero y de acuerdo a su 
capacidad profesional los mandamientos legales, desempeñar el servicio público bajo la 
dirección de su autoridad inmedima corno una característica de subordinación que 
acompaña a esa prestación-; componarse con la discreción debida en i:I desempeño de 
su cargo· se refiere a no reYelar Jos asuntos secretos o resen·ados de Ja dependencia que 
1u,·iere conocimiento el trabajador con motivo de 13 prestación del serdcio-: tratar con 
conesía y diligencia al público; observar una conduela decorosa en lodos los ac1os de su 
Yida pública y no dar motivo con <ictos escandalosos a que de alguna manera se 
menoscabe su buena rcpuiación en perjuicio del serYicio que presta: abs1enerse de 
denigrar Jos actos del Gobierno o fomen1ar por cunlquier medio la dernbediencia a su 
auloridad: en caso de renuncia. no dejar el scr\'icio sino hasta que Je hi:!ya sido nccptada 
Y cmregar los expediemes. documentos, fondos, valores o bienes cuya atención, admi· 
nistración o _guarda estén a su cuidado; residir en cJ lugar de su adscripción; trasladarse 



:1l lugar de la nucrn uJ~cripción. en un pl~zo no m;..1) or d(' cinco dím> rnntaJos :1 p:ir1ir de 
la fecha en que hubiere hcch(J entrega de Jos usunios de ~u an1erior c:1rgri, mi~nw que 
dcb~rá hacc:rlo en un pl:no m::iximo de diez i.Jí;..i:..~ d<.tr facilir.fadcs a k1~ mCdicos de la 
Sccrctarfa para la pnk1icu de vi~itas ycx<imcncs ·C!-la di~posición no~c cumple en vinud 
de Ja c:~i~tcncia del lmtitu10 de Seguridad y Servicios Sociülcs de 10:. Trabajadores al 
Sen·icio del E:..tado que ofrece al trab:ijador de Ja dependencia los scr-..icios de In 
s.cguridad midica·; procur<ir Ja armonía enirc l:is dcpende1Kias <le );:i Sccrctarí:.i .y las 
dem..ls au1oridadcs en los o.sumos ofic:ialcs y comunicar oponunamcnlc ;1 $m 5-upi.:riorcs 
cualquia im:gularidad que obcr\'cn en el ~~n·icio~. 

De manera correlativa, d rcgl:imcmo camicne prohibiciones a Jos tra
bajadores, que en forma similar F-e rcfre:ren al servicio que pre~t::rn. El nnícu!o 26 en sus 
siete fracciones dispone Ja prohibición de aprovechar los servicios del personal en 
asuntos particulares o ajenos a los oficiaks; el pniporcionar a los paniculares. sin Ju 
debida autorización, infornwción \'crbal o c5criia de Jos a sumos de la dependencia -csla 
disposición no solo es una obligación sino que el reglamento lo encuadra. :1simismo, en 
lo prohibido; en \'irtud de que dicha di\·ulgación puede causarperjuicio ;.i Ja dependencia
; Bevar a cabo colectas para obsequiar a los jefes o compañero!.', así como organizar rifas 
dentro de las horas l~borablcs -es1as acti\'idades dcs"inú::m el objeto y Ja nanm1leza de 
la función púbJica-; hacer préstamos con inter¿s a sus compañeros de labores; prestar 
dinero a réditos a pcr~onas cuyos sueldos tengan que pa2ar, cuando se tr~ue de cajeros, 
pagadores o habili1ados, así como retener sueldo5- por sí o por encargo o comisión de olra 
persona, sin que medie orden de autoridad competente; habitaren algun;i dependencia de 
la Secretaria, sal\'o Jos casos de necesidad del !-ervicio, a. juicío de la misma.. o con 
autorización de los funcionarios superiores de ésta y mediante Ja remuneración o renta 
a que haya lugar; y en general, ejecutar ac1os contrarios al desempeño de las funciones 
encomendadas por la Secretaría. 

El capítulo quinto se refiere .:i las jcirnadas de trabajo, en el aniculo :::?? la.s 
clasifica en diumas, nocturnas y mixtas; }3 diurna es la comprendida enlre las seis y las 
veinte horas; Ja nocturna de las -..cinte a las seis horas: y la mixta la que comprende 
períodos de ambas jornadas, siempre que el período nocturno $ea mcnN de tres y media 
horas. EJ anículo :!S expresa que la duración máxima de la jornada de trabajo no podrá 
exceder de ocho horas para la diurna~ siete y media para la mixta y sicle para la nocturna. 
Al respecto~ l!n su corncnUJiio el Dr. Al be no Trueba Urbina. nos dice que "en la práctica, 
desde hace muchos años la jornada de trabajo burocrático ha sido inferior a ocho horas 
diarias, sin exceder de cuarenta horas a ta semana, por lo que el acuerdo del Presidente 
Eche\'crria, publicado en e} Diario Oficial de :!8 de diciembre de 197 2. no sólo confinna 
con precisión dicha práctica, sino rcdi~tribuyc la jamada laboral al establecer la semana 
de trJbajodiumo de cinco días de duración. ParJ tal efecto. !'-e dispone que porcada cinco 
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dfos de trabajo, lo~ burócr:.1ta!' 1.fo,frutarán de dos dfas de dc~camo con1inuos y que la hor;i 
de Síllid:i de los mi!:<mos no podrá exceder de las quince horas ... t.:'": las jornmias mixta y 
diurna podr:ín ser trn.bajadas en fom1a continua o discontinua. según lo rc(¡uicwn las 
necesidades del servicio o lo disponga el regbmcnto interior de Ja rcspecti\'a dependencia 
y la nocturna será continua: señala también. que cuando se aumentan !;is horas de la 
jornada máxima. excepción hecha del aumcnlo debido al retraso imputable al trabajador. 
el trabajo será considcr<1do como ~xtraordin;•rio y se retribuirá con salario doble - por Jo 
general, el pcrson:.tl adscrito a las escuelas y unid<.idcs administrati\'as dcsarroll:m sus 
labores más allá del horariocst:iblccido. pero siempre se les imputa el rc1rasoal tr:ibnjador 
y no ~e les retribuye el trabajo extraordinario, .c.ir\'a de ejemplo la l:ibor docente que en 
<llcnci6n a los educandos de bajo apro\'echan1icoto escolar y por otras ncti\'idades propias 
de su labor cducati\'a, aumentan lns horas de Ja jornada prc\'ista en su nombramiento-: 
en el caso de los conserjes, poneros, \'cladorcs. guardianes y otros empleos que prc~aan 
ser\'icios, análogos, no será :1plicablc lo c~ti.iblccido en el ;mículo anterior, pues tJ!cs 
cmplc..idos lendr;ín obligación de dcscmpcñ::ir su 1rab>1jo 1Jun fucr:1 de las. hor;:is ordin::irias, 
sin que para tal moti\'O se considere que trabajan 1iemro extra; trílt¡jndose de personal 
obrero sujeto a cuot:idiaria fija y que cobre por lista de raya, el séptimodfa ode descanso. 
se p3gar:i sólo en el caso de que haya tr::ibaj;:1do seis días labcirables de la semana. si 
hubiera tiempo extro.ordinario, Ja cuota diaria se calculará sin tomar en cuenta el séptimo 
dfa- esta disposición no es común observarse en las distintas dependencias dildo que se 
utilizan los !'erdcios de los nuxiliarcs de intendencia y que por \'Ía comisión se integran 
para Ja ejeccución de obras que no requieren mayor especialización, o bien, se recurre a 
los servicios de alguna empresa o contratista según la rclc\'ancia del trabajo a realizar; que 
las jornadas de trabajo se precisarán oyendo el parecer del sindicato -líneas arriba se 
mencionó que no implica obligación del titular de Ja dependencia aceptar las pretensiones 
sindicales-: las horas extraordinarias sólo sejus1ificarán cuando razones imperiosas del 
ser"icio lo requieran y siempre que una razón transitoria las demande, para lo cual será 
necesario que los jefes de las dependencias soliciten pre,·iamente la autorización 
respecti\'a del Secretario, Subsecretario u Oficial Mayor, con una exposición amplia de 
los motÍ\'DS que los originan, o bien. por resolución del Titular del Ramo. En los casos 
de fuerza mayor, los jefes de las dependencias podrán ordenar la prestación de scr\'icios 
extraordinarios justificando posteriormente las causast>t. 

El tema del capítulo sexto es la asistencia al trabajo, señalando que en el 
reglamento interior de cada dependencia se fijará el procedimiento que juzgue con· 
\'eniente para el control de asistencia y trabajo de su personal -para estos propósitos el 
personal y las autoridades educati\·as de escuelas primarias se rigen a lo dispuesto por el 
Acuerdo número 96 y la Circular 001, su!'crirns rcspecti\·amente, por el Secretario 

~'Lefisl:u:ión Federal del Trabóljo Burocrático, Op. cit .• p. ~8. 
'"'VELAZQL!EZ SANCHEZ. Jo~~ de Jcsds, Op, cit .• pp. ;¡72 y Ji). 



del Dc5pacho y el Director General de Educación Primaria. 1.faJo qut d Rq:_l:.smcnlo 
lnteriorde trabajo de l;:ts Escuelas Primarias de la Re-pilhllca :O.h:xicana fue dcm,gudo por 
dicho acuerdo en f.U arlículo primero 1ransítorio de fcch:i 26 de novicni~re de l9S:!-: los 
horarios cswbJ('cerán el tiempo l:ibornblc, concediendo una tolerancb de diez minutos 
r:ira llegar al trnbajo -el crilcrioquc l:i au1orídad ~duc:tli\'a :1plíca en el ni,-el de primaria!', 
e:; la CYentualidud del retraso y no de la continua ya que en é~ta se le ri::portar.:.í para su 
CÓm.pUtO )'posterior sanción-: 'SC f m:uJt;:¡ ¡i Josjcfi::s de la~ dependencias para di!'Cu}p:lr dos 
rc1rasos en una quincena a un mismo empleado, quedando. no obstamc. obligndos a dar 
el a\'isocorrcspondicnte :11 Departamento de Personal.en los días quinte y último de cada 
mes, H~gún el caso. o mensualmente si se 1rnwre de oficinas for5ncas -csrn disposición 
permite a la auwridnd educativa inmcdiala mantener un clim:i de armonía en las 
relncione:. de trabajo, uún cuando se sm.ci1an abu~os de ambas panes y que no llc-gan al 
conocimfonto di! Ja supcrioridad~t-~. 

El capítulo séptimo contempla la imcnsidad y la calidad del trabajo; es decir, 
como lo explicu el Dr. !\fario de la Cueva: "'Jos trabajadores públicos son únicamente los 
que desempeñan las funciones propias del Est:ido" y agrega, •'que son estos, al tra\'éS de 
los cuales .se realizan Ias funciones de los ór~<.nos titubres del poder público. por lo wnlo, 
los que presum su trabajo en las actí\'idadesdd podcrplihtico~ir-. y en este af:.ln,cl ~ f aestro 
Alberto Drlceño Ruiz nos dice que '"el trnbajador cs1á obligado a ejecutar el trnbajo con 
la intensidad. cuidado y esmero apropiados y en l:i fomrn. tiempo y lugar convcnidos~ 1 "; 
en efecto, los anículos 3S y 39, re!<pcctívamentc. de este capítulo. !-eñakm que la calidad 
del trabajo estará determinado por la índole de funciones o acti\'idadcs que normalmente 
~e estimen eficiemes. y que deba desempeñar el trJbaj<idor de acuerdo a su nombramiento 
o contrato de trabajo rcspecti\'o, y Ja intensidad estad de1enninada por el conjunto di: 
labores que se asignen a cada empleo en los reglamentos interiores de las depcndcnci:is 
de Ja Secretaria, y que correspondan a Jas que racional y humanamente puedan desarro
llarse por una persona nommt y compe1ente para el objeto. en Jas horas !'eñaladas para 
el servicio. Asimismo, clasifica al trabajo en temporal y pcrm:i.ncnte. en el articulo ~O. 
disponiendo que ser:í pcnnanentc el desempeñado median!c nombramiento definiti\'O y 
para los servicios que cswblczca el Presupuesto de Egresos de la Federación. y rcmporal 
el de$.empeñado medi:mte nombramiento inlerino o para ejccular obra o trabajo que 
requiera tiempo determinado y asimismo, el que se realice por personal obrero o 
supernumerario, cuyos salarios se cubran por medio de listas de r<lya o cargo a partidas 
globales del prcsupues10. 

Et capimlo octavo hace rcferenda al salario que percibe el trabajador por los 
ser"icios que presta a} quehacer educativo y señala en et artículo 41 que el salario es Ja 
retribución al trabajador corno compensación de Jos scr\'icios que pres1a y en consc-

''"VEL,<\ZQUEZ SA!'>:Cl-IEZ. Jo~~ de k$ús, Op. cit .• Pfl· 3i3 y 37.J. 
"''DE LA C\.!E\' A. Mario, Op. dt.. p. &!S. 
~'BRICE.'i:O 1WJZ. Alhcno, Op. ch .. p. 3:8. 
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cucnci:i.cl paga !<t.'ilo procede: por ~cr\"ii;:lo!> dc!<cmpcñadl's. v;i.c:.iciont.~~ lt'gales, liccncias 
con ~oce de s;ucldo y días de dc~canso, wnto Jos ohlig;ltorios como lo~ eventuales que J:¡ 
Sccrct~tríadclcnnine. El Dr. Jo!'é D:h·aios nDSC'.\pCIOC .. el !'abrioe.!>t.•I r~:;;\o de rcft:rt:'ncia 
Jel trabajo; cs. el fin dircc10 o indircc!O que d W1baj:1dor se propone rccíbir a c;imbio de 
poner s.u energía de ITí.lb;.1jo a disposición del patrón: en scmido :.11nplío. e\prc:sa un di:hi:r 
sin limi1cs; debe proporcionar un nivel económico decoroso par;¡ el trabaj~dor y rn 
familia·:·'. Y en csle ocurso, el Dr. !\1arío de la Cuc\·a di:!"inc al ~ti.!ario como "la 
retribución que debe percibir el trabaj;idorpor su trab~1jo. u fin de que pu~da conducir una 
cxis1enda que corresponda a Ja dignidad de la pcn:ona hum;:ina. o bi~n una retribución 
que a!'cgure al tr::ibajador y a su familia una existencia decora~a:-;··. Estos conceplos se 
distinguen de lo que el Esrado01orga a1 respecto. en la fr~1cción 1 del anículo 50de Ja Ley 
federal de Ed\1cación: "remuneración justa para que los educadores dispongan del 
tiempo necesario para la preparación de las cla!-cS que impartan y para rn pcrfeccionam
icnio profesional~.:. .. ; en '"irtud de que la doctrina :uiendc y protege los inicrcses dd 
trabajador como tal incluyendo el bienestar de su fomília, y, el Es.t:.ido por la intensidad 
y C3lidíld del servicio que el tr:1bajador Je prcsrn, habiendo olvidado el kgi~bdor qur: el 
tr3bajador pUblko como el del sector prh·ado rnmbién tiene derecho a una cxislcnd:l 
decorosa en unión de 5U familia. indcpcndienicmentc de poner su cnerfía a disposición 
del patrón-órgano cslatal. En la práctica se observa gue las percepcíon<!s que recibe el 
prestador de serdcios educativos se bifurc:i en salario base y p:?gos por compensación a 
su labor~~. que como ejemplo. al momento de pcns.ion3rse le son retír::idos y sólo percibirá 
en Jo s.ucesi\'o el de ba~c. al no iniegr:ir~e a éste el momo de )35 prestaciones que rcdbía 
en el IOtal de )ns percepciones Jiquidas en el curso de su ejercicio actiYo. 

Los artículos ~2 al 44 de este capítuk ... rcspec1Í\'a.mentc. disponen que los 
salarios y U~más cantidades a que len~an derecho Jos lrnbajadores, scr:ln pagados en los 
lérmlnos de las disposiciones fiscales \'igentes; los trnbajadorcs poddn nombrar un 
habilit:Jdo dentro de cada dependencia, a fin de que recoja de la pagaduría rcspecti\'a el 
impone de sus salarios ~en Ja intcrprctaciJn de csle precepto, las :1111orid::ides han 
csrnblecido la cosmmbre de obligar a los supervisores de zona o de se~tor es.col~res, a 
tomar esta responsabilidad, !'in preocuparse de Jos riesgos físicos y mor.a.les que esta 
drcunsta.ncia implica, toda vez que la mayorfo de cst:is personas prescnl3Jl una avanzada 
edad- ~y, por último, los trabajadores que la Secretaria comisione para especi::iliza.r o 
perfeccionar sus estudios en EscueJ:is o Universidades Nacionales o del extranjero, 
gozarán del subsidio que a1 efecto la propia Secretaria señale. 

El capítulo noveno rcglamcnt::i las \'acaciones de Jos trabajJdores docen1es 
y no docentes, consignadas a nivel constitucional en el artículo 123, apartado B, fracción 

~o . .i.. \'.A.LOS ~tORALES • .lo~f. Op. CÍI .. p. :?Ol. 
no.E LA Cl'E\' A. mARIO. Op. cit., P. ~97. 
~·VELAZQL1EZ 5A:">CHE2. Jo~c:! de Jcsüs, Op. ci1 .. p. W!. 
l'Jnfra. \'f~scp . .::S 



"" 
111. que les conccdt! un período de veinte dfas· ,,¡ año. por lo mcmi!-. El con\.'.cd¡;r .:.i.\ 
trabajador \'3Cacioncs p3~ad'1S C!-. con el prtipósito de que rul'd:t dc:;c;iO!-<af sin Ja 
preocup:.ición de tener que asi!->tir a una nueva jornada tk tr:.ibajo: fom1a panc de un 
interés. recíproco entre el empleador y el empicado; ~s d"cir. como lo e\plica el ~1ae~tro 
Alberto Briceño: "p:.ira el tr'ibJjador es indi~pcn:-.ablc qut! una vcz por año (como 
mínimo) tenga un dc~cunso m:is o menos prokmg~ido para l:l conscr\'Jción de su salud 
y la obtención de nuc\·a~ fuerzas fisic::is y morales, :-in que 1cnga que restringir su ni\'cl 
de \'Íd:i norm:il durante este bpso··: y ;igrega. ra7.oncs de bien pUblico. "porque la salud 
de la pobl:.ición interesa a la colccli\'idad en1cra~1"·. A!-Í, el <J.11ÍCU\o 45. dispone que las 
vacaciones de los lrabajudorcs docentes !'C regirán por los respectivos cakndarios 
escolares, y las de los trabaj:1dores no docentes que prc~1en ser' icios en \.'.!s escuelas, por 
las disposiciones que dicten las dependencias de su i..ldscripción -las vacncioncs que el 
Estado 01orga ;1 los docentes, primordiulmcnte atiende el interés del educ~mdo: por lo 
que rc.sultnría bL"neticioso para el doceme que L'l período vacacional 01or~ado entre la 
clausura dc cursos y el inicio del nuevo, que •1proximádnmente es de dos mi:.scs, Jo 
ocupara para su pcrfeccion<i.mirnto proic.sional en cursos par¡1 mejornr la calidad 
docente que presta frente a grupo. para concur.s<i.r por Clpo.sición en los puestos dirccth·os 
de escuela o de supervisión, atendidos por personal académico de inslituciones de 
enseñanza .superior y ocupando la.s in.stalaciones de esas mismas instituciones durnn1c 
este lapso; lo anterior, previa elaboración de planes y programas de estudio por la propia 
Secretaría, instrumentando a su vez, las propues1ns al Ejecutivo federal para las 
refonnas y adiciones a las leyes y reglamentos respectivos para cs1os propósi1os. Toda 
vez que el descanso del trabiljador no se refiere cxaciamentc al exceSi\'o, que no 
reconforta y .se convierte en enajenante y en lugar de producir Jos resultados buscados. 
entorpece la hilbilidild y el entendimiento; el cambio de actividad al doccntc,cn realidad, 
le fa,·oreccría más como desc<i.nso reparador por sus efcc1os estimulantes y beneficiosos 
para él y en consecuencia para su familia-. Las disposiciones que regulan las vacaciones 
de los trabajadores no docentes las dicta la Dirección General de Educación Primaria en 
la Circular 001 que emile al inicio de cada año escolar. acorde con el CJlendario oficial 
:.u.scrito por el Titular de l<i. dependencia. El artículo -16 de este capilulo indica que se 
cubrirán salarios íntegros durante el período f1na1 de vncacioncs a los trnbajadores 
doccn1es que se encuentren en los siguien1cs casos: quienes teniendo nombramiento 
perrnanen1e y sin limitaciones. no hayan disfrutado de licencia parn asuntos paniculares 
por un ténnino no mayor de tres meses, hayan dado la clase respectiva duran1e los cuatro 
últimos meses de 1 año es.colar, y pre.semen pruebas o exámenes de su curso; quienes en 
las mismas condiciones an1eriores, presenten en otra, o en el mismo centro de trabajo, 
los reconocimientos o exámenes finales. aún cuando para servir a esta última se les 
hubiera expedido nombrarniemo 1cmporal por J.Scenso provisional a puesto superior 
inmediato -es el caso del docente que en las postrimerías del año escolar se Je nombra 
como director interino o comisionado con su cla\'e de docente, en la es.cuela de su 
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;:1d~1.·ripci611 o en olr:J.-:: quienes porc~t:J.rdi!--fruwndo de licencia por gr;i\'idcz no prc~cntcn 
!;is pruchas fin:.ilc'i o los c.\:imcncs de !--U curso, siempre que no hubieren gozaJo de 
licenci<J pan.i asuntos p:J.rticu!J.res por un 1i!rmino mi.l)'Or de !res meses, pues en wl carn 
se les dar<i sueldo íntegro duranle <1quella parte de bs Yaci.lciones comprcndid:1s dentro 
del período de gr~\'idez y medio sueldo por el lap!--o rc!-lante y en l:!s mismas circunstan· 
cia5 !-C con5.idcr;1ril ::i. lus mac~tras que tamhién estén en C!-tudo de gra\'idcz y :1 quienes se 
hubiere dado nombramiento con limitación, en J::i. inteligencia de que éstas sol:1mcntc 
pcrcibinín sueldo i111cgro dur;:mte parte del período de graYidcz y haslJ Ja fc~h:i fij;:1da 
como limite del nombramiento: y quienes, aun cuando tcng;:in nombramiento tcmpor<!I, 
hayan dado la clase rcspcctiYa por un periodo no menor de cuatro meses y prcsi:ntcn las 
pruc:bas finales o ex:imencs de su curso, siempre que no hubieren disfrutado de licencia 
para asuntos paniculares por un tém1ino no mayor de tres meses. Dctem1ina, asimismo, 
en el anículo 47, que tendrán derecho a que se les pague Ja mitad de sus sueldos duranie 
el periodo de \'acacioncs a Jos trabajadores docentes que teniendo el c;:iráctcrde interinos 
hayan 1rabajado por un período mayor de tres meses y siempre que prescn!en Jos 
exámenes finaJcs de sus cursos, a~í como a Jos docentes que por causas independientes 
a. su voluntad no prcsen1cn e:dmcnes o pruebas finales, pero que hayan desempeñado Ja 
docencia, cuando menos, durante cuatro meses anteriores al ocl:l\'O mes Jecti\'O. Señala 
también, que no tendrán derecho a percibir sueldo durante el periodo de \'acaciones, los 
trabajadores docentes que, aun cuando reúnan las circunstancias señaladas para gozar de 
\·acnciones pagadas, no presenten las prncbas o exámenes finales de su curso por estar 
gozando de licencia que les hubiere sido concedí da para asun1os paniculares o por causas 
que no se justifiquen a satisfocción de la Dirección General o Depa.namcnto de su 
adscripción; Jos docentes que durante el ejercicio escolarrespecli\'o hubieren disfru1ado 
de licencia para asuntos particulares por un 1énnino mayor de tres meses y los que 
leniendo nombramiento temporal no hayan dado la clase rcspecti\'a por un periodo mayor 
de cuatro meses. aun cuando presenten las pruebas o exámenes finales de su curso. Por 
último, dispone que Jos lrab;:ijadores no podrán negarse a disfruiar de sus \'Jcaciones en 
las fech3s que les sean señaladas.con excepción de Jos que se encuentren en el desempeño 
de comisiones accidentales al mismo tiempo que deban dif rutar de aquéllas. en cuyo caso 
podrán tomarlas treinta días después de su regreso a la dependencia de su adscripción. 

El capí1ulo décimo, denominado de las licencias, ]Js clasifica en sin goce y 
con goce de sueldo. Las licencias sin goce de sueldo se conceden para el desempeño de 
puestos de confianza. cargos de elección popular, comisiones oficiales federales y 
sindicales; así, corno para el arreglo de asuntos particulares a solicitud del interesado. una 
\'CZ dentro de cada año natural y siempre que no tenga nota desfo,·orableen su expediente; 
hasta de treinta días a los que tengan un año de servicios; hasta de no\'enrn día.s a Jos que 
tengan de uno a cinco años: y hasta de ciento ochenta días a Jos que tengan más de cinco 
años. Las licencias con goce de sueldo se conceden por enfennedades no profesionales, 
si el trabajador tiene por Jo menos seis meses de sen·icios. ha-;ra quince días con sueldo 
ínte,gro; hasta quince días más con medio sueldo y hasta un mes sin goce de sueldo: a los 
que tengan de uno a cinco años de sen·icios, hasta treinra días con goce de sueldo ín1egro, 



ha!-1:.I trcinla dí:is m;ls con medio sueldo y ha ... ta ~esenia dí:is m~s ~in sul'ldo: a los que 
1cng<tn de cinco a Jici <1ños di: !.Cf\ idos h<tsla cu.1rl'nt:.i y cinco dí;i.s .:on ... ul'IJo íntegro. 
<.i cu;ircnrn y cinco dfos m;íscon medio ... ucldoy a noventa m;ís ~in ~ucldo: :i Jos que lt.'ngan 
de diez años de !-crdcios en aJelJntc. h<.i.'.la sesenta día!- con goce de sueldo ín1egro. a l1tros 
sesenta con medio sucJJo y a cicnlo ocht·n1a días mús ~in sueldo. Concluidos los 
•mteriorcs términos sin que el trl'.lbajador que se encuentre en el ca~o re!-pecth·o h:.tya 
reanudado sus labores, la Sccrciarí:.i queda en libertad de dcj;ir sin efecto su nombramicn· 
to, sin respons;.ibilidad para el Estado. Lo<; cómputos de estos tfrminos se h:idn por 
servicios continuados y en caso de existir inlermpción en Ja prcsl;:ición de Jos ser\"icios 
que és1a no sea mayor de seis mes.es. Se conceden por cnfcnnedades profcsion;:ilcs 
durante todo el 1icmpo ~seis meses como má.ximo· que sea necesario p;:ira el restableci
miento del trabajador, y en la inteligencia de que su reingreso y la indemniz¡¡ción que le 
corresponda, en su caso, se ;:ijusturán a lo dispuesto por Ja Ley Federal del Tr<1bajo ·a Ja 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es1ado, anículo 111. y a la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, artículos 23 
y subsecuentes del capítulo cuano-. Y se conceden, 1;:imbién, por cualquier otro moti\'O 
hasta por tres días en tres ocasiones dis1intas, sep;:ir;:idas cu:indo menos por un mes, dcn1ro 
de c;:ida año, y podrán ser concedidas por los jefes de las rc~pecti\'aS dependencias de la 
Secretaría bajo su responsabilidad, dando el a\'Íso correspondiente al Departamento de 
Personal ·SOn las denominadas licencias económicas, que a criterio del superior inmedia
to fas concede o no al trabajador docente o no docenle, apegándose, en la generalidad de 
los casos, a las necesidades del servicio-. 

Cuando Jos trabajadores dejen :os pueslos de escalafón para desempeñar 
otros empleos o comisiones en la Secrern.ría de Educ;:ición, conservarán el derecho al 
puesto que tenían y se les computará el tiempo de servicios para todos los efectos legales. 
Estos trabajadores obtendrán licencia para separarse de su empJco, la que durará todo el 
tiempo que desempeñen el cargo y, al dejarlo, vol ve nin a ocupar su puesto en el escalafón. 

El capítulo décimo primero reglnmcnta Jos cambios de adscripción de los 
trabaj;:idores públicos del servicio educa1h·o, los que estarán obligados a obedecer de 
inmediato las órdenes por las que se les cambia de adscripción, objetándolas después si 
lo estiman procedente; tomando en cuenta que es facultad del Titular de Ja dependencia 
lle\'at a cabo e~tas acciones cuando así lo requieran las necesidades del servicio, pero con 
la limitación de que si el trabajador tenía nombramiento para laborar en de1em1inada 
ciudad, no se justifica que se Je adscriba en otra población, aún por bien del servicio, salvo 
que haya sido solicitado por el propio interesado. Así, los cambios de adscripción sólo 
se efectuarán por necesidades del servicio. pero si el trabajador manifiesta su oposición 
en un plazo de cinco días contados desde Ja fecha en que se le dé a conocer su cambio, 
deberá demostrar ante la dependencia de su adscripción la improcedencia de Ja medida, 
para que ella determine Ja improcedencia. Sal\'o que el traslado se deba a la incompeten
cia del trabajador o como sanción por faltas cometidas por él mismo. la Secretaría deberá 
sufragar Jos gastos que demande el \'iaje cow.:spondiente y si el traslado fuera por tiempo 
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largo o indefinido, p:igará Jos g;1s1os que origine el lranspone del -menaje de ca!-a 
inCfüpcnsablc para IJ inswlación del cónyuge del 1r:1bajador y de los fomili:1rc~ hasta el 
segundo grado que de él dcpcnd:.m. Otra forma de cambio de ndscripción es Ja permuta 
de empleos que reciban relribución cqui\';.ilcnte, en Ja que 1engan, asimismo. equivalencia 
cscnlafonaria y condiciones similares de promoción. concertada de común acucrdo entre 
los 1rabajadorcs. sin perjuicio de lcrccro y con anuencia de k1 SccretariJ. T;imbién, se 
puede cfoc1uar el cambio de adscripción. por razones de enfermedad. peligro de \'ida, 
seguridad personal, debidamente comprobadas ajuicio de Ja Sccrc1arfa y a solici1ud del 
intcresndo. 

Se considcri'.l.rá insubsisten1c Ja rem1u:a cuando, en un lapso de no\'enta días 
después Je efectuada, se compniebc que se realizó por inmornlid3d de alguno de los 
pcrmutantes y, aún más, ningún trabajador podrá hacerun;:i pcrmutadcfiniti\'a si Je follan 
menos de cinco años para su jubilación, ni lemporal por un 1iempo m:J.yor al que le falte 
para adquirir derechos de jubilación. 

A panirde Ja abrogación del Est:-.tutoJurídico J;i.s autoridades educati,·as, en 
mmcrfa de cambios de adscripción, se apegan a lo dispuesto por este Reglamento en Jo 
que no se opone a los anículos 15. fracción \'J, )' I 6dc Ja Ley Federal de Jos Tr:J.bajadores 
al Sen·icio del Estado. 

El capitulo décimo segundo trata Jos casos en que el trabajador docente o no 
docente es suspendido o dcstiluido de Jos eícclos de su nombramiento; el Dr . .\fario de 
Ja Cueva define a la suspensión de )as relaciones indi"idualcs de trabajo como la 
ins1ilución que tiene por objeto conservar la \'Ída de las relaciones. suspendiendo Ja 
producción de sus efectos, sin responsabilidad parn el trabajador y el patrono, cuando 
ad\'iene alguna circunstancia, distinta de los riesgos de trabajo, que impide al trabajador 
la prestación de su trabajo77". Las características de Ja suspen5.ión son: a) su tempera· 
Jidad; es decir, que su aplicación está condicionada a Ja presencia de una circunstancia 
que impide al trabajndor realizar su trabajo durante algún liempo. pero que una \'CZ 

superada se incorpore nue\'amenle a su acti\'jdnd laboral; b) de mantener,.¡"ª la relación 
de trabajo, no disoh·crla, la finalidad es que el trabajador recupere los efectos de la 
relación de trabajo en cuanto desaparezca la causa que Ja provocó; c) de proteger al 
trabajador. al permitirle esta figura jurídica que pueda re1omar a su trabajo y no implica 
necesariamente el pago del salario en el lapso de su ausencia, sal\'o en Jos cas.os que así 
Ja Ley o el patrón Jo es1ablezcan. La destitución, palabra que utiliza este Regl<i.mento, 
Jo vierte corno sinónimo de cese. que serfa el equi\'alente a la rescisión de las relaciones 
de trabajo en Ja Ley Federal del Trabajo. De este modo, en este capitulo se dispone que 
Ja suspensión de los efectos del nombramiento de los trabajadores a que 

roE LA CUEVA, Mario. Op. ci1., p.~34, 



se refiere el m1iculo-13 del E!-.taluto ·aI1ículo-15 de la Ley Fedcr.:.il d~ lo!- Tr:ih.:.ijadNcs .:.il 
Servido del E!-.tadocn vigor-. !'in perjuicio de loqut.! di~pone la L1:y Jt.! Re~pon:-11bilidadcs 
de Funcionario~ y Empicado.;: de la Federación -;1clll:d Ley Fcdcr::il de Re!-pon~ahilid:ides 
de los Scr\'idorcs Públicos-, ~e dccrclarj en los casos de comisión de delitos de cualquit.!r 
género, la suspensión procc:der.;i inmi:diJtamentc que b Sccrctarfo tenf!J. conocimiento de 
la prisión pr~\'cnti\'a, rclrotrayéndmc Jos c:fcclos de aquélla al día en que el mihajador fue 
i!prchcndido: esta suspensión tendrá vi2cncia h:i!-ta b fecha en que se compruebe ante la 
Secretaría de Educación que se ha ordcn:1do la libenad por resolución judicial ejccutoriad;.i, 
ya que en caso de que se dicte scntcnci;;i condenatoria fim1c, Ja smpcnsión continu;;irá en 
"igorh:ista que el Tribunal de Arbitr:ije resucl\'a si debe tener Jugare! cese del empleado. 
Cu:indo el trab:ijador contraiga :ilguna enfern1edJd contagiosa que signifique peligro 
para las personas que trabajan con él, la suspensión operará inmediatamente que lo 
rcsuc]\'a la dependencia de su udscripción, sin perjuicio de lo que determine el dictamen 
médico correspondiente, teniendo en cuenta las disposiciones que norn1an la concesión 
de licencias y, asimismo, en los casos de suspensión a que se refiere Ja frncción V del 
artículo 44 del Estatuto -último párrafo de la fracción 11 del anículo -15 de Ja Ley Federal 
de los Trabajadores al Scr\'icio del Estado-, Ja Secretaría, prc\'ia e invariablemente 
solicitará del Sindicato su conformidad con 1al suspensión. y éste a su YCZ.. estJ.I.:Í oblig<ido 
a otorgarla si aquélla demuestra que los hechos imputados :il trnbajador son de los 
comprendidos en la mencionada fracción. En Ja aplicación de esta :icción, la Secrc:laría 
deberá in\'ariablemen1e presentar dem;:inda :inte el Tribunal de Arbitraje, pidiendo 
autoriz:ición para cesar al trnbajador, sin responsabilidad para el Estado-en este caso, las 
autoridades cducati\'aS :iplican el contenido del artículo -16 bis de la Ley Federal de Jos 
Trabajadores al Scr\'icio del Estado y turnan la correspondiente acta administrati\'a, 
Je\'antada con la inter\'ención del trabajador y un representan1e del Sindic:ito respccti\'o 
y de los testigos de cargo y de descargo, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Laborales de la Secrc1aría de Educación Pública, quien emitirá el dic1arnen procedente
. Una causal más de cese o destitución que señala este ordenamiento, lo constilll)'e el 
abandono de empleo a que se refiere la fracción J del anículo 44 del Estatuto -fracción 
1 del anículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser\'icio del Estado-, y que se 
considerará consumado al cuano día después de que el trabajador haya faltado tres días 
consecutivos sin a\·iso ni causajustific:ida, o si en las mismas condiciones faltare un día 
después de haber dejado de concurrir a sus labores sin a\'iso ni justificación en ocho 
ocasiones en los treinta días anteriores a la falta que motive el abandono, o bien, la falta 
de asistencia sin a\'Íso y sin justificaci6n de un trabajador por más de un día, si maneja 
fondos o tiene a su cuidado valores y bienes, en cuyo caso, la inasistencia hará presumir 
la comisión de hecho delictuoso. 

El capítulo décimo tercero denominado de Jos riesgos profesionales asienta 
en los anículos 61 al 69 los riesgos de trabajo a que están expuestos Jos trabajadores del 
~r\'icio educ:iti\'o. Con\'iene al respecto. por su importancia, describir lo que se 
entiende por riesgo de trabajo: el artículo 473 de la Ley Federal del Trabajo, establece 
que .. son Jos accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en 



ejercicio o con motivo dd trab:ijo ~-··;el Dr. ~.1:irio de la Cueva en forma 5Ul'inw c.xplic.1 
que "la Ley de 1970 encierra un pensamiento innov~1d1Jr. una concepción nucv:t del 
prohlem::i de los riesgos. que no solamente dejó de lado l:1s \'icjas tc~is dL"I subjeti\'i~mo 
individualista del derecho ci\'il, sino que se elc\'ó sor.re la construcción ma,gnífic:i parn 
su tiempo de l:i jurisprudencia y doctrina de los jueces y maestros de f-rancia y lanzó ~u 
mirJda h3dJ la scguridJd social del futuro para aplicar la 1csis, que ya conocemos. de 
Ja responsabilidad de la economía y de la empresa que Ja representa en el ~istcm¡¡ 
capitalista de producción. en t>cnclicio del tr;ibajoº' y agrega que ··1a teoría dd riesgo 
profesional se inició en el siglo pasado y IU\'O por objeto poner a c.Jrgo dd crnpres;irio 
la responsabilidad por los accidentes y enfcnncdadcs que sufrier;rn los trabajadores. con 
motivo de la profesión que desempeñaran" y amplia el concepto diciendo que "de 
nquella época a nuestros días se han transformado radicalmente las ideas: la doctrina y 
la jurisprudencia pasaron de la idea del rie~go profesional a la de riesgo de autoridíld, 
para concluir en lo que se llama actualmente riesgo de In emprcsn: y de acuerdo con esta 
doctrim1. Ja empresa debe culirir a los trabajadores sus salarios, salvo los casos previstos 
en las leyes, y 1 adcmiis, está obligada a reparar los daños que el trab3jo. cualesquiera sean 
su naturaleza y las circunstancias en que se realiza, produzca en el trnbaj3dor. por lo que 
la aplicación del derecho del tr<lbajo no puede condicionarse a ningún requisito, lo que 
quiere decir que todo accidente o enfermedad que se produzca con motivo o en ejercicio 
del trabajo. cualquiera sea su naturaleza y el lugar donde se preste el sef\'icio, da ori,gen 
a la responsabilidad de la empresa19

"'. Expuestas !Js ideas. analizaremos el contenido de 
este capítulo, que determina: de acuerdo con lo que establece el anículo 28~ de la Ley 
Federal del Trabajo -5.e tomará para estos efectos los anículos 472 y subsecuentes del 
título noveno de la Ley Federal del Trabajo en vigor-. los tr3b::jadores que presten 
servicios en despoblado o en regiones incomunicadas tienen derecho a que se conside
ren también como riesgos profesionales los asaltos que sufran de los facinerosos, salvo 
el caso de que tales mentados hubieran sido de alguna manera pro\'OCados por los 
propios trabajadores. Rcílcxionando sobre esta disposición, diremos que el problema de 
la inseguridad pública, reflejada concretamente en el traliajador, su probabilidad y 
frecuencia, en la actualidad, no es únicamente en zonas incomunicadas o despobladas, 
el índice de hechos delictivos en este aspecto, catalogados dentro de los llamados 
accide111cs en 1rá11si10, se presr.ntan con mayor grado en las grandes concentraciones de 
población y la gra\'edad es la misma, pues repercute en igual forma en la integridad física 
y mental, así como en el aspec10 económico del trabJjador agra\'iado; además de que 
también estos hechos delictuo.sos suelen ocurrir en el propio centro de trabajo: por lo que 
la responsabilidad del Estado en esta materia debe ampliarse, tanto en el mejoramiento 
del ámbito de la seguridad pública como en los ordenamientos que regulan los 
accidentes y enfermedades a que están expui:stos los trabajadores públicos del scn·icio 
educativo. 

'·Le~· Federal del Trah;ijo. !ia. ed., Ednorfal Esíin~~. MfJ.ico. 199:?. p. 308. 
io.ne LA CL1E\' A. M:uio. El O.,:urvc D"rcrhr \1e,il:ann d~!T[i}h~jn.1cim" ll. !ia. ed .• Editmial Porrú::i. 

Mbico, 1989. pp. 1~4 y l~S. 
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Jndica, a:-inlismo, que Jos 1r;.ibajadorcs que sufmn accidenlcs o cnformcd::idc.s 

profcsion;tlcs e!>tan obligados a darª' i!'-o ~1 HIS :-ur<:riorcs inmcdi~llO". denlro de las !-Clcnta y 
dos horas !>iguicnh!S al .iccidcnlc o a p;uiir dd momcnlo en que lengan conocimiento de su 
cnfcm1cdad pordic1amc-n médico rendido en Jos 1én11inm de c:.tc Rcgl;.imcnw: y, al recibo dd 
adso, los jefes de los Depanamcn!Os de Pcr~onal proporcionanín los siguientes datos a Ja 
Dirección General de Adminis1ración .actuaJ Din:cción de Personal< nombre y domicilio de 
la \'ictima: funciones. CJlcgoria y sueldo asi&nados: día. horJ y Jugar en que ocunió el 
i.1Cciden1e: testigos del accidente: Jug:!!al que fui: trasladado: nombre de las ¡xr!-onas ¡¡quienes 
corresponda Ja indemnización en ca.c,;odc muen e; infonnes y clcmentm de que disponga par~1 
fijar las cusas del <1ccidcntc; y, ccnificado médico o de autopsia, en su ca.o;;o. Al rc~~cto. la 
autorid:.id inmedia1;1, al conocimienro del accidcnte, Jc\·antará la :acta administr.:Hi\·a corres
pondiente con los d:.itos arriba a.o;;entados. Ja que rurnar.i a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Laborales y a la Dircccit1n de Personal de la Sccn:taria par.::i los trámi1cs 
procedcn1cs. 

Señala también.que en casos de accidentes o enfcrmcd.Jdes profesion.ales, Ja 
Secretaría proporcionará Jo necesario para la atención del 1rabajador y su debida 
asistencia médica. Para ese ekcto irá es1ableciendo, según se lo \'ay;m penniticndo J:is 
condiciones de su prcsupues10, en cada una de sus dependencias, los medicamentos, 
mal erial de curación e instrumentos necesarios par.i atenciones urgentes y, además, en las 
cabeceras de jurisdicción de las Direcciones de Educación Federal y en las dependencias 
en donde presten ser\'icios de cincuenta a cien rrabajadores, puestos de socorro b.ijo Ja 
dirección de un médico cirujano y con el suficiente personal para proporcionar utención 
quin.lrgica y médica de emergencia. Asimismo, Ja Secretaría y el Sindica!O. median1e 
com•enios especiaJcs, coordinarán y regularán Jos ser\'icios médicos para trabajadores: 
todo lo relati\'o a \"isitas, reconocimientos y cenificacioncs que sirvan para la obtención 
de licencias quedará ín1cgra y exclusi\'amente controlado y a cargo de las dependencias 
correspondientes y del personal de Ja Secretaría; Jos médicos al servicio de Ja Secre1aría 
que a1jendan a Jos trabajadores en los puestos de socorro, sanatorios, hospitales y servicio 
médico en general, están obligados al realizarse el accidente, a cenificar si el trabajador 
queda capacitado o incapacitado para desarrollar las labores de su empleo y el tiempo 
probable que dure esa inciipacidad y al terminar Ja alcnción médica, a cenificar si el 
trabajador se encuentra en condiciones de reanudar sus labores, o bien, a calificar Ja 
incapacidad definitiva que resuhe y en caso de enfermedad, a precisar Jos clemcn1os 
necesarios para delerminar si se trata de una enfermedad profesional, además de expedir 
Jos cenificados de defunción y autopsia, en su caso. La Secre1aría para el cumplimiento 
de estas disposiciones del Reglamento, se apega, a panir de Ja creación del Inslitulo de 
Seguridad y Servicios Sociales, a Ja Ley que la re.gula y concretamente en !'iUS anículos 
33 y subsecuentes del capítulo cuano que consigna el seguro de riesgos del trabajo. 

En el caso de incapacidad parcial permanente, el trabajador que la sufra podrá 
optar entre percibir la indemnización respecth·a u obtener otro empleo equivalenle al 
anterior. para cuyo desempeño no eslé imposibilitado. En esta si1uación, el trabajador 
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par•1 noYcrsc afcct:.idocn :-u~ inier.:"c' eco!lLímiclls. por lo J1 ... puC":-.l0 l'll Ja fr:1cción ll del 
anículo ~O de 1:1 Ley del In:-tituto. ~e Ji:i:idc en la m;.iyDría Je lo:- c:i:-.o~. pc•r ú'ntinu;.ir i:n 
l'l .scrYicio. si es don~n1c. rrc~l;:r;í .'-llS .'-CJ"\ icio., ,:rnno m:.i..:"1ro :nljumn en la ck·pendcncia 
de su ;1dscripci6n ha~l:t Jo~rar ~u n:tiro pnr ]ul,ilacii"1n. 

·Este c;1pítulo e~tablccc 1:rn1bién. lJUt! de acuerdo ;1 lo Ji'.'-ruc~10 por Jos 
aniculos :!S..l. 285. 2S6 y ::s7 de Ja Ley F~ . .-Jcr~l del T1:1h:1jo -::nículP' 1.3-2, l ;.3 y 13-t de 
Ja Li:y en\ igor y 37 de J;¡ Ley del In:.1i1u10· y r:ir:i C\ itar Jos ric~~os profc~ion;:lcs Jos 
rcgl;imcn1os interiores di.:: trah=ijo de !Js JiH·rsas dependencia<; de Ja Secretaría. csta
bh:cl.'dn J;1s medidas que comidl'rcn nccc~;irí:is p;1rac~c cfrc10; en los Jug;ircs peligrosos 
de los centros de tr;ili::ijo .se ftjanín Jvi<..0s cl:irm., prccirn:- y llamativos que sirv,:m a los 
trnb:ijadorcs para prevenir los riesgos y normar !-LIS acto:>.: pi:riódicamcntc y dentro de !:.is 
horas laborables, se instruirá íl. los 1r:.ih;!j:1d0rcs !-obre m~miobras contra incendios, en 
aquellas dcpendcnci::is en que. por J::i n;ituralcza dd trah;ijo, pucd:m ocurrir esos 
~inicstros; la Secretaría, según Jo \"JY~m permitiendo sus ncccsiJJdcs pn:supucstulcs, 
procurar:í acondicionar los k1calcs de trabajo de manera que llenen bs condiciones de 
higiene y seguridad prescritos por Ja Ley Federal del Trabajo, el E~tatuto de los 
Trnbajadores al Scr\'icio de los Poderes de Ja l"nión y h1s demás disposiciones aplicabks: 
en la misma forma proporcionará a los trJb~jadores Jos medios de protección adecuados 
a la clase de trnb:ijo que desempeñen; los trab::ijadorcs, a su vez, cst:!n oblig;idos a 
somerersc a las medidas protilúcticas. o c.\:'imcncs médicos que scfüi.len 1anl0 las leyes y 
disposiciones de s:.dubridJd pública. como el n:glamento interior de c:ida dependencia; 
en el desempeño de sus funciones Jos trabajadores cstaroin oblig;:idos a poner todo el 
cuidado ncces<1rio para C\'ÍtJr riesgos o enfrm1cdades de cualquier n<itur;ikza; los 
lr<ib:1jadores deberán comunicar a smjcfes inmediatos cualquier irregularid<id peligrosa 
para su salud, o bien, los actos de sus compañeros que pudieran acarrc;:ir perjuicios 
personales o al s.cr\'icio que tengan cncomendudo; los trab<ijadorcs no deben opcr.ir 
máquinas cuyo manejo no esté encomcndaJo a su cuidado, salvo instrucciones expresas 
de sus superiores y. en este caso. si desconocieren su manejo, deberán manifestarlo así 
para que sean tomadas las mcdidns procedentes: solo Jos trabajadores autorizodos para 
ello podr;jn acercarse, operar o trabajar en instal;i.cioncs o equipos eléctricos, debiendo 
en todo caso, adoptar las precauciones ncces.ari;is y us.ar las herramientas o útiles de 
protección adecuados: los trab:i.jadorcs deben infonnar a s.us superiores de Jos desperfec
tos que observen en las herramientas y útiles de trabajo; no deben fumar en los lugares 
en que se manejen artículos inílarnables y, por último, queda prohibido manejar 
explosivos, gasolina u otras sustanciJ.s inílarnables sin J¡i debida prccaución50• 

En el capítulo décimo cuan o se observan las medidas que la autoridad tomará 
en contra de los trabajadores que infrnccionen Jo di~pueslo por este Reglamento, que a 
pes.ar de su anacronismo y ohsoleccnri3. se encuentra \'igcnte, misma5 que las con-

111'\'E.LAZQL'EZ SA~CHEZ. fo~é de JesUs. Op. ci1 •• pp .• •SI - 31i4. 



!'igna en el anículo 71 y que·consisti:n i:n: e.\trañamicntos y amc.me~tacioncs \'crhaks y 
escritas: notas malas en la hoj:i de -"Cr\"icios; pérdida de dcrc1.:ho p;1ra percibir !'t1eldos: 
~u::-pcn!'ÍÓn de i:mpleo. cnr_go o comisic'in y cc~c de Jos efectos dd nombrnmicnlll. 

Lbs c>.tr:ui:11nicn1os por cscri10 los extenderá la :.iu1orid:1d inmediJl;1 del !rJliJja
dor con copia~ Dcpanamcn10 de Persona] y a la Comi~ión >-'acional :-..1i.\1a dt: Escalafón. 
compu1ándosc como una nota mala la acumul;:ición de tres cxtrafüunientos. L~ no1:1s maJ~c;. 
prc,·ia justificación. ser:ín impuestas por el Depart;u11cn10 de Pt:r-"onal con notificnción al 
!1ÍCctado, y n solicitud, en su caso. de la dcpcndcncfo donde pn:s1c sus servicios el trJbajador: 
siendo és1as pcm1~en1es en el expediente del tr::i.liJ jador, Jasq ue podr.in ser compensadas con 
no1as a que se haga ;icre.edor por scr\"icios extraordinarios. acciones meritori~ o cualesquiera 
otros moti\'os que justifiquen tal recompensa. 

Se aplicnr:ín notas malas en la hoja de scr\'icios sin perjuicio de Ja pérdida de 
derecho a percibir el salario corrcspondicntc-, a la falta de cumplimiento a la fracción 11 
del anículo 25, de este Reglamento: es decir. por no asistir con puntualidad al desempeño 
de sus labores y también por no obser\'ar la disposiciones que se dicten p::i.ra comprobarla. 

La falta de cumplimiento a las obligaciones ~i_guientes: desempeñar l::i.s funciones 
propias de su cargo con intensidad y calidad; comportarse con la discreción del;lida en el 
desempeño de su cargo; tratar con conesía y diligencia al público: abstenerse de denigrar los 
actos de gobierno o fomentar por cualquier medio Ja desobediencia a su ::i.u1oridad: procurar 
la annonía entre las dependencia.s de Ja Secretaria y entre éstas y las demás autoridades en Jos 
asuntos oficia1cs; así corno el de comunicar oportunamente a sus superiores cualquier 
irregularidad que observe en el servicio, dará lugar a que se le aplique al trabajador, según la 
gravedad de Ja falta. primero, amonestación \'Crbal oescri1a )'a su reincidencia~ le extenderá 
el extrañamiento escrito, esto a juicio de] jefe de la dependencia en que pres1e sus servicios 
e] trabajador. 

Si Ja fa1t:i de cumplimiento es por. no obedecer las órdenes e instrucciones que 
reciban de sus superiores en a.t>unlos propio.s del .ser'\'icio: no obscr"ar una conducta decorosa 
en todos Jos actos de su \'ida pública o no cuidar que se meno~abc su buena reputación en 
perjuicio del ser\'icio que tenga encomendado; no dar focilid3des al personal médico de la 
Secretaría para la práctic3 de \'i.Sitas y exámenes en los casos de incapácid3d física, 
cnfennedades, alcohoJismo o drogadicción. o bien. por no acatar las prohibiciones eswble· 
cidas en este Reglamento, se les amonestará. y en su caso, se les extenderá el extrañarrücnto 
escrito respectivo, sin perjuicio de que Ja gra\'cdad de estas infracciones o la reincidencia, 
permitan a la Secretaría solicitar del Tribunal de Arbitraje la tcm1inación de los efectos del 
nombramiento, 

Cuando el trabajador renuncia o se traslada al lugar de su nue\'a adscripción, 
no hace entrega de los asuntos, expedientes, documentos, fondos. valores o bienes cuya 
administración o guarda estén a su cuidado, confom1e a este Reglamento. se le aplicará 
el cese de los efectos de su nombramiento sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
pudiere incurrir el trabajador. 



La falta Je runtualiJ:.id l'n b u!'i!-tl'ncia, t:11rab:.ij:.idor J(icentc o no doci:n1c, 
se h~mí ;.1crcedor de las !-iguicntcs !-:inciones: 

n) !-i se presenta después de los <liez minutos de tolerancia, sin excederse 
de \'cinte. se Je aplicará una nota mala por cada dos retardos en un mes: 

· b) si ~e presenta n sus labore.o;; \·cinte minutos despu¿s de Jos diez <le 
tolerancia. pero sin que el rct.'.l.rdo exceda de lo~ trcinia. dará lugar a una 
nota mala por cada retardo: 

c) Lranscunidos Jos treinta minutos, después de h1 hom fijada para Ja 
iniciación de labores, no se pcm1itirá a ningún empleado registrar su 
asistencia, considcrándoselc como falta injustificnda y sin derecho a 
percibir el salario correspondiente; 

d) si el trabajador acumula cinco notas malas por los retardos, se Je 
suspenderá un día en sus labores y sueldo: 

e) si acumula sie1e susp!!nsiones en el ténnino de un año por retardos, dará 
Jugar a que se solicite al Tribunal de Arbitraje la temlinación de Jos 
efectos del nombramiento, de acuerdo con el anículo 44, fracción V, 
inciso i) del Estatuto -anículo 46, fracción V, de Ja Ley en Yigor-; 

1) las inasistencias al trabajo, no justificadas por medio de licencia legal
mente concedida, Jo prirn del derecho de reclamar el salario correspon
diente a la jornada o jornadas de trabajo no desempeñado; 

g) sin perjuicio del inciso que antecede, cuando las faltas son consecuú\'as, 
se impondrán por dos faltas, el impone del salario correspondiente y 
amonestación por escrito; por tres faltas, el impone del salario que deje 
de de\'engardurante Jos días faltados y un día de suspensión; porcuatrO 
faltas el impone del salario correspondiente a los días que deje de 
concurrir y dos de suspensión, sin perjuicio de la facultad concedida a 
la Secretaría por el anículo 44, fracción V, inciso b) del Estatuto; 

h) si las faltas no son consecuti\'as, se estará a lo siguiente; hasta por cuatro 
faltas en dos meses, se amonestará al empleado por escrito sin derecho 
a cobrar el impone de los días no trabajados; hasta por seis faltas en dos 
meses, se Je impondrán hasta tres días de suspensión sin derecho a cobrar 
el impone del salario correspondiente a los días no laborados 
injustificadamente, ni el de Jos relaú\'OS a Ja suspensión; por trece a 
dieciocho en seis meses. siete días de suspensión también sin derecho a 
cobrar el salario de los días no laborados. ni losrelati\'OS a Ja suspensión 
y sin perjuicio de aplicar el inciso i) de Ja fracción V del anículo 44 del 
Estatuto. 



Las infraccionc!- nocontemrlad;1" en c:-.tc capítulod:i.rán lu~:.ir a lo que Jetcnninc 
Ja Sccretarí::i, .scglín la ,gr<i\'cdad y las c1rcum.tancia..., que concurran en c;1Ja ca~o y J;1~ !»anci<.ml.!s 
que ~e impongan serán recurribles por cscrilo ;mtl! 1..'I funcicm;iri1.1 que b ordenó en un plazo 
de diez dí:L" h;füiles. a p:uiirde la focha en que :-.c:1n comunicada.!. y Ja rc:-.olución que se dic1c 
no ;1dmitid rccur~o ::tlguno dentro de la mi~ma Sccrclaria. quedando c:-..pcdi10 el derecho del 
trahajador para hacer uso de los rccun;.os legales que procedan. Sicn1prc que cs1c Regla.mento 
scfiak un plazo para perder un derecho o merecer una sunción. se con:-.idcrad pmrrog¡¡do cn 
un laprn razonal'ile cuando se trillare de trabajadorc~ cuyo domicilio y ccn1ro dC" 1rnh.:ijo f.C 

encuentran en sitios caren1cs de \'fas de comunic:1ción expeditas o lej:rnas de centros 
administrati\'OS de la Secre1aria~ 1 • 

Los trabajadores del ser\'icio docente y no docente tendnin derecho a recompcn· 
sas por los scr\'icios meriwrios que pre!-tcn en el descmpeilo de sus funciones, consistentes 
en: notas buenas en su hoja de servicios)' felicitaciones porcscri10; debiéndose notificar a la 
Comisión Nacional de Es.calafón por el Departamento de personal de las sanciones que se 
impongan y de las recompensas que se otorguen en definitiYJ a los trahaj;idorcs, con objeto 
de que se hagan las anotaciones n:spccth·as en su hoja de sen·icios. 

Finalmcnle es1e Reglamento \'icrtc en el capíiulo décimo quinto)' último, las 
disposiciones generales que prueban una \'eZ más la necesidad no sólo de re\·is<1rlo, como 
el propio ordenamiento lo establece, sino que debe e 1 Titular de la Secretaria, presentar 
al EjecutÍ\'O fedcr.il el proyecto de un nue\'O reglamento de Ja condiciones generales de 
trabajo del personal a su cargo. para b:neficio del scrYkioeducath·o y de Jos trabajadores 
que lo prestan. Así, en los anícu)os 86 al 92 dispone que cuando por necesidad del 
servicio, al fonnularse el proyecto anual para el Presupues.to del Ejercicio Fiscal 
siguiente, se trate de disminuir el mon10 de los salarios o de suprimir plazas que 
correspondan a empleados de base, se oirá preYiamenle al Sindicato. También, en la 
misma oportunidad, se consultará su opinión en el caso de que se pretenda modificar 
alguna panida dedicada a prestaciones en beneficio directo de los trabajadores y aquellos 
que tengan conexión con aspectos 1écnicos de la enseñanza. A la renuncia de un 
trabajador y pre\'ia Ja solicitud respectiva, la Secrclaría ex1enderá cana de servicios, con 
copia al Sindicato, especific:mdo tiempo y calidad de aquellos, puesto que hubiere 
desempeñado y salarios que hubiere percibido. 

Cuando lo permitan Jos lineamientos económicos y legales que la Secrctaóa 
de H::icienda señale a la de Educación para Ja formulación del proyecto de su presupuesto 
anual de egresos, se incluirán las partidas correspondientes a fin de cumplir con las 
obligaciones que al Estado impone el Eslatuto de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes de la Unión, respecto del suministro a Jos trabajadores de habitaciones cómodas 
e higiénicas, ya sea adquiridas en propiedad o rentadas mediante alquiler que no exceda 
del 6% anual del valor catastral de las fincasi2• 

"'VELAZQLIEZ SANCHEZ. Jmé de Jc!.ú!.. Op. dt .• pp. 385 - :-s& 
•:Jdcm. p. 389. 
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Lo~ r~gos que dchen h:icer~e por concepto de ::.obrC!-ollCldo;.;, \ i.11 ico:-.. p;.i~;1jcs 
y defunción de los 1rah:ijadorcs. ~e regularán por Jo que al efecto disponga la Ley 
Oq~iinica del Presupuesto de Egresos de la Federación y su reglamento. La aplic::ici6n y 
distribución anual de b partida prcsupucswl de ~obrcsucldos por \'id3 c;.ir;.i e im.;.ilubrc se 
hará por una comisión mixta de tres personas. una nombrada por la Sccrcl;i.rí;1, otra por 
el Sindicato y Ja tercera elc~ida de común ucucrdo. 

La Secretaría cstablcccr~í Guarderías Inf:intilcs debidamente utendidas, en 
los lugares que se juzgue necesario. pre\'io el estudio que se formule ul efecto a petición 
del Sindicato, en acatamiento a la panc final del artículo 25 del Estatuto Jurídico. 

Las condiciones generales de trabajo que fija este Reglamento, subsistirán si 
al iniciarse nue\'O período presidencial no se establecen otras normas en los ténninos a 
que se refieren Jos artículos 63 y 64 del Estatuto Jurídico. 

Y concluye, que los casos no pre\'istos en el presente Reglamento serán 
resueltos por la Secretaría, oyendo el parecer del Sindicato y 1eniendo en cuenta las 
normas que establece el anículo So. del Estatuto de Jos Trabajndores :il Ser\'icio de los 
Poderes de la Unión y las resoluciones respccti\'as ser;in publicadas inmediatamente para 
conocimiento de los trabajadores. 



CAPITULO III 

EL TRABAJO 
ADMJN1STRATIVO 



CAl'ITcLO 111 

EL TRABAJO . .\D:lllNJSTRATJVO 

3. J. La relación de trabajo. 

EJemi:nto fündamcntal en el dcnxho mexicano dt!l U-abajo Jo es l:l relación labor..ll que se 
cswblecc a p:mir de que el trabajador, cualquiera que sea el ac10 que le dé origen. presta 
un trabajo personal subordinado a una persona., mediante el pago de un salario~ confonnc 
Jo dc1ennina el anículo 20 de la Ley Federal del Trabajo. Para conslituir.;e la relación 
laboral las fom1as más comunes son el contr::ito que por Jo general se da entre pmicularcs 
(empresa y trabajador) y el nombramien10 que expide el titular de los distintos órganos 
estatales. Pero es suficiente que se preslc un scrdcio pen;onal subordinado para que se 
produzca Ja relación laboral; es decir, que Ja relación de trabajo se da sin que para ello exista 
un contrato de Lrabajo -escrito, verbal o 1iici10-, ya que en el caso, no ncccsariamenle se 
presenta la relación laboral. 

AJ crearse esla iigurajuridica, el trabajador queda tu1elodo por el Estado con 
la aplicación de nomms que conforman el derecho del trnbajo, como un ordenamiento 
impcrmi\'o que lo prolege de la \'oluntad de los sujetos que in1cn·ienen en ella. 

El Dr. Mario de la Cueva al describir la idea de la relación de trabajo, explica 
que "es una situaciónjuridica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 
prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o causa que Je dió origen, 
en \'irlud de la cuaJ se aplica al trabajador un estatuio objetivo, integrado por los principios, 
instituciones y nonnas de Ja Declaración de derechos sociales, de la Ley del Trabajo. de 
Jos convenios internacionales, de los contralos colectivos y contratos-ley y de sus nom1as 
supletoriasEJ·•. 

La creación de la relación laboral implica necesariamente Ja concurrencia de! 
la voluntad del trabajador y esta situación nos remile al párrafo séptimo del anículo 
5o. constitucional, que consigna: "el contralo de trabajo sólo obligará a prestar el 
servicio convenido por el tiempo que fije la Ley, sin poder exceder de un afio en perjuicio 
del trabajodor, y no podrá extenderse. en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo 
de cualquiera de los derechos políticos o ci\'iles. La falta de cumplimiento de dicho 
contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente 
responsabilidad civil, sin que en ningún caso.pueda hacerse coacción sobre su pcrsonaf.:''. 
Esta disposición, que corresponde al capítulo de las garantías individuales, el derecho del 
trabajo la toma y al incorporarla protege al trabajador en su más caro anhelo: su libertad 
y dignidad frente a la \'ida. Y en esta idea, el Dr. Mario de Ja Cu e\' a nos dice que "'la esencia 
de Ja docuina nueva consiste por una parte, en que cJ acuerdo de voluntades no 

''DE LA CUEVA. Mario, Op. cit .. p. 187 . 
.. Constiruc:ión Polírica de los ~tadO!i Unidos Me.\ic.::mos, ·b .. ed., l.IJ., U.N.A.M., 1993. p.~-



es un requi~ito int.:\'itablc parJ la fonnacirJn de 1J rel:..tción y por otra. ese acuerdo de 
\'Olunrndes no podrá ser el rector de la \·ida de la relación porque esa función la cumple un 
estatuto, la Ley y Jos contrn1os colecti\'OS entre otros ordcnamicnios~!·'. 

El derecho del trabajo. refiere el Dr. José D:ívalos, "no protege los acuerdos 
de ,·oluntades. sino al trabajo mismo; no trata de regular un i111ercnmbio de prestaciones, 
~ino ascgurm la salud y Ja ,·ida del hombre y proporcionar al trab:ijndor una existencia 
decorosa··, y agrega, que ''en Ja rc.-:11idnd casi siempre se da Ja relación comocon~ccucncia 
de un contrato prc\'iamcntc establecido, o por lo menos. de modo símultáncdt.··. 

En las empresas donde rige un contrato colccti\'O de trabajo con Ja cl<lusuln de 
ingreso, el Dr. M:uio de Ja Cueva indica que •·Ja \'Oluntnd del empresario es m:ís aparente 
que real y que ahí donde Jos sindicatos son fuencs y aguenidos, no solamente no 
desempeña ningún papel, sino que Ja relación de trabajo se fom1a en oposición con elJat-~"; 
resultando, entonces, una ficciónjuridica el hecho de que el patrón ha dado su consenti
miento para contratar al trabajador a partir de que se firma el contrnto colcctiyo con la 
cláusula de ingreso. El contrato es nulo si se establece por abajo de las condiciones 
consignadas en la fracción XXVII del apartado A, del artículo 123 constitucional; aún 
cuando la relación de trabajo subsiste, en protección al trabajador. la Ley delenninacómo 
debe sustituirse esa relnción y o!Orga derechos y obligaciones para ambos sujetos, que se 
deben cumplir. 

El contrato puede darse con el consentimiento tácito del patrón y. en este caso. 
Ja relación de trabajo se crea al prestar el trabajador un servicio personal subordinado y 
como consecuencia, Lambién derechos y obligaciones que Ja Ley regula. 

Asimismo, el Dr. Mario de Ja Cueva al exponer el supuesto de que "si el 
trabajador se \'Íera obligado a trabajar por tener un anna en la espalda, en el instante en que 
recupere su libenad, también podrá separarse del trabajo y exigir la indemnización 
correspondiente" y, agrega en su exposición: "el rutículo So. de Ja Constitución dispone 
que a nadie se podrá impedir que se dedique a la profesión, industria comercio o trabajo 
que Je acomode, siendo lícito; definiendo que el concepto de licitud o ilicitud no se refiere 
ni puede referirse a la energía humana de tra.bajo considerada en sí misma, pero sí a la 
acth·idad a Ja que se desúne; de ahí que lo ilícito se define como toda acúvidad contraria 
a las leyes o a las buenas costumbres''". 

El Dr. José Dávalos clasifica a Ja relación de trabajo en dos elementos: Jos 
subjetiYos, que son el trabajador y el patrón y, los objeúvos, consistentes en la prestación 
de un trabajo personal subordinado y pago de un salario"". 

ª'DE LA CUEVA. Mario. Op. cit •• p. 189 . 
... DA VA LOS MORALES. Jo!i, Op. ciL, p. 105. 
'"DE LA CUE\' A. Mario, Op. cit .. p. :!08. 
"ldcm.p.:!14 . 
.. 'ldem p.106. 



En el trab;.ijo burocr.:itico. In rch1ci1.ln d~ trab;ijo que se dJ entre: el prestador 
de scn·icios públicos y el E~tndo lo consigna el articulo :o. de la Ley Federal de los 
TrnbJjJdorcs al Servicio Jd E!'.>tJJo. que lo entiende cstahlecicla entre los titulares de 
las depcndcnci;-is de los Poderes de la Unión. que tienen a su cari;o la función de 
scn·icios públicos y los trah:.ij:idores Je bn~c a :>u scr\'icio; y que. L'll el Podi:r 
Legislativo, lJs dirccth·:Js de i:J Grnn Comisión di! cadJ cám:i.ra :t!'umir:l dicha 
rcl;ción. Óe lo anterior, e1 Dr. Alberto Trucba LTrhina. scüala que "es ncccsnrio 
nd\'crtirque el artículo que se comenta adolece de un defecto técnico en su redacción: 
los titulares de las dependencias t<in ~ólo son rcprcscnt:mtes del órgano cMaw.l. por 
lo que la relación se establece entre éste y el trnbajador. de la misma manera que en 
una empresa pri\'adn la relación es entre ésta y sus obreros y no entre 6tos y el 
representante del patrón9~'. Así, dicho de este modo, el titular de las diferentes 
dependencias del Pod~r Ejecuti\'o Federal, encabeza, por disposición expresa del 
presidente de la República, un órgano estatal, con facultades para atender los asuntos 
que según la ley son de su competencia, entre ellos, el de acordar los nombramientos 
y las listas de raya del personal de la Secretaría a su cargo y ordenar su expedición 
a quien corresponda y, he aquí la reflexión: el Secretario de Estado no goza de 
personalidad jurídica propia, a propósito dd poder público, por ser un atributo del 
Estado; es un elemento designado por el EjecutiYo federal para que desarrolle la 
capacidad de acción llamada función pública, misma que implica una relación laboral 
entre el Estado y sus servidores; función pública que se refiere al quehacer burocrá
tico cotidiano; ahora bien, si la relación de trabajo se produce al desarrol1o de la 
función pública, lo es entre el Estado y el trabajador que la realiza y no por quien lo 
representa. Siendo el Estado una figura jurídica, nuestra Carta Magna, a propósito de 
esta reflexión, por voluntad del pueblo mexicano se constituye en una República 
representativa, sistema indirecto que consiste en la pa11icipación ciudadana en los 
asuntos políticos por medio de sus representantes~ así, el pueblo ejerce su soberanía 
a tra\'és de su representación nacional en los Poderes de la Unión; en el caso 
particular, el Poder Ejecutivo, cuya representación recae en el presidente de la 
República, con la jerarquía de Jefe de Estado y de Gobierno, es quien en todo caso, 
el abocado para representarlo, y quien para estos efectos, el que por la actiYidad del 
Estado, que parece no tener más límite que los que él mismo se impone. el que crea 
y extingue, conforme al mandato constitucional y demás leyes relati\'aS, las estruc~ 
turas administrati\'aS que considera necesarias para el cumplimiento de dichas 
acti\'idades, integrando un cuerpo de funcionarios y empleados que realizarán la 
función pública y no en un todo homogéneo, en ,·irtud de la dh·ersidad de regímenes 
que le son aplicables; además, de que en cada rama, en que se divide la actividad del 
Estado, existe una distinción según los ni veles jerárquicos de su particular estructura 
administratÍ\·a. El Maestro Rafael J. Martínez explica que "a través de su historia, el 

.. 'LcEislación Federal del Tr.iN!jo Ruro..!á1ico. Op. cit., coment:ida rorTRL'EBA l1RBl~'A. AIN:'nCI y 
TRUEBA BARRERA.Jor¡:.c. pp. Wy ~l. 
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Estndo ha Ye nido incrcmcn1ando en grnndcs proporciones el empleo de personas que 
se ocupan de desempeñar IJs !arcas que se ha cch:1do a cucsw.s. ya· que al igual que 
en las demás empresas, el brazo ejecutor para e~li'.!S acti\'idadcs lo constilllyc el 
trab:-ijo humano"' ... de donde se dcsprcn(:c la cxistenciJ de ln rebción l:lbornl enlre 
el Estado y el servidor público. Si en el derecho del trabajo se requiere la existencia 
de una persona física que preste un trabajo rcrsonal subordinado a otra física o moral. 
el primero llamado trabajador y el segundo pi1tró11, para crearse en consecuencia Ja 
figura jurídica de la relación de trabi'.ljo, en las rclnciones del Estado, el ser\'idor 
público también presta un trabajo personal subordinado a otra física, que rccac en Ja 
persona que otorga el nombramiento o autoriza las lisias de raya, que por extensión 
y delegación de funciones incide en el titular de las distintas dependencias de los 
órganos estatales, independientemente de la estruclurajcrárquica adminis1ratiYa de 
dichas dependencias consignada en sus ordenamientos legales rcspecrh·os. Fin:.ll
mcnte. es un:.l persona física quien con su firm:.l incorpora o desincorpora al ser\'idor 
público con apego a las normas constilucionalcs y dcm~s leyes rclati\'as que emite 
el Es1ado, que en este caso, es la persona moral -intangible-. que se conduce a través 
de Ja representación nacional -tangible-. 

El anículo 123 constitucional en su apartado B, sienta las bases de las 
relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores, cuando éstos presten su trabajo 
personal subordinado a los Poderes de la Unión o al Gobierno del Distrito Federal, 
excluyendo de este ordenamiento en su fracción XIII, a los militares, marinos y miembros 
de los cuerpos de seguridad pública. nsí, como del personal del ser\'icio exterior que 
regularán las relaciones laborales sus propias leyes. 

Este mismo ordenamiento señala los derechos mínimos indi\'iduales que 
gozan los trabajadores públicos en la relación laboral (distinguiendo al personal de 
confianza que sólo gozará de la.' medidas de protección al salario y de los beneficios de 
la seguridad social), entre los que se mencionan por !'U importancia: 

a) la jornada máxima de trabajo; 
b) días de descanso por semana; 
e) goce de vacaciones anuales; 
d) fijación del salario sin que pueda ser disminuido durante su \'igencia; 
e) ascensos del personal de acuerdo a un sistema escalafonario; y 
f) bases rrúnimas de la seguridad social9~. 

•
1MARTINEZ MORALES. Rafael l.. ~o. Cu™1. Editorial Bula, Mc!J..iro. 1991. p. 301. 

r-constilución Poli1ica de los 8t;idos Unidos Me~icanos. Op. ClL, pp, 538 • ~. 
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Ln fracción X. de C!'tc np;U1;.,ido. n:com"'Ce d derecho di: c~lO.s tr:ih;ijJJorc~ <le 
asociarse para la defensa de sus intcn!scs co1mmi:!-> y el de h:-itx·r ll!'O del derecho Je hudg:i, 
prc\'io al cumplimiento de los rcquisiws que detennine la ley. dí.sposiciones que! en In 
realidad impíden et ejercicio decs1c derecho. Aún m:ls. con la pluralidad de ordenamientos 
legales existentes en las diversas dcpendem:i:is paracsta1ales. por su poca unifonnidad en 
sus regímt.11cs laborales que le son nplicabJes. dcri\·adas de los ::ipJ.I1ados A o D, que se 
sujetan, más bien, a circunst.:i.ncias coyi.m1urales,quc n situaciones 1écnico juridic:is. se Jes 
;1plica en unas, 13 scguridnd :-;ocial d!.."!I apartado A y regulan sus relaciones <le trabajo en 
el B. on Ja invcrsn, como esel caso de los trabaj;idorcs de nuestra m.:ixima ca~adt!estudios 
que pactan con la institución las condiciones laborales, }os incrcmenlos salruialesy demás 
prestaciones al fim1are1 contrato colcctiYo de ira bajo; situación, que coloca en desventaja 
a Jos trabajadores de fas diversas Secretaria.:; de Estado. por ser éstas quicncn imponen 
dichas condíciones9:i. 

3.1. J. Naturalcw del trabajo administrativo. 

Habiéndose analizado las relaciones lobornles de los sen·ídores públicos. en donde se notó 
Ja diferencia que existe entre el trabajador que se desenwclve en la iniciativa privada y en 
cJ público. nos trasladaremos a Jos motivos que hicieron soslayar los derechos de cs1c 
ímponantc grupo de trabajadores, el derecho del trabajo, y si satisfacen los ideales y 
aspiraciones con Jas medidas tomadas en nuestro tiempo; es decir. como lo expone e) Dr. 
?\1ario de la Cueva: asegurar o todo ser l11mumo, cualquiera que sea la /anua de su 
actfridad, una cxisrcncia decorosa y libre, que le ponga al abligo de la ll<!Cesidad y le 
pennira di.ifnaar lto11esra y ra:.011ablemcnte los beneficios de la econom(a, de la 
c1\·ili:ación )'de lo cu!tura94. Diremos, que el legís}ndorconstitu)'Cn!e no con1emp1ó en la 
Declaración de derechos sociales al trabajador público, en \"inud de no preocuparle. toda 
vez que representaba el instrumento de opresión de la clase trabajadora del campo y de la 
ciudad. Pos1eriom1ente, y debido a la inquietud creciente de estos trabajadores, se 
presentaron proycc1os de refonnas a la Declaración inicial, diSlinguiendo hasta J 929, las 
funciones propias del Eswdo como útular del poder público y las acti\'idades que aún 
desempeñadas por el Estado, eran de la misma naturaleza de las que cumplían los 
particulares y se agregaba otra idea en el proyecto de la Secretruía de lndustrfa que decía: 
"cuando el Estado obre como poder público, sus sen·idores no estin ligados a él por actos 
contract\laJes, pues en eslos ca.~os no tiene el carácter de patrono ni constituye un factor 
de Ja \'ida económica que se pueda asimilar al factor capital en relación con el factor 
trabajo''". lndudablemenle, estas ideas han ''enido marcando la diferencia de Ja energía 
humana aplicada al trabajo; mientras que. por un lado el servicio que presw el trabajador 
beneficia al patrón. en su afán de riqueza. de lucro. por el otro, esa energía está encaminada 

•'Cons111ucióri Poll1ica d.e los E."tados LlrlÍdo~ Mc:i..ica.no~. Ja. td- l.IJ .. l'..X.A.~L 199~. ceomen1<1da ~r 
MELG.<\R ADALID. M.ario y OROZCO HE..'°RIQVEZ.J. Je_,;i.J.s.. p. IS. 

"'ldcm., Op. di~ pp. ~:;s · ,5..sO. 
"'DE LA C\..1E\' A. Mario. Op. cil.. p. 613. 
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a cumplir con las tareas nacionales c.kii\"ad::is de J;1 aL'tivid:iJ del E~1:1do: es decir. la 
difercndac:-.uib::i en Ian:Jtumlcz:i del trabajo. una aticnJc al lucro del po~ccdorJc riyucz.a. 
la otra al interés general; y en este marco. el anículo 2o. de 13 Ley Federal del Trabajo de 
1931. estableció que •·Ja!- rcl:icioncs entre el Es1ndo y sus scrYidorcs se rcgirian por las leyes 
del scrvicioci\'il que se expidieran"'-'"; mismas que no ~e expidieron. por tanlo la situ;:id6n 
de estos servidores seguía incierta. la inestabilidad i.:n el empleo se c\·idcnciaba a cada 
cambio de titulares de las di\'crsas dcp-:ndc11cias. que se prestaba al despido injustificado 
para colocM a nuc\'o personal, en cumplimiento a compronú~os contraidos en el orácn 
político. familiar o de simple amistad. por Ja folt...1 de una protecci(Jn legal hacin ellos. fue 
el presidente Abclardo Rodrigue1 .... quien aprn1ó un precedente fim1c, al dictar un Acuerdo 
sobre organización y funcionamiento del scr\'icio ci\'il. en donde Jo imponJnte Jo 
constituyó el determinar que "la separación de un trabJjador sólo podría llc\'me al cabo 
con causa justificada9i'', En el mandato presidencial dd General L1zMo Cárdenas, se 
desprendió de Ja Declaración de derechos sociales, y, a iniciativa de él, que "la relnción 
jurídica entre el Estado y sus trabajadores seria una relación de tr3bajo, y consumó su idea, 
al aproban:e en el Congreso de Ja Unión el Estatuto de Jos Trabajadores al Servicio de Jos 
Poderes de la Unión95

". 

El cstmuto significó un imponante avance en el derecho del trabajo por el 
reconocimiento. que consigna en sus disposiciones, a la energía humana aplicada al 
ser\'icio público, pero persistiendo en Ja idea de Ja diferenciación al considerarla de 
naturaleza administrati\'a., circunstancia que Jos estudiosos del derecho ndministr3th•o, 
como Jo expone el Maestro Rafael l. Mrutínez. en la concepción teleológica de la 
administración pública, "es aquella en que se toman en cuenta los fines que ella persigue, 
los cuales pueden ser lograr el bien común, SJtisfaccr las necesidades colecti\'as, mantener 
la hegemonía de un grupo social, alcan7..ar la justicia social, etcétera, o bien, un instrumento 
fundamental dentro de la acti\'idad poli ti ca del Estado, toda vez que por su medio se ejerce 
principalmente el poderw• .. como se obsen·a en los siguientes principios esenciales que 
establecía: 

a) las relaciones entre el Estado y los trabajadores públicos serían relacio
nes de trabajo, pero restándole su carácter contractual; es decir, Ja 
incorporación del personal Ja dispone el titular de la dependencia 
respecti,•a con el nombramiento que expide a fa\•or del trabajador; 

b) el derecho de asociarse. pero en una sindicación única en favor del grupo 
mayoritario y sin derecho a excluirse, salvo por expulsión: 

'"-Ccms1i1ución Polilica de los Est3dCl.!i Unidos Me~icancis, Op. cit •• p. 63 J, 
''%idem. p. 6~1. 
"'ldem. p. 632. 
.,.MARTI:O:EZ MORALES, Rafael l., Op. 1.it .. p. 53. 



e) fij:i.r )as condiciones tic lrnhajo. impuestas por el titular de Ja dependen
cia, oyendo al sindic::ito y :-:in la obligación de aceptar sus propuestas. 
pudiendo Jos trah:ij:idorcs para!->u rc\·i!'ión ::icudir al Tribum.11 dc:\rhitra
jc; 

d) la fijación del salario. cuyo monto lo dctcnnin::ib::i el Poder Lcgisl:i.th·o 
por m:mdato constitucional. y esto. le impedía al tr:1hajador sujetarlo a 
debate; 

e) la estabilidad en el trabajo; 

f) el derecho a la huelga. pero únicamente para con!'eguir el cumplimiento 
del estatuto o el pago de salarios: y 

g) la creación del Tribunal Federal de Arbitraje. 

La parcialidad con que se manifestaba el legislador repercutía en detrimento 
de estos trab::i.jadorcs en rcl::i.ción a los demás que no prestaban el servicio público; y 
diecinue\'e ruios después, en 1960, se adiciona al artículo 123 el apartado 8, marcándose 
fomrnlrnente la distinción entre unos y otros, como si el ser humano, en nuestra especial 
fomm de ver Ja \'ida, existiera csp::icio para b discriminación; si bien es cierto, que Ja 
naturaleza o materia en que se aplica la energía humana es distinta en sus propósitos, el 
hecho de aplicarla a un trabajo digno y honesto, no lo hace diferente en sí, toda vez que, 
alguien en quien la nación confía la realización de la acti\'idad del Estado, ésta por la 
cantidad de ramas y calidad que exige en su desarrollo, tiene que apoyarse en un cuerpo 
de funcionarios y empleados para ejercer su mandato y, en ello,'"ª implícito la relación de 
trabajo, no importando los propósitos, objetivos, metas, que esta acúvidad le imponga y 
los suyos propios impresos en su programa de acción, no deja, y por este solo hecho, de 
constituirse en p::itrón de quienes en fomia subordinada, prestan un ser\'icio personal 
mediante el pago de un salario, al realizar la función pública. que es de su esuicta 
responsabilidad ante la nación. Es universa\ la idea, considerar a la persona humana como 
ente de razón, de honesúdad y proba en sus actos, con habilidades y actitudes propositi\'as 
que les h.acen aptas para el trabajo digno y socialmente úúl, por lo que la diferenciación 
deberla erradicarse de raíz y no caer en la subesúmación del potencial humano que 
confonna la nación, con ordenamientos como la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, que como consecuencia de dicho apartado se promulga y se encuentra 
en vigor. y queda como una muestra de la clara inseguridad y desconfianza hacia quien o 
quienes le auxiliarán a desarrollar la acúvidad del Estado. 

No podemos c\'itar el reconocer que en el pensamiento humano. existen 
corrientes ideológicas, diversas concepciones de ver Ja vida, como es común decir, pero 
tratándose de Jos desúnos de la pauia e\ concepto es único: México. Y, de ello, un 



mandatario \'isionario se rcsolvcn'a unifomrnndo el derecho mc:dcano J~} tr•1h:ijo, !.in 
menoscabo de su pcrsonalidnd y prcipósitos con!'ign::idos en !.U p\:11.:1.fonna p(llític;i. toda 
\'CZ que los únicos rcspon~ahlcs directos Je los dc~tinos de IJ n:ici6n son los que por 
voluntad del pueblo han sido electos para tal fin y dcpo!->it:iJo en ellos su fonn::il confianza 
en congruencia con el ordenamiento constitucionnl. 

3.1.2. Especialización del apart:ido B del aniculo. 123 comtirnci0nal. 

Las relaciones laborales de los trabajndorcs al servicio del Estado se ck\'an a rango 
constitucional para comprenderlos dentro de los beneficios dd anículo 123. pero 
continuando con su distinción por la naturaleza juridica que se le auibuyc entre el trnbajo 
en general y el burocdtico. Así, el texto anterior se rcfonna en apartado "A"" y la adición 
al mencionado precepto en "B"~ este tfüimo aplicado solamente entre los Poderes de la 
Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, re~lamentados por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Ser•icio del Estado y en materia de seguridad social, la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Este 
apartado dispone en catorce fracciones los derechos mínimos del servidor público, sin 
considerar cabalmente la alta prioridad social que significan los derechos laborales, lo que 
no impide reconocer que existe un impot.antc 3\'ailcc en Jos ideales y aspirncioncs de este 
grupo humano. 

Asimismo, al c\'idenciarse el \'Ínculo juridico laboral entre el serYidorpúblico 
y el Estado, por medio de los titulares de las dh·ersas dependencias. ambos quedan 
circunscritos en el régimen legal que regula a la función pública, nom1atividad que no 
puede ser aplicada a los trabajadores en general, por tanto, en fonna casi paralela cun;an 
dos grandes regímenes laborales: el derecho del trabajo en general y el denominado 
derecho burocrático, regímenes que corresponden a los apartados "'A"' y ··s··, rcspecti\'a
mente, del precepto en estudio. 

Cabe señalar, que las relaciones de trabajo se constituyen por los derechos y 
obligaciones dispuestas en el orden constitucional y en sus leyes reglamentarias, las cuales 
deberán obser\'ar los trabajadores públicos y los titulares de las dependencias y entidades 
de los Poderes de la Unión, los que en términos generales se refieren a: la intensidad y 
calidad del trabajo; el salario de\·engado; las condiciones de la seguridad social; y, la 
jurisdicción a la que deben sujetar>e en caso de conflicto laboral. En el caso concreto del 
apartado B, entre las bases núnimas que establece son: 

a) la jornada máxima de ocho horas diarias para el serYiciodiumoy de siete 
para eJ nocturno; disponiendo además, que el tiempo extraordinario se 
pagará en un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el 
servicio ordinario, pero sin que esto exceda de tres horas diarias ni de tres 
veces consccutiYas. Esta disposición aplicada a los trabajadores del 



servicio educ;iti\'o. \·aria seg1ín el nh·cJ Je qut! ~e tr;uc: preescolar. 
primaria. sccunJaria y Jemá_c;; de graJo medio o superior; en \'il1uJ tic Jas 
necesidades que cada uno de es.tos scr\'icios exige. En el caso panicul:ir 
de primrufas, la jom:ida de trabajo en los docentes y no docentes es 
inferior a Joes1ipul;1do. compu1ándo~c en Jos primeros, \'cinte horas a la 
semana en .su nombramiento, ya que esta conquista consign;ida en el 
Acuerdo del Ejecuti\'O federal de 1972. redistribuye la jornada laboral 
al establecer fomialmcntc Ja semana de trab.'.'ljo de cinco días y dos de: 
descanso con1inuo con goce de salario íntegro: circunstancia que le 
pem1i1e laborar en doble plaz.1 sin excederse de las cuarcnlll horas que 
fija este acuerdo. En Jo referente al Liempo extraordinario. el docente 
frente a grupo o comisionado en :íreas administrati\'a.S. por Jo general, su 
labor se extiende más allá del horario ordinario establecido, debido a las 
necesidades que fija el propio ser:icio cducarivo: mas sin embargo, Ja 
autoridad no Jo consigna así, toda \'ez que las causJJcs ~e las atribuye al 
trabajador y esto ya fonna parte de Ja costumbre. Los trabajadores no 
docentes, en trabajo diurno laboran siete horas diarias, quedando 
impedidos para laborar en doble plaza. 

b) consigna que estos trabajadores gozarán de \'acaciones que nunca serán 
menores de veinte días al afio. Cada año lectivo el titular de Ja Secretaría 
de Educación Pública, expide el calendario oficial de actividades 
escolares, en donde señala los días de descanso obligatorio y las 
vacaciones, que en su conjunto superan lo dispuesto por este precepto; 

c) fija Jos salarios contenidos en los presupuestos de cada dependencia o 
entidad, sin que su cuantía pueda ser disnünuida duran1e Ja \'Ígencia de 
éstos, señalando que en ningún caso podrán serinf crioresaJ mínimo para 
los trabajadores en general en el Disuito Federal y en las entidades de la 
República. El estudio y elaboración del proyecto del presupuesto 
respectivo es responsabilidad del útular de Ja dependencia, que oirá al 
sindicato rcspecÜ\'O, pero sin Ja obligación de aceptar sus pretensiones. 
imponiendo un criterio salarial incongruente, hasta Ja fecha, con la 
obligación del Estado en materia educativa que consigna el anículo 50 
de Ja Ley Federal de Educación, de otorgar remuneración justa para que 
los educadores dispongan del tiempo necesario para la preparación de 
las ciases que impartan y paro su peñeccionamiento profesional'"'; 

'"'lnfra. Vénsc:p.62. 



dl C!-.t:.Jblccc que a tr:.Jbajo igu:al c01Tcspon<lcr•í !'-ala.rio igual. sin lomar en 
cuenta el sexo, dc~ignando al pcrsom!l mediante sistemas que pcm1i1an 
apreciar los conocimientos y aptitudes de los as.pirantcs. Estas bases se 
refieren a In profesionalidad. continuiJ::id y carrera adminbtrn.tiva que 
debe existir en Ja relación laboral de c~tos trabaj::idores. que hacen de Ja 
función pública. su :icth·idad económica cotidiana. sin interrupciones 
que le pcm1itan generar derechos, como Ja antigüedad para los efcc10s 
de la inamovilidad o de la jubilación; o bien, de >u voluntad natural de 
supernción cultural y por ende económica. escalando cargos de mayor 
responsabilidad que necesariamente repercutirá en la mejoría de sus 
percepciones cconómic.1s, en función de sus derechos escalafonarios, 
dctenninados en la Ley respectiva, o de ser considerados en un cargo de 
confianza~ no importando el sexo, en acotamiento al artículo 4o. 
constitucional que declara la igualdad ante la ky del \'arón y la mujer; 

e) detennina la suspensión y tenninación de la relación laboral, sólo por 
causa justificada y en los tém1inos que ti je la ley. Si la separación es 
injusta, los trabajadores tendrán derecho a optar por la reinstalación de 
su trab::ijo o por la indenmización correspondiente, previo el proccdi· 
miento legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 
suprimida o a la indemnización de ley. El anículo 45 de la Ley 
Burocrática señala que la suspensión no implica cese del trabajador. por 
ser sólo una intenupción temporal de la relación laboral, causada 
por alguna enf em1edad que implique peligro para sus compañeros o para 
el públiéo; por prisión preventh·a. seguida de resolución absolutoria, o 
por arresto administrativo; así como. por irrcgu laridades en la gestión de 1 
trabajador en el manejo de fondos, valores o bienes, en tanto se realice 
la investigación respectivaio1• La terminación, cese o despido del 
trabaj adorsin responsabilidad para el Estado, lo detennina el anículo 46, 
los cuales sunen efecto por renuncia, por abandono de empleo o por 
repetida falta injustificada a sus labores relativas al funcionamiento 
de maquinaria. equipo o a la atención de personas -como es el caso de 
los docentes., que ponga en peligro esos bienes o cause Ja suspensión 
o la deficiencia de un servicio, o ponga en peligro la salud o la vida 
de las personas; por ternúnación de los efectos de la relación de trabajo 
establecidos en su nombramiento -un ejemplo: el personal que cubre 
plazas interinas-; por fallecimiento del trabajador. por incapacidad pcr-

1º1 Lcfi~lación Frder.il del Trah:ijo Buro.:cl1ico, Op. ciL. p. 38. 



mane11te. fí~ica o mental.que impo~ibilitc al tr:1b:i.jndor "ksc1n~iiar sus 
labores; y. por resolución del Tribunal de Concilinción y .·\rbiu-:ijc 111

:: 

circunstancia ésta. que en la pr.íctíca. 1J ;:iutoridad rc.;;p~cth·n :1! conoci
miento de algunn í1rcgularid:1d en el scr•icio que prcqn el trahnjador y 
previo el lcvantamienlo de la acla ndminbtrativa com:~pondicnte. 1urna 
el caso a Ja Dirección Gc:icral de ,·\suntos Juridicos y Laborales de b 
Secretaria de Educación, quien en ~u oportunidad emitirá el dictamen 
con lo procedente, sal"º que el afectado ocurra ilesa instanciajurisdic
cional. y si logra una resolución favorable. optará, en 1énninos genera
les, por el beneficio de la reinstalación con f.alario íntegro, que suele 
cubrírsele a panir de su rehabilitación; 

f) reconoce el derecho que asiste a los trnbajadores públicos de asociar~c 
para la defensa de sus intereses comunes y el de la huelga, este último, 
pre\·io el cumplimiento de los requisitos que dc1cm1ine la ley, respec10 
de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen 
de mancr..i general y sistemática los derechos que consagra este 
precepto. En lo referente al derecho de asociación, la Ley reglamentaria 
de este apartado en su útulo cuarto, limita a los trabajadores a penenecer 
a un sólo sindicato, el mayorirnrio~ y, una vez integrados, no podrán dejar 
de formar parte de él, salvo que fueran expulsados; más aún, al momento 
de incorporarse al servicio y de manera simultánea. a la firma del 
nombramiento, lo ingresan también como miembro dd sindicato res
pecti\'O, sin su previo consentimiento: excluye al personal de confianza 
y, si el trabajador en ser>'icio pasa a una plaza de confianza, quedará en 
suspenso sus derechos y obligaciones sindicales. La huelg~ conceptua
da por la Ley como la suspensión temporal del trabajo como resultado 
de una coalición de trabajadores, decretada en la forma y términos que 
la misma establece; este apcrtado constitucional pre\'é que para decla
rarla, los trabajadores debe1án ,·erse afectados por la \'iolación general 
y sistemática de sus derechos: terminología ambigua. que Ja resuingc 
a una valoración personal de la autoridad; así, para declarar la huelga 
deberán contar, cuando menos, con las dos terceras partes de los 
trabajadores de la dependencia, presentando el pliego petitorio al 
Presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, quien 
correrá traslado a la dependencia respectiva a fin de que ésta resuelva en 
un lapso de diez días. En las setenta y dos horas siguientes a Ja presen-

m]l.c~i!>l:tción Federal del Trahajo Burocr.ilico. Op. cit .. rp. J8 ·-'O. 



taci6n. el Tribunal rc~olYcrá acerca de :-;u lcgaJidaJ; ~¡ r:s ÍJ.\Lirablt::. 
promoverá la conciliación Jt! las pani::s. ca~o contrario. tran~cunido Ci 
plazo de diez <lías, sin haber ilcgodo a un acuerdo. los trabajadores 
podrán suspender labores: con la circust:mcia de que si es dedaroda 
ilegal y se han suspendido labores. quedarán cesados los trabajadores 
que lo hnyan hecho. La huelga se dará por concluida por concili::i...:ión de 
las partes; por resolución de la mayon·a de Jos trabajadores: por la 
declaración de inexistencia o ilegalidad de· Ja misma: o por. laudo del 
árbitro que hayan señalado las partes. Es menester señalar que Ja huelga 
sólo suspende los efectos del nombramiento por el lapso que dure. pero 
sin extinguirlos y que lo5 huelguistas están obligados a mantener el 
personal necesario para de5empefiar los ser'\'icios que por su naturaleza 
no puedan sus¡:cndcrse, circunstancia, t:St:l última, que dcniba parcial o 
totalmente Jos efectos que se esperan de este movimiento aJ no darse la 
suspensión total de acti\'idadcs1c~. 

g) establece el derechodeloseguridad social para losservidoresdel Estado. 
a través de las entidndes p::i.raestataJes que atenderán esta materia: a1 
personal civil, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; al personal miliL'lf, el Instituto de Seguridad 
Social pora las FuerzasAnnodos Mexicanos. El derecho de lo seguridad 
social, cuya finalidad es la de rc\'italiwr a la inmensa clase trabajadora, 

·mediante la aplicación de medidas económicas. políticas, jurídicas y 
sociales que les protejan del desempleo, de la vejez., de lo cesantía en 
edad avanzada; les prevengan la invalidez., la salud; riesgos que le 
generan una situación de penn3llente desamparo, de inseguridad y 
desajustes sociales cuando el Estado no le proporciono la atención 
adecuada. Este apartado consigna las bases mínimas de la seguridad 
social, consistentes en: cubrir los occidentes y cnfennedodes profesio
nales; las enfennedodes no profesionales y maternidad; la jubilación. 
invalidez. y muerte; conservando, en ca<o de accidente o enfennedad, el 
derecho al trabajo por el tiempo que fije lo ley; las mujeres durante el 
embaraz.o estarán odecuo'.lomente protegidos en su salud, en relación 
con lo gestación. gozando de un mes de descanso antes de la fecho fijada 
y aproximada para el parto y de otros dos después del mismo. percibien
do su salario y conservando tanto su empleo como sus derechos 
adquiridos por la relación laboral, además. disfrutarán de la asistencia 
médica y obstéuica. de medicinas, de ayudo pora la lactancia y del ser 

1'nl...egi~lación Federal del T rahajo Burocrá1ico. Op. cil .. pp. !o 1 • !-4. 



\'icio de guardcria infantil: Jos familiares Je los lr.:ibJj:idores tc-ndr:ín 
derecho a Ja asistencia mt!dica y mc-Jicmncnw~: se e~tJbkcerán centros 
de recreación y rccupcr::ici6n. así como 1icndas de aba~to familiar; !-e 
proporcionar{m a los trahajadorcs h:ibit..1cioncs, en arrcndnmicnto o 
venta. mediante aportaciones que hJ~a el Est.ado JI fondo de Ja \'i\'icnda 
a íln de constituir un sistema de financiamiento que pcmlita otorgar a los 
trabajadores crédito suficiente para Ja adquisición en propicd::id de 
habitaciones o bien, para coóstrnirbs, repararlas. mejorarlas o para el 
pago de pasivos adquiridos por dichos moth·osH..i. 

h) dispone, asimismo, que las personas que ocupan cargos de confianza, 
dctem1inados por la Ley, disfn11.arán de las medidas de protección al 
.salario y gozarán de Jos beneficios de la .seguridad social. El anículo So. 
de la Ley, excluye de su régimen a Jos empleados de confianza, peroc.s10 
no indica que no estén regulados por el derecho.ya que les son aplicables 
los preceptos constitucionales, las condiciones generales de trabajo de 
Ja dependencia de su adscripción, Ja Ley Federal del Trnbajo, supletoria 
de la Ley Burocrótica, Acuerdos y Circulares. Por otra parte, el trabaja
dor o empleado de confianza, presta, asimismo, un trabajo personal 
subordinado a otra también física-en representación de la figurajuridica 
denominada Estado~, a cambio de un salario, con las caracte1ís1icas de 
fidelidad. lealtad, seguridad, las cuales le permiten un trato casi familiar, 
sino es que familiar. con el superior jerárquico y de \'igilancia con el 
inferior. Este personal de confianza, sobre todo los funcionarios nJtos o 
medios, no tienen por lo general un horario fijo. por lo que nom1al01eme 
laboran más horas que el resto del personal; carecen de estabilidad en el 
empico, aún cuando su despido deba ser por causa justificada; su 
regulación juridica incluye un régimen de suplencias y una de sus 
ventajas. en relación con el resto del peí$Onal de base. es el de percibir 
un salario mayor. Existe, en el caso panicular de la Secretaria de 
Educación, un listado de cargos considerados de confianza en el 
Reglrunento de las Condiciones Generales de Trabajo del personal a su 
cargo, encabezado por el titular de la propia dependencia, los subsecre· 
tarios y el Oficial Mayor, les siguen el personal administrativo, técnico 
y de servidumbre de las Secretarías Particulares de los funcionarios 
anteriores y en ese orden, los directores genera.les, sus secretarios 
particulares, Jos de supervisión y demás que no estén sujetos a dictáme
nes escalafonariosin5. 

1"1Con~1i1udón Política de lo~ fatad~ l!nidos Mei.ic:inos. Clp. cit .. pp. ~~9. ~O. 
1"'1dcm. pp. -~~8 • ~.so 



Con esle marco, :il denominar el punlo cspcci<1lización d('J upa11ado B del 
a11ículo 123 constilllcional. la intención es la dC haci.:r notar que hl rclacitm de 1rab:1jocntrc 
el E~1:1do y !'IUS scn·idorcs. es una rclnción IJborJI que en la rcalid:id, el \'Ínculo de 
suhordin:.tción del trabaj:.tdor se c~tahlccc con otra persona físic.:i, uniéndole sdlo. un 
sentimiento de solidarid:id. de fidcliLfad y lcalt..1d hacia los asuntos del E¡;t.:ido, con la 
cncrgfo hu1)1ana que presta en su !'cn·icio. La rc~ponsabilid;:id de hi acti\'idad del Es1ado 
recae en quienes por voluntad popularrc~ultan elcc1os para c:..c fin. y en el ca~o ¡xmicular 
del Poder Ejecuth·o, el Presidente de Ja República es Ja persona física que e~tahlccc la 
relación de tr:.tbajo con el cuerpo de funcionarios y empicados que esta actividad requiere; 
con la circunstancia de que Jos primeros son nombrados y rcmo\'idos l1brcmcn1c por él y 
Jos segundos por éstos; en congruencia con Jos ordcnamienlos constitucionales y demál\ 
leyes rclativ::is. De esta manera. J::i difcrcnciJción de trabajadores por su naturaleza resulta 
impropia y los beneficios que declara el anículo l .:!3 deberían otorgarse en fom1::i 
unifo1mc, sal,·o los que, ahora sí. por su naruralcza especial: los militares, los marinos, los 
cuerpos de seguridad, del ser\'icio exterior, requieren de una regulación específica. 

3.2. El trabajador subordinado a Ja Administración Pública Federal. 

En el concepto general de subordinación contenido en la Exposición de mo1h·os de la Ley 
Federal del Trabajo de 1970, citada por el Dr. Mario de Ja Cueva, Ja Comisión legislativa 
la entendió como .. Ja relación jurídica que se crea enlre el trabajador y el patrono, en \'irtud 
de la cual eslá obligado el primero, en Ja prestación de sus scn·icios, a cumplir sus 
obligaciones y las insUllcciones dadas por el segundo para el mejor desarrollo de las 
acth·idades de la empresa"; cita a la que agrega el autor, en relación a este elemento de Ja 
relación laboral, "un matiz que es manifestación del deseo de desligar la persona del 
trabajador, que conserva su libenad plena, del trabajo que presta106

·•. En toda acción 
colectiva es necesario coordinar los esfuerzos de cada una de las personas que participan 
en el trabajo común a fin de mantener la armonía del conjunto, para la consecución de 
mejores resultados: y esto. implica subordinación. En el caso de los scr\'idores públicos, 
la relación de trabajo se inicia a partir del nombramiento, que de acuerdo al derecho 
administrati\'o, es la expresión unilarcral de la potestad soberana del Estado, con objcro 
de asig11ar 1111afimción p1;blica a la persona que considera idónea para StJ descmpcffo1º7• 

El Maestro Rafael l. Martínez. desde el punto de vista del derecho administra
tivo, nos dice que "los órganos del Estado, por sí mismos, no podrían actuar para dar 
cumplimiento a Jos fines de éste, y que por tanto su existencia sólo puede ser posible 
mediante la acti\·idad del ser humano, el cual in,·estido de las atribuciones que la ley 
reconoce al órgano, ejecuta la voluntad del Estado en su ámbito de competencia1""'. Mas 
sin embargo, es conveniente reconocer el esfuerzo de los tratadistas del derecho laboral 

'"'DE L.\ CLlEVA. Mílrio. Op. cit .. Op. 203. 
'"'MARTISEZ MORALES. Rafael l .• Op. cit., p, 3~6. 
11•1dcm.p.307. 
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yue cnfolilan Ja ;:iplicaciün de la t.•ncrgía hum:ma al irabajo. inJcpcndicn1ementc de 
su n::iturakza: es decir. Jcntro dL'l :i~rc\:lo crc:11i\'O del ser humano. óte h3 bu~c::ido 
formas de conducirse en una colccti\'idad. por Stl cadcter eminentemente social, de 
tal suerte. que ha formulaJo ;-i 1ran~s de su historia un cuerpo de orden;-imicn1os para 
regular sus acli\'idadcs, y dentro de ellos al derecho. para la con\·h·cncia armónicJ Je 
sus integrantes, en \'irtud Je que lo m:ís i111por1antc en c~te uniYcrso. es el ser humano. 
al que hJbrá que proteger, proporcion:índolt.! los satbfactorcs mor~llcs y materi:ilcs 
que propicien su pleno dcsiirrollo. en un ambiente de seguridad y de dignidad: por Jo 
que resulta impropio manifestar que la relación de tr::ibajo sea entre un ente público. 
creación humana, y el trnb::ijador público; el único elemento del Estado que tiene la 
capacidad p:u-a razunar. i1wcntar. transformar a su bcn<'ficio el entorno geográfico, 
es el ser humano y por lo mismo, se sujcia a ordenamientos que él mismo crea y su 
trabajo se proyecta a crear satisfoctorcs traducidos en bienes y scr\'icios p::ira 
beneficio de sus propios congéneres y para él mismo, de ahí que resulte la subordi
nación. pero a otra persona física que obrará conforme a esos ordenamiento's creados 
que enmarcan Jos derechos y obligaciones de ambos. Así. el trabajador público se 
encuentra subordinado a una persona física que ndquicrc la responsabilidad de 
cumplir con la acti\'idad del Estado. pero él no es el Estado, Jo representa y en el caso 
del titular del Poder Ejecuti\·o se somete a un régimen de derecho administratÍ\'O, en 
cuanto se refieran sus actos a la administración pública y al derecho laboral en sus 
relaciones juridicas de trabajo, constituyéndose en patrón del ejército de funcionarios 
y empleados que le auxiliarán en el ejercicio dt! esta acti\'idad. 

Los tratadistas del derecho administrati\'o, afirman que "es C\'idente que 
estarnos ante una relación laboral mediante Ja cual una persona física presta sus servicios 
al Eswdo, que funge en este ca.so como patrón1W''; omitiendo el término subordim1ción que 
preval01:e en los trabajadores en general. pero que se desprende de la Ley Burocrática en 
sus anículos 43 y 44 que dctemlin:m las oblignciones de los tirulnres y de los trahajadores. 
y, además, de las órdenes e instrucciones, verbales o escritas, que reciben del Ejecutivo 
fetleral. Justifican, además, por la namralcza de la función pública, "la relación de trabajo 
se \'C sujeta a un régimen legal que comparta modalidades importantes con respecto al que 
se aplica a los trabajadores en general, en el que. por ejemplo, la fonna de inicinrla relación 
mediante un nombramiento y no en \'irtud de un contrato de trabajo, la determinación del 
sueldo o salaño por medio de una disposición administrati\'a y no por la negociación. así 
como la expedición de las condiciones generales de trabajo por parte del titular de las 
dependencias y no por \'Ía de la rc\'isión o establecimiento de un contrato colecti\'o de 
trabajo; aspectos, todos ellos, administrativos que hacen distinta la relación Estado
scr\'idor público110-•. La modalidad de otorgar nombramientos y no celebrar contra1os, 

""'MARTI~EZ MORALES, Rafael l .• Op.cil .• p. 307. 
1111dem. p.:.OS. 
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es una circun~tn.ncia impuc~1a por q\1kncs rcprc!-.cntan :1\ Estndo y no por el EstJdo 
mismo. en atcncil'\n a las ideas que tlotan en su momento. a fin de eludir su 
responsabilidad frente ;i C!->ta~ rcrsonas que k auxilian y lesccund~rn cnsu!-. programas 
de ncción. 

La subordinación se C!-L.1.blccc en la dclimiwción jerárquica de las distintas 
nctividndcS que hacen posible la rc:iliZl1ción de bienes o scr\'icios deseados.justificando 
:idcmás, la existencia del centro de trabajo ::i. la unidad administrativa que ki produce: es 
decir, en la organización burocrática se le aplica un control jerárquico a sus integrantes, 
a quienes se les clasifica entre los que tienen mando y los que obedecen, los que supervisan 
y los que ejecutan, los que toman decisiones y los que acatan, en rc.su111cn entre 
funcionarios y empleados. De esta manera. en la administración pública federal. el control 
jerñrquico se refiere a la subordinación técnica del empleado hacia sus superiores en el 
cumplimiento del quehacer asignado de ncucrdo con la ley. E5ta subordinación se traduce 
en un poder jerárquico atribuido al superior. el cual ejerce en repres.cmación del Estado, 
sobre el inferior. quien está obligado a obedecer en el cump\imjcmo de sus deberes 
dispuestos en la ley. El poder jerárquico. a su \'eZ. se entiende por las órdenes e 
instmccioncs verbales o escritas dirigidas al inferior. sea funcionario menor del que las 
emite o empleado, o bien, al super\'isar, sancionar, autorizar o modificar sus actos 
confonne a la ley. 

Ahora, es necesario definir lo que se entiende por funcionario y empleado, ya 
que por lo general, su designación está sujeta al mismo procedimiento, sus derechos 
labornles fundamentales son idénúcos y en algunos casos los llamados funcionarios no 
cuentan con el poder jer.irquico, como sucede con los asesores. El Maestro Rafael J. 
1\1artíncz.. cita que algunos .iutores observan que "1.i diferencia sustanci.il consiste en que 
la designación del funcionario constituye un encargo cspecilll o una delegación transmi
tida parla ley y, en cambio. !a del empleado supone un complemento al desempeño de la 
función pública mediante el servicio que presta .il Estado; otros lo desprenden del criterio 
legalista, al detemlinar la Ley Burocr:íúca en su artículo 5o., quienes son trabajadores de 
confiruiza y, por exclusión, quienes lo son de base. El precepto 108 constitucional, señala 
como servidor público a toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública Federal o del Distrito Federal, 
incluyendo a Jos de elección popular, a Jos miembros de Jos poderes Judicial Federal y del 
Distrito Federal y a Jos demás funcionarios y empleados. Desprendiéndose de este 
precepto que el concepto de servidor público es más amplio que el de funcionario y 
empleado, al considerarlo como a cualquierpersona a la que el Estado le confiera un cargo 
o comisión de cualquier índole, como es el caso de los funcionruios electorales, censales 
por citarlos como ejemplo. En este orden de. ideas, se pueden clasificar a los trabajadores 
públicos en: altos funcionarios, funcionarios y emp!e.'.ldos; como lo define el 1\-laestro 
Rafael J. Manínez: "alto funcionario, es aquel que desempeña en el ámbito federal, un 
cargo de elección popular (presidente de la República, diputado o senador), el que se 



encuentra en el miximo ni\'eJ dentro del Poder Judicial (ministro de 1J Suprema Conc de 
Justicia de In Nación) o que es titular de cualquier dependencia del Poder Ejccuth·o 
(sccrctruio de Estado). Funcionario. es :1qucl que dispone de un poder jerárquico con 
respecto de Jos empleados y los demás funcionarios inferiores. poder que dcri,·a en 
capacidad de mando, de decisión y de disciplina. se refiere a todos Jos 1Jamados mandos 
medios y. n panc de Jos dcnomin::idos superiores (dc!-dC el jefe de Departamento hasta el 
subsccrelario). Y. c.mplendo. es quien presta ~us scf'\·icios para ~lgún 6r.gano del Estado, 
en \"i11t1d'dc un nombramiento y que se desempeña nomrnlm~n1ecn ncth·id::idcs de ::ipoyo 
til funcionario; su l::ibor no implic::i un poder de decisión, disposición de la fuerza pliblica 
o representación estatal alguna 111 ... Confom1c a esta clasificación. el nu1orcngloba a todos 
los sen·idores públicos. detcnninados por dicho precepto constitucional y a quienes en su 
oponunidad se les podrá exigir responsabilidad de acuerdo a la Ley de Responsabilidades 
de los Ser\'idores Públicos. 

Resumiendo, diremos que el uab::i.jador subordinado en la Administración 
Pública Federal. es la persona física que presta un servicio personal a otra física, 
representante del Estado, en cumplimiento a Ja función pública asignada y contenida en 
el nombramiento expedido a su fa1·or por el titular de la depcndencia de su adscripción, 
ejerciendo sus tareas con apego a las disposiciones del órdcn juñdico, órdenes e 
inslmccioncs del superior jerárquico. 

En realidad, la persona que expide un nombramiento a fa\'Or de un trabajador 
público, es una persona física, quien lo au1cnticn con su firma nutógrafa; Ja persona que 
dirige e instruye parn Ja consecución de mejores resultados en el ejercicio de un plan 
nacional que contiene toda la acti\'idad del Estado, es también una persona física, que por 
voluntad popular y por medio del sufragio, asume el cargo titular del Ejecuth·o federal en 
un periodo de seis año!>, en razón de las facultades que el ordenamiento constitucional Je 
confiere, reJc\'ándolo el siguiente, y por la misma vía. de dichas responsabilidades 
inherentes a su in\'cstidura. 

3.3. La autoridad administrativa. 

Para la mejor comprensión de este punto, expondremos que el Estado para Ja consecución 
de sus fines, estructura sus atribuciones en tres funciones: legislati\'a. administr.:J.tiva y 
jurisdiccional; asignando el orden jurídico tareas definidas a Jos distintos órganos creados 
por él mismo mediante actos de derecho público emitidos por estos órganos; así, Jos actos 
serán legislativos, si los emite el Congreso, alguna de las cámara..~. la comisión permanente 
o alguna de sus oficinas; administrati\'OS, si los realiza el Ejecutivo federal mediante alguna 
de pendencia o entidad: y jurisdiccional, todos Jos actos que realice el Poder Judicial me-

111 MARTINEZ MORALES. Rafael l. Op. ci1 .. pp. 3-1.4 y ~S. 
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Jiantc 1;1 actiddad Je !J. Supn:m.'.1 C011e de Ju..,1i1..'ia c..le b ~acil1n. lo~ tribunaks Je cir¡;ui10. 
juzg~1Jos de dbuito, juraJo popular. tribum1h:s y juzg~1clns e~1adualt:s y municipaks. De 
c~ta manera. el acto adminbtrati\'o es el acto jun'dico de derecho público que lo emite la 
administración pública. o algún otro órgano c..,lntal. que de manera directa o indirecta, 
mediata o inmcdiJta p~n.iguc el interés público. O hicn. como lo concibe el~ lacstro Rafael 
l. ~1aníne1,. el .'.lCIO administrati\'O es la dcc/aracitin 1111ilarcral de la ad111i11isrraciú11 
¡,libfica que prod11cc cm1st•c11c11cios :rnhjcrinl.'1 de dcn.:c/10 11 ~. 

Entre los elementos d~l acto :idministr:.ith·o. mencionaremos el sujeto, )3 

manifcst.'.lción de \'oluntnd. objelo y fom1a. 

El sujeto es el órgano de la administración pública que en ejercicio de la 
función administrati\'a, externa de manera unilateral la ,·oluntad estatal produciendo 
consecuencias jurídicas subjeti\'aS. E5tC sujeto emisor del ::icto debe tcnerb competencia 
que In ley le asigne. para actuaren el caso concreto. Y aquí, es donde interviene el servidor 
público. parn que se produzca el acto, en rcpreseniación del órgano estatal, en razón de las 
facultades que el orden jurídico le confiere para tomar y ex temar las decisiones públicas, 
quien, además de tener su nombramiento, deberá cubrir los requisitos necesarios parn el 
desempeño de su cargo, prestando, en su oportunidad, la protesta de guardar la Constitu
ción y las leyes que de ella emanen. Por lo tanto, el sujeto del neto administrativo es el 
órgano ndministrativo competente que actúa por medio de funcionarios y empleados 
legalmente facultados para su desempeño y en esa manifestación de voluntad en la que 
expresa su decisión de manera unilateral, es donde pro\'oca consecuencias de derecho 
subjcti\'O, por lo que dicha \'oluntad debe realizarse de manera libre, sin \'idos ni error; toda 
\'ez que si esa manifestación no se produce. estaremos frente al llamado silencio 
administrativo. No se considerarán como actos administrati\'OS los actos de car.ictcr 
legislativo o jurisdiccional o los producidos por los particulares. 

Para el logro de óptimos resultados en la producción del acto administrativo 
y con el establecimiento de un orden jerárquico en la estructura orgánica de la adminis
tración pública, se instituye el concepto de autoridad, palabra que en el concepto jutidico 
"indica que alguien está facultado jutidicamente para realizar un acto válido, presupone 
la posesión de capacidad o potestad para modificar válidan1ente la si tu ación jutidica de los 
demás""'; o como alude el Maestro Rafael l. Martínez. "es toda persona investida de 
potestad de mando frente a los administrados o internamente. dentro de un organismo 
púb!ico11 '". 

u:M.A.RTISEZ MORALES. R3facl l. Op. c11 .. fl· :?:?J. 
11 'Diccionario Jurídico Mc~kano. Tomo A-CH. !ia. cd .• Edilorial P(¡mfa. M~1,ico, 199.1. p. ~6. 
wMARTJSEZ MORALES, Rafael LOp. ci1 .. p. :?:?6. 
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Autoridad rara el dNccho ndm!niqr:11h·o. e~ la persona física. trnbajador dd 

E~tado, dotada por la ley de podl!r público: son los funciomuios públicos dot~1dns <lC' 
autoridad. provbtos de poder público, de poder de decisión y ejecución. pueden. si la ky 
los autoriza, trasladar parte de c~J nutoridnd a otros funcionaiios y empleados públicos a 
tra\'és di! un acto de ddcgación de foculLadc~. cn fonna tcmpor;:i} o indi:-linidam. 

·La autorid:id al ex temar la decisión del órgano :1<lministrati,·o. al crear, 
reconocer, modificar o eXtin,guir situaciones subjeti\'aS de derecho. lo hará a fin de 
safü;faccr el interés público~ es decir. lo que persigue es el objeto del acto administ.r::nh·o. 
Y el objeto, en todo momento. debe ser lícito y alc::mzable y enmarcado en l::l. esfera de su 
competencia, según b ley rcspccti\'a; declarando esa \'oluntad en fonna escrita o verba]. 
Si la expresión es por escrito. deberá observar ciertas reglas o fonnalidadcs que la ley y 
13 costumbre detem1inan; es decir, deberá cuidar Ja fonna, con el propósito de asegurar su 
prucha y de pem1itir el exacto conocimiento de su contenido. 

3.3.1. Obligaciones Lcgnlcs. 

La autoridad administraÚ\'a investida de poder de mando, de decisión)' disciplina, por las 
faultadcs que la ley le confiere, tiene a su \'CZ que cumplir con las disposiciones legales 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes quede ella 
emanen. De esta manera. el órgano estatal en esrudioes Ja Secretaría de Educación Pública; 
dependencia del Ejecutivo federal, que actúa dentro de un marco competencia! y de 
facultades delimitadas por los preceptos constitucionales (3o., 5o. y 123, principalmente), 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de los Trabajadores 
al Ser\'icio del Estado. l..cy Federal de Educación y los reglamentos: Interno de la 
Secretaría y de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal a su cargo. 

La persona que viene la declaración de voluntad de este órgano estatal es el 
titular de la Secretaría de Educación Pública. in,·cstido de autoridad administrativa. quien 
es nombrado y rcmo\'ido líbremcntc por el Ejecutivo Federal. acorde a lo dispuesto por 
el anícu1o 89 constituciona1. AJ asumir el cargo adquiere la categoria de Secretarlo de 
Estado y en tal calidad conducirá sus acti\'idades en fonna programada, con base en las 
políticas establecidas por el Ejecutivo federal en su plan nacional de desarrollo para la 
consecución de objeti\'OS y prioridades. auxiliándose por medio de subsecretarios, oficial 
mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, jefes de oficina, 
sección y mes~ y por Jos dem:is funcionarios que el reglamento interior y otras 
disposiciones legales establezcan. 

La csf era de competencia de esta Secretaría de Estado, la establece el anículo 

11ºDiccion3rlo Juríd1ro Mc1icano. Op. cit .. pp. :s7 y 188. 
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38 dt! la Ley Org~inica de la AdminbtrnciLÍn Pública Federal. pr~ccpto que lt! indica 
los asuntos que le corresponden parn el despacho de los negocios del orden 
administrntívo, entre los que se mencionan: 

Organiz.ar, ,·igilury desanollar en las cscuclasoficiaks. incorporndas o 
reconocidas. lo estahlccido en el anículo 3o. constirucional: 
Crear y mantener escuelas de todos tipos en la República: 
Enriquecer las bibliotecas: 
Promover la creación de institutos de Ín\'cstigación, laborntorios. obs.er
\'atorios y planetarios; 
Otorgar becas; 
Re\'alidar estudios y otorgar títulos~ 
Formular el catálogo del patrimonio histórico nacional; 
Organizar, sostener y adminh:.trar muscos: 
Cooperar con la Confederación Deporti\'a; 

- Estudiar los problemas de las etnias nacionales; 
Supervisar los programas de capacit..1ción y adiestramiento; 
Establecer criterios educativos y culturales en el cine, radio, tele\'isión 
y en la industria editorial. 

Como órgano estatal competente, la Secretaría de Educación, por medio del 
servidor público, titular de la dependencia, extemará su voluntad de manera unilateral. 
libre. sin vicios ni error, para ello se auxiliará de funcionarios y empleados que reali7..arán 
las tareas especíticarnente asignadas y reguladas por la ley y sus reglamentos y demás 
disposiciones legales relativas. 

Definido el ámbito competencia! de c;ta Secretaría, el titular cumplirá con el 
propósito fundamental de este órgano estatal: la educación. Al respecto, obscr\'ará lo 
dispuesto por la Ley Federal de Educación, toda vez que las disposiciones en ella asentadas 
son de orden público e imeréS>ocial; regula la acti\'idad educati\'aque imparten el Estado, 
sus organismos descentralizados y los paniculares autorizados o con reconocimiento de 
validez oficial, como un ser\'icio público; impone criterios y sistemaúza la educación; 
distribuye la función educati\'a y señala los derechos y obligaciones en esta materia 
(derechos consignados a los habitantes y obligaciones que el Estado se impone). 

La finalidad educaÚ\'a que a esta Secretaría le señala su ámbito competencia!, 
le obliga legalmente a imponerse a sí misma las tareas de otorgar una remuneración justa 
a los educadores a fin de que dispongan del úempo necesario para la preparación de las 
clases que impartan y para su peneccionamiento profesional: así como, estímulos y 
recompensas a quienes se distingan en esta profesión. Y al titular, como autoridad 
administroÚ\'a, la de señalar los requisitos nece!<arios para ejercer la docencia. 



A::.imismo. la :icti\'idad que dt>.;.arr0l\n el titular de esta dependencia. como 
autoridad :idministrati\'a y como cmbor dL'I :icto. nonnnr:í ~u conJuc.ta, observando las 
disposiciones generales consignndas en In Ley Fcdcrnl de los T rabajadorcs al Servicio del 
E!:-tado, que le indica ser parte de la rclaci6njuridica de trabajo con el [)C'rsonal de hase a 
su servicio, en Yi11ud dd nombramiento qu•: les expida o por autorizar que li,gurcn en las 
listas de rnya. Específicamente c~ta Ley. en el artículo ·By único del capítulo cuarto. le 
señala las ÓbligJciones que deben pre\'alt:cer para con los trabajadores a su servicio. 
consistentes en: 

Preferir. en iguald:1d de condiciones, de conocimientos. aptiludcs y de 
antigilcdad a Jos trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo 
cstu\'iercn; 
Cumplir con todos Iris servicios de higiene y de prc,·enci6n de :iccidentcs 
aquccstán obligados los patrones en general (prc\'istas en la Ley Federal 
del Trabajo, supletoria de esta ky); 
Reinstalar a los trabajadores en las plazas que fu e ron separados y ordenar 
el pago de salarios caídos, si así lo consigna el }Judo ejecutoriado; 
Cubrir la indeminiwción por separación injustificada, si el trabajador 
optó por ella; 
Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para el ejercicio de la función pública convenida; 
Cubrir las aportaciones que fije la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales; 
Conceder licencias a sus trabajadores sin menoscabo de sus derechos y 
antigüedad y en los ténninos de las Condiciones Generales de T rabajo116

• 

Asimismo, se desprende que existe obligación legal de someter al Tri-bunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, los casos en que el nombramiento del trabajadordejart 
desunir efectos, sJlvo los de rescisión for7..osa (renuncia, muene, abandono de empleo, 
etc., por citar ejemplos); así, como el de dar a conocer a las Comisiones Mixtas de 
Escalafón las \'acaritesque se presenten dentro de los diez días siguientes del a\'iso de baja 
o de la creación de plazas de base. 

Dentro de las facultades que le confiere la Ley Burocr:ític:i, al titular de esta 
dependencia, está la de fijar las Condiciones Generales de Trabajo, oyendo al sindicato, 
pero a la \'ez. le impone la obligación de re,·isarla cada tres años. 

3.3.'.l. Facultades Discrecionales. 

Cuando se produce el acto administrativo por su car.íctereje.cuti\'o y por medio del agente 
emisor, es nonnal que el gobernado cumpla \'Oluntariamente con el contenido, al conside-

11"Lc¡;islad6n Federal del Trabajo Burocrá1ko, Op. cit .• pp. 34. '"7. 



'" 
rarlo lcgí1imo y adccu:-ido, anlc ln numerosa can1id:u.J de .:ictos que origina Ja adminbtrn
ción públicn en su cotidiana nt·ti,·idad: por ejemplo: nC'mbramicmos. incidcnci:1s de 
personal. autorizaciones de i ncorpornción o reconocimiento de \'a lidcz olicial. entre otros. 
Y en C!'ta intensa actiYid:1J que esta dependencia dc~pliega en el marco legal vigente. se 
presentan situncioncs en que In autoridad administrati,·a no encuentra en el ordcnamicn10 
ju1ídico el suándo. cómo y en qué sentido debe ejercitar su acth•idad; es decir. cu:rndo Ja 
iey pcm1i1c al scrYidor público actuar dentro de espacios jun'dicos limitados. resaltando 
IJs motivaciones, In finalid3d y oponunidnd. nos encontramos ante focuhadcs discrecio
nales en el dcsmTollo de la función cduc~lli\'a. Ejemplo: cuando Ja autoridad adrninist.r.J.ti\'a 
otorga una licencia sin goce de sueldo. (Xldn:í o no concederla. en el ca.~o de una comisión 
!'indica] o por asuntos personales, si así locstimacon\'enicntecn función de las necesidades 
del sen·icio; o bien, el cambio de adscripción del trabajador por las mismas consideracio
nes. 

Distinto es. cuando se trata de ac1.os administrati,·os, en los que la ley los regula 
con claridod, señalando bojo qué condiciones y en qué sentido debe hocerse la emisión del 
acto. y en este supuesto. la autoridad administrati\'a se encuentra limitada por una facultad 
reglada. provista de \'cntajas, sobre todo para el receptor, por la seguridad jurídica que 
conl1e\'a en relación a las facultades discrecionales; en \'irtud de que la acti\'idad 
desplegada se apega estrlctamenie a lo establecido en 13 ley, que no solamente indica su 
finalidod y lo autoridad competente, sino que dispone, además, cómo y cuándo ésta debe 
actuar. 

El Maestro Rafael l. Martínez, clasifica a la facultad discrecional en libre, 
obligatoria y técnica. 

La facultad discrecional libre, consiste en que el órgano estatal puede o no 
ejecutar Ja actividad que le está pennitiendo lo ley, corno es el caso de expedir un 
nombramiento para cubrir un cargo de confianza, por citar un ejemplo. 

En la facultad discrecional obligatoria, la autoridad administrativa no puede 
abstenerse de emitir el acto, aún cuando lo ley !e pe muta ciertas alternativas preestablecidas, 
como sucede en los cac:os de supresión de plazas que tiene la obligación de otorgar otra 
equiYalente a Jos trabajadores afectados, o bien, Ja indemnización correspondiente, sólo 
si el trabajador ha optado por ella. 

La facultad discrecional técnica se obsen·a en las actuaciones materiales de 
carácter técnico al margen del universo jurídico, en donde el sen·idor público escoge 
obligatoriamente el método adecuado para la consecución de los mejores resultados en el 
ejercicio de la función pública asignada; tal ese! coso de los planes y programas propuestos 
a propósito de la modernidad edu~tiva., al resistcmatizar 1:J educación básica en diez años 
en un proceso educativo por asignaturas 1'7• 

111MARTISEZMORALES. R3fael l .. Op. ci1 .. p. 309 • 311. 
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De hecho no siempre la mnoriJ~1J ::idmini!-.trati\·a ~e conduce en fonna 1.:orrcc1J. 
¡¡} ejercer facuhnJcs c..liscrccionalcs. conYinicndo el. neto en arbitrn.rio. ya por :.ibuso de 
poder o por desYío del mi~mo; en el primer ca~o. c~ta ~itu:lción se presenta por lo general 
en los mandos medios y de sup.:nüión. que abusan del poder delegado por la :lutoridad 
administrati\':l, excediéndose en sus atribuciones al rebasar los limites que la ky ks fija: 
o bien, en el segundo caso, Jos scr\'idores plíl°llicos ex::igcr::m o no ho:1ccn uso equitati\'o Je 
las facultaács<li$.crecionales. aún cuando actúJ.n dentro del marco k-g;il, dcsYían el podcr. 
en detrimento de )3 finalidad que persigue el acto administratiYo y por supuesto del o los 
receptores afcctndos. SirYa de ejemplo, la dctcm1inación de no aceptar los grados 
uni\'ersitarios que no provl!ngan de Ja Uni,·ersidad Pedagógica Nacional, a fin de alcan7 .. ar 
plazas escalafonarias, o bien, de no consid('rar las pretensiones sindicak:s en matcrfa de 
las condiciones generales de trabajo, por supucslas corrientes id('ológicas contrarias al 
interés colectivo, sin tomar en cuenta. que la emisión del acto administr.lli\'O en uso de 
dichas facultades, debe acatar, asimismo, las disposiciones contenidas en las garantías 
indi\'idualcs y de derechos humanos, que se refieren a la igualdad, al derecho de petición, 
de reunión, entre otros. 

Resulta con\'cnicnte mencionar, que en virtUd de la intensa acth·idnd que 
despliegan los órganos esta ta.les, por un lado, y los a\'ances cienúficos y tecnológicos. por 
el otro. hacen necesario que los agentes emisores de la voluntad estatal, cuenten con 
mayores márgenes de mo\'ilidad y altemati\'as para ejercitar Ja función pública. para no 
someterlos a Jos rígidos moldes que suponen las facultades regladas; de ahí Ja necesidad 
selectiva al expedir nombramientos a cargos de scr\'icio público; mismos, que deberán 
cubrir los requisitos de nacionalidad. profesionalidad y en su ca.<o, de probar el grado de 
especialización que la función específica requiera118

• 

3.3.3. Facultades Concurrentes. 

Entendiéndose Ja facultad jurídica como Ja posesión de una potestad o capacidad jurídica 
para modificar \'álidamente la situación jurídica y, concurrente, según el Diccionario de 
Ja Lcngua119, que concurre, que coincide en el tiempo o en el lugar. la expresión conjunta 
se refiere a las facultades que se ejercitan simultáneamente por la federación y por las 
entidades federativas. En Ja actualidad, esta expresión se Je conoce como facultades 
coincidentes. 

Existen varios sistemas para distribuir las competencias entre la federa
ción y las entidades federativas; en nuestro país se asienta el principio de: todo 
aquello que no está expresamente atribuido a las autoridades federales es competen
cia de las entidades federati\'as. Así, el artículo 124 constitucional, establece que las 

11'MARTI~EZ!'.iORALES. Rafael l .. Op. dt .• p. 311. :;.13. 
11"0icdon:uio Encidcifédico llus11ado Lawus!.C. Op. cit •. p. 194. 



facultades fcdcrJles 1icncn que c!'!Jr e>:prc~::uncntc ~efi:.iladas y con~igna Jo qui! 
pueden hacer Jos poderes de la Unión y lodo lo demás será competencia de !Js 
entidades fcder31ivas. 

De la propia Constitución ~e desprenden cstrrs focultades. qui! ~cgún el 
comentario de Francisco Arturo Schrocder Cordero. las facultades concurrentes son 
oqucllas que pueden ejercitar b.s entidades foderath·as, en tanto no ejercite In fcdernción 
aquellas facultades que le han sido concedidas. pero siempre y cuando se refieran sólo a 
detcm1in::i.das materias. pues si su carácter es nacional, exige unifom1idad y regufación y 
sola.mente el Congreso de la LTnión puede legislar al respecto. Y agrega. que en nuestro 
derecho constitucional existen facultades que solo en aparicnci::i son coincidentes, como 
es el caso de la educación, en el que el Congreso de Ja Unión expide leyes encaminadas 
a distribuir convenientemente entre Ja federación, los estados y municipios el ejercicio de 
la función educati\'a, por lo cual estas facultades se les denomina coincidentes. Ejemplo 
de estas facultades las encontramos en la Ley Federal de Educación en sus artículos lo. 
y .\o. del capítulo primero, que se refiere a que las disposiciones de esta ley son de orden 
público e interés social y regulará la educación que imparten la federación, los estados y 
municipios; correspondiendo a las autoridades de estos entes públicos observarla'~º. 

•:i<'Conslilución PoHtica de lo~ E.sudo' Unidos Mc:,,icanos.Op. ciL. oomc:ntada por SCHROEDER CORDE
RO. Francisco Anuro. pp. S~8 - ~OO. 
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CAPITL'LO IV 

CONTEXTO JURIDICO-POUTICO DEL TITULAR 
DE LA S. E. P. COMO AUTORIDAD AD~llNISTRAT!VA 

4.1. La Política Educati\'a Nacional. 

El desarrollo de] último capítulo de esta tesis. con los an[eriorcs. presupone un 
análisis jurídico-político de las obligaciones laborales del Titular de la Secretaría de 
Educación Pública, que en su contexto histórico ha buscado. a Ja fecha. proveer a los 
habitan1es del país del servicio educativo; cumpliendo, a partir de la creación de es.ta 
Secretaría, con las ideas que han privado en cada momento scxenal; periodos. unos. 
con marcada ingenuidad sobre la proyección que asume la función pública educativa, 
otros, como prioridad nacional. 

Siendo la educación el instrumento de modernización que propicia el 
acceso y pem1anencia al desarrollo integral en una sana relación entre los fenómenos 
económicos y las necesidades sociales, y generador de cambios imporrnntes, como 
los resueltos en el país en las ideas y luchas por la Independencia, Reforrna y 
Re\·oJución. Cada cambio social. tU\'O su origen en este eficaz instrumento al 
fortalecer los sentimientos de libertad y justicia social, con las ideas del pensamiento 
uni\'ersal, extraídas de las aulas, precarias)' elitistas, en principio. pero que sir\"ieron 
de nutrientes al independentista, al reforrnador y al revolucionario para el triunfo de 
sus propósitos en cada una de las etapas evolutivas de nuestra sociedad. 

La política educativa nacional puede entenderse como el conjunto de 
acciones que se forrnulan por los grupos que integran la sociedad cil'il y la sociedad 
política en la búsqueda de la hegemonía o del cambio social en un espacio 
determinado por la situación histórica y la respecth•a correlación de fuerzas. Estas 
acciones pueden estar sistematizadas en un proyecto o modelo cuyas formas de 
ejecución se inscriben dentro del marco social del momento histórico que se vierte; 
o bjen, ese pensamiento educativo se ent·uentra al nivel del discurso o de la actitud 
tácita que se lraduce en aceptación o rechazo de la acción educa!Í\'a por medio de 
otros canales o mecanismos que inciden directamente en el quehacer educativo, o 
dicho de otra manera, la política educativa resulta ser un tejido de intereses y 
voluntades cuya trama conforma un tamiz tan cerrado que impide apreciar en forma 
pura y lineal las acciones educativas'". Acciones que ejercitará, principalmente, 

1:'Polllica ~uc:lli\'aen Mb.ko, 1omo l. la. ed., SEP0 UPN, l9SJ. p.1tt. 



a través c.lcl elemento humano a ~u ~L~1Yido. qul! los- 1raducir::í l.?n J3 función públh:a 
cducntiv:i hachi.Jos hnbi1:1111cs del país: c~to!'- ch:m1:111os aponartln ~u capacjd:u.I de 
1rabnjo en Ja consecución de los ohjctivos de Ja Secretaría de Educación y de los 
propuestos por su titular como autorilfod adminbtnitiYa, en las Jos grandes :'ircns del 
quehacer educativo: la docencia y la administrativa. Los docentes aplicando frente 
a grupo lo;; planes y programas con Jos métodos adecuados a los di\'er~os tipos del 
sis1cma cducati\'o; y. los administr:lli\·os. para Jos efectos de planc:ición. organiza
ción. integración, dirección y control de los recursos hurnanos y 1m11crialcs entrega
dos a la tarea cducati\·a. Tiene como :mtcccdente inmcdialo las aspiriJC:Íoncs que 
plasm::iron los constituyentes en el artículo 3o. de nucsra Cart:'.l Magna. en su texto 
original. y de las reform::is y adiciones de que h::i sido objeto porpnrte de los gobiernos 
posre\'olucionarios. Al 1érmino de esta lucha armada se inicia unn nUC\'3 etapa en la 
,·ida del país. aún cuando las di\'ergencias de opiniones hicieron retroceder Ja tarea 
educati\'a al desaparecer en abril de 1917 a Ja Secretaría de Instrucción Pública, sin 
tomaren cuent::i ln experiencia inmediata. p.asando la enseñanza elemental a depender 
de los ayuntamientos y las escuelas del Distrito Federal a cargo Je un::i Dirección 
General de Educación, quedando en el desamparo Jos trabajadores del scr\'icio 
educa ti Yo: toda \'czque con la supresión de una secretaría que impulsara la cduc::ición 
en toda la Repúblicn, significaba un enorme mraso y un absurdo en un p::iís en donde 
Ja mayoría de Jos ayuntamientos carccfan de recursos para hacerle frente a esta tarea. 
Dos años más tarde, ante el e\'idente fracaso de esta medida y a la caída del gobierno 
de Don Yenustiano Carranza, el presidente De la Huerta dispuso que la Uni\'ersidad 
Nacional como Departamento Uni\'ersitario se hiciera cargo de la orientación y 
\'igilancia de Ja educación en todo el país y en este lapso fue nombrado rector de la 
misma el Licenci:ldo José Vasconcelos, quien concibió la idea de crear una nueva 
Secretaría de Educación con jurisdicción en todo el país a fin de permitirle unificar 
los métodos y las orientaciones pedagógicas y remediar parcialmente la situación 
económica de Jos maestros, en virtud de que el gobierno central les pagarfa con más 
puntualidad que Jos gobiernos locales, quienes les retenían sus sueldos por carencias 
económicas o por circunstancias políticas 1 :~. Cabe mencionar, que las funciones y 
estructura de Ja Secretaría de Educación, fueron obrad el LicenciadoJosé Vasconcclos, 
primer titular de esta dependencia del Ejecuti\'O federal, quien sustentó durante su 
gestión, la política de unidad nacional, basada en el principio de que Ja educación 
debía asimilar al indígena a Ja nación, no surgir discriminándolo, excluyéndolo en 
reservaciones; y. en consecuencia, debía hacerse mexicanos ::i todos los indios. y no 
dejarlos fuera. ajenos y parias de Ja nación. Pretendía una educación indígena 
provisional, ya que su pensamiento se encaminaba al mestizaje, que equivalía a la 
supresión cultural tanto de los indios como de los blancos; toda ,·ez que la educación 

1:.l'olltic:i Educa1iva en Mhico.1omo 11. la. cd .. SEP-L!PS.19SS. rp.~. 1Z2. 



elemental. en c~ta ~poca. St! con,·inió en un objcth·o priori1ario. JaJo que m;ís del 
SO% de la poblaciPn del país ern arwlfnhew. y Ja mayor pnnc re:-.idfa en el medio 
rurn1 1=:l, Sus logros import~mlcs !'-C tradujeron en: Dumcnto Jt: c~cuclas plíblicas 
urbanas; introducción de escuelas rumies: creación de c~cuclas preparatorias en k1s 
capitales de pro\'incin.: bibliotecas públicas en cada población mayor dt: tres mil 
habitantes; creación Je e~cuclas 1écnic::is e indu~1riaks: Ja creación del Departa
mento de ·Cultura IndígcnJ, las !\1isioncs Culturales y la Casa del Pueblo. El 
Departamento de Cultura Indígena tenía como objcti,·o acabar con la scgrcgncit'in Je 
Jos indios y unificarlos en torno a la nacionnlidad ¡:iarn prepararlos a la \'ida 
democrática en la que se realizaría finalmente Ja redención del ?v1éxico bárbaro. Las 
Misiones Culturales, que tenían como objeto la formación y sclccci6n de maestros 
rurales para difundir a toda la población el proyecto político de la Re\'olución 
Mexicana; es decir, su objcti,·o era mejorar J:i prep;iración de los m:iestros ruralcs en 
scrvicio 1 ~". La Casa del Pueblo, cuya tendencia era constituir un3 escuela para la 
comunidad y la comunidad para la escuela en una entrega recíproca que permita por 
una parte. transmitirla cultura heredada y por la otra, rcmo,·erlos aspectos retardados 
de la misma para acelerar el desarrollo de la comunidad y de la nación en pos de la 
homogcneid::id; las enseñanzas se d3.ffan en el campo de Ja experiencia directa: el 
jardín, el huerto, el taller, In plaza pública, entre otros. Debido a la trascendencia de 
la relación comunidad-escuela con la introducción de las escuelas rurales y las casas 
del Pueblo. en 1922 se creó la Escuela Nomial Rural en Tacámbaro. Michoacán, a fin 
de mejorar cultural y profesionalmente a los maestros rurales en servicio e incorporar 
a las pequeñas comunidades de las zonas, al progreso general del país, mediante 
trabajos de extensión educativa 1=5• 

Los funcionarios que rncedicron al Licenciado José Vasconcelos en la 
titularidad de la Secretaría, conservaron, en lo esencial, la estructura y los objeti\'OS 
que él había establecido, con no buenos resultados: el profesor Moisés Sáenz, 
discípulo de John Dewey, trató de imponer la .. escuela activa" y de quebrantar la 
estructura autoritaria del sistema educati\'o mediante un programa de participación 
1oca1 en la enseñanza mra1, sin resuhados positÍ\'OS; e] doctor José Manuel Puig 
Cassauranc, reconoció que 1n planeación de José Vasconcclos era eficiente y escribió 
que en su propia gestión sólo había tratado de aplicarla lo mejor posible. Estas 
posturas que se volcaron en un cuho, a veces demagógico y espectacular, a muy 
inocentes concepciones del indigenismo, deformaron la idea original de Ja· política 
trazada por José Vasconcelos126• 

•:'J'olhic:a Educ:uh·a en MC:ilico, Op. ci1 .• pp. 52 • .S6. 
•:!Oldcm .• p.!i7 
1=-1dcm .• pp. 101·11~ . 
.. 'ldcm .• rJl.!19-60. 
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Las escuelas rurales hicieron llegar la instrucción y los elementos esen
ciales de la cultura a los ca1npc.sinos y proporcionó ndemás a b. comunidad en su 
conjunto. elementos útiles para la solución de sus di\'crsos problemas; originando 
con ello, una mayor participación en la lucha por la defensa de sus derechos y 
propiciando la introducción de nuc,·as ideas, que aum1do al triunfo de la Rc\'olución 
Soci::ilista en Rusia y a la búsqueda de hegemonía y fortalecimiento del Estado frente 
al clero y fas sectores conservadores, se acentuó la contienda política entre el clero 
y el Estado en los años de 1933 a 1934, y, adem:ís, la inconfom1idad· creciente del 
maestroque a pesar del esfuerzo aplicado a su tarc::i educJti\'a continuabadcsprotcgido 
y en similares circunstancias el resto de los ser\'idores públicos, como lo asicnt::i el 
artículo 2o. de la Ley Federal del Trabajo de 1931, que decía: "las relaciones entre 
el Estado y sus servidores se regirían por las leyes del servicio ci\'il que se 
expidieran", leyes que nunca se expidieron, pero que marcaron la necesidad de 
extender los derechos sociales a estos trabajadores, que expulsados del derecho del 
trabajo carecian de toda protección o defensa legal, como lo explica el Dr. ,Mario de 
la Cuern: "el 9 de abril de 1934, el presidente Abelardo Rodríguez, conmovido ante 
la tragedia de los empleados públicos, dictó un Acuerdo Administrativo sobre 
organización y funcionamiento del sen·icio civil, que rigió hasta el 30 de no\'iembre 
siguiente, el acuerdo contenía, entre otras, la disposición de inamovilidad del 
trabajador público"; y así. con estos elementos, conc1uycron en un modelo educativo 
socialista1: 1• ~1odelo que fue concebido como una educación que penniticra la 
transición de una organización social incquitativa, injusta, hacia mejores forn1as de 
convivencia social y económica, con la aprobación unánime del Congreso de la 
Unión de la refomia al artículo 3o. constitucional, que señalaba la política educativa 
a seguir por el gobierno del general Lázaro Cárdenas. Y a este gobernante, se debe 
la sustitución de la antigua teoria de la función pública regida por el dci"echo 
administrativo por la solución que se desprende de la Declaración de derechos 
sociales de 1917'"· El Titular de la dependencia, Ignacio García Téllez, se pronunció 
por la educación socialista en el sentido de que hacía compatible la libertad con el 
progreso colectivo, el bienestar individual con la superación de la sociedad y que 
permite la transformación de la sociedad prescindiendo del uso de la violencia 
irracional. Así, la política educativa de este período tendía a crear una escuela de clase 
al servicio del proletariado para mejorar su situación social y económica; una 
educación que, partiendo de las condiciones y necesidades del país, lo oriente a 
exaltar los valores que coadyuven hacia una transformación social'"· 

l!lJnfra. Vf1!$C pp. :!S y 78, 
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Es de mcncionars:c, que :i pesar de su corta durnción, la educación 
socialista, que había continuado la labor de la escuela rural mexicana, reforz.6 el 
nacionalismo, nutrió la vocación de solidarid:id internacional, contribuyó a vincular 
la educación a la producción para el desarrollo social e hizo a\'anzar la conciencia 
de los sectores mayoritarios en relación a sus derechos de participación en el progreso 
del país. Además, en esle período, el presidenle Lázaro Cárdenas inició ante el 
Congreso de la Unión la expedición del E!ó-tatmo para los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes de la Unión; inicia1iva que fue aprobada el 5 de no,·iembre de 1938. fecha 
que marca la ruptura de las ideas que excluían al servidor público de los beneficios 
de la Declaración de derechos sociales contenidos en el artículo l J3 de nuestra Carla 
Magna y que provocó la derogación del o.rtículo Jo. de la Ley Federal del Trabajo de 
1931''°. 

La política educativa de unidad nncional de orientación socialista, a la 
sucesión presidencial conjugo.da con los acontecimientos de Ja segunda Guerra 
J\1undia11 se reorienta por 1a resistencia de algunos ~celares de la opinión pública y 
por el propio gobierno del presidente Manuel /wila Camacho, a pesar del esfuerzo 
de Luis S:lnchez Pontón (primer titub.r de la Secretaría de Educación Pública en este 
g~bincte) por sostener la educación socialista, que al no lograrlo, renuncia al cargo 
y es sustituido por OctaYio Véjar Vázquez. Este funcion~rio, aplicó una serie de 
medidas drásticas y represi\'as a las que llamó "moralización dd magisterio"; 
medidas que aumentaron las inconformidades del maestro y grupos políticos de 
fili3ción socialistarn. No obstante, el Ejecutivo federal promulgó un nuevo estatuto 
sin modificar los principios fundamentales del anterior (4 de abril de 1941 ). El Dr. 
1'1ario de ln Cueva, apunta que los principios esenciales de estos estatutos, cuya 
influencia han sido de suma importancia sobre nuestro derecho laboral, son los 
siguientes: 

a) Las relaciones entre el Estado y los trabajadores públicos serían 
relaciones de trabajo, solución que implicaba que el problema salía 
del marco del derecho administrativo. 

b) Por resolución expresa del artículo Jo., la relación de trabajo no se 
reputaba de naturaleza contractual, sino, as( creemos se deducía del 
contexto de las disposiciones, era un acto-condición·. 

e) Se reconoció el derecho de los trabajadores públicos a formar 
sindicatos, pero se sujetó a dos limitaciones que consideramos 
graves: sindicación única en favor del grupo mayoritario y libertad 
de ingreso pero una vez efectuado, el trabajador, de conformidad 
con el anículo 47, ya no podría dejar de formar parte del sindicato, 
salvo expulsión. 

'ICOELA Cl..1E\'A, Mario,Op. ciL. p. 632. 
rnpolfdc.a EduC31h·a en M!doo, 1omo lll, ta. ed., SEP-UPN,1985, p. 3, 
•El 11cto-condici6n dctcnnina la aplicación de una nonnajurldic.a objctlw a una persona a ta que antes no 

le era aplicable. y de cuya aplicación nace un statuL Ejemplo: el in¡rcs.o a la función pUblica. 
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d) Los dos esta1u1os abrieron el camino a la discusión de las condicio
nes de trabajo, pero su f!jación se haría por el ti1ular de Ja unidad 
burocrática; sin embargo, Jos trabajadores podían acudir en revisión 
anie el Tribunal Federal de Arbitraje. 

e) Las cuestiones económicas. concretamente Ja fijación de 1os montos 
de los s:ilarios, no cstarfo.n sujetas a debate, pues, según nuestro 
sistema constitucional, su determinación competía al poder kgisla
ti\'o, 

1) Es interesante rcle\'ar que los estatutos se declararon en fa\'or de la 
cstabilid3d en el trab~jo. 

2) También se reconoció el derecho de huelga para esa finalidad; Ja 
huelga sería únicamente procedente para conseguir c-1 cumplimiento 
del cst::nuto o el pago de los salarios. 

h) Por úllimo, se creó el Tribunal Federal de Arbitraje, paral?\o a las 
Junrns de Conciliación y Arbitraje y con funciones semejaptes 1 ~1. 

Poco tiempo dcspúcs de iniciar su gestión el titular de esta Secretaría 
Octavio Véjar Vázquez, presen1ó el proyec10 de la Ley Orgánica de la Educación 
Pública, reglamentaria de Jos artículos constitucionales relatiYos a Ja materia educa
tiva: 3o. 31, fracción !; 73, fracciones X y XXV; y 123, fracción XI!. Misma, que 
aprobada, fue promulgada el 31 de diciembre de 1941, con efectos a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de enero de 1942. 

Esta Ley Orgánica no resulló congruenle con los postulados del artículo 
3o. constitucional. que declaraba el carácter socialista de la educación, al enunciaren 
su articulado la política educativa a seguir con el claro propósito deconciliarintereses 
en pugna y preparar la \'Ía para una reforma del preceplo rector de la educación, como 
se observa en las siguientes disposiciones: 

- Todos los habitantes del país tienen iguales derechos para recibir 
educación y disponen de libertad para elegir entre la que proporcio
na el Estado y la ofrecida por los particulares. 

- El carácter socialista de Ja educación debe interpretarse de acuerdo a 
los principios emanados de la Revolución Mexicana, por lo cual está 
sujeta a las normas fijadas en la Constitución. En consecuencia 
respetará la libertad de creencias de tal modo que la práctica de 
cualquier culto religioso no se considere como fanatismo de parte de 
los educadores. 

- Las escuelas primarias se clasifican en urbanas, semiurbanas y 
rurales, se establece Ja uniformidad de la enseñanza por lo que, Jos 

1:coE LA CUEVA, Mario, Op. dL, p. 632. 



pl:incs de C!-llldio y program::is tcndn:in contenidos sc:meja111es: se 
conlempla Ja po,ibilidad de que su aplicación sea adaplada al 
ambiente específico de cnd:i rcgil'in. rc~pct:inJo las rccomend::icio· 
ncs que ;il respcc10 hag~in las autoridades cducz1ti\·as de las cntid::idcs 
fedcrnti\'as: y. agregando. que en sus dos úllimos ciclos (3o. a 60. 
grndos) prcfon:ntcmcnte sedn uniscxu:.1lc~. 

Asimismo. esta Ley reconocía que Ja educ:ición es un scr\'iciO público que 
corresponde al Estado, con el carácter gratui10 y obligntorio. 

Como autoridad administr:iti\':l comprendió Ja importanci:i de contar con 
Ja colaboración del educador para Ja consecución de sus objeli\'OS, pero no tomó en 
cuenta el trabnjo realizado por este servidor público en la escuela rural mcxican::i en 
la búsqued::i de una tr::insfornrnci6n cua1itn.Liva de nuestra sociedad, además de la 
prolccción que brindó en Ja pr6ctica a Jos que estah~m en desacuerdo con la cducaci(ln 
socialista y la represión que ejerció en contra de Jos educ::idores que Ja defendían. 
propició su renuncia en diciembre de 1943 por la resistencia de la mayoría de Jos 
maestros a sus pretensiones, sustituyéndole el señor Jaime Torres Bodct'~-'. 

El nuevo Secretario de Educación logró durante su gestión. establecer un 
criterio conciliador entre las tendencias radicales opuestas a la política de unidad 
nacional y las que la defendían; de esla manera procuró la unidad de Jos trabajadores 
del servicio educativo y, así, en diciembre de 1943 en ocasión de] Congreso de 
Unidad Magisterial se constituyó el Sindicmo Nacional de Trabajadores de la 
Educación. En Ja clausura de los trabajos de este congreso manifestó lo que sería su 
política educatÍ\':'.l como 1al y de Ja orientación que como autoridad adrninistrati\'a 
ejercería en sus relaciones laborales con los trabajadores del sen·icio educativo: 
.. Ahora soy yo quien os dice: podréis contar con I:i amplia voluntad de comprensión 
de Ja Secretaria de Educación Pública siempre que no intentéis interpretar como una 
flaqueza o un consentimiento pre\'io para que inten•engáis de manera unilateral en 
una dirección que. si ha de screfccth·a. deberá reunir dos condiciones f undamcntales: 
la autoridad plena de los funcionarios y Ja annonía de esa autoridad con \'Uestras 
capacidades individuales y con \'uestro aliento conjunto para sen·ir a la Patria como 
merece 1:t:·•. 

La creación del sindica10 con pleno reconocimiento del Estado, como 
institución representativa del magisterio nacional, y la expedición del Reglamento de 
las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secrel:uía de Educación 
Pública por el gobierno del presidente Manuel A vil a Camacho el 4 de enero de 1946, 

'"Polílica Educui\·a en Mb,ico.Op. C'it •• rip. 5 • 9. 
'"ldcm.p. 15. 



signilicaron en i;.u momento un ;J\·nncc imponantc en el rcconoi:imknto de lJ J;-ibor 
que prc~tan al pais estos ~cn·idorl!S pübJkos y parn el dcrt.>d10 dd trnh:1jo ul ri.:-g.ulnr 
las relaciones l:lbor::ih!s entre el titular y el per~onal a su ~crdcio. fundando c~ta 
reglamentación en lo dispuesto por el E~tJtuto Jurídico y por las focultíldcs que k 
confiere la Constitución. Con el ab:mdono gradual de Ja cducnción ~ocia lb ta por Ja 
promulgación de la Ley Orgánica de 1942. !'C preparó et camino para la r~fornrn dt!I 
artículo 3o. conslitucional. mism::i que aprobada por ei Congreso de In Unión a fines 
di:! octubre de 19..16, la C:lmara de Diputados la declaró rdonnada y continuó ,·tgcnie 
en lo su~tandal, hasta nuestros días. 

Con l3 reforn1a dcJ precepto constitucional rector de la acth·idad educa~ 
ti\'a en 1946, sus contenidos esenciales h~in constituido cJ marco referencial par3 las 
acciones de las sub$ccuentcs administrnciones. con características y realizaciones 
específicas en materiu educativa. Así. se fueron resolviendo los problemas cducati~ 
\'OS sin varinciones reJe\"antes: se incrementaron las escuelas primarias. secundarias. 
se organizó la enseñanza norn1at. se fundaron institutos nacionales de Bellas Artes. 
lndigenista y de la Juventud Mexicana y la edificación de la Ciudad Uniwrsitaria, en 
el período del presidente Miguel Alemán: a partir de los años sesenta se obsen·a la 
expansión de1 sistema educali\'o, par1icularmentc de la educación primaria por su 
mayor demanda, resaltando por su importancia el Plan de Once Añost que generó un 
incremento sin precedente del presupuesto destinado a este ramo, así como del 
número de aulas construidas, de maestros formados y de alumnos inscritos: pero esta 
política educotiYa no logró cubrir el total de la demanda de la educación t>:i>ica. El 
presidente Adolfo López Matees, apoyó su política educativa con la creación de la 
Comisión Nacional de los Libros de Texte Gratuitos el 12 de febrero de 1958 y en las 
reformas de beneficio social: al respecto, el Dr. Mario de la Cueva, nos dice que su 
fina sensibilidad social le permitió conocer de cerca los problemas del pueblo y del 
trabajo, se propuso poner fin a esa inferioridad, por lo que en el año de 1959 remitió 
al Congreso de la Unión un proyecto para adicionar el artículo 123 con un apartado 
"B.\ que contendría la primera Declaración constitudonaJ de los derechos sociales 
de los trabajadores públicos, aprobada en 1960; y a partir del primero de enero de ese 
mismo año, entró en vigor la Ley del lnstituto de Seguridad y Scn•icios Sociales de 
los Trabajadores del Estado'"· Este apartado pro\'ocó que en diciembre de 1963 se 
aprobara la ley reglamentaria respecth·a, \'igente a la fecha y que se denomina Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Ley, que en los aspectos del 
derecho indiYidual se apegaron a los lineamientos generales de los estatutos que 
abrogó, así como en Jo referente a las cor.diciones de trabajo. En Jo que se refiere al 

'"OS LA CllE\' A, Mario. Op, cit., ri, 6?3. 
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<lcrl'cho colccti\'o del trahnjo, J;i frncción X del :1parwdo B. con:-ignó lo que podría 
decirse. 1:1 libertad sindical, ni exprt::snr que "Jos tr::tbajndorcs 1cnJrfon el derecho de 
asoci;irsc pnra la defensa de sus inlcrcscs comunes"; en cambio, los artículos 68 y 69 
de la ley re,glame111arhi. ratificaron lo dispuc:-10 por Jos estatulos, que limitan ese 
derecho al consignar que .. en cada dependencia sólo habrá un sindicato. el mayori
lario; además, de que una yczque oblcng:m su ingreso no podrán dejar de fomn1rpnne 
de CI. s.ah·o que fueren expulsados··. circunstancias que constituyen una grn\'c 
,·iolación a las libcr!íldcs humanns~ en \'inud de n'o poder dejar de per1cnccer a Ún 
Sindical o, \'i\'Ícndo en un es1ndoque se supone es democrfitico.Asimismo, el derecho 
de huelga, prc\'isto en Ja misma fracción. los trabz.ijadores podrán ejercerlo en una o 
varias dependencias. pero sólo cuando se Yiolcn de m~mera general y sistem:ítica los 
derechos que es1e precepto ( J 23 constilucional), les consngra; esta disposición 
fa\'orecc a la autoridad ndminislrath·a y particulanncnte, en In rama educmi\'a, el 
Titular de la Secretaría tiene en sus manos el instrumento legal que le permite nplicílr 
a su favor el cri1crio para derribar las pretensiones sindicales en esta materia y que 
en comunión con el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, hacen casi 
imposible sino imposible la declaración de huelga por parte de los trabajaJores del 
sen·icio educativo; toda \'CZ que Jn \'iolación general y sis1cm.:ítica de Jos derechos 
que consagra es1e apartíldo, Ja determina si existe o no, con su especial criterio. 
justificando sus acciones por las "necesidades del sen·icio", o por el "bit.•n público'', 
que al ser de interés general, tienen el cariz de prioritarios ante los intereses de grupo 
o sector grcmia1. En Jo que concierne al aspecto económico, éste no puede ser objeto 
de discusión; toda vez que Ja fracción IV del apartado B. expresa que los salarios serán 
fijados en Jos presupuestos respectivos. pero en nin,gún caso podrán ser inferiores al 
mínimo para los trabajadores en general (lo que constituye una limitación al Poder 
Legislativo). El Poder Ejecutivo es quien presenta al legislativo el proyecto de 
presupuesto de egresos; por Jo que nnda dcrendría la buena marcha de un gobierno 
democrático en el debate leal y de buena voluntad entre el poder ejecutivo y Jos 
sindicatos de Jos servidores públicos para establecerlas prestaciones económicas, las 
que, una vezcon\'cnidas. se incorporaran al proyecto del presupuesto de egresos para 
.su aprobación camaral 1 ~. 

Y sería hasta el período del presidente Luis Echevenía Alrnrez, cuando 
se retoma nuevamente el impulso que el Licenciado Adolfo López Mateas le dió a 
la educación, con la expedición de la Ley Federal de Educación de noviembre de 
1973, que abrogó la Ley Orgánica de la Educación de 1942, en la que se propuso 
incluir nuevas modalidades en el proceso educativo y facilitar el acceso de la 
población a Ja cultura y al observar que el sistema escolarizado era insuficiente para 

'"'DE LA CLJEVA. Mario. Op. ci1.. pp. 633 y 634. 
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:1tcnt..lcr las vari:1d:is nccc~id:ldes t..le Ja !'Ociedad, conduce :l Ja clahornci6n Je b Ley 
NncionaJ <le· Educ:lción de Adultos. vigente. que pre,.¿ fornws Je enseiianza 
extrncscol::ir y sis1emas abiertos a fin de compensar, c:ompkmentar y aun ~uplir las 
carencias de la escuela. A p;irtir Je la Ley Federal de Educación se dc!'tac:i. entre las 
acciones rele\'antes de cstil política educ::Hi,·a: 

p Ja reforma en Ja enseñanza prim=iria, basada en los criterios del 
cJráctcr pem1an~nte de la educación; en la actitud científica. que 
rechaza el dogmatismo y desarrolla el sentido crítico; la rclati\'idad. 
que pem1ite la rcYisión y rcclaboración; el acento en el aprendizaje. 
en ,·inud de que cnél y no en la transmisión de la información se basa 
el proceso educativo; sirviendo de \'ehículo principal, de esta 
reforma, Jos libros de tcx10 grntuitos; 

- el reconocimiento a la labor desarrollada por Jos prestadores del 
sen·icio educntivo, al di,poner en el artículo 50. que el E'todo 
otorgará remuneración justa para que los educadores dispongan del 
tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y 
para su perfeccionamiento profesional: además. de estímulos y 
recompensas de los que se distingan en el ejercicio de su profe
siónm; 

- el Acuerdo de 28 de diciembre de 1972. por el que se modifican los 
anículos 22 y 27 de la Ley Federal de los Trabajadores al Sen·icio 
del Estado, estableciendo la semana laboral de cinco días de dura
ción, sin cxcedcrde40horas y. porcada cinco de trabajo, disfn1tarán 
Jos servidores públicos de dos días de descanso continuos y Ja hora 
de salida de los mismos no podrá exceder de las quince horas 1.•s, 

En el siguiente régimen, del presidente José López Portillo, Ja educación 
se definió corno Ja columna \'enebral de nuestra organización política y la única vía 
para alcanzar la auténtica justicia social, como primer scn•icio al que el Estado 
Mexicano se obliga, pensamiento que el Ejecutivo federal imprimió, al inicio de su 
mandato, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. publicada el 29 
de diciembre de 1976. Ley que amplía y precisa las respomabilidades del Estado en 
materia educati\•a, al confiar a las autoridades federales del ramo facultades de 
promoción y coordinación que rebasan el ámbito tradicional de la educación formal. 
La política educativa la insena en el Plan Nacional de Educación elaborado en 1977, 
en el que reconoce los avances logrados en el pasado para afirmar el contenido 
democrático de nuestra educación y fundado en ellos para proseguir la tarea. 
comprendió un análisis cualitativo de la situación cducati\'a en México y un señala-

1 ~Politica Educath·a en Mbico. Op. cit .• rp. 91 • 95. 
1 '"Lc¡~.i.l:lción Federal Bu~r.hic.a. Op. cit .• pp. ~S "i 19. 



miento Je posihl~s soluciones a los prohlcm:is encontrados como proceso pcrnwncn
te. Este plan con cinco objcli\'OS program:íticos rc~pondicron a Ja filosofía cducath'a 
plasmada en el aniculo rector consti1ucional, al enorme rcz::igo cducati\'o y a los 
requerimientos del p::i.ís: 

- Asegurar Ja educación b:ísica a wd::i la pobl::ición. 
- Vincular J::i educación terminnl con el sislcma producti\'o de bienes y 

scn-icios. soda! y nacionalmente necesarios. 
- Ele\'ar la calidnd de la educación. 
- Mejorar la atmósfera cultural del país. 
- Aumenlar l;i eficiencia del sistema educatiYo 1)\I. 

El Plan Nacional de Educación, ambicioso en su estructura. no resolvió 
el problema de la degradación cualiwti\'a del ser\'icio educa1ivo1 por fer1tmcnos 
económicos, entre otros, acentuados duran1e este régimen, que impidió Ja'i:ntrcga 
total de Jos educadores al quchacereducati\·o encomendado, en \'irtud de lost"xiguos 
salarios que continuaban percibiendo y que lcníon guc recurrir a otras ful'ntes de 
trabajo para el mejoramiento de sus condiciones de \'ida, ol\'idándose de stf'prepa
ración profesional y \'Ocación de scn·icio público. Situación que el gobierno federal 
actual ha precisado y puesto énfasis con la reorientación política que presentó a la 
nación en su primer programa sectorial: el Programa para la Moderniz::ición Educa
tiva, en el que fija la \'Oluntad del Ejecutivo federal en el sentido de que la educación 
emprenda y logre su propia modernización, asegurando cobertura, calidad y eficien
cia; considerando que Ja educación primaria es el cenlro prioritario de atención, como 
elemento en tomo al cual giran las ambiciones de una educación de calidad. una 
auténtica apertura de oportunidades iguales para todos y un cambio que posibilitará 
nuestras metas de crccimienlo con equidndl-1°. 

4.2. El Proyecto Nacional del Artículo 3o. Constitucional. 

Para la consecución de Ja modernización educativa, el país cuenta con un marco 
constitucional y con una estructura educati\'a producto de decenas de años de 
esfuerzo y \'Ocación de los maestros que han conformado la escuela mexicana. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su 
promulgación en l 917, contiene un proyecto educativo que hace de la educación un 
factor de emancipación y ascenso social de sus habitantes y constituye todo un 
programa ideológico al definir en su artfculo 3o., nociones tan imponantcs como Jo 
democrático, Jo nacional y Jo social, estableciendo Jos criterios que deben orientar la 

1"'Pol11ica Educati".'.I en Méx.ico. Op. cit .. p. L\3 
''"''Pmframa para 13 Modernización Educ:11h·a. PEF. MéJ.ico 1989. p. 1. 
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educación impa11ida por el E~tado ·federación, entidades fedcratiYas y municipios-, 
por Jos particulares y por las uni\'ersidades e instituciones de educación superior 
autónomas por ley. Este precepto al delinear los criterios fundamentales que orientan 
Ja educación mexicana, pres.cribe: 

a) que tienda a desarrollar annónicamente todas las facultades del ser 
humnno y a fomentar el amor a la patria y la conciencia de la 
solid:iridad intcrnacion<il en la independencia y en Ja justicia; 

b) que se funde en el progreso científico y luche contra la ignorancia y 
sus efectos, contra la sen·idumbre y los prejuicios; 

e) que sea democrática y promuev3. el mejoramiento económico, social 
y cultural del pueblo; 

d) que sea nacional, sin exclusivismos, y contribuya a la mejor 
conYi\·cncia humana. 

El contenido original del artícu1o 3o. est3blcció por primera \'eZ a nivel 
constitucion3l que J3 educ3ci6n imp:irtid3 en escuc13s oficiales serfa laica, así como 
Ja impartida en est3bJccimientos pa.rticulares; ni J3s corpornciones religios3s ni Jos 
rninistros de algún culto podrfan establecer o dirigir e~cuelas primarfos; las escuelas 
primadas paniculares sólo podrían establecerse sujetándose a Ja vigilancia oficial, y 
las oficiales impartirían enseñanza primaria en forma gratuita. 

En diciembre de 1934 se reformó este precepto; la totalidad de Ja 
diputación tomó como base una iniciativa formulada por el Comité Ejecuti\'O del 
Partido Nacional Revolucionario, que imprimía un contenido ideológico y detem1i· 
nada finalidad en la enseñanza pública: "La educación que imparta el Estado será 
socialista, y además de excluir toda doctrina religiosa combatirá el fanatismo y Jos 
prejuicios. para Jo cual la escuela organizará sus enseñanzas y acti\'idades en forma 
que permita crear en la juventud un concepto racional y exacto del universo y de la 
vida social141 • 

Es de mencionarse que en esa misma ocasión se hicieron otras adiciones 
y reformas a este artículo, las cuales fueron retomadas en su mayor parte por la 
reforma de 1946 y se conservan en la vigente.Así, en 1946, se reforma nuevamente 
y elimina el contenido ideológico de Ja educación sociafüta, para establecer desde 
entonces que Ja educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a Ja vez, el amor a Ja patria y 
la conciencia de Ja solidaridad internacional, en Ja independencia y en Ja justicia; 
enunciado que se mantiene vigente en lo esencial a la fecha, y queda inserto en el 

1•1Constituci6n PoUlica de Jos Estados Unidos Mexicanos, Op. ciL, comentada por MB.GAR ADALID, 
Mario y OROZCO HEJ..'RIQUEZ. J. Jesús, pp. 8 • 12. 
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párrafo segundo del precepto en la rcíorm:1 de 1993. con l::i:; ndicioncs de 1980. en que 
se gnranti7.a consti1ucion~1lmcn1c la autonomía unh·crsitaria: con la de 1992. como 
parle de las reformas constitucionales para propiciar In llamada moderniznci6n de las 
rcluciones entre el Estado y la~ Iglesias. que ::idcm;ls del 3o .• se reforman con c~1c 
objeto Jos artículos 5o. 24. 27 y 130: y con Ja de 1993. pnra reestructurarlo y :.unpliar 
Ja ohlig~toricdad a Ja educación sccund:iria. precisando en el primer p:írrafo de este 
precepto el derecho de todo indh·iduo a recibir educación, en congruencia con el 
principio de·univcrsalidad contenido en el artículo 1 o. de la Con~titudón y. con este 
motivo, se reforma también el artículo 31, que con~igna en su fracción J. la obligación 
de los mexicanos de hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicns 
o privadas, para obtener la educación primaria y secundaria 1 .:~. Esta última reforma 
modificó la fracción r, cslableciendo guc Ja educación impartida por el Estado sed 
laica; 1érmino ausen1c en el texto anlerior pero que lo traslucía, lo dnba a entender. 
y que ahora se precisa :il incluirlo :i efecto de m:rntencr la educación ~blica por 
completo ajena a cunlquier doctrina religiosa, con este moti\'o, se dcrog<tla obliga
ción que en el mismo sentido 1cnían Jos particulares, al retirar la prohibic!_ón de que 
las corporaciones religiosas, Jos ministros de los cultos, las socicdndcs pJ. acciones 
que, exclusiva o predominantemente. realiznban ::icti ,·jd:idcs educntivas, yt1s asocia
ciones o sociedades ligadas con la propaganda de cunlquiercredo religioso, pudieran 
intefvcnir en forma algunn en los planteks en que se impartía educación primnria, 
secundaria, normal o la destinada a obreros y campesinos; tem1inando con años de 
simu1nción con la ampliación de las libertades públicas e iniciando con estas rcfonnas 
Ja modernización de la \'ida públic:i al liquidar los preceptos legales anacrónicos e 
inaplicables en la sociedad mexicana. gue más se prestaban al ridículo gue a su real 
vigencia, con el principio de libertad religiosa enunciado en el artículo 24 de este 
refom1ado ordenamiento constitucionaJl4

". 

El Proyecto Nacional en este empeño de modernización educati\'a, 
reforma, asimismo, !a fracción m. estableciendo gue el Ejecuti\'o federal determinará 
Jos planes y programas de estudio para Ja educación primaria. secundaria y nom1al 
para toda Ja República. A esta facultad exclusiva del Ejecutivo federal, se agrega la 
posibilidad de considerar la opinión de Jos gobiernos de las entidades federath'as y 
de los diversos sectores sociales in\'olucrados en Ja educación; es decir, se ad\'iene 
una clara participación sindica] conformada por las secciones de las entidades 
federath'as y del Distrito Federal. La adición de la fracción V, incorpora al texto 
constitucional el compromiso del Estado de promover todos los tipos y modalidades 
educativos necesarios para el desarrollo del país, incluyendo expresamcnle a Ja 
educación superior. el apoyo a Ja im·estigación científica y tecnológica. el aliento al 

1•:1bidem. p. n 
"'ldem. cameniada por SOBERASES FERSASDEZ. JC1~ Luis, p. 104. C(ln!'1i1ución Pomka de los 
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for1akcimien10 y difusión de Ja cultura mexicana y. en forma t~cila. modalidades 
como la eJuc:ición para ndultos. la cducnción especial y la indígena. 

En Ja frncción \'I, se consigna una refonna rclevnnte, ;.il disponer el 
régimen a que cst;:ín sujetos los paniculares que imparten educación, en congruencia 
con el principio de legalidad, al otorgar un medio de defensa jurídica en relación con 
los a~tos administrath·as que nieguen o re\·oqucn la autorización prc\'ia que deben 
obiener parn impnrtir educación en todos sus tipos y modalidades. o bien, les retiren 
el reconocimiento de \'alídcz oficial a los estudios que se realicen en planteles 
particulares; aún cuando esta misma fracción conscr\'a Ja obligación de los particu
lares referidos de ajustZ!rse a !os fines y criterios que se establecen en el segundo 
párrafo y en Ja fracción 11 de este precepto, así como de cumplir con los planes y 
program~s oficiales prescritos por la fracción IIJ. 

l 
A solicitud de las uni\'crsidades que formularon se prccisar!i las moda· 

lidades de sus relaciones laborales, el Ejecutivo federal las incluyó en cita rcfonna, 
con el propósito de encontrar un equilibrio entre Jos legítimos derclhos de Jos 
trabajadores uniYersitarios y la nnturaleza y fines de las institucion~s públicas 
autónomas de educación superior, con Ja adición, en la fracción VII (fracción VIIJ en 
Ja reforma de 1980, que establece Ja garantía constitucional de Ja autonomía 
universitaria), del enunci:ido que expresa: .. Las relaciones laborales~ tanto del 
personal académico como del personal administrnti\•o se normarán por el apartado 
A del artículo 123 constitucional, en Jos tém1inos y con las modalidades pre\'istos por 
Ja Ley Federal del Trabajo (específicamente, el capítulo XVII del título sexto), 
conforme a las caracteristicas propias de un trabajo especial, de manera que 
concuerden con Ja autonomía, Ja libertad de cátedra e investigación y Jos fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere. 

Contempla. asimismo, Ja reforma en Ja fracción vm (fracción IX, en el 
texto anterior), Ja facultad al Congreso de Ja Unión para legislar a fin de distribuir, 
unificar y coordinar Ja función social educati\'a entre Ja Federación, las entidades 
fedcrati\'as y los municipios, así como para fijar las aportaciones económicas 
correspondientes e imponer ciertas sanciones por incumplimiento. Con\'iene señalar 
que esta fracción por referirse a Ja parte orgánica de la Constitución, la facultad 
prevista, desde un punto de vista técnico, no debiera fonnar parte de este precepto 
comprendido en las garantías individuales, toda vez que pudiera resultar reiterativo 
en tanto que Ja fracción XXV del artículo 73 constirucional consigna esta facultad: 
mas sin embargo. por su relevancia en la m::iteria educath·a, esta reforma la considera 
y la entiende sólo con respecto a Jos planteles de la Federación, ya que Ja facultad 
federal no desplaza a Ja de las entidades federath•as en la misma materia, dentro de 
sus respectivos territorios. Con esta circunstancia jurídica se presenta una doble 
jurisdicción en la función pública educativa: la jurisdicción federal, que por razón del 



tcnitorio abarca a toda la República y que por razón de la materia se circunscribe a 
Jos establecimientos foderales; y Ja jurisdicción estadua1. que geográficamente 
reconoce por límites los de cada entidad federath·a y dentro de ellos se ejercita sobre 
los plan1eles que el respecli\'o Estado sostiene. 

Estas medidas tomadas por el Ejecuti\'O fcdern.) 1 de Ja administración 
pública actual, desbordaron en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

·Educación Básica, suscrito el IS de mnyo de 1992 por el Ejeruti\'o fedcrnl, los 
gobiernos de lns entidades fcderati\'as y por el Comité Ejecutivo del Sindic::ito 
Nacional de Trabajndorcs de la Educación, a Lrn\'és del cual se encomienda a los 
gobiernos cstadualcs encargarse de la dirección de Jos establecimientos educath·os 
con los que la Secretaría de Educación Pública había venido prestando. en cada 
entidud fcderntiva y bajo todas las modalidades y tipos, los servicios de educación 
preescolar. primrüia, secundaria y para la formación de mnestros., incluyendo la 
educación normal, Ja educación indígena y la educación especial, trasp::isándosc los 
bienes muebles e inmuebles, así como Jos recursos financieros, utilizados en esta 
función educativa. El Ejet.:utiYo federal conservará las facultades normativas previs
tas en la Constitución y la Ley Federal de Educación, incluyendo los planes y 
programas para los tipos y grados educati\'os mcncionados 1 Ja elaboración y 
actualización de los libros de texto gratuitos para Ja educación primaria y. a partir de 
1993, secundaria, así como el est:Jblecimiento de los procedimientos de e\·aluación 
del sistema educativo nacional, bajo el principio de un auténtico y corresponsable 
federalismo educnth·o 1 ~. 

La autoridad educatiYa nacional se fortalecerá ejerciendo la función 
compensatoria entre las entidades federativas y regiones que nuestros ordenamientos 
y tradiciones asignan al Gobierno Federal, pendiente de que se destinen recursos 
relativamente mayores a aquellas entidades con limitaciones y carencias más 
acusadas y, a fin de ejercer mejor su función compensatoria consen'ará la dirección 
y operación de los programas más estrechamente vinculados a ellaH'. 

4.3. La Modernización EducatiYa. 

Como resultado de la Consulta Nacional para la Modernización de la Educación que 
se realizó en todo el territorio nacional, por instrucciones del presidente de la 
República Carlos Salinas de Gortari y organizado por el Consejo Nacional Técnico 
de la Educación, con Ja participación de los consejos estaduales y minicipales y con 
el concurso de maestros, padres de familia, profesionales, intelectuales, empresarios, 

'"'Cormitui:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, Op. ciL, comenta de por MB..GAR ADALID, 
Mario y OROZCO HE...,'RIQUEZ. J. JesL1s. pp. 12 a 18. 

"'Acuerdo Nacional ~ la Modcmiución de la Educación BAsica, PEF, Mhioo, J 992. p. 9. 
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representantes de los di\'ersos sectores y la sociedad en gt:ncr:il~ y. con b:isc en lJs 
disposiciones sefinladas en el artículo 16 de la Ley de Plane:ici6n )•en congruencia 
con d Plan Nacional Je Desarrollo 1989-199~. o1 EjecUIÍ\'O federal presenta el 
Programa para la Modcrniznción Educati\'a de mediano plazo. que oricntnrá las 
acciones durante la actual administración. 

El contenido de este programa dispuesto en diez capítulos. presenta dos 
apartados: 

a) la política encaminada a modernizar el Sistema Educativo Nacional: 
y 

b) las acti"idadcs sustanti\'as de la Secretaría de Educación Pública. 

La denominación,contenido y secuencia de los capítulos provienen de la 
organización interna y de su estructura programática vigente que nom1a el acto 
administrativo en el marco de los lincainientos establecidos por la administración 
pública federal: además, cada capítulo precisa las cmacterísticas del scr\'icio que 
menciona, establece el diagnóstico correspondiente. describe los logros y obstáculos 
más relevantes, señala los aspectos a modernizar y establece la estrategia respectiva 
para alcanzarla. 

El capítulo primero, denominado Política para la Modernización Educa
tiva, señala en el marco referencial que para emprender la modemiz.ación educativa 
el país cuenta con un ordenamiento constitucional y una estructura educativa 
producto de siete décadas de esfuerzos de los maestros que han confonnado la escuela 
mexicana. 

El proyecto educativo de la Revolución Mexicana previsto en el artículo 
3o. constitucional, establece los criterios fundamentales que la orientan~ precepto, 
que a partir del constituyente de 1917, reconoce expresamente que la educación es 
una responsabilidad de toda Ja sociedad, de sus sectores y sus comunidades, al 
establecer que la educación debe tender a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y a fomentar la conciencia de Ja solidaridad internacional 
en la independencia y en la justicia; que se funde en el progreso científico y luche 
contra la ignorancia y sus efectos, contra la servidumbre y los prejuicios; que sea 
democrática y promueva el mejoramiento económico, sociaJ·y cultural del pueblo; 
que sea nacional, sin exclusivismos. y contribuya a la mejor convivencia humana. En 
resumen, el criterio organiz.ador de la educación mexicana es nacionalista, democrá
tica y popular. 

La escuela mexicana, de la Revolución a Ja fecha, ha propiciado el trabajo 
productivo de sus egresados que en el sitio económico, social o político, en que se 
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encuentren, han dis.cñndo y con~lruido la ~ocicJad que emergió de Ja lucha am1ada 
de 191 O y In condujeron gradualmente por el camino dt: la urb;mizbcicln. el dc~arrollo 
sostenido y el incremento de Ja calidad Je \'ida, en suma los a\'anccs alcanznJos por 
Ja sociedad mexicana en su conjun10, en las di\'cr:;as:írcas, h:in transformado nuestras 
cstruc1uras sociales, lrnnsfonnaciones es1as. que csto:ín generando nuc·;os procesos de 
cambio. 

El Sistema Educati\'o Nacional enfrenta hoy dfa el reto Je adaptarse a las 
nue\'as circunstancias que el \'igorcduca1i,·o y el desarrollo mismo de la Nnción hnn 
generado, es el desafío de impartir mejor educación, una educación de calidnd. Los 
próximos años imponen la tarea de realizar una profunda modificación del sisrcma 
cducati\'o para hacerlo más panicipath·o, eficiente y de mejor calidad, es decir, más 
moderno. 

La moderniznción educati\'a no resu!la linealmente del incremento de Ja 
inversión que se Je destine; depende también de Ja decisión política de emprenderla. 
del compromiso corresponsable de subordinar al interés general Jos intereses 
particulares; de Ja capacidad de generar nuevas ideas, de imaginar y crear alternativas 
de solución; de apoyarse en Jos valores compartidos para acometer, con dctcn11ina
ción y orden, estrategias fundadas; depende, igualmente, de la capacidad de usar al 
derecho como instrumento acti\'o, y el diálogo y consenso como Ja vía para vencer 
las inercias. dominar las deficiencias y enfrentar un cambio posible, inaplazable 1.:6• 

La consulta nacional y el análisis de las realidades y perspecti\'as de los 
scn•icios educativos iden1ificaron los rcros a Jos que debe responder Ja educación 
mexicana: 

a) El Reto de la Descentralización.Afín de que desencadene las fuerzas 
de nuestra sociedad contenidas en todas las regiones del país y 
acerque la atención de la función educati\'a a los problemas y 
realidades de su entorno más inmediato, y cuente con Ja participa
ción de todos los sectores de la comunidad local, sin abandonar el 
mandato constitucional de una educación nacional integradora, 
éticamente orientad a y al sen·icio de objetivos nacionales; en virtud 
de las disparidades nacionales con repercuciones en la educación, 
las posibilidades que resultan del crecimiento del propio sistema 
educativo y Ja reserva local de potencialidades aconsejan estrategias 
estatales y regionales, es decir enfoques descentralizados .. 

'""'Prorrama para 1:1 Modernización Educa!.''ª• Op. ci1 .• pp. 1 .. 6. 
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b) El Reto del Rezago. Para abatirlo es indispcn~ahk la par1icipaci6n 
de toda la socicdnd. la acción de las autorid::idcs de los di\'crsos 
ni\'eles de gobierno, la dedicación competente de Jos mncstros, el 
trabajo decidido de los alumnos, la contrihución de Jos empresarios. 
de las organizaciones sociales. de las asociaciones de profesionales 
y el esfuerzo de Jos particulares; concentrando los esfuerzos en las 
zonas urbanas marginadas, en Ja pobl:ición rur::tl y en la indígcm1, a 
fin de asegurar Ja cobertura universal de Ja primaria y la pcrmanen~ 
cia en la escuela de todos los educandos hasta su conclusión: 
además, hacer de la primaria, por su calidad y eficiencia, un ciclo de 
estudios suficiente para que Jos futuros ciudadanos alcancen una 
firme formación personal que le permita optar por estudios ulterio
res o por ingresar al tr:::ibajo con un ni\'el de ,·ida digno. 

c) El Reto Demográfico. Para abson·cr el crecimiento demo-gráfico es 
preciso racionalizar en todos los ni"elcs el empico de recursos y 
contar con un sistema \'igoroso de fonnación. actualiznción y 
perfeccionamiento de educadores, enriquecido con una amplia 
gama de modalidades, métodos y técnicas de enseiianza y nprendi
zaje. 

d) El Reto del Cambio Estructural. La magnitud y la persistencia de los 
fenómenos sociales debidos en parte por el proceso de urbanización; 
el aislamiento, dispersión y reducido número de habitantes de 
numerosas poblaciones; los flujos migratorios deri\'ados del proce
so de producción agropecuaria. exigen generar en los próximos años 
un sistema educati\'o en todos sus grados y niveles. para un gran 
número de ciudades medias, en \'irtud de que sólo un sistema 
complejo, diversificado, flexible, descentralizado, dinámico, apo
yado en métodos, técnicas y modalidades variadas, adaptadas y 
pertinentes podrá dar respuesta a las demandas que resultan de estos 
fenómenos. 

e) El Reto de Vincular los .'\mbitos Escolar y Productivo. Tomando en 
cuenta las transformaciones productivas y los cambios previstos en 
la composición de Ja población, las presiones de empleo se 
multipicarán, por lo que será necesario impulsar sistemas abiertos y 
no formales de capacitación para el trabajo, ampliar las oponunida
des de educación tecnológica con e 1 apoyo de Jos gobiernos estaduales 
y, vincular mejor sus contenidos con las necesidades económicas y 
sociales de la comunidad local o regional. 

f) El Reto del Avance Científico y Tecnológico. El país deberá preparar 
en cono plazo al personal necesario para la producción de conoci
miento científico e inno\'aciones tecnológicas. esta fonnación espe-
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cializ:ida requiere se rene re un:i ucti1ud crítica, inno\·adora y ndap
table, capaz de 1rath1ci,·sc en una ndecuada aplicación de Jos a\'anccs 
de Ja ciencia y Ja 1ccnología. por lo que será necesario rcforznr Ja 
eficiencia y Ja calid;id de la c<.lucación superior. reordenando inlcr~ 
namcnlc los sistemas de 1rnbajo de las inslitucioncs au1ónomas. 
induciendo nucv3s fórmulas de financiamiento, creando oferta 
adicional mediante nuc\'as altcrnath·as y, \·incul;:indo sistemá
ticamente el esfuerzo de investigación con el aparato productÍ\'o. 

g) El Reto de la lnl'crsión Educativa. Junto a los retos mencionn-dM . 
._ el país enfrenta las consecuencias de procesos que no son de su 

exciusividnd, sinoderfrados de la in1crrclación de las socicdndcs del 
mundo y de Ja integración competitiva de Jos mercados in1ernacio
nales, ante estas transformaciones mundi;:iles, México encamina la 
reordenación económica y cuenta ya con una base productiva más 
sana y más equilibrada y reiniciado el desarrol1o con estabilidad y, 
en este empeño, la modernización educativa implica rc\'isar y 
racionalizar sis-ternd1icamen1e Jos costos educativos. ordenando 
y simplificando Jos mecanismos para su manejo y administración 1

.i
7

• 

Identificados Jos retos. el Ejecuti\'o federal emprende la mod~rnización 
educath·a respondiendo con la política educativa que ejercita ya en su administra
ción~ consistente en avanzar a Ja altura del mundo contemporáneo, mundo de 
competencia y cambio en el trabajo productivo, que implica un esfuerzo serio, 
disciplinado y capaz de adecuarse a Ja revolución del conocimiento y de Ja técnica, 
dispuesto a emprender este esfuer¿o con respelo cabal y acti\'O a los valores humanos 
y a Ja cultura nacional, a Jos derechos y a )as situaciones plurales de nuestro pueblo. 
l\1odernizar la educación no es efectuar cambios por adición, cuantitatiYos, lineales; 
no es agregar más de Jo mismo, es pasar a lo cualitativo, romper usos e inercia para 
innovar prácticas al servicio de fines permanentes; es superar un marco de raciona
lidad ya rebasado y adaptarse a un mundo dinámico. Visto desde el campo educativo, 
significa una nueva relación entre las ins1ancias gubernamentales y Ja sociedad civil. 
La flexibilidad en la acción ha de acompañar a los cambios permanentes de los 
elemen1os sociales, a fin de que los ciudadanos refuercen su compromiso de 
incorporarse efectivamente a Jos procesos educativos1"8• El modelo de educación 
consiste fundamentalmente en Ja realización de cambios estructurales* para superar 

'4Tograma para la Modcmi:..ación Educati\·a, Op. ciL. rp. 6- 14. 
'"ldcm .• pp. 15·18. 
• El pro;r.un.:i cnlicnde ror~D\ csuy1:1ur.:ile~ a la dc0«nu:1Hución: MEl c:imbioe~runur:al del •i<.1em.:i cd11c:itho. 

("U~'# b.:i.~ f.Q un.:i rolillc:i de dc1-etnlr.i..li:.:1ción y dcr.ccn1r::iliz.:u-~l&nifk:i r=r¡;uii~ in1em:imcn1e el Siilem:i .. (P.M. E., p.~). 
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la tcndcnci:i de iodo sistema cduc:ith·o a mantener y reforzar el stntu qua soci:1f. y J::i 
propensión de agrcgor elementos que suelen sefdr sólo p:irn agrnndarlo y no para 
transformarlo, de i'.lhí que el compromiso del Gobierno Federal sea: reiterar t.~I 

proyecto educ:ni\·ocon1cnido en la Consti1uci6n: eliminardesigualdadcs e i ncquiJadcs 
geograficas y sociales; ampfüir y dh·crsificar los scr\'icios educati\'oS y complemen
tarlos con modalidades no escolarizadas: ncenluar Ja eficacia de las acciones. 
preservando y mcjornndo la calidnd educnti\'a; inlcgrar :irmónicamentc el proceso 
educati\'o con el desarrollo económico; reestructurar su organización en función de 
las necesidades del país; y vincular esios cambios desde tres perspccti\'as: Ja 
democracia, !ajusticia y el desarrollo. El car•ktcr distinti\'o de la cduc::ición moderna 
es Ja calidad y. para ello, habrá que revisar los contenidos, renovar los métodos, 
privilegiar Ja formación de maestros, articular los diversos niveles educativos y 
vincular los procesos pedagógicos con los a\'ances de la ciencia y Ja lccnologín. Una 
de las tnreas fundamentnles dehe ser el apoyo al magisterio y la previsión de 
mecanismos idóneos de reconocimienlo; cs1ablecimien10 de estructuras de promo
ción en el trabajo que pcrmirnn conciliar la \'Ocación educati\'a, con mejores 
condiciones de ,·ida: simultánc::m1cnte,contarcon un sistema adecuado de fornwción 
docente, de actualización de sus conocimientos y perfeccionamiento profesional; y 
reforzando Ja acción educativa con los modernos medios de comunicación y el uso 
de tecnologías. Atender la demanda edui:ati\'a constituye una prioridad nacional y 
para lograrlo es preciso universalizar el acceso a Ja educación primaria. como 
componenle básico. distribuyendo de manera efectiva la función educati\'a -dcsccn
traliznndo Jos ser\'icios-,con obje1ode que cada ni\'el de gobierno y todos los sectores 
de la sociedad tengan Ja posibilidad de contribuir en Ja tarea y responsabilidod 
nacional de la educaci6n1.:9• Siendo la primaria el campar.ente básico de la educación 
nacional, ésta, ofrecerá los contenidos que promuevan un conjunto fundamental, 
integrado y suficientemente sólido de aprendizajes para asegurar una formación 
esencial y que arliculada con la educación inicial y preescolar-que la sustentan-, con 
la secundaria, propiciará una Yida de calidad y, al mismo tiempo, Ja oportunidad de 
desarrol1ar. profundizar o perfeccionar posteriormente los conocimientos. 

De estas acciones, que constituyen el empeño del Ejecuti\'o federal, 
contenidas en el Programa para la Modernización Educativa y que conforman la 
política educati\'a nacional en vigor, desprendemos lo siguiente: 

La obra educati\'a del educadrJr mexicano, indiscutiblemente lo ha colo
cado como un símbolo ejemplar de talento y dedicación; su esfuerzo y \'Ocación de 

1"'Pro¡;rama p3.ra J3 MCldcmización Educ:ili\'3, Op. ciL. pp. :?5. 31. 



scr\'icio pllblico. ha t21...1n1rihuido cnormeml!ntc en las trnm.formacioncs de nuestras 
e!'tructuras sociales: es en suma un :1gcn1c actívo úel i:amhíD y dd rroce.so innovador 
de: la sociedad; mas sin embarco, esta circun!->tancia no Jo hace distínio del resto Oc 
los habitantes del paí!'. toda ,~z que es un ser humano que enlrega su c~fucrzo y 
dedicación a un trabajo digno y socinlmenlc útil. y como él, los demús scrvidort!s 
pUblicos,. Para la consecución de la modcrniz:.1ci6n educativa, el Ejecutivo federal. 
promo\'ió las reformas y adiciones de los artículos 3o., 5o .• 24, 27, 3 l y l 30, 
comaitucionalc:s1!'0• Para nom1ary ordenar Jns acciones que con este moli\'O e111prcnde 
la presente administración, manteniendo :ll margen ·punto de vista personal- el 
contenido de ta Dcclarnción de derechos sociales. en contraposición al criterio 
fundamental de que la "educación sen nacional, sin exclusíYismos··, que: traducida n1 
derecho laboral, implica la temiinación d·! la distinción del trabajador público con el 
trabajador en general, se haría homogéneo el trato del trabn.jador en sus relaciones de 
trabajo y permitiría al derecho mexicano del trabajo tomarlo que le concierne en esta 
materia: considerar al prestador de ~cn·icios públicos en el concepto general de 
trabajador: persona física que: prcsla a otra, física o mornl, un trabajo personal 
subordinado~ toda vez que el trabajador público reúne )as mism3s carncterísticas del 
trabajador en gcncr::il y sólo el derecho administrativo lo hace dis1into por la 
naturakza del scn·icio que presw, sin detenerse a distinguir que en sí la mnuralcza 
se refiere al acto administrativo que eJ alto funcionario realiza a través de un cuerpo 
de trabajadores que prestan el servicio público subordinados a él, como titular de la 
dependencia; quien ostenta el poder de mando, de decisión, representa al Estado y 
funge como patrón en la relación laboral. En la pníctica, el trabajador público cumple 
su tarea cotidiana con apego a la ley y sus reglamentos )'obedeciendo las órdenes e 
instrucciones que verbales o expresas Je impone Ja autoridad administrativa. Expre
sado así, el articulo 123 constitucional ''ersaría en un todo el tema de la Declaración 
de derechos sociales, con las bondades que ello retribuiría en ob\'io de Ja economía 
en instituciones con sus recursos humnnos y maleriales, al eliminarse los apartados 
A y B. que ya sin distincíón. Jos trabajadore~. de manera homogénea recibirían el 
mismo trato en sus relaciones de trabajo. 

4.4. El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 

El desarrollo integral al que México aspira entraña fortalecer la soberanía y la 
presencia deJ país en el mundo; sostener una economía nacional en crecimiento y con 
estabilidad; y propiciar una organización social cimentada en la democracia, la 
libertad y !ajusticia. Pretensiones, éstas, que requieren una educación de alta calidad, 
con carácter nacional y con capacid3d institucional que asegure niveles educativos 
suficientes para toda la población. Con estos objetivos, el Gobierno Federal, ha em-

'""lnfra. \'tase- p. ) lO. 
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prendido la tarea de modernizar al p.aís y rcform;:ir al Estado ('011 c~tn1tcgias que 
acclc:ren los cambioscduca.cionak~. estableciendo u na nuC\'3 relación entre el Estado 
y la .sociedad y de los ni,·clcs de gobierno entre sí. con una participación rnás intensa 
de l3 sociedad en el ámbito educativo. 

. Una de las estrategias previstas lo con!-.tituye el Acuerdo Nncional para h1 
!\1oderniz.ación de la Educación Básica. suscrito por el Titular de la Sccrctarfa de 
Educación Pública, representando al Ejccuth·o federal: los gobcrnndores de cada una 
de las entidades federativas; el Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Educación; y como testigo de honor el Presidente de la República. 

Este documento comprende únicamente la educación b3sica~ es decir, los 
ciclos fundamentales en la instrucción y fomu1ción de los educandos. preparatorios 
para acceder a ciclos medios y superiores, en los que se imparte el conjunto de 
conocimientos esenciales que toda persona debe recibir. A las acciones que contiene 
este Acuerdo, se agrega 1a educnción norm:.il por ser la que capacita y forma ::il 
personal docente de los ciclos de educación básica~ considerando que ésta, impulsa 
la capacidad producti\'a de una sociedad y mejora sus instituciones económicas, 
sociales, políticas y científicas; en virtud de que contribuye a fortalecer la unidad 
nacional y a consolidar la cohesión social, a promo,·er una más equitativa distribu
ción del ingreso familiar. a fomentar hábitos más racionales de consumo, a enaltecer 
el respeto a los derechos humanos -en particular el aprecio a la posición de la mujer 
y el niño en la comunidad-, y a facilitar la adaptación social al cambio tecnológico; 
toda vez que una buena educación básica propicia niveles más 3ltos de empleo mejor 
remunerados, una mayor productividad agropecuaria e industrial. mejores condicio
nes de vida y actitudes CÍ\'ÍCas más positivas y solidarias 1 ~ 1 • 

Los que suscriben este Acuerdo asumen ante la Nación el compromiso de 
unir sus esfuerzos a fin de extender la cobertura de los ser\'icios educativos y elevar 
la calidad de la educación a través de una estrategia que atienda la herencia educativa 
legada a partir de los postulados consignados en la Carta J\.1agna por el Constituyente 
de Querétaro, con las reformas y adiciones de los gobiernos posre\'olucionarios, que 
pondera con realismo los retos actuales de la educación y que compromete recursos 
presupuestales crecientes para la educación pública, y que se propone la reorganiza
ción del sistema educativo, la reformulación de los contenidos y materiales educa
tivos y, la revaloración de la función magisterial. 

1"Acucrdo N:icional p:ira l:i MC>dcrniz..ación de la Educación Bisica,Op. ciL. pp. '2 y~. 



Exi~ll.! un claro con~cn'.'>u 11:.H.:iOnJI J,,: transform:u el t..Í"1cma cducath·o 
nacional y C'.'>tc rccb.mo ~ocia l. c:xtcnJido tanto en Ja gcogrnfía del p:iís como entre 
los diYcrsos sectores de l:l socic,fad. es por una educación de calidad, cumpliendo 
cabalmente cOn el artículo 3o. cons1ituci0n.:i.J, cuyo manda10 es por una cobertura 
suficiente, una mejoría cons1;mtc en la c::ifü.bd de Ja educación n partir de la 
obligato,riednd de In primnrin. el carác1cr lnico y s;rntuito de lJ gue imparte el E~tado. 
su di1ncn~ión rwcional y su sustento en el progreso científico 1!!. 

Cada generación gubcrn:unental y de los di\·crsos sectores sociales han 
impreso a la tarea cducati\'a el sello justo de su tiempo, de ahí, que se reconozca la 
auténtica hazaña cducatÍ\'a en el siglo \'cinte mexicano. Desde la creación. en 1921, 
de la Secretaría de Educación Pública, la tarea educati\·a ha sido fundamental en la 
construcción del J\1éxico de hoy y a esta hazaila corresponde un mé-rito sobrt!saliente 
al magisterio nacional, que han dejado constancia de su dedicación, sus conocimien
tos y la nob1ezn de su labor, por lo que el maestro mexicano ha sido y deberá seguir 
siendo el protagonista de la obra educativa del Mt!xico moderno 1 ~\ 

No obstante los a\'ances. el rem de la cobertura educativa, subsiste, como 
se aprecia en los resultados el IX Censo General de Población y Vivienda, rc.lativos 
al año de 1990. en las limitaciones muy serias que se captaron en lo referente a 
alfabetización, acceso a la primaria, rc1cnción y promedio de años cursados y esto, 
acentuado por disparidades regionales muy marcadas; además. de la degradación de 
la calidad educativa, provocada por di\'ersos moti\'OS (entre otros y principalmente 
por los bajos salarios del docente y por el excesh·o burocrntismo), no proporciona el 
conjunto de conocimientos, habilidades, capacidades y dt!strezas. actitudes y valort!s 
necesruios para el desenvolvimiento de Jos educandos y para que estén en condicio
nes de contribuir, efectivamente, a su propio progreso social y al desarrollo del país. 

Con el propósito de atenderlos retos educativos, el Acuerdo distingue dos 
campos de .::icción: por un.::i parte, aquel que, pese a ser ajeno al sistema educativo, 
incide necesariamente en él, entre los que destacan el nh·cly crecimiento del ingreso 
per cápita, la distribución del ingreso nacional, el acceso a ser\'icios básicos como 
salud, \'i\'ienda, energía eléctrica, agua potable y Ja calidad de Ja alimentación de 
niños y jóvenes; y por el otro, incluye Jos factores propios del sistema educati\'o, que 
son a los que se refiere este Acuerdo Nacional. Y en \'irtud de lo anterior, la expansión 
del gasto público habrá de proseguir durante muchos años, hasta que se logre contar 
con el sistema educativo que demanda el desarrollo nacional; aún cuando el ::m1nento 
en los recursos no es. por sí mismo, condición suficiente para elevar la 

":Acuerdo !"acional p3.r.I la Modemiz.ación de la Educación Bisica, Op. cit.. p. 3. 
'"lnfra. Véase p.117 



calidad en la i:duc:-ición, ~i es indbpcnsablc que {fo:ho numcnto' aya acompoúfado d.: 
In nplic::ición de cstr::itegins como lo ~011 los contenidos y materiales educati,·os. y la 
moti\'ación y prcpar.:ici6n del magi!-.1crio. así como el incrcmcn10 de dí:-is laborabks 
a partir dd próximo ciclo cscolnr 1 ~. 

. Pero más recursos, más días cfi;octi\'OS de clase. pro.gramas idóneos. 
mejores libros de texto y mnestros adccu::idamcntc estimulados. podrían tener efectos 
impcrcePtibles en la cobertura y calidad cjuc::itiva, ~¡no se J¡.rn a tra\'és de un sistema 
que supere los obst~culos e inc:tlcicnci::is del centralismo y la hurocr::icia excesiva, por 
lo que este Acuerdo lle\'ará a cabo la reorganización del sistema cducath·o. Acción 
que contempla consolidar un auh!ntico federalismo cducati\'o y promo,·cr una nuc\'a 
participación social en beneficio de la cducación 1 :~. 

Con el propósito de corregir el centralismo y burocrntismo del sistema 
cducmivo, con fundamento en lo dispuesto parla Consti1ución Política de los Estados 
Unidos ~!cxicanos y por la Ley Federal de Educación, el Gobierno Federal y los 
gobiernos de las entidades fedcrati\'as de la República. suscriben en esta misma fecha 
convenios para concretar sus respectivas responsabilidades en Ja conducción y 
operación del sistema de educación básica y de educación normal. De confonnidad 
con dichos convenios y a partir de Ja focha de este Acuerdo, corresponderá a los 
!!obicrnos csladualcs cncar2arsc de la dirección de Jos establecimientos educativos 
~on los que la Secretaría de °Educación Pública ha venido prestando, en cada entidad 
kderativa y bajo todas sus modalidades y tipos, Jos ser,·icios de educ::1ción preescolar. 
primaria, secundaria y p::ira la fom1ación de maestros, incluyendo la educación 
normal, la educ:Jción indígena y los de educación especial. Y en virtud de e11o, el 
Ejecutivo federal traspasa y el res.pecti\'O gobierno cstadual recibe, los estableci
mientos escolares con todos los elementos de carácter técnico y administrath·o, 
derechos y obligaciones, bienes muebles e inmuebles, con los que la Secretaría de 
Educación Pdblica venía prestando, en la entidad federativa respectiva, hasta esta 
fecha los servicios educativos, así como los recursos financieros utilizados en su 
operación 1 ~6 • 

Aún con estos traspasos el Ejecuti\'o federal vigilará en todo el ámbito 
nacional la obserYancia del artículo 3o. constitucional, así como de la Ley Federal de 
Educación y sus disposiciones reglamentarias; asegurará el carácter nacional de la 
educación y, en general, ejercerá las demás atribuciones que le confieren los 
ordenamientos legales aplicables; promo\'er::í y programará la extensión y las moda
lidades del sistema educativo nacional, formulará para toda la República los planes 

'"'Acuerdo ~acicinal p:ira la MOOemit.aciónde la Educación fühica, Op. cit.. pp. 4 • 6. 
'"'ldem. pp. 7 y 8. 
'""ldem. pp. 9)' O. 



y progrnmns )' <llltorizarñ el uso de materia) cducati\"o para tos ciclos ,fo prce~colar. 
primnria. sccundari:l y normn1. mnntcndr:í actua.liz~1dos ycl::iborJríl Jos libros de texto 
gratuitos para la t!ducnción primaria. propiciará el dcsnrroJJo educati\'o armónico 
entre las entidades fcdcr:lli\'as. concertará con éstas bs acciones nccesa.rias para 
reducir y supcrnr disparidades y dar:í nt('nción prioritarias a aqudlris regiones con 
importn11tcs rezagos cducati\'oS, establecerá procedimientos de C\'aluación del 
!'ÍStcma cducati\'O nacional. promo\'crá tos scr\'icios cduc:iti\'OS que faciliten a Jos 
educadores su fonnación y con~tJnti:: perfeccionnmicnto. y fo1Í1t!ntará pcnnancntc
mcnte la investigación que permita la inno\'nción cducati\'a. 

La autoridad cducati\'a nacional hará que s.e destinen recursos rcintivr1-
mente mayores a aquellas entidades con limitaciones y carencias más acusadas; 
seguir:í discliando y ejecutando programas especial es que permitan eJe\'ar los ni\'eles 
cducati\'OS en las zonas dcsfa\'orecidas o en aquellas cuya situación educllth·a es 
crítica. as{ como programas que mejoren la eficiencia terminal de Ja educación 
primaria y reduzcan el analfabetismo en las zonas y entre Jos grupos de mayor atraso 
escolar. y conser\'ará la dirección y operación de los programas m:ís estrechamente 
\'inculados a ella. 

El Tilular de la Secrclaría de Educación Pública ser:í susliluido por la 
dependencia u organismo competente de cada uno de los gobiernos de las entidades 
fcdcrati\'as en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los 
planteles y demás scrYicios que se incorporan al sistema educativo estadual; es.tos 
mismos, reconocení.n y pro\'eerán lo neccsnrio para respetar íntegramente todos los 
derechos laborales de dichos 1rabajadores, quedando, el Ejecmivo federal, obligado 
con la responsabilidad solidaria en los lérminos de ley; ·y, de igual fom1a, las 
prestaciones derivadas del régimen de seguridad social de los trabajadores que se 
incorporen a Jos sistemas educatiYosestadualcs. permanecerán \'igentes y no sufrirán 
modificación alguna en perjuicio de ellos. Al respeclo, si el Gobierno Federal 
contemplara. asimismo, la reforma del artículo 123 constitucional. eliminando los 
apartados '"A y '"B", todas las preslaciones eslablecidas en el lnsliluto respeclivo, las 
proporcionaría al trabajador público el Inslilulo Mexicano del Seguro Social, el 
Instilulo del Fondo Nacional para la Vivienda del Trabajador, principnlmenle. 

Los gobiernos de las entidade~ federativas reconocen al Sindicato Nacio· 
na! de Trabajadores de la Educación como el litular de las relaciones laborales 
colectivas de los trabajadores de base que prestan sus servicios en Jos establecimien
tos y unidades administrativas que se incorporan al sistema cducati\'o estadual. En 
esta cita del Acuerdo Nacional cabe una reflexión: la estrategia de modernización deJ 
país requiere que se aceleren los cambios en e1 campo educatÍ\'O precisando su 
orientación democrática y nacional sin exclusivismos, en la libertad y en la justicia 



y con una mnyor participación de todos los sectores de la sociedad y, en c:-.tc afán. en 
nada detendría la buena marcha de k1 actiYidad del Estado si la representación sindical 
de los trabajadores públicos, a la reforma del precepto constitucionnl rclath·o. 
detentaran los mismos derechos y obligaciones de los dcm;is asociaciones que 
agremizm a los trnbajadores en general; hacicnJo cfccti\'a la libertad sindical, el 
derecho ~e huelga, el derecho de negociar el ~nl:irioprofcsional y <lcm:ís prcstncioncs 
ccon6micas, la formación y actualiznción profesional de los agremiados. cn1re otros; 
en "resumen, terminar con la negación del derecho a In nc2oci::lción v contratación 
colectiYa ni estructurar la idea ... de que ··c1 derecho colcc~fro dt'l t1~abajo son los 
principios, normas e i11sti1t1cionesque gara111i::.m1 la libreformaci611 de los sindicatos 
y hacen de ellos 11nafi1e1·::.a perma11c111eme111e ,·frn para la superación co11sra11te de 
las co11dicio11cs de \'ida de los trabajadores"'. Lo anterior en Yirtud de que son los 
trabajadores públicos ni través de los cuales se realizan las funciones de los órganos 
del poder público, y de cuyos titulares se cncucntr:.rn subordinados 1 ~7 • 

Es de obscr\'nrse que el Gobierno Federal no se desprende de ninguna de 
las rc.sponsnbilidadcsque la Ley le confiere, todo Jo contr;irio, este Acuerdo Nacional 
le permite su cabal cumplimiento y quedan establecidas las condiciones para cumplir 
con otras, así como para ejercer de mejor manera sus facultzides exclusivas. De esta 
manera, conforme lo consigna el artículo 30 de la Ley Federal de Educación, la 
Secretaría de Educación Pública continuará a cargo de Ja dirección y operación de los 
planteles de educación básica y de formación de maestros en el Distrito Federal, así 
como las demás acciones convenidas en este Acuerdo. 

Al tomar en cuenta nuestra organización federalista para una plena 
concurrenci·a de los niveles de gobierno en In tarea educativa, se fijan las condiciones 
para una participación más dinámica y comprometida de los municipios; a efecto de 
animar un más amplio concurso comunit1.rÍO en la escuela, ejercer un control social 
más eficaz sobre la calidad de la educación y responder consensualmente a los 
problemas y necesidades más inmediatos de Ja escuela a través de la creación de 
consejos municipales de educación. 

El Acuerdo Nacional hace una re\'aloracíón de la función magisterial al 
considerar al m::iestro como el protagonista de Ja transfonnación educativa en 
1'1éxico, porque es quien transmite los conocimientos, fomenta la curiosidad intelec· 
tual y es ejemplo de superación personal y, en virtud a ello, dicha revaloración 
comprende seis aspectos principales: la fom1ación del maestro, su actualización, el 
salario profesional, su vivienda, la carrera magisterial y el aprecio social por su 
trabajo. 

..-DE LA CUEVA. ~fario. Op. cit. p. 645. 



- La formacián dt:'I m;ic,..,tro. En b::i!-.c a los Jine;imkntos que e.xpkb el 
Gobierno Federal. cada cnrid~d fcdcrn1ira C!'>Wh!t.~cc-rá ~u ,..,btcm::i 
para Ja formación del mac~lro, a efrc10 de que articule c~fucrzos y 
e.xpcrkncias en los ;ímhitos Je formación inicial, nclualización. 
capacirnción superación e im·c,..,tigación. 

-Actu::ilización. Se eslablece un Programa Emergente de Ac1u::iliz::ición 
del 1'1ac~aro. con el propó~itodc que en cono pl::izose for1alezcan sus 
conocimientos antes del próximo cicJO escolar ( 1993 - J 99..f }. se 
combinará con la educación a di .... tancia, c:l aprendizaje en cursos. 
sesiones colecli\'as de c~tudio e intercambio de puntos de Yislll. y el 
trabajo indi\·idual de Jos maestros. A partir de esta primera fose, se 
proseguirá Ja actua.Jización a 1ra\·és de ac1ividadesdc concentración, 
pero, en especial, mediante acti\'idades en los propios pfa111clcs y 
zonas escolares. Acciones que se complcmenrnrán con cursos 
televisi\'OS. 

- Salario profcsionnl. El Gobierno Federal y Jos gobiernos de las 
cntidndcs fcderati\'as com·icnen en continuar mejorando las percep
ciones del magislcrio, que en la plaza inicial si~niflcaba I .5 salarios 
mínimos en 1988, en la actualidnd supera en promedio Jos 3.5 del 
salarfo mínimo general del país. 

- Vivienda. Con el propósito de complementar el salario profesional y 
contribuir a una mejora importante en los niveles de vida de los 
maestros. se integrará un programa especial de fomento a la \'ivien
da del magisterio en el que se aprovechar:in los mecanismos 
instimdonales de apoyo a Ja construcción de \'Íyienda y las nue\'as 
oportunidades de financiamiento a que dará Jugar el Sistema de 
Ahorro para el Retiro. Es re programa ofrecerá opciones de construc
ción y crédito, conjuntará Jos esfuerzos de los dh·ersos organismos 
de \'i\'ienda de Ja Federación y contará con Ja participación de Jos 
gobiernos estaduales y municipales, así como de Ja iniciati\'a 
pri\'nda. 

·La carrera magisterial. Esta medida dará respuesla a dos necesidades 
de Ja actividad docente: 

a) estimular la calidad de Ja educación, y 
b) establecer un medio claro de mejoramiento profesional, mate

rial y de la condición social del maestro. 

El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas acuerdan 
el establecimiento de un mecanismo de promoci6n horizontal para el personnl 
docente frente a grupo que enseña en los delos de educación básica. consistente en 



que estos tr:ib:ijadorcs puedan :icccdcr. dentro de Ja mismn función, a nivcks 
snlnrinlcs superiores con hase en su prepar;ición ncudémica. l;i ::itcnci6n a los cursos 
de actunlización. su dc~empcño profesional. y su ;:rntigücdnd en el scn·icio y en los 
ni\'c]cs de ln propia carrera mngistcrhil. 

·El nuc\'O aprecio soci:i.l hacia el maestro. Una educación de calidad 
contribuye a valorar mejor Ja tarea cducati,·a del maestro y se 
consolidnrá creando una nue,·a institucionalidad que enaltezca el 
ejercicio y la \·oc::i.ción nrngi$1crial. Los gobiernos, federal y de las 
entid:idcs fedcrati\':lS, procurarán el reconocimiento nacional ni 
maestro mexicano, instituyendo honores, premios, distinciones y 
estímulos cconóm.icos a su figura y su labor: estas acciones cxten4 

didas a las autoridades municipales y a la sociedad en su conjunto 
proseguirán realizando un gran esfuerzo para garantizar que el 
maestro me.xicano dispoilga de las condiciones materiales que exige 
el l!ficaz desempeño de su acti\'idad. El fortalecimiento del 
fcdernlismo cducntÍ\'O permitir;] Ja adopción de mecanismos com~ 
plcmentarios p::ira estimular y premiar al maestro 1 ~ 8 • 

Y concluye este Acuerdo Nacional señalando que se asiste a un momento 
decisivo de nuestra historia en el que el cambio es el signo del tiempo, modernizando 
al país con la transformación educativa y, con esa estrategii'.l, se dará respuesta a las 
necesidades del futuro con el ritmo que demanda el mundo contemporáneo, asegu
rando una modernización que fo11alezca la identidad nacional en el marco creciente 
de una prosperidad general. 

'"Acuerdo Sadom1l para la Modcmiz:ic:ión de l:i Educnción Bá!iica, Op. cit .• pp. J 7 - ~l. 



CONCLUSIONES 



co;-.;cLLls10;-.;Es 

PRl~lER,\: Las obligaciones loboraks del Titular de Ja Sccrcwría de Educación 
Pública se inician con l<I creación del órgano estatal a inici:Hivn del Licenciado José 
Vasconc~_lo!', d 5 de scpticmbrl!' de l 921. con c1 apoyo úcl Gcncr:.il Ah' aro Obregón . 

. SEGUNDA: Este órgano estatal. dcpeni.lientc del Ejecuti\'O federal. actúa 
dentro dt! un marco competencia1 con facult~1dcs delimitadas por el ordenamiento 
constitucion:i.l y, además, por la Ley Orgánica de la t'\d1riinistración Pública federal. 
la Ley Federal de los Trabajadores al Scn·icio del Estado, la Ley Federal de 
Educación y los reglamentos: Interior de Ja Secretaría y delas Condiciones Generales 
de Trnbajo y demás decretos y acuerdos vigcmcs. relativos a ta función pública 
cducati\'n. 

TERCERA: El órgano estatal y su titular no gozan de personalidad 
jurídica propia, toda ,·ez que la calidad de persona, a propósito del poder público, es 
un atributo del Estado, de la federación como un todo. 

CUARTA: El Titular de la Secretaría de Educación Pública llamado 
también Secretario de Estado o del Despacho, es la autoridad educativa investida de 
poder de mando frente a Jos administrados y de los funcionarios y empleados que le 
auxilian en Ja emisión del acto Jdministrativo y. asimismo, colaborador directo del 
presidente de la República; quien por las facultades que k otorga el artículo 89, 
fracción II, constitucionaJ, lo nombra o remueve libremente. 

QUINTA: Las acciones que ejerce este órgano estatal, a través del 
elemento humano a su servicio, se fundan en el anícuto 3o., que establece tas bases 
constirucionales de la educación mexicana y constituye todo un programa ideológico 
al definir los aspectos fundamentales que la rigen. nociones tan importantes como lo 
democrático, lo nacional y lo social; asimismo, establece !os criterios que deben 
orientar a la educación impartida por el Estodo, por los particulares y por las 
universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley. 

SEXTA; Otro principio constitucional que asegura y hace con\'i\'Ír las 
garantías individuales con garantías sociales dentro de Jas actividades dcJ Estado, en 
áreas, como lo son la educación, la política, la productiva o el trabajo, lo contiene el 
anículo 4o. que contempla la exigencia social de Ja igualdad jurídica entre los sexos, 
que en el ámbito laboral, permite a la mujer incorporarse a la vida activa del país en 
un plano de igualdad con el \'arón. 

SEPTIMA: Derivado del carácter de las funciones específicas de este 
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órgano estatal, la autorid'1d administrativa c~t~í ohligaJ;1 a Ji!.tin~uir gobicnw de lo 
que es admi11isrracicJ11 /aboral; en ,-inud de que el primero se refiere primordinlmcntc 
a los asuntos políticos establecidos en el precepto rector del orden constitucional y. 
en el segundo, Ja rclnción Je trabajo que se da con Jos subordinados: es decir, la 
función administrati\'a no es ni debe constituir un ni\'cl político. sino una \'ocaci(Jn 
de scrvii;io plíblico, pues es difícil conciliar lns t:ireas de ndministrJción con el 
entusiasmo político por muy arraigado y patriótico que é~te pueda ser. 

OCTAVA: La relación de trabajo que se da entre el titular del órgano 
estarnl y los trahajadort:s de base del scr\'icio público se constituye a partir del 
nombramiento que le acrcdita ser funcionario o cmpk::ido; aún cuando es suficiente 
que Ja persona física preste un servicio personal subordin;:ido. Nombrnmiento que 
difiere de un contrato de trabajo, al no participar ni intervenir Ja voluntad del 
trabajador en Ja fijación de las condiciones laborales. Así, el trabajador público al 
prestar este servicio. lo hace a otra, tnmbién física. representante del Estado, 
circunstancioi que por extensión o delegación de funciones incidl! en el titular de los 
distintos órganos estatales y cstadualcs, como se observa en los cnmbios estructurales 
implementados en el vigente Acuerdo Nacional para Ja Modernización de Ja Educa
ción Básica. 

NOVENA: La tarea modernizadora que ha emprendido el actual régimen 
permite el espacio coyuntural para proponer Ja reforma del artículo 123, considerón
dolo como un todo, sin Jos apartados A y B, que distinguen a los trabajadores por la 
naturaleza del servicio que prestan y permitiendo, de este modo, el libre juego del 
sidicalismoy la fuerza expansiva del derecho del trabajo, en su nota de universalidad 
y de la consecuente idea de que el trabajo humano es idéntico en todos sus matices. 
por lo que exige una reglamentación uniforme, dejando atrás el argumento de Ja 
primacía del interés general sobre el particular. por carecer de fuerza, en virtud de que 
el interés mayor de la sociedad entera estriba en el respeto al principio de igualdad 
y al ideal de la satisfacción plena de la necesidad de todos Jos seres humanos y de cada 
uno de ellos; toda vez que los trabajadores públicos son personas físicas que requieren 
también de su propio consenso para mejorar sus condiciones de vida y no por el 
arbitrio de una autoridad. 

DECIMA: Al darse esta reforma constitucional, las garantías sociales de 
los Secretarios de Estado y demás funcionarios, con el carácter de personal de 
confianza. y los empleados a su servicio, quedarían en un precepto constitucional sin 
apartados y en las nuevas leyes reglamentarias. de manera unifonne. con las 
características de un trabajo especiai, de manera que concuerden los legítimos 
derechos de Jos trabajadores públicos con la naturaleza y fines del Estado. Quedando 
excluidos Jos militares, los marinos, el personal de seguridad pública y del servicio 
exterior. que seguirán regidos por sus propias leyes. 



1.•1 

DECl:-1A PRl~IERA: Así. el Titular Lle la Sccrclarín de Euucnción 
Pública al elaborar los proyectos Je leyes. reglarne111os, decretos. acuerdos y órdenes 
que nbord::m Jos a5pectos políticos y labornles, lo realizaría lomam.lo en cuenta el 
consenso mayoritario. no la opiniiln, lkl personal a su cargo, agrupados en el 
sin<lica10 respectivo. De esta manera. se nfirmarfan los principios <le soberanía y 
dcmocracja en la función educati\·a al implantarse el contra10 c0Jt:cti\'o; circunstan
cia que permitiría la plena panicipación del .trnbajador por Ja \'Ía de la negociación 
en los asuntos del interés general. 

DECIMA SEGUNDA: Propongo por último, que las obligaciones labo
rales del Titular de la Secretaría de Educación Pública, se contcmplcn,en consecuen
cia, en el capítulo corrcspondienle a los patrones en general, con las características 
propias de una persona física que funge como rcprcscnrante del patrón; calidad de 
patrón que adquiere el titular del Poder Público, al \'alcrsc de trabajadores, traducido 
en funcionarios y empleados, para el desempeño de las distintas actil'idades del 
Estado, que la ciudadanía le confía en el ejercicio de su \'olunlad soberana expresada 
a través del sufragio. 
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